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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO ..

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO E:STA TAL

SCE/PE/PRD/004/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE LA ~ECRETARíA ~JECUTIVA DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABAsco, RESPECTO DE LA
DENUNCIA PRESENTADA POij EL CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL XIX DISTRITO
ELECTORAL MUNIC~PIO·DE CÁRDENAS PONIENTE, DEL ¡1~STIT4TO ELECTORAL
y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL e, APOLONIO ALVíZAR SILVA
MILITANTE DE DICHO PARTIDO POR INFRACCIONES' A DIVERSAS
DISPOSICIONES ELECTORALES Y ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA.

ANTECEDENTES

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por La Quincuagésima Novena Legislatura al

Honorable Congreso del Estado Libre-y Soberano de Tabasco, mediante decreto 099.,

publicado en periódico oficial, número extraordinario 52, es de suma importancia

reglamentar las disposiciones inherentes.a los diversos proce~ientos. sancionadores,

de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar coher\\cla Integral y 'mayor
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facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz funciona~~~ftl~~~~~.~ando .Ios

principios rectores de certeza, legalidad y seguridad jurídica, e~i*('c1p;ii.~Qp.>~t~f,ldo con
//',(j "._~/::-_"\. "(f~:~,.;, ·'~,;:,,*I

ello positividad a la referida normatividad electoral. lf.';';>i .,.".,.,.~~...."""., ... I;:" "iJ ,.~
({fl () ¡:i:~t;.·'~·"·~./:'/~'o ~ J)

2. Con base a lo dispuesto en el artículo 137, fracciones IX \ XXii¿;:d~li~icley !ctoral

del Estado de Tabasco, en sesión extraordinaria de' fecha sie ""~~dOS mil

nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciud~na de

Tabasco, aprobó el acuerdo CE/2009/006, mediante el cual se integró La Comisión de

Denuncias y Quejas, relacionada con el Régimen Administrativo Sancionador Electoral.

3. La Comisión de Denuncias y Quejas fue integrada mediante acuerdo número )i
CE/2009/006; aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día siete de enero del año

dos mil nueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 324 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, estará integrada por los consejeros electorales,. '

ciudadanos Rosendo Gómez Piedra, Antonio Ponce López )t Gustavo Rodríguez Castro,
¡

por un periodo de tres años, siendo presidida por el primero de los mencionados.

4. En sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del año dds mil nueve, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CE/2009/023, aprobó "El Reglamento del hpstituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materi~ de Denuncias y Quejas"

presentado por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.

5. Por oficio sin número, de fecha 22 de mayo del .presenté año, el Partido de la

Revolución Democrática, presenta las acreditaciones de los Representantes Propietarios

y Suplentes de su Partido ante los 21 Consejos Electorales Distritales del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dentro de los cuales se encuentra el

Consejero Representante denunciante.

6. Mediante oficio número VE/XIXJED/033/2009 de fecha dos de junio del año dos mil

. nueve el Ingeniero Jorge Luis Hernández Hernández Vocal Ejecutivo de la XIX Junta
Electoral Distrital del Municipio de Cárdenas, Poniente presento en la Oficialía de Partes de
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este Instituto a las once horas con seis minutos el escrito de fecha primero de junio del año

dos mil nueve, signado por el Ciudadano Antonio Murillo R~ez. en su carácter de

Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolud~n~emocrática ante el XIX

Consejo Electoral Distrital Cárdenas Poniente del Instituto Elect~~~~~~~articipación
..,~·~:~~.t;:!~.:'~~'./•.•L '( ;:~~.:~;...

Ciudadana de Tabasco, el cual fue recepcionado en dicha Junté;l(~::Ia$;'J:-4~$"hQ?'il~del día. /~;>"¡"./ r-:(~/·:\ . ¡.-(i(~} •..•?~.~.,~\
dos de Junio del presente año y en el cual denuncia he~pp~j:~n.:\9.9.Qt~~Z~~r\fartido 1

fi i:':: v ["~.~,-'~'! ~.,·.:¡.,t::t:~{~o ;;~-~:¡

Revolucionario .Institucional y del C, Apolonio Alvízar Silva \lfWr i1!1~~,A~9'3~Pa flijversas

disposiciones electorales y actos anticipados de precampaña. \. ~0¡:~:¿@j;~~1
. .~ $Jl.,~ ' o¡,'

. íA.RIAEJ'é!

7. La denuncia que presenta el Consejero Representante-Propietario el Pa 'do de la

Revolución Democrática Antonio Murillo Ramírez, expone como hechos lo siguiente:

1. ".... Que el Partido Revolucionario Institucional, difunde en las colonias, rancherías, y comunidades del XIX
distrito electoral Cárdenas Poniente, a través de una propaganda electoral impresa consistente
en un tríptico hoja tamaño carta en blanco y negro.

2. Que en el tríptico que difunden los infractores señalados, aparece en el inicio la leyenda
"PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE H, CÁRDENAS. TAB.", aunado a la imagen de r

la portada donde aparece la foto del C. APOLONIO ALVIZAR SILVA, así como su biografía, y al termino
de este el logotipo del Partido Revolucionario Institucional.

El contenido del tríptico en comento, que fue entregado a esta representacion
partidaria la tarde el pasado día veintiséis de mayo de presente año por unas personas que

~ se encontraban por la mañana en las puertas de la escuela primaria " Eugenio Amat
Moncada" ubicada en la rancheria Rio Seco segunda sección "B" del municipio de Cárdenas, Tabasco,
quiene~ señalan que estas se las entregaron unas personas y que entre ellas reconocen al ?e la ir:n~gen/
en el mptico, y que iouelmente le fue entreqaba a cada persona que encontraban por el camino de dicha ./
ranchería. Tríptico que literalmente, con sus errores ortográficos contiene lo siguiente:

PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DE H. CARDENAS, TAB.

'APOLONIO ALVIZAR SILVA EL 3 DE JUNIO DE 1964, EN TIERRA BLANCA VERACRUZ, AL
CUMPLIR 2 AÑOS DI: EDAD, SU FAMILIA EMIGRO A LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS,
TABASCO., EN BUSCA DE MEJORES OPORTUNIDADES, AHí SE INSTALARON EN LA COLONIA
PUBLO NUEVO, DURANTE 4Q AÑOS. DURANTE SU NIÑEZ, LOS HIJOS DE LA FAMILIA ALVIZAR
SILVA TUVIERON QUE TRABAJAR PARA AYUDAR A SU FAMILIA, LLEVANDO A LA PRACTICA EL
PRINCIO QUE LE INCULCO SU MADRE "EL QUE TRABAJA PROGRESA", SUS PADRES
FUERON EL SR. APOLONIO DANIEL ALVIZAR LANDETA y LA SRA. LUCIA SILVA PEREZ,
APOLONIO ALVIZAR SILVA ESTA CASADO CON LA SRA. GUADALUPE COLORADO ENRRIOJEZ
DE LA RANCHERlAa NAA.ANJEÑOSEGUNDASECCIONDEL MUNICIPIODE CARDENAS,TABASCO.,
APOLONIO VIVE DESDE HACE 4 AÑOS EN SU NUEVO DOMICILIO QUE ESTA UBICADO EN LA
COLONIA NUEVA ESPERANZA DE LA RANCHERIA MELCHOR OCAMPO DE H. CARDENAS,

3. Que dentro del tríptico en comento, aparece un currículm vitae del C. APOLONIO ALVIZAR SILVA, y un
mensaje dirigido a la ciudadanía en general, dado que no señala que la remita a personas especificas;
observándose como de forma abierta y franca en dícho mensaje, promueve la precandídatura y votos a
favor del C. APOLONIO ALVIZAR SILVA y del partido que representa, violentándose con ello
disposiciones legales en materia electoral establecidas en los artículos 202, 204, 205, 206, 207, 208 Y 209
de la Ley EJectoral del estado de Tabasco, dado que los dispositivos legales señalan lo' que debe
entenderse como precarnpáüa electoral, actos de precampaña electoral y propaganda de precampaña, así
como los tiempos en que los mismos pueden efectuarse o en su caso difundirse.
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TABASCO., TIENE 3 HIJOS VICTORIA,ALEJANDROY APOlONIO., TELEF9N0 CELULAR 01-937-131-
25-51.

• ¿DONDE ESTUDIO APOLONIO?

CURSO SUS ESTUDIOS DE PRIMARIA EN LA ESCUELA FERNANDO DEL RIO, LA
SECUNDARIA EN LA TECNICA # 10, LA PREPARATORIA EN EL C.B.T.I.S. # 93, REALIZO SUS
ESTUDIOS PROFESIONALES EN LA FACULTAD DE INGIENERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD
JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO., RELlGION CATOLlCO, PARTIDO POLlTICO DEL PRI.

• ACTIVIDADES DEPORTIVAS ~

FUI EL MEJOR CORREDOR DE CARDENAS, TAMBIEN L QUE LLEVO LA
ENTORCHA CUANDO LLEGARÓN LOS SIMBOLOS PATRIOS LA CIUDAD DE H.
CARDENAS, TABASCO., FUI EL MEJOR CORREDOR UNIVERSITA.Q~c~Z DEL VH
IMARATHON INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO QUE FUI;;;IM~~~OO~> NTRO
DEPORTIVO OLlMPICO MEXICANO, SECRETARIO DEL SUBC~.rtE'.(tiE·\fLREJ~~¡ y
DEPORTE DE LA RANCH.ERIA MELCHOR OCAMPO DEL MUNICJ.!Pl9DF;'C.AR9~N A.S ·.~I$. ' R
DE LA COMISION DE APOYO, TESORERO Y REPRESENT~!E¿()·E!:i:::;~.~¡~)~. A
ASOCIACION DE ATLETISMO PROFESIONAL Y AMATEUR A' ~;pEL ~m-e-PQ.:~f~WAé:A.sr; .,
SECRETARIO GENERAL DEL FOMENTO DEPORTIVO - FR~~i:M'~IPA¡g .E
ORGANIZACIONES Y CIUDADANOS. COORDINADOR DE AC N D~~~L FRE . E
JUVENIL REVOLUCIONARIO. czt, ,~"f'

~"'R'A EJt,c\,' .
ACTIVIDADES POlÍTICAS

ACTIVISTA DE LA ESCUELA DE CUADROS, INTEGRANTE DEL PLENO MUNICIPAL DEL
FRENTE MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES Y CIUDADANOS, SUBCOORDINADOR DEL
COMITÉ DE LAS ORGANIZACIONES DE COLONIAS POPULARES, SECRETARIO DE
ORGANIZACiÓN DEL COMITÉ SECCIONAL # 48, SEGUNDO ESCRUTADOR DE LA MESA
DIRECTIVA DE LA CASILLA # 59 TIPO CONTIGUA 1 SECCION # 59, DE LA COLONIA PUEBLO
NUEVO DEL MUNICIPIQ DE H. CARDENAS, TABASCO,. REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA
MESA DIRECTIVA DE ¡CASILLA CONTIGUA DE LA SECCION # 48 DEL SECOTR NUEVA
ESPERA~ZA [)E CÁRDÉNAS DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 11.

ACTIVIDADES RELIGIOSAS

ltOORDINADOR DEL GRUPO JUVENIL, CELEBRADOR DE LA PALABRA, MINSTRO DE LA
SAGRADA EUCARISTIA, COORDINADOR PARROQUIAL DE LAS SAGRADAS ESCRITURAS Y
CRUZADO.
ACTIVIDADES EN LA VIDA PÚBLICA

AGENTE DE VENTAS, GERENTE DE ZONA SURESTE EN RADIOLOGIA INDUSTRIAL EN LA
EMPRESA I.S.I.S.A. DE CV., MIEMBRO, ACTIVO DEL FRENTE LIBERAL SINDICALISTA
H. SECCION # 10 DEL S.T.P.R.M. AYUDANTE DE OPtRADOR ESPECIALISTA DE ESTACION.
COMPRESION Y BOMBEO, SISTEMA DIGITAL DE LA ESTACION DE-.COMPRESION # 1 DE
CÁRDENAS EN PETROLEO MEXICANOPS DEL SECTOR CÁRDENAS SITO EN EL CASTAÑO,
TESORERO Y SECRETARIO DE LA ORGANIZACiÓN OBRERA CAMPESINA REVOLUCIONARIA
COLOSISTA A.C. DEL ESTADO DE TABASCO.

SI SUS VOTOS ME FAVORECEN YO ME COMPROMETO A REALIZAR LOS SIGUIEtJI:f~S
PROGRAMAS

QUIERO SER SU PRESIDENTE MUNICIPAL DE H, CARDENAS, TABASCO,. Y TAMBIEM
QUIERO QUE CONOSCAN DE VIVA VOZ LO QUE PIENSO, LO QUE' SIENTO Y LO QUE VOY

. HACER POR MI MUNICIPIO DE CARDENAS, Y DEL COMPROMISO QUE QUIERO HACER CON
USTEDES, SI SUS VOTOS ME FAVORECEN PARA LLEGAR A SER SU PRESIDENTE
MUNICIPAL DE CARDENAS, TENGO EL INTERES DE CONVERSAR CON USTEDES,
ESCUCHAR SUS PROPUESTAS Y OPINIONES, SABER LO QUE ESPERAN DE CARDENAS, LO
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QUE QUIEREN LOGRAR AHORA Y EN EL FUTURO, ME DA MUCHO GUSTO DE CONTAR CON
SU PRESENCIA Y LA DE SU FAMILIA EN ESTOS MOMENTOS DE PRECAMPAÑA,
QUIERO SER SU PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARPENAS y TRABAJAR CON USTEDES
HOMBRO CON HOMBRO A ESO VINE A ESTA COMUNIDAD A DECIRLE QUE SI EL VOTO DE
LA COMUNIDAD ME FAVORECE VOY HACER MI MAYOR ESFUERZO PARA QUE EL
MUNICIPIO DE CÁRDENAS SALGA ADELANTE Y SE FORTALESCA Y QUE USTEDES
COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS CONOCEDORES DE LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A
NUESTRO MUNICIPIO DE CARDENAS, NOS AVALA NUESTRO ARRAIGO NATIVO Y
FAMILIAR QUE NOS HA CONVERTIDO EN HOMBRES Y MUJERES PREOCUPADOS
PERMANENTEMENTE POR EL DESARROLLO Y EL BIENET AR DE LOS QUE MENOS
TIENEN PARA QUE NO TENGAN QUE TRAMITAR ASUNTOS QUE SE PUEDEN RESOLVER EN
LA CABECERA MUNICIPAL DE CARDENAS.. ~
¡;.. EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE

· ¡;.. PROMOVER EL DESARROLLO DEL CAMPO
:r LA SEGURIDAD Y TURISMO \
:r REMODELACION DEL MERCADO PUBLICO 27 DE ~E~ Y MERCADO
NUEVO . ,.~;h;;;:~-:~·7"~~::'''l:::~••

.-;;.~":·\i.l_,F~,- ; D,,~."'~"
,.. APOY0 A LAS ASOCIACIONES BIEN ORGANI~.A.·. ~"\\"i\ D¿:' -. ':k~'~"
,. COLOCACION DE SEMAFOROS y SEÑALA~~!'J~q.\irJ\ EN Et'·r~'tYI~f.IO,
,. . EQUIPAMIENTO, CAPACITACION y NUEV~;~~~~'AARIQ~,ºg",~:~pA
MUNICIPAL y TRANSITO 'i ¡._) ,jy ,. ""o'.;;,.!; o'::' 1!1, --, (.' ' :-'. ",., '. J "

,. IMPULSO A LAMICRO, PEQUEÑA y MEDI~~EMPRESÁqUEdE~TEN~~I#N-\ ' .........•.•."•.•..., ""'jj
ORGANIZA~:gyO A LA PRODUCCION PESQUERA \, L:~jiij~;~~~Aj~~IX
,.. ,\,~~ \N"~ '1'.

» AMPLIACiÓN DE LA RED ELECTRICA, .~"~~ .\,)-\<;' ,
,. EQUIPAMIENTO DE LOS CENTRO DE SALUD, . :<tRIA Est'-C.
r REAHABILlTACION DE LAS BIBLIOTECAS, .

GESTIONAR INSUMO bE MAYOR CALIDAD, IMPULSAR EL1pROGRAMA DE VIVIENDA PARA
LOS QUE NO TIENEN, MECANIZACION DE LAS TIERRAS PRODUCTIVAS DEL MUNICIO,
DESASOLVE_S DE DRENES

j
EN TIEMPOS DE SECA, IMPULSAR EL CULTIVO DE ARROZ,

SORGO, CANA, CACAO, PLATANO, COCO, MAIZ, _

• MEJORAR EL GANADO, [VISITA!} CONTUNUAME.NTE~ A LASicoMUNIDADES PARA
SUPERVISAR LOS TRABAJOS QUE SE ESTEN REALlZANDO.- MEJORAR LA RED CAMINERA
Y EL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO Y TAXI EN BErJEFIC10 DE NUESTRO
MUNICIPIO, CONSTRUIR ~SPACIOS DEPORTIVOS DE TODOS LOS DEPORTES QUE
SE PRACTIQUEN EN NUESTRO MUNICIPIO, QUE PERMITAN A LOS JOVENES LA
PRACTICA Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS.

. ¡
• AMPLIAR. LA LEY CONTRA AQUELLOS SERVIDORES PUBLICaS QUE DESVIEN LOS
RECURSOS DEL MUNICIPIO. ¡

AUMENTAR SU SALARIO, CONTINUAR TRABAJANDO EN LA INTRODUCCION DE SERVICIOS
COMO AGUA POTABLE, DRENAJE, PAVIMENTACION DE CALLES, CONSTRUCCION DE
GUARNICIONES Y BANQUETA, COMBATIR EL ABIGEATO Y LA DELINCUENCIA MEDIANTE LA
CAPACITACION Y PROFESIÓNALlSMO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA
MUNICIPAL, APOYAR A LA GENTE QUE TRABAJA Y NO TIENE QUE COMER, QUE NO TIENE
PARA PRODUCIR Y PAGAR SUS DEUDAS'

APOYAR A LOS DISCAPACITADOS, A LOS DE LA TERCERA EDAD, DOCTORES, A LAS
EMFREMERAS, A LOS MAESTROS DE LA EDUCACION. A LOS LOCATARIOS A LOS
TRICICLEROS, A LOS ALBAÑILES, Y A LOS ELECTRICISTAS,'A LOSPLOMEROS
Y A LOS VENDEDORES ABULANTES Y FIJOS., APOYAR A LA GENTE QUE
QUIERE SEGUIR TRABAJANDO CON SU PRESIDENTE PARA QUE CARDENAS
SEA UN MUNICIPIO DIFERENTE, LOS CARDENENSES

QUEREMOS UN FUTURO DE PAZ. DE JUSTICIA, DE LIBERTAD, DE RESPETO"tiE
.,,/,'

./
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CUMPLlENTOS DE LA LEY, OPORTUNIDADES DE TRABAJOS, EDUCACION PARA NUESTROS
HIJOS Y RESPEtO A LA INTEGRIDAD DE NUESTRA PERSONA, LOS INVITO A QUE SE SUMEN A
ESTE GRAN PROYECTO DE TRABAJO, PARA CUMPLIR CON LAS DEMANDAS QUE EXIGE
NUESTRO MUNICIPIO PARA QUE SE RESUELVAN LO MAS PRONTO POSIBLE Y GANAR LAS

'ELECCIONES EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS,. POR QUE CON POLlTO TODO SE PUEDE.

APOLONIO
ALVIZAR SILVA
TODO SE PUEDE TRABAJANDO

4. - Consecuentemente con lo anterior, los artículos, 59,309 párrafo I y 111; 310 párrafos I y
V; 312 párrafo I de la Ley electoral del Estado de Tabasco, establecen:

Artículo 59
Son obligaciones de los Partidos Políticos:
1.- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, la de sus
militantes y simpatizantes a los principios del estado democrático, respetando la libre
participación política de los demás Partidos Políticos y los derechos de los ciudadanos.

Articulo 309. -
Son sujetos de responsabilidac por infracciones cometidas a las disposiciones electorales
contenidas en esta ley;
1.- Los Partidos Políticos:
111.- Los aspirantes, precandidatos y candidatos ti cargo de elección popular;

Artículo 310 ~ .
Constituyen infracciones de los partidos politicos a la presente Ley: ' •
1.- ~I incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 59 y de ~ suposiciones
aplicables de esta ley; t.;;-:.;;;::;-.~~~::-;:>,

V.- La realización anticipada de actos de precampaña ó campañ~,~b,ujtlt~-a(l~1>(Rpios
partidos y sus militantes. l·?,.;>I.\~;\i\DC,;,':i;.'~\
VII.· el incumplimiento de las demás disposiciones previstas ~9~1j;preserlt~ Ley e'ifm¡j~1~~
de precampañas y campañas electorales. ff:;~ ;':? ¡.c.L·· . :.J \\

tl~'~".~":J: ~... - ;. .," - ~,:1,1

_ '. f.·-?' .'
Articulo 312 ¡¡~~ ¡..
Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o c~~idato~..1~~S9[9~de: ..e..lec...c~ón
popular a la presente ley: ·~lJ¿~..,· \,;:'/'
t- La realización de actos anticipados de precampaña ó campana líiñ::~a.~1rf.~(f;;\f/

t"\t'\!,., ~." '"" ~;J?v-\-~"'~
CONSIDERACIONES DE DERECIiO

Que conforme tales consideraciones y atendiendo a lo antes señalado el PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y el C. APOlONIO AlVIZAR SILVA en su carácter de
militante y aspirante a precandidato a la presidencia municipal de H. Cárdenas, Tabasco por ese
Instituto Político, actualizan lo dispuesto en los artículos; 322 párrafos I inciso a y b, párrafo 111
incisos a, b y e, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establecen:
Artículo 322
Las infracciones señaladas en íos artículos anteriores, con excepción a las que se refieren a las
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, serán sancionadas
conforme a lo siguiente:
1.- Respecto de los Partidos Políticos:
Con amonestación pública;
tJ).-Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el estado, según la
gravedad de la falta;
111.-Respecto de los aspirantes precandidatos ó candidatos al cargo de elección popular;
a).- Con amonestación pública;
b).- Con mulla de hasta diez mil dias de salario mínimo general vigente para el estado;
c).- Con la pérdida del derecho del aspirante hacer registrado como precandidato en el proceso de
selección interno;
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De los hechos denunciados, asi como de lo establecido por los artículos antes citados se
desprende lo siguiente:

Que los denunciados PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y el C, APOLONIO
AL VIZAR SILVA en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal de ese :\ffstituto
Político se encuentran realizando actos anticipados de precampaña, obteniendo uf\a ventaja /
indebida a cambio, lo cual actualiza los supuestos establecidos tanto en la Constitución como en el
Código Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales.

Que las actividades realizadas por los denunciados PARTIDO REVOLUCIONARIO
. INSTITUCIONAL Y el C. APOLONIO ALVIZAR SILVA en su carácter de de militante y aspirante a

precandidato a la presidencia municipal de H. Cárdenas, Tabasco de ese Instituto Politico,
constituyen actos anticipados de precampaña o campaña, realizando en consecuencia actividades
antijuridicas, violentando las reglas de precampaña y compaña establecida tanto en lo constitución
como en la Ley Electoral del Estado de Tabasco, todo con el objeta de obtener una ventaja
indebida adelantándose en consecuencia, también es relevante hacer mención que es del dominio
público y notorio que las vialidades en las que se difundió la propaganda electoral. es de las mas
transitadas en el municipio de Cárdenas, Tabasco; por lo que el impacto propagandístico es
sumamente elevado, lo que atendiendo a la sana lógica y a la experiencia, sin duda fue tomado en
consideración por los denunciados y de esa forma decidíó violentar la ley en aras de obtener un
mayor impacto de propaganda, generando con ello inequidad en la contienda electoral.

A fin de acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una propaganda electoral impresa difundida en
un triptico tamaño carta en blanco y negro, misma que contiene en el inicio la leyenda
"PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE H. CARDENAS, TAB.~' aunado a la
imagen de la portada donde aparece la foto del C. APOLONIO ALVIZA~SILVA' asi como su
biografía, y al termino de este el logotipo del Partido Revolucionario Insti ,'onal' con la cual se,
acredita que los denunciados PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCION el C. APOLONIO
ALVIZAR SIL VA en su carácter de en su carácter de militante y aspirante recandidato a la
presidencia municipal de H. Cárdenas, Tabasco de ese Instituto Político han ~tq!entado diversas
disposiciones en rnateria electoral, y han realizado actos anticipados de precamp~tla;:~~ftiij~~t~ ,
que se relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos expu~,~,tó~:~~.'}a~P!é~e~:<:
denuncia. ¡)~'<:', .:... - »Ó; l.' ~>,~/./ c~~· _ ..;-.",!~ \:

2, -INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constanci<i$':y='a¡;tuaCionesqUE;l'>' ': \
obren en el expediects.que se forme con motivo del presente escrito, en (OGro lo que beneficie ata (; :

" "~ ";.,.' - '-"'~ .,parte que represento. '~;;'7. • " ',; -c: tj

3.- LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMAN~\?,!~jstente ent~d~}?".~~l
que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que be~~~~A?~."io.,c,'~~~~~(
de la parte que represento. "<",,<~.~,.",,,~,·.7i'i~:'·'" \

4,- hAS SUPERVENIENTES.- Que aparezcan con posterioridad o que existan y de las cuales mi
representada no tenga conocimiento, las cuales una vez conocidas se ofrecerán y exhibirán en
términos de ley.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los capitulos de hechos y de
derecho del presente curso.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este órgano electoral:'

PRIMERO.- Abrir el expediente correspondiente para, en su caso Corroborar .de acuerdo a las
disposiciones legales y reglamentarias que rigen el procedimiento sancionador electoral, los
hechos denunciados, dictando las medidas a que haya lugar a efecto de evitar que continúen los
efectos de las infracciones denunciadas
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SEGUNDO.- Se inicie de oficio el procedimiento administrativo sancionatorio en contra del Partido \
Revolucionario Institucional y el C. APOLONIO ALVIZAR SILVA en su carácter de de militante y
aspirante a precandidato a la presidencia municipal deH. Cárdenas, Tabasco de ese Instituto
Político.

TERCERO.- Previos los trámites legales y reglamentarios, dictar resolución en donde se ordene
cesar de manera definitiva los hechos y actos denunciados, aplicando las sanciones que
correspondan.

CUARTO.- Dictar resolución dónde se declare la actualización de lo dispuesto en los articulos 309
párrafo 1y 111;310 párrafos I y V; 312 párrafo I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco: yen
consecuencia se declare la sanción correspondiente a los denunciados ... "(SIC).

8. Recibida que fue la queja, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dictó acuerdo en fecha cuatro de junio del año dos

mil nueve, 'en el que determinó lo siguiente:

••...1. Se forma y radica el expediente respectivo con la documentación recibida,
asignándosele el número asentado en el rubro del presente acuerdo.

11.Con fundamento en el articulo 336, párrafo primero, fracción 111de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, se reconoce la personería del C. ANTONIO MURILLO RAMíREZ,
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA ANTE EL XIX CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE
CÁRDGNAS PONIENTE, TABASCO, teniéndosele por presentada la denuncia que interpone.

111.Se forma y radica el expediente respectivo con la documentación recibida,
asignándosele el número asentado en el rubro del presente acuerdo.

IV. Con fundamento en el artículo 336, párrafo primero, fracción 111de la Ley Electoral del
Estado ~e Tabasco, se reconoce la personería del C. ANTONIO MURILLO RAMíREZ,
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA 'ANTE EL XIX CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL DEL MUNICIPIO DE
CÁRDENAS PONIENTE, TABASCO, teniéndosele por presentada la denuncia que interpone.

V. Téngase como dqmicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones por parte del
denunciante, el ubicado en ell número 527 de la calle Ernesto Aguirre Colorado de la colonia
Pueblo Nuevo de la ciudad de Cárdenas, Tabasco ylo el ubicado en el n~o 713 de la Avenida
Gregario Méndez Magaña de la colonia Centro de esta ciudad de Villaherm Tabasco.

VI. Al cumplir el escrito presentado por el denunciante con los requis s previstos en los
articulas 336, párrafo primero, de laLey Electoral del Estado de Tabasco, y 61 d~!¡~~!~m~nto~el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materiame j' •.~~~~y~eJas;}.;
al no advertirse, de oficio, la actualización de causa de desechamiento al . llir,:§~\~~Eqlc;h.a',:. '~:.~\
escrito, mediante el cual se denunéian hechos en contra del "PAR (1REVOt.:uCIONARTO:~ "\
INSTITUCIONAL Y/O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTu'Ej1 &eM;C'j/,·;'AF9.~Q~/eL~', \\
ALV/~R SILVA, en s~ carácter de militante y aspirante a precdh~dato~~..,...•.;.;'l.,a,;.p resI.·de./'?•.icia !?¡¡
municipe! de H. Cardenas, Tabasco", referentes a "INFRA NE;~;4 '{)l:VEl~§AS -".I~.J
DISPOSICIONES ELECTORALES y ACTOS ANTICIPADOS DE PR MPA ";.' 'L'E.CIOft4L.;;'
" tI\.. \ . ,\-.rf'·-<:a ~;~~~.u.

.> "it-"ARIA E.l'(;.C'V '\. .

VI. En función de lo asentado y conforme a lo estatuido por los nume ,IOta
párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 64, apartado 2 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,
emplácese al denunciante y al denunciado para que comparezcan personalmente o bien por
medio de sus representantes o apoderados a la audiencia de pruebas y alegatos prevista en el
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numeral 337 de la ley en mención, asl como en el arábigo 65 del reglamento supra referido, la cual
tendrá lugar el día seis de junio del presente año· a las doce horas, en las instalaciones de
respectivas a la sala anexa a la de sesiones del Cons.ejo Estatal del Instituto Electoral y de j
Participación Ciudadana de Tabasco ubicado en Eusebio Castillo número 747 colonia Centro de
esta ciudad <le Villahermosa Tabasco; corriéndosele traslado al denunciado de la denuncia y sus
anexos, haciéndosele saber la infracción imputada.

Por lo que en atención a lo anterior: NOTlFíQUESE el presente proveido personalmente:
a) Al denupciante en el domicilio indicado en su escrito inicial de denuncia y señalado en el
presente acuerdo, ubicado en el número 527 de la calle Ernesto Aguirre Colorado de la colonia
Pueblo Nuevo de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, y/o el ubicado en el número 713 de la Avenida
Gregario Méndez Magaña de la colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. ,b) Al
denunciado en el ubicado en el número 402 de la calle 27 de febrero de la colonia Pueblo Nuevo,
de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, y/o en el diverso ubicado en domicilio conocido en la colonia
Nueva esperanza, ranchería Melchor Ocampo del Municipio de Cárdenas, Tabasco. Lo anterior de
conformidad con los artículos 325 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Quejas .... "(SIC). . ,/

//
En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en comento quedó fijado

en los estrados de este Instituto.

9. El día cuatro de j~nio. de dos mil nueve, J tuvieron lugar las diligencias de
¡

emplazamiento y notificación ordenadas en el proveído anterior, a los denunciados

Partido Revolucionario lnstitucionat y C. Apolonio Alvízar Silva, así como al denunciante.
Partido de la Revolución Democrática a través del denunciarte, respectivamente.

Én cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en comento quedó fijado

en los estrados de este lnstítulo.

10. El día seis del mismo mes y año; se celebró en las oficinas qLe ocupa la Sala de,
Juntas del Instituto Electoral y de Participación, la audiencia de pruebas y alegatos, a

que se refiere el artículo 366, párrafo quinto y 337 de la Ley Elec~al del Estado de

Tabasco en relación con el 64 y 65 del Reglamento del Institu . Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denunciasy Quejas,\cuyo contenido
.~..•. :,.::::..'.:-~.::,:.::,,-:-..-

literal es el siguiente:/;':~'~~~¡~(?J'L "~¿;~:''i::~:_
. l~~:'::::,l:·f.\~.i)'[¡/~¿!"c,:~i~\"

"... En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las d '; ~)t&~.~;yºV:\d?9e-:; .(:;~Cf\.
minutos, del día seis de junio del año dos mil nueve, instalados en la Sala . exa de~~)3alade'" ..J,';

~Z~~~;:e~:~i~~~~~u~~a~~en~~;~i~t:.~_~:~~~~~:~~~~ __~~~~~_~:~_~_~~_~~_~~~~~~__~~~~_.~--~-~~-i~~-~l~I~~:'J.~:::i.
w;.:;., ••.••., ..~_.:;.c..:.:- ;;,;:. ¡..,

SECRETARIO EJECUTIVO: Dio la bienvenida a los presentes, haciéndoles saber q daría inicio a \ .. \\~¿~/
la audiencia de pruebas .y alegatos, ordenada en el acuerdo dictado en fecha cuatro . i~ll!!tcS:o\'l'
en los autos del expediente número SCElPE/PRO/004f2009, integrado con._"19tivo de
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presentada por Antonio Murillo Ramírez, Consejero Representante Propie.wlQ~LP'artido de la
Revolución Democrática, ante el XIX Consejo Electoral Distrital del Municipio de Cárdenas Poniente,
en contra del Partido Revolucionario Institucional, y/o a quien sus derecho represente, y del C. Apolonio
Alvizar Silva, por infracciones a diversas disposiciones electorales y actos anticipados de precampaña;
a efecto de llevar a cabo la referida audiencia, prevista en los artículos 336, párrafo quinto, en relación
con el diverso 337, ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco: así como los diversos 64 y 65 f\
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de I \
Denuncias y Quejas. Por lo que solicito a los presentes guardar la debida compostura en razón de la
naturaleza de la audiencia que está por celebrarse, misma que conslstírá en primer término en su
apertura; seguidamente se concederá el uso de la voz a la parte denunciante, por un término no mayor
de quince minutos, a efectos de que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de
las pruebas que a su juicio la corroboran. De manera posterior, se concederá el uso de la voz al
denunciado en un tiempo no mayor de treinta minutos a fin de que en forma escrita o verbal responda
a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación. Acto seguido, la
Secretaria Ejecutiva resolverá respecto de la admisión de pruebas y se procederá á su desahogo,
concluido con el desahogo de referencia, se concederá el uso de la voz al denunciante y al
denunciado o a sus representantes quienes podrán alegar por una sola vez en tiempo no mayor a
quince minutos cada uno. Cabe advertir a las partes que conforme al artículo 289 del Código Penal del
Estado de Tabasco, se les conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus declaraciones,
en virtud a que las mismas se harán ante una autoridad electoral. Se hace constar que comparece por
la parte denunciante el Ciudadano Antonio Murillo Ramírez, a quien en el acuerdo de admisión le fue
reconocida la personeria al Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución
Democrática ante el X/X Consejo Electoral Distrital con cabecera en Cárdenas Poniente, quien hace
entrega de su credencial de elector con número de folio 0461178996, expedida por e/Instituto Federal
Electoral, cuyo rasgos concuerdan y para mayor constancia se anexa copia certificada a autos. Asi
mismo comparece la persona denunciada Apolonio Alvizar Silva, personalmente quien acredita su
personalidad con credencial de elector con número de folio Od00046201887 de igual manera SE;!
integra fotocopia certificada a los autos del presente expediente, dsí mismo por la parte denunciada el
Partido Revolucionario Institucional. comoarecen Mario Alberto Alejo García, quien se identifica éon la
credencial para votar con número de folio 0427040133438, expedida por el Instituto Federal Electoral,
cuyos datos se reproducen como si se insertaran a la letra, además hate entrega de escrito suscrito
por el C. Martin Daría Cázarez Vázquez, Secretario de Elecciones; de la Secretaria de Acción
Electoral, y Consejero Representante Propietario del Partido Revohkionario Institucional ante el
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Oiudadana de Tabltsco, mismo que ~e
reproduce para los efectos legales a que haya lugar y que en este momento procederá a entregar a los
auxiliares para que hagan el acuse de recibo correspondiente. Se. les reconoce la personalidad a las
partes aqui presentes y con fundamento en el artículo 337, párrafo tercert fracción 1,de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, y el arábigo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, siendo las doce horas con
doce minutos de la fecha supra indicada se declara abierta la presente audiencia. Por lo que con
fundamento en lo establecido por el artículo 337, párrafo tercero, fracción 1, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, así como el diverso 65, apartado tres, inciso a), del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se concede el
uso de la voz a la parte denunciante por un término no mayor de .quince minutos, a fin de que resuma
el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se
le otorga e.1uso de la voz a la parte denunciante, por el término de quince mínutos, representado en
este momento por el Antonio Murillo Ramirez, quien señaló: Gracias señor secretario, los hechos que
motivaron la presente denuncia lo es que el Partido Revolucionario Institucional difunde en las
Colonias, Rancherías y comunidades del XIX Distrito Electoral Cárdenas Poniente, a través de una
propaganda Electoral impresa consistente en un tríptico en una hoja tamaño carta e~lanco y negro,
en la cual aparece en el inicio la leyenda precandidato a la Presidencia Municipal del. tl.,nicipiode H.
cárdenas, Tab., aunado a la image.n de la portada donde aparece la foto del C. Apoloni \Al..vlzarSilva,
asi como su biografía que solamente el conoce y su partido y al término de este el\l.o.gotipo del
Revolucionario Institucional, adentro del tríptico en comento aparece un currículum del ~ ~JlQt9.flIR:;:._.
Alvizar Silva, y un mensaje dirigido ala ciudadania en general, dado que no señala q\J6';J~:f:l~müal)l'~:;'<;~.
personas específicas observándose como de forma abierta y franca en dicho mens,aj(pfb,fr,}~~e.:~~ '.:/0,
precandidatura y votos a favor del C. Apolonio Alvizar Silva y del partido que represe~t~)viOleritáJ:1dose
con ello las disposiciones subrogadas en materia electoral establecidas en los arti~4t~~ ~D2,20~"f9-57'""'~"

\.
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206,207, 208 Y 209 de la Ley Electoral en el Estado de Tabasco, dado que los di i~itiV6s¡I~a,J~$:~"i'm
llenan lo que debe entenderse como precampañas electoral, acto de prec ña ~ló.rá!<,y.;'.:~~
propaganda de precampaña, así como los tiempos .en que los mi~mos pueden ef~c ~se o ~&,;;,~Ji~~~~~f(~
di:undirse, el trí~tico ~n comento literal~ente dicen precandídato a la .~reslde ,~r:uc'~al ¡fe \-s
Cardenas, una bioqraña que s~l~mente el ,c.onoce, además donde estudio. ~I seño ""A~li'."s~u~;:C\.\'~
actividades deportivas, sus actividades políücas, como lo fue que es acüvista de la _~~p..
cuadros, integrante del pleno municipal del frente municipal de organizaciones ..y ciudadanos;
Subcoordinador del comité de las organizaciones de colonias populares, Secretario de organización
del comité de seccional 48, segundo escrutador de la mesa directiva de la casilla número 59 tipo
contigua, primera sección de la Colonia Pueblo Nuevo del Municipio de Cárdenas, Representante
suplente de la mesa directiva de casilla contigua de la sección número 48 del Sector Nueva
Esperanza, de Cárdenas del Distrito Electoral Federal 02, sus actividades religiosas, sus actividades
en la vía pública, además lleva un mensaje que a la letra dice: si su voto me favorece yo me
compromete a realizar los siguientes programas, quiero ser su presidente Municipal de H. cárdenas
Tabasco y también quiero que conozcan de viva voz lo que pienso, lo que síento que voy a hacer por
mi municipio y del compromiso que quiero hacer con ustedes, si su voto me favorece para llegar a ser
Presidente Municipal de Cárdenas, tengo el interés de conversar con ustedes, escuchar sus
propuestas y opiniones, saber lo que esperan de Cárdenas, lo que quieran lograr ahora y en el futuro,
me da mucho gusto contar con su presencia y la de su familia en estos momentos de precampaña,
quiero ser su Presidente Municipal de Cárdenas, y trabajar con ustedes hombro con hombro, a eso
vine a esta comunidad. a decirles que si el voto de la comunidad me favorece voy hacer mi mayor
esfuerzo para que el municipio de Cárdenas salga adelante y se fortalezca y que ustedes compañeros
y compañeras conocedores de los problemas que aquejan a nuestro municipio de Cárdenas, nos
avalan nuestro arraigo nativo y familiar que nos ha convertido en hombres y mujeres preocupados
permanentemente por el desarrollo y el bienestar de los que menos. tienen, para que no tengan que
tramitar asuntos que se pueden resolver en la Cabecera Municipal de Cárdenas, el cuidado del medio
ambiente, promover el desarrollo del campo, la seguridad y el turismo, la remodelación del mercado
público 27 de febrero y mercado nuevo, apoyo a las asociaciones bien organizadas, colocación de
semáforos y señalamientos viales en el municipio, equipamiento, capacitación y nueva organización de
la policia municipal, y tránsito, impulso a la micro, pequeña y mediana empresa que estén bien
organizadas, apoyo a la producción pesquera, ampliación de la red eléctrica, equipamiento en los
centros de salud, ampliación de la biblioteca, ampliar la ley contra aquellos servidores públiéos que
desvíen recursos del municipio, aumentar su salario, continuar trabajando en la introducción de
servicios y un fin de cosas que solamente ellos conocen y al término del tríptico aparece las siglas del
Partido Revolucionario Institucional, y con una frase que dice: "Porque con polito todo se puede", datos
que solamente los denunciados saben y las pruebas que a mi juício corroboran los hechos motivos de
la presente denuncia y que fueron presentados adjuntos a la queja interpuesta misma que obra en
autos, son la documental privada consistente en una propaganda electoral impresa difundida en un
triptico tamaño carta en blanco y negro, misma que contiene al inicio la leyenda precandidato a la
Presidencia Municipal de H. Cárdenas Tabasco, aunado a la imagen de la portada donde aparece la
foto del C. Apolonio Alvizar Silva, así como su biografía y al término de éste el logo tipo del Partido
Revolucionario Institucional, con la cual se acredita que los denunciados Partido Revolucionario
Institucional y el Apolonio Alvizar Silva, en su carácter de militante y aspirante a precandidato a la
Presidencia Municipal de H. cárdenas, Tabasco, de ese instituto político, han violentado diversas
disposiciones en materia electoral y han realizado actos anticipados de precampaña, prueba que
relaciono con todos Y-cada uno de los puntos de hechos expuestos en la presente denuncia adjunta,
también como prueba la instrumental de actuaciones consistente en las constancias y actuaciones que
obran en el expediente que se forme con motivo del presente escrito en todo lo que beneficie a la parte
que represento, Ia presuncional en su doble aspecto legal y humana consistente en todo lo que esta
autoridad pueda deducir de los hechos comprobados en lo que beneficie a los intereses de la parte
que represento y además la prueba supervenientes que aparecen con posterioridad o que existan y de
las cuales mi representada no tenga conocimiento, las cuales una vez conocidas se ofrecerán y
exhibirán en términos de Ley, todas estas probanzas se relacionan con todos y cada uno de los
capitulos de hechos y de derecho que motivaron la presente queja, gracias. ----------\.----.-------------------
En uso de la voz el Secretario Ejecutivo, señaló: Continuando con la presente audiencia y con
fundamento en el artículo 337, párrafo tercero, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

. así como el diverso 65, apartado tres, inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le concedg el uso de la

\
\
:
;
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voz hasta por treinta minutos, para que ofrezca la prueba que desvirtúen la imputación re
denunciante, al ciudadano Apolonío Alvizar Silva: ...•• -- ••••••••••••- •.•-•••••••••••••••- ••.••--
Seguidamente el ciudadano Aponio Albizar Silva dijo: Muy buenos días señor Sec río, por
medio del presente oficio me permito comunicarle lo siguiente: de lo especificado en I oficio
VE/XIXJED/033/2009 suscitado de la demanda puesta ante esta por el señor Ramón Quiro 7;~
donde se expone que derivado de la entrega de los trípticos de la puerta de la Esc . iWíi,~i9-,._ D,~.
"Eugenio Amat Moncada" ubicada en la Ranchería Rio Seco Segunda Sección, del ~íPi9>~Jl-t't: /-1.
Cárdenas, Tabasco, y que de la misma manera fueron entregados en los alrededore@ ~ mi~a
Ranchería, por lo que explico y manifiesto lo siguiente: que dichos trípticos sí eran de r ..... tt;:Qo§0':rn
cuales en días pasados estos fueron sustraídos de mi domicilio particular, de I ~lcual ".> ..,.

momento yo no interpuse una demanda o di aviso a la autoridad, ya que en ningún mento
que los usaran los sustractores para fines políticos, para bloquear la participación de m erso
futuras elecciones, de igual forma le comunico que la fecha en que el señor demanda
que yo dispersé díchos tríptícos, yo me encontraba en mi centro de trabajo, el cual s
Petróleos Mexicanos en el "Castaño", por lo que cuento con el documento que acredita mi asisten
mismo, el día 26 de mayo del presente, tengo testigos oculares, derivado de lo expuesto y del mal uso
que los sustractores de mis trípticos le comunico que interpondré una demanda penal ante esta
Institución que usted preside, al igual que al señor Ramón Quiroga Mayo y al partido de la Revolución
Democrática (PRO) y a los que resulten responsables, no habiendo otro asunto que tratar y esperando
una pronta respuesta favorable de usted a mi persona, le reitero mi más distinguidas consideraciones,
Atentamente Apolonio Alvizar Silva, ~u servidor. -.....••••••.•.••• - •..••••• "•.. - .•••••.••.•...••••.••.••••....• -••
Acto seguido e( Secretario Ejecutivo, acuerda: Se deja constancia de la entrega del oficio referido
por el denunciado y procedemos en términos del articulo 337, párrafos tercero fracción 11, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, así como el diverso 65, apartados tres, inciso b), del Reglamento del
tnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le
concede el uso de la voz a la parte denunciada, Partido Revolucionarío Institucional, a fin de que en
forma escrita o verbal y en un término no mayor de treinta minutos responda a la denuncia, ofreciendo
las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación realizada .•••.••••••••.••••. --•••••••.... --•••....•••••••••••• -.
Seguidamente el Ciudadano Mario Alberto Alejo García: Buenas tardes, en este acto hago entrega
del escrito de contestación de denuncia a este Órgano Electoral, en donde en términos del artículo 65
del Reglamento de este Instituto, se da contestación en forma escrita', así mismo se advierte que a
través de las probanzas ofrecidas esta representación en conjunción con su presidenta ha manifestado
que no hay actos ánticipados de precampaña, toda vez, que en tiempo y forma se ha regulado este
tipo. de c9nductas,t así mismo, es de evidenciar que el dia cinco de junio, el ciudadano Sotonías
Alcudia Córdova, P.residente del Comité Directivo Municipal de Cárdenas, hizo del conocimiento de la
Comisión de Justic~ Partidaria, los hechos que se imputaban al hoy denunciado, así mismo, el partido
ha tomado las medidas pertinentes con la finalidad de promover diligencias investigadoras y en ese
caso, fincarle responsabilidad al hoy denunciado, amén de lo anterior, es preciso señalar que la parte
denunciante en ningún momento acredita la circunstancia, modo, tiempo y lugar, en ese sentido,
también es de sopesar que s~ñala que se hizo del tríptico a través de unas personas, pero no
distingue si son hombres, mujeres o sus propios militantes, tampoco señala la ubicación en donde fue
difundido el trtpticc, también es de precisar que en cuanto a las circunstancias de modo no fue
acreditada en ningún momento, es de acreoltartambíén que el medio de prueba ofrecido por esa
representación carece del mínimo valor indiciario, en el sentido que no hay otro medio de prueba que
perfeccione la anterior para genera convicción en el juzgador, así mismo, es de evidenciar que la
prueba documental no se lleva a acreditar el hecho que hoy se imputa a razón que incluso puede ser
generado por el propio partido denunciante, así mismo, el Partido Revolucionario Institucional, reitera
que tomará las medidas necesarias para evitar este tipo de conductas, de conformidad con el artículo
57 de la Comisión de Justicia Partidaria, y lo dispuesto en los artículos 209, 210, 211, 212, de los
Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, en ese sentido es de advertir, que lo que leyó el
denunciante no tiene sentido ni lógica juridica, amén de que el escrito carece un planteamiento lóqico-
juridico, con el cual se debe acreditar la imputación hecha y su aseveración, es cuanto,·····················
El Secretario Ejecutivo, manifestó: En virtud de las manifestaciones y habiendo ofrecido el material
probatorio por ambas partes, con fundamento por lo dispuesto por el artículo 337 párrafo segundo y
tercero, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el diverso 65 apartado dos y
tres, inciso c) del Reglamento de Denuncias y quejas, en relación con el diverso 308 de dicho cuerpo
normativo, aplicado de manera supletoria a lo estatuido en el arábigo 14 párrafo cuatro, cinco y seis de
la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del propio Estado esta Secretaría Ejecutiva
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acuerda: Primero.· Se le tienen por ofrecidas por la parte denunciada las siguientes: Documental
Privada, señalada en el numeral uno del escrito inicial de denuncia localizable a foja 15 del auto
consistente en un tríptico tamaño carta en blanco y negro: b) La Instrumental de Actuaciones; e) La
presuncional en su Doble Aspecto Legal y Humana y Las Supervinientes, en cuanto al denunciado
Apolonio Alvizar Silva, ofrece su escrito, mismo que se reproduce como si se insertara a la letra para
efectos del acta; por la representación del Partido Revolucionario Institucional, son admitidas las
siguientes pruebas: Documental Privada, consistente en la copia simple, con acuse de recibo original
del escrito de fecha cinco de junio de dos mil nueve, constante de dos fojas útiles, y la Documental
Privada consistente en Diario Avance de fecha once de enero del dos mil nueve, const e de doce
fojas; Documental Privada consistente en Diario Rumbo Nuevo, de fecha once de enero I dos mil
nueve, constante de treinta y cinco fojas: Documental Privada del Diario Milenio, de f~ch omingo
once de enero de dos mil nueve, constante de treinta y un fojas; taDocumental Privada consi nte en ,
Diario Presente de fecha veintiséis de marzo dedos mil nueve, constante de cincuenta y dos ~jas:¡::Ja;-•.~;,::
Presuncional Legal y Humana en su doble aspecto; la Instrumental de Actuaciones y la Su é~IW~t\1é~LJ' o,
admitidas las probanzas de referencia con fundamento en el artículo ~37párrafo seg , ...E:lYl~~tbPt:;:.;
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el 65 apartado dos y tr. '~h~'o c)\1el
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en Mate '- ~ 'as'rr" '
y quejas, se procede a su desahogo, mismas que en atención la secretaría acuerda ~n re -: "íL'.
las pruebas señaladas para efectos del acta se van a hacer,por medio de i~cisos y ,f_ en r~re~:~,e."._:
que son documentales, por su propia naturaleza se lienen por debidamente desah~aS;i2.;.:.,
Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por las partes, esta Secretaria conc nueva'
cuenta el uso de la voz por un término no mayor de quince minutos al denunciante a efect ,,~s~'t'S~
forma escrita o verbal manifieste lo que a su derecho convenga, ._.__•••••._••••••_~_••••••__•__•••••••__•
A continuación el denunciante: Gracias señor secretario, solicito que se le dé vaIor probatorio a lo
manifestado por el ciudadano Apolonio Alvizar Silva, toda vez que se reconoce y admite que son
tripticos propiedad de él, por lo que la documental privada, aportada, adminiculada con la instrumental
de actuaciones perfecciona la primera, toda vez que el denunciado confesó que el tríptico es suyo y su
participación de per candidato, asi como lo marutéstadq por el representante del partido revolucionario
institucional donde reto nacer y admite que son actos que el partido revolucionario institucional va a
investigar para que no ocurran esas infracciones, lo que robustece la queja interpuesta, así como en
todos y cada uno de los apartados del capítulo de hechos en el escrito de la presente queja, el suscrito
denunciante afirmo y ~emostré con la documental privada el modo, tiempo y lugar con la instrumental
de las actuaciones enisu aspecto legal y las supervinientes, los riechos denunciados que desplegaron
la conducta que !Ievaron a cabC}los denunciados ~ tuvie~on efectds en el ámbito distrital del XIX distrito
electoral, cárdenas poniente, por lo que se demostró que son actividades ilegales, indebidas e
irresponsables centradas en el ámbito territorial al que me he i¡enido refiriendo, cometidas por los
denunciados, es decir, la propaganda impresa difundida por Apofonio Alvizar Silva, en su carácter de
militante y aspirante por el instituto politice Partido Revolucionario Institucional a precandidato a la
Presidencia Municipal de H, Cárdenas Tabasco y el Instituto Político Partido Revolucionario
Institucional, 'consistente en un triptico que difunden los lnfractores señaladoi, aparece en el inicio de
la leyenda: "Precandidato a la Presidencia Municipal de H, Cárdenas Tabasco", aunado a lá imagen de
la portada donde aparece la foto de Ciudadano Apolonio AlviZl3r Silva, así como su biografia y al
término de éste, el logotipo del Partido Revolucionario Institucional en donde el triptico en comento
aparece un currículum vitae del Ciudadano Apofonio Alvizar Silva y un mensaje dirigido a la
ciudadanía, toda vez, observándose como de forma abierta y franca en dicho mensaje promueve la
precandidatura y votos a favor del Ciudadano Apolonio Alvizar Silva y el Partido que representa, toda
vez, que con ninguna prueba sustenta lo contrario, ya que sería ilógico que personas diferentes a
militantes, simpatizantes o empleados del ciudadano Apolonio Alvizar Silva y del Partido
Revolucionario Institucional, hayan difundido dicha propaganda impresa porque además es claro que
los únicos que se benefician con la difusión de dicha propaganda, es el Partido Revolucionario
Institucional y el C, Apolonio Alvizar Silva, para darse a conocer entre los lectores y los electores y 90Tl
esto obtener su voto, además, de que la propaganda tiene impresa la foto y el curriculum vitae eel C.
Apolonio Alvizar Silva y del logotipo del Partido Revolucionario Institucional lo que indica que se hizo
por personas interesadas en obtener el voto a favor del Partido Revolucionario Institucional y el C.
Apolonio Alvizar Silva, por lo que se debe declarar fundadala denuncia presentada por el suscrito ya
que es claro que los denunciados violaron lo conceptuado en la Ley Electoral del Estado de Tabasco y
el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco en Materia de Quejas y
Denuncias con los actos anticipados de precampaña a campaña, realizaron en consecuencia,
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actividades antijurídicas, vio/entando las reglas de precampaña y campañas establecidas tanto en la
Constitución como en la Ley Electoral del Estado de Tabasco, todo con ~I objeto de obtener una
ventaja indebida adelantándose en consecuencia, también de agravantes es mención que es de
dominio público y notorio que las vialidades en las que se distribuyó la propaganda electora/, es de las
más transitadas en el municipio de Cárdenas Tabasco, por lo que el impacto propagandístico es
sumamente elevado, lo que atendiendo a la sana lógica y a la experiencia sin duda, fue tomado en
consideración por los denunciados y de esa forma decidieron violentar la ley en el área que tuviera un
mayo impacto de propaganda, generando con ello inequidad en la contienda electoral y toda vez que'
se acredite la existencia de una infracción y el reconocimiento por los denunciados de su ilícito, esta
autoridad electoral podrá y deberá imponer una sanción ¡ejemplar en contra de los denunciados, asi
como de conformidad con el artículo 322, párrafo uno, inciso a) y b), párrafo tres incisos a), b) y c) de
la LeyEleetoral:del Estado de Tabasco, artículo 19 y 20 del Reglamento dellnstituto~toral y de
Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, debe de sancionar entre otros, la pérdid I derecho
del aspirante Apolonio Alvizar Silva, al ser registrado como precandidato del Partido Re ucionario
Institucional a la Presidencia Municipal de Cárdenas, Tabasco en el proceso de la selección ,\erna del
año dos mil nueve, además ..de una sanción de carácter económico y que se conmintt4e""las,.::_
prerrogativas que se le otorga al partido político denunciado como de las prerrogativas ,1il9f~~<;t~/tfe ":~.:.:~.
precampaña le conceden a los candidatos, por lo que debe de tomar en cuenta que ~(áJjié~i':;;d¡t:;Iía:: .
resolución debe de aplicar las sanciones que les corresponden a los denunciados, tqf1i!1iloa::.e'ncu~nta .
la afirmación y la aceptación del ilícito cometido por ellos. ---.- •••-------.--- •••••----.- ••f~~~-¿;!.·i"~~·~7'·,·.·.:
El Secretario Ejecutivo, señaló: Siguiendo por lo mandatado por el Reglamento, ~(conce{jeelus().' -,
de la voz al Ciudadano Apolonio Alvizar Silva, por un término no mayor a quince a m!REltos.--f···~·.-.·~---
El Ciudadano Apolonio Alvizar Silva: Yo insisto, que este documento fue robado\e mi cªS.ªl~t~)o ... ,; f

cual motivo msisto que estas personas van a ser demandadas, tanto el señor Romá1\~oga Mayó;-' \ "~'
como el Partido de la Revolución Democrática y los que resulten responsables, es todo.-- ·\·~);q-RiA--}'2.o-~~"}'
El Secretario Ejecutivo manifestó: Se concede el uso de la voz al representante
Revolucionario Institucional, hasta por quince minutos. -------- •••------:--.--."-- .•••. --=:;:~~."".:,-.--..----..~~.-
Seguidamente el Ciudadano Mario Alberto Alejo García, maniies~ói En cuanto a las violaciones
hechas por el denunciante, cabe manifestar, que bien es cierto que nosotros aíudímos que en fecha
cinco de junio, se presentó un escrito a la Comisión de Justicia partidaria en el sentido de que es
evidente que desconocemos los hechos que se nos imputan a razónrque en ningún momento se
ordenó promover o promocionar la candidatura de un supuesto aspirante, amén de lo anterior, cabe
indicar a esta autoridad que no se ha girado la convocatoria correspandiente para el registro de
precandidaturas a cargos de elección popular, bajo ese tenor, también es preciso ifldicar que el partieo
en una forma responsable va a hacer las diligencias pertinentes a efectos de verificar si es cierto que
hubo tal difusión, en el sentido de que se garantiza a los militantes de nuestro partido el derecho que
tienen a votar y ser votados, normado en el articulo 35 fracción I de la ~nstitución. Asi mismo, se le
debe 'conceder la razón a esta representación en el sentido de que desconoce del hecho que de cierto
modo acepto el denunciado a razón que en ningún momento se le ha autorizado, en todo caso, a
nuestros militantes en su momento y con antelación se le ha conminado a conducirse' bajo los
principios rectores del estado democrático y bajo los causales leales normados en el Código Comicial.
Asi mismo, en la parte tocante del Partido Revolucionario Institucional, reitero que se desconocen los
hechos realizados por el ciudadano Apolonlo Alvizar Silva, hoy denunciado, considero que esta
autoridad debe desahogar debidamente las pruebas aportadas por el denunciante, la cual corresponde
a un tríptico que no da incluso el valor indiciario para acreditar el hecho imputado, es cuanto .• ------- •... -
Acto seguido el Secretario Ejecutivo, señaló: En razón de las manifestaciones hechas por ambas
partes, se tiene por celebrada la audiencia en apego a lo previsto por los artículos que le dan origen y
sustento, por lo que con fundamento en el articulo 338 párrafo uno de la Ley en Vigor, así como el
diverso 66, apartado primero del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en materia de Denuncias y Quejas y en virtud de lo anterior, voy a solicitar a las partes que
no se retiren del edificio en razón de que procederemos a la elaboración del acta correspondiente y
leída que fuera el acta, se dará por concluida la presente audíencia. Gracias por su presencia. Siendo
las dieciséis quince horas de la fecha de encabezamiento se da por concluida la presente acta. ,,' ,/\
Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, constando de once (1J¡>/
fojas útiles.···~·-·--·-·--···--·_----·--------·--··--··--·--.·-··-- ••-··· ..•.·-··-·-··---·----------········DOy FE.... "(;.iYY ,¿:::
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11. En el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos, con fundamento en el

artículo 337, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así

como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas le fue

concedido el uso de la voz al denunciado Apolonio Alvízar Silva quien presentó de

manera verbal y escrita lo que a la letra se reproduce:
"... .Por mediodel presente oficio me permito comunicarle lo siguiente: que lo especificado en el oficio
No. VE/XIXJED/033/2009 su citado de la demanda puesta ante esta, por el Sr Ramón Quiroga Mayo,
donde expone que derivado de la entrega de los trípticos de la puerta de la Escuela Primaria Eugenio
Amat Moneada, ubicada en la Ranchería Rio Seco Segunda Sección, del Municipío de H. Cárdenas,
Tab, y que de la misma manera fueron entregados en los alrededores de esta misma Ranchería, por lo
que explico y manifiesto lo siguiente, que dichos trípticos sí eran de mi propiedad, los cuales en días
pasados estos fueron sustraidos de mi domicilio particular, de los cual-en su momento yo no interpuse
una demanda o di aviso a la autoridad,· yp. que en ningún momento imaginé que los usaran los
sustractores para fines políticos, para bloquear la participación de mi persona en las futuras
elecciones, de igual forma le comunico que la fecha en el Sr demandante, manifestó que yo dispersé
dichos trípticos, yo me encontraba en mi centro de trabajo, el cual se ubica en petróleos mexicanos en
el castaño, por lo que cuento con el documento que acredita mi asistencia al mismo, el día 26 de mayo
del presente y testigos oculares. .
Derivado de lo expuesto y del mal uso que los sustractores de mis tripticos le comunico que
interpondré una demanda penal ante esta Institución que usted preside, al igual que al señor ..Famón
Quiroga Mayo y al Partido de la Revolución Democrática (PRD) y a los que resulten responsable.~\
No aviendo otro asunto que tratar y esperando una pronta respuesta favorable de usted a mi pe'J:s\na,
le reitero mí más distinguidas consideraciones. \ \

\\
\~

INO. APOt6~~T~~~1~SILVA .•" ¡,(~~~YE~~;..
12. En el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos el den¿f.1Ciª4~ l?artidb

. (;" :.::~ ('"":: :':'~--::~.-:"'/:'-":"':,'

Revolucionario Institucional a través de su representante Propietario InjeniéroMartin
. ii -- i ' •

Daría Cázarez Vázquez ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y . e ~át!t~¡B1~_S!9c'1"
Ciudadana de Tabasco acredito a los CC. JOSÉ MANUEL TELLE,A; l',.... ""¡8;AEi9..!~:~
ALONDRA NICTE HERNÁNDEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO ,.~:~~~~ A,

".- ..•...- "-"
AURORA GUTIÉRREZ LOZANO, CARLOS FREO ROQUE DE LA FUEÑTE,

ALEJANDRO JACINTO OLAN CASANOVA, OSCAR ARMANDO CASTILLO SÁNCHEZ:

JESÚS MANUEL SÁNCHEZ RICARDEZ RUDY DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ,

PAULA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELAZQUEZ, XANATH SHEILA MONTALVO

ZAMUDIO, JOSÉ LUIS GALLEGOS ALAMILLA, ARIADNE VANESSA RIVAS GARCíA y

al ING. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEL, para que a nombre del Partido

Revolucionario Institucional comparecieran en forma conjunta o separadamente dentro

del expediente SCE/PE/PRD/004/2009 compareciendo a la audiencia de pruebas y

alegatos el Licenciado Mario Alberto Alejo Garcia, en base a lo dispuesto en el artículo

337, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como



errónea fundamentación al momento de demostrar su pretensión, háciendomención del articulo 41
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su totalidad, sin especificar en qué
parte de dicho artículo se le está afectando su interés, o los argumontos en los cuales se basa
para actuar en contra del C. Apolonlo Alvízar Silva, el Partido Revolucionario Institucional y/o quien
sus Derechos represente, pues es muy claro que el multicitado articulo es demasiado amplio, tal y
como se trascribe:

Artículo 41°.-

·1EI pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la
competencia de éstos, y por Jos de los Estados, en lo que toca a sus reqlmenes interiores, en los
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres,
auténticas y'periódicas, conforme a las siguientes bases:

1. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y
requisitos para su registro legal y las formas especificas de su intervención en el proceso electoral.
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales,
municipales y del Distrito Federal.

.. \\
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del. pueblo en la vida <'le);pocrática,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ~~adanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los p~'gramas,
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.'$ólo los
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ello~;;:p~@:liÜq~~~~;
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto socialJ:li~~(éhte;.Él!\ la;,~
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. :~<:=- ., -'.

j.' -'-'. ~-.:

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internÚ,t~/lo~pk(\jdos'"
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. \~ f.-~ r " ..
11.. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de man~ ~uita¡¡Vá'~fl';"),c)
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que '~tará el .;'.;;i
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantl '1" 1óSi'::'-;.:f;
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. •• •...._-_ .......•..-"'. ' .. -'

El financiamiento público para los partidos politicos que mantengan su registro después de cada
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y
las de carácter especifico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por
el sesenta y cinco por ciento del salario minimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. f\
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b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el
año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, ~quivaldrá al
cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido politico por
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputadosJederales, equivaldrá al
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación,
investigación socioeconómica y politica, asi como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente,
se distribuirá entre los partidos politicos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata
anterior.

La ley fijará los limites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y~<:.
campañas electorales de los partidospoliticos. La propia ley establecerá el monto máximo {jue .
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente,
para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña
presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el
incumplimiento de estas disposiciones. .

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán
adjudicados a la Federaci.ón.

111. Los partidos politicos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los
medios de comunicación social.

J

Apartado.A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del
derecho de los partidos politicos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las
leyes:

• t
a) A partir del ¡nieio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a
disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos
en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de
televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado; .

é) Durante sus precampañas, los parñqos políticos dispondrán en conjunto de ~iinuto por
cada hora de transmisión en eada estación de radio y canal de televisión; el tiempo\~tante se
utilizará conforme a lo que cetermne la ley; \\

' ~
e) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 'm,~@'~~~~";::,
políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se r~~~~,~<?]t: ;

a) de este apartado; _¡;'~?~.f"(\'.' "
d) .Las transmision~s en cada estación de radi? y canal ~e. ~elevisión se dístri ··UJ;~á~defé.¿,'~~e¡-'·"·
horario de proqrarnacion comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; z; [,):. .•.....

- ¡;.f·,}:,·,)\.: •.
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá e e lQs'ñifuffli:nf"~:;~::
conforme a lo siguiente: el treinta po~ciento e.nforma igualitaria y el s~tenta por.cien ~W:.?e ,«
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior; "'''':~~~~~;;;

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará
para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el
inciso anterior, y .
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g) - Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los
periodos d~ precampañas y campañas electorales federales, al Instituto federal Electoral le será
asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión,
conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los
partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las
entidades federativas. Cada partido politico nacional utilizará el tiempo que por este concepto le
corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de
veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán
en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente
Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a
mensajes partidistas a favor de un partido pollñco, cuando asi se justifique.

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a titulo propio o por cuenta de terceros, podrá contratar
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos,
ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el
extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de
los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto federal Electoral'"
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y
canales de cobertura en 1&entidad de que se trate, conforme a lo siguiente' y a lo que determine la
ley:

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con
la federal, el tiempo asignado :en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total
disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base;

b) Para los demás procesos elector~les, la asignación se ~ará en Ips términos de la ley,
conforme a los criterios de esta base constitucional, y

e) La distribución de los tieml:>osentre los partidos politicos, incluyendo a los de registro local,
se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determi.ne
la legislación aplicable.'

Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren
este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades
que la ley le confiera.

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las
personas.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locale hasta la
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los dios de
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes fe ales y
estatales, como dé los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delega "t}.~:",,:-:;<:::~.
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las ca, ;" t~L Y c.::
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y i~.\\f!,&:J~i~\.
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. I¡ ~9§'. \ <-

r" .• ' •.... ~''!':.~ ..~.'''.'-'''~'''':.~;.': .•.•' ",
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. • . - C)

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionada ' jr el
Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orde d'é can
inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y per ionari
resulten víolatorias de la ley. ó'~,

. '~~f¡"~

IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de se .~RIAE§,:~.l·:
postulación de candidatos a cargos de elección popular, asi como las reglas para las precampañas
y las campañas electorales.

!
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores
y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, ias '
campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras
partes del tiempo previsto para las campañas electorales ..

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será
sancionada conforme a la ley.

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de
un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad
juridica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán
principios rectores.

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección,
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano sup~rior de dirección y se
integrará por un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrírén, con voz pero
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y-un
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los
órganos, asi como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecudvos y técnicos
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesionaj electoral. Una
Contraloria General tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de
todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatlfto que
con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidor.es
del organismo público, Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de
casilla estarán integradas por ciudadanos.

El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. Los
consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y
no podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de
los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De darse la
falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el sustituto
será elegido para concluir el periodo de la vacante. La ley establecerá las reglas y el procedimiento
correspondientes.

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de
los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de ínvestiqaclón o de
beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban será igual a la prevista para los
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de laNación.

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas
de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y
podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la R<,esidenciadel
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Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad
superior de la Federación.

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consej ~~J.ªL.o
a propuesta de su Presidente. .' ,o, .~~;.,,:,

"'7. q c,
. ~:-..'Y' J\O.c

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el cons ' I nte'
del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General y el Secre\. iit~M'~J;;X9.,.~L.
Instituto Federal Electoral; quienes hayan fungido como consejero Presid#r):te, (::t:~f!J~fóS-
electorales y Secretario Ejecutivo no, ~rán ocupar, den!ro de los dos .a~os sig~~tes a~~:léch~
de su retiro, cargos en los poderes publicas en cuya elección hayan partiCIpado. !J;1;.'¡::,~,:,'~

. ~,~~~::.ti:.~~.:...

l.Sl
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentario
de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parla
obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión.

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le
determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación clvica, geografía electoral,
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de
electores, impresión de materiales electorales, prepáración de la jornada electoral, los cómputos
en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las "".
elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, así como la regulación de la
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones
de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley.

La fiscalización de las finanzas de 'los partidos políticos nacionales estará a cargo de un órgano
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo
titular será designado por el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del
consejero Presidente: La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho 6rgano, asi
como .los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el'
,cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los secretos bancario,
fiduciario y fiscal.

El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de
fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan seperer la limitación a que
se refiere el párrafo anterior, . • '

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las
entidades federativas que asi lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los
términos que disponga la legislación aplicable.
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos
electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser
votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

La razón de hacer esta trascripción, es para que ese Órgano Electoral declare la presente
denuncia como IMPROCEDENTE, ya que el denunciante está actuando de mala fe, pues desde
.n principio no liene idea de que lo que desea y sea tomando en cuenta y el ¿por qué? El utilizar
este fundamento sin especificar a qué parte del artículo se refiere, pues éste tiene un con ten ido
muy extenso y está determinado en (Base, Párrafo, Apartado, inciso), por tanto el actor, no
fundamenta explícitamente la razón de su decir.



4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 21

11,- La segunda causal de improcedencia que hago valer, es que las pruebas aportadas por el
actor, no constituyen que fehacientemente el Partido Revolucionario Institucional y el C. Apolonío
Alvizar Silva, hayan cometido una violación en materia de propaganda electoral, así mismo las
pruebas que aporta el actor en su denuncia inicial consiste en un solo tríptico, de las consideradas
como DOCUMENTALES PRIVADAS, las cuales por si solas, no constituyen prueba plena,
conforme a lo señalado por el artículo 47 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

En cita de lo anterior, el denunciante pretende perturbar a esta autoridad. pu~o tiene los
elementos necesarios para fincar su queja, solo se basa en argúmentos in cendentes,
superficiales, y legaloides, pues del análisis del tríptico, que según el denun' o fueron
distribuidos en los lugares que señala, solo tienen las características de indicios, pues~'f1oexiste
prueba alguna para afirmar su argumento. . '\.~,::::::=~~.

"¿';·~c'"ORAL '. /J .••":/·c'\· r ¡~

Por la naturaleza lógica, los indicios ha sido considerad'os incluso co ";·'68' r"'1:
argumentos de prueba. no como medios de prueba. Almargen del debate teó "lt!.- n que c,
se genera sobre su naturaleza, no puede ignorarse que son elementos .' @Oéf I~~.~,\:,,:,?
indirectos, cuya función consiste en suministrar al juzgador una base de hech ~ un ',jg;:.',:M'
de aceptabilidad, de la cual pueda deducirse indirectamente, median te razona - os c~: .rr .:;¡
hecho desconocido. t/:;" ..... {,:

.sl ..•..
~"" ,"

En este sentido el actor, en dicho tríptico no arguye tales circunstancias de modo, ti &~~(.\'é:;,
en que se suscitan, dejando así entrever que se está basando en hechos subjetivos, y~'.
todo momento se puede suponer que tal vez han sido fabricadas por persorras ajen.as a este
Instituto Político, al haber distribuido dicha propaganda en esos lugares, pretendiendo que se le
finque una infracción, cuando en realidad, jamás ha incurrido en conducta infractora de actos
anticipados de precempaña

I

Con base a lo anterior es de manifestar a ese Órgano Electoral, que la prueba ofrecida por el actor
no son suficientes para demostrar la autenticidad del acto que se denuncia, ya que estas tienen la
caracterísñca de indicios, y necesitan de un modo de perfeccionamiento para que se le de valor
probatorio que se le pretende, en relación a lo anterior, el denunciante se limitahacer declaraciones
sin comprobanas, ya qtie su único elemento aportado como prueba, consiste en un tríptico que se
anexa a-la de~uncia inibal, y de estas no se hacen ni un razonamiento. asi mismo no manifiesta
en que le causa agravios, aunado a esto, el hecho de que no haya ningún otro elemento de
prueba fehaciente para sustentar el hecho, de que los hoy denunciados hayan repartido la
propaganda en cuestión. Por lo tanto le correspondía al promovente de la presente denuncia la
carga de la prueba, tal y como lo manifiesta el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal
Electoral que a la letra dice:

;

!

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretaci6n de los artículos 41,
base 111, apartado O, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos .Electorales. se advierte que, en el
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce
de las violaciones en que se incurra al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y
televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o a los ciudadanos en
la propaganda politica o electoral que difundan. la materia de prueba se rige
predominantemente por el principio dispositivo. pues desde la presentaci6n de la denuncia
se impone al quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asi como'
el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido
posibilidad de recabarlas. sin perjuicio de la facultad investigadora de la autoridad
electoral.Recurso de apelación. SUP·RAp-12212008 v acumu/ados.-Actores: Partidos de la
Revo/ución Democrática, del Trabajo y Acción Nacional.-Autoridad responsable: Consejo General
de'llnstituto Federal é/ectoral.-20 de agosto de 2008 ......:Unanimidad de votos.-Ponente: Pedro
Esteban Penagos Lápez.-Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.La Sala Superior en sesión
pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de
votos la tesis que antecede.



22 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

Ahora bien, para el evento que se desestimaran las causales de improcedencia de la presente
denuncia, en este acto procedo a controvertir los puntos de hechos esgrimidos por el denunciante
de la siguiente forma:

CONTEST ACiÓN AL APARTADO DE HECHOS

PRIMERO.- Con respeto al punto de hechos que se contesta, esta representación desconoce y
niega lo vertido por el denunciante, ya que el PRI no es responsable de los actos que se le
pretenden inculpar, en vista que es evidente que lo denunciado, fue construido por terceros, ajenos
a este Instituto Politico, quien busca afectar de alguna forma con dolo y mala fe a este honorable
Instituto Politico, puesto que de la propaganda en cuestión, esta representación no tiene.
conocimiento de su distribución, o de quienes hayan realizado el acto y que d '~a forma
incongruente pretende hacer responsable al Partido Revolucionario Institucional. \

De lo anterior ese Órgano electoral puede percatarse de que' la parte denuncian te no co \ rueba
la razón de su-decir, ya que n o basta nada más hacer argumentaciones subjetivas, sino ~.~~~,~::::oo:;.,,:

necesario demostrarlo con medios probatorios fehacientes las circunstancias de modo, Ji:en.m.~ty;\:.. .,:
lugar en que ocurrieron los hechos, así como los efectos logrados en la ciudadania extr:~o.qli~;lJ,Q, DE
materializa la hoy actora, y que solamente de manera superficial pretende hacer va F,~?'Q.}á;sót~ .
aportación de un tríptico, por tanto ese Instituto Electoral debe cuestionar la V ~igad !.Jq;:,;r;o,
manifestado por el promovente, ya que no cuenta con otros elementos o indícios! €se,Js' ~~'>?{;-
el hecho denunciado. ~ ~>:'/'.....,

·,;3:.t~~f;,~~t~>?-.t:',:'::;
SEGUNDO.- El segundo punto de hecho que se con testa resulta parcialmente ciert stoque"'~""-'
aparece como el actor manifiesta en su escrito prirneqenio, aparece la leyenda preca la 1('

Presidencia Municipal de'H, Cárdenas, Tabasco, aunado a la imagen de la portada donde A E~ ~
la foto del C. Apolonio Álvizai¡ Silva, así como su biografía, Y 'al termino de e.ste--ell~otipo del
Partido Revolucionario institucional, del cuaí este Instituto Político no tenía con6crrT1Té'rittae'estos
hechos, de lo cual como consecuencia de esto se inicío un procedimiento interno en contra de
Apolonio Alvizar Silva, así mismo cabe cuestionar quien le autorízo el uso del logotipo oficial del
PRI en dicha propaganda, ésto en virtud, que la propaganda en .cuestión es totalmente
desconocida para este Institutcipolítico.

Aunado a esto, la declaración de la C. GEORGINA TRUJILLO ZENTELLt,Presidenta del Comité
Directivo Estatal del Partido Revolucionario institucional, el día 11 de enero de 2009, en el cual
exhorta a los militantes, simpcflizantes, precandidatos y candiatos a cago de elección popular, a
respetar los tiempos por la Ley Electoral Federal y Local, para la realización de Actos de
Precampaña y Campaña Electoral, misma que puede ser corroborada en los periódicos Milenio de
tabasco, en su página 8, diario Avance de tabasco, pagina 3, Rumbo nuejo, pagina 1~, los cuales
ofresco como prueba en la presente contestación. '

'rERCERO.- El punto de hechos que se contesta, resulta total y absolutamente falso, en vista que
la parte actora, solo dice que el Partido Revolucionario Institucional, difunden en forma indebida
propaganda en las colonias, rancherías y comunidades del XIX Distrito electoral Cárdenas,
Poniente, la cuestión es que el actor, en ningún momento acredita como le constan los hechos, por
lo que no da razón alguna de cómo se percataron de los mismos, además cabe el cuestionamiento
sobre ¿Cómo se percataron de los hechos?, ¿Quiénes (que personas: el nombre e identificación
de estas) presenciaron la distribución de propaganda?, ¿Cómo le consta al actor?, que las
personas que entregaron la propaganda pertenecen al Partido Revolucionario Institucional? Asi
mismo no existe algún elemento o indicio que acredite que las personas que repartían esta
propaganda pertenezcan al Partido Revolucionario InstittJcional, por lo tanto resulta frívola e
inoperante las manifestaciones del representante del PRO, existiendo muchas lagunas en su
dicho, puesto que es evidente que el objetivo que tiene ese instituto político, es perjudicar a esta
representación, por lo tanto esos hechos resultan fuera de toda congruencia y no cabe la menor
duda que el Partido de la Revolución Democrática en su desesperación por querer ganar las
próximas elección es, inventa la propaganda, puesto que, resulta dudoso lo que el plantea a este
órgano electoral en su escrito de denuncia, con lo que deja entre ver que fue este mismo partidó..'
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político quien fijo la propaganda denunciada, con el fin de inculpar al PRI con SI.)S actos
malhechores.

Asi mismo en ningún momento del desarrollo de este hecho, el actor acredita las circunstancias de
modo y tiempo, por tanto se ve que solo se dedica inventar situaciones que no le constan, pues no
da ubicaciones o que sea el PRI quien los distribuia, buscando perjudicar al Partido Revolucionario
institucional, ya que como ha quedado manifestado en la contestación a los puntos de hechos
anteriores, el PRO, representado por el C. ANTONIO MURILLO RAMíREZ, mencionan que este
Instituto Político y el C. Apolonio Alvízar Silva, fueron los que hicieron la distribución de la

. propaganda en lugar que indican, siendo esto una falsa argumentación, ya que no entra en
detalles de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y sdlo se limita hacer manifestaciones de
las cuales quiere hacer responsable al PRI, cuando el constructor de todos estos hechos son
personas ajenas a esta representación, en vista que el partido que represento, actúa con una
indiscutible disciplina y un amplio acatamiento a la norma electoral, es por ello que no se le puede
atribuir una sanción cuando no se ha cometido ningún acto contrario a derecho.

CUARTO,- El punto de hecho que se contesta resulta parcialmente cierto, puesto que si bien es
cierto los artículos 59, 309 párrafo I y 1/1, 310 párrafos I y V, 312 párrafo I de la Ley Electoral del
Estado de tabasco, establece las obligaciones, .responsabilidades, infracciones de los partidos
políticos, aspirantes, precandidatos, precandidatos o candidatos a cargo de elección popular,
resulta totalmente falso el hecho que se le pretende imputar al Partido Revolucionario i~'tucional'
en virtud de que en ningún momento ordeno realizar a través de sus simpatizantes y m i ntes la
distribución de propaganda electoral en el XIX distrito electoral cárdenas poniente, a co 'guiere'
inculpar el PRO. \ \

\~; . ,-,=,'::;''::7~~:~.,.-:."

P R U EB A. :(::::~:T!:. "

LA DOCÚMENTAL PUBLlCA.- Consiste en el escripto de fecha 05 de junio de. 2009,. dirigoal Lit .Ó:

Francisco Trujillo Navarro, Presidente de la Comisión Estatal de Justfia P~rtidia~ia dE1rco.É:e~el
estado de Tabasco, firmada por el suscrito, sellada con fecha de recibidd el dia 05. de junio del
presente año, prueba que relacionada con todo lo espresado en la presente compar~c6trcia.' .." ." "

LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consiste en el diario Avance de Tabasco, dt fecha 1Vtqe enJrd~,,~L v;

2009, mediante el cual se encuentra la nota periodística bajo el titulo: iHay Aue respet~ q:r:-"l,e las
y los tiempos: Gina", prueba que relacionada con todo lo espresado en. la presente cOJT1par ,~ ~r.t\Ej~

LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consiste en el diario Rumbo Nuevo, de fecha 11 de enero de
2009, mediante el cual se encuentra la nota periodística bajo el titulo: "Fxhorta a respetar los
tiempos", prueba que relacionada con todo lo espresado en la presente comparecencia.

LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consiste en el diario Milenio Tabasco, de fecha 11 de enero de
2009, mediante el cual se encuentra la nota periodística bajo el titulo: "Hay que respetar las reglas
y los tiempos: Gina Trujillo", prueba que relaciono con todo lo expresado en la presente
cornparecencía.

LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Diario Rumbo Nuevo, de fecha 11 de enero de
2009, prueba que ofrezco y relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente
contestación. .

LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consistente en el Diario Presente, de fecha 26 de Marzo de 2009,
la nota bajo el titulo "prohíbe las declaraciones" prueba que ofrezco y relaciono con todos y cada
uno de los puntos de hechos de la presente contestación.

LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA- En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses de mi representado.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del Instituto
Politico que represento.
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LAS SUPERVENIENTES.- Consistentes en todas aquellas que guardan estrecha relación con la
litis que se plantea por parte de la actora y que no obran en mi poder por desconocerlas o por no
contar con ellas en el m omento de la interposición de la presente contestación de denuncia, pero
que presentare en su m omento procesal oportuno.

Por lo antes expuesto y fundado:

Se solicita a esta Secretaria Ejecutiva:

PRIMERO,- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito y copia de ley con
el que se acompaña, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 65, párrafo tercero, inciso b), del
Reglamento. de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco.

SEGUNDO.- Previo los trámites de ley, declarar la improcedencia de la queja interpuesta en contra
del Partido Revolucionario Institucional y el C. Apolonio A1vízarSilva. toda vez que no se acredita
el hecho denunciado, máxime que el quejoso parte de afectaciones que el m ismo provoco
dolosamente,

TERCERO.- Se sancione a quien o quienes resulten responsables, por provocar de mutuo propio
(sin que así lo hayamos solicitado) actos tendientes a inculpamos, toda vez que no se ordeno
difundir propaganda alguna, en el XIX Distrito Electoral .... " (sic).

13. El Licenciado Mario. Alberto Alejo García, en representación del Partido

Revolucionario Institucional, exhibió cómo prueba el escrito de fecha 05 de junio de

2009, dirigido al Lic. Francisco Trujillo Navarro, Presidente de la

Justicia Partidaria del CDE en el Estado de Tabasco, el cual refiere I iguiente:

"... EI día de hoy, se recibió de manos del C. Sofonias Alcudia Córdova, Presidente de DM de
Cárden~s.' co~!a si~ple del inicio de un procedrniento especial san~onador del Instituto E;,. , '~.'~-~:f~>;-~;';<.
de Parficpaclón Ciudadana de Tabasco, con numero de expediente SCE/PE/DI\L 'v' .~2gL':::-'-':"<>:;"~
incoado por el representante propietario del PRO en el XIX Consejo Electoral Distrit ' .. ~pioj" . ,.¡)-¿~
de Cárdenas Poniente en contra de nuestro Partido y/o a quien sus derechos re _ Ql!t.~d~~:.......'L~.,S~;:
Apolonio Alvítar Silva por infracciones a diversas disposiciones electorales y act ~n6lipfJro~;~';{(~ () r. i\
precampaña electoral, lo anterior, según la queja presentada el día dos del prese él"es ". .y¡~~>,';;,:i
deriva de la' supuesta distribución de un díptico donde el antes mencion eiuda "", :;";,;])
promociona como 'Precandidato a la Presidencia Municipal de H. Cárdenas, Tab em'pl"tt~3
logotipo del Partido para tal fin. ~C'~ ~~'?"

. •~ rARrA E~.o..
En virtud de lo anterior y a no tener autorización por parte del partidq para utiliz

emblema en la mencionada propaganda, ya que no existe un proceso interno para seleccionar
candidatos para la Presidencia Municipal, atentamente solicito se inicien las investigaciones
correspondientes a efecto de, en su caso, deslindar responsabilidades.

Cabe mencionar que en las acciones de difusión emprendidas por esta Secretaria y en
general por el Comité Directivo Estatal, están las dirigidas a fortalecer la cultura del respecto a la
Ley Electoral, promoviendo entre los militantes las prohibiciones existentes respecto de los actos
anticipados de campaña y precampaña.

Se anexa copia de la queja y escrito de inicio del procedimiento especial sancionador antes
referidos.

Sin otro asunto de momento, hago uso de la opórtunidad para reiterarte mis más distinguidas
consideraciones ... " (Sic).

14. El Licenciado Mario Alberto Alejo García en representación del

Revolucionario Institucional, exhibió como prueba en el desahogo de ta audiencia la
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documentales siguientes: Original de los periódicos siguientes: Diario "Avance be \\
Tabasco", de fecha 11 de enero de 2009, mediante el cual se encuentra la nota

periodística bajo el titulo: iHay que respetar las reglas y los tiempos: Gina, Diario

"Rumbo Nuevo", de fecha 11 de enero de 2009, en el cual se encuentra la nota

periodística bajo el titulo: "Exhorta a respetar 10$ tiempos, diario "Milenio Tabasco", de

fecha 11 de enero de 2009, inserta la nota periodística bajo el titulo: "Hay que respetar

las reqlasy los tiempos: Gina Trujíllo y Diario "Presente", de fecha 26 de Marzo de 2009,

la nota bajo el titulo "prohíbe las declaraciones", notas que se reproducen ala letra:

RUMBO NUEVO
Domingo 11 de enero de 2009

Exhortan a respetar
los tiempos

A no comer ansias, señala la presidenta del CDE, Gina Trujil/o, a los aspirantes a diputaciones
federales, locales y alcaldías

REDACCiÓN.
RUMBO NUEVO

"Tengamos mucho cuidado -reiteró-, seamos nosotros también vigilantes de que a nadie se le
ocurra hacer cosas que estén fuera del marco legal, no lo permitamos, no lo alentemos"
Gina Trujillo' .
Presidenta del Comité -
Directivo estatal del Pffl

t •.

~ *" •

A ser respetuosos de ~s reglas y de los tiempos que marcarán el destino de quienes serán los
candidatos en la contienda federal y en lo local, convocó la presidenta del Comité Directivo
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, Georgina Trujillo Zentella, quien de paso pidió
calma a la militancia y a los propios aspirantes, ~

"Que no nos coman las ansias; n~ nos anticipemos, tenemos que ser muy cuida ~s de las
nuevas reglas: nada qe actos que puedan ser considerados eventos de precampa \0 actos
anticipados de campaña; tengan muchos cuidado los aspirantes". --'.'

",:'';:":'-:::-;.~';.,:'~··j\L'¡/

Exhortó a los consejeros y liderazgos en todas las comunidades, que nadie incurf~enurterror,
que pueda el día de mañana sígnificar incluso la pérdida del registro de los,,pail'didatós: deí
tricolor, - l~~-:,~".._ \. _,
"Tengamos mucho cuidado -reiteró-, seamos nosotros también vigilantes de ~~ a na~i~;.~é·lEt,;.;
ocurra hacer cosas que estén fuera del marco legal, no lo permitamos, no lo alel~mos"'~~l1i~·¡}\;¿:._,.,j

~a ~!puta~a Trujillo Zentella presidió ,la sesión del Conse¡o Polí~ico Municipal, m .~Sl ~I cual ,)
nndlo su Informe de labores el presidente del CDM, Jaime Jaime Castro, y el dip ~~;~'
Lucas Sarao, evento al que asistió el alcalde, Arturo Abreu Ruiz.

Sostuvo que el PRI tiene todo el escenario puesto para salir victorioso en el proceso electoral
que habrá de vivirse primeramente en julio a nivel nacional y posteriormente aquí a nivel local en
octubre.
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"Hay que proponemos a nosotros mismos, no solamente mantener los espacios que hemos
ganados sino también recuperar aquellos que perdimos; el próximo 5 de julio vamos a tener la
oportunidad de recuperar los distritos federales, nuestros diputados federales, para que puedan
acompañar al gobernador Andrés Granier en el esfuerzo por gestionar recursos, y por traer
inversiones con recursos federales también a nuestra entidad",

En su oportunidad, el edil Arturo Abreu Ruiz precisó que el PRI siempre ha abanderado las
grandes demandas sociales, y es el que regresa el poder a la militancia, para avanzar en el
quehacer democrático, El Partido que siempre ha estado a la vanguardia de los grandes
acontecimientos históricos, para hacer de México un lugar de bienestar para todos,

"Vamos todos los priistas a fortalecer las acciones de nuestro gobernador del Estado, para lograr
la reconstrucción y la transformación de Tabasco, Vamos todos a construir la grandeza de
nuestro Estado y de nuestros municipios, Vamos todos a fortalecer nuestro Partido·,

Por su parte, Jaime Castro Paredes, luego de detallar su informe de labores. dijo que por ningún
motivo debe distraerse la atención a ninguna otra actividad política que no sea la elección de
diputados federales,

"A todos mis amigos y compañeros de partido cuadros muy valiosos que con todos sus derechos
y merecimientos aspiran a un cargo de elección local, les sugiero que tengan calma y esperen la
luz verde, ya que el único que va a señalar tiempos y reglas es nuestro instituto político",

El diputado Lucas Sarao, quien también rindió su informe de actividades, manifestó Que durante
el tiempo que lleva de servir, lo ha hecho con toda su capacidad y entrega a la gente de
Balancán y se comprometió a seguir trabajando por la gente más necesitada,

HAY QUE RESfiET A~
LAS REGLAS Y LOS TIEMPOS: GtNA

A no comer ansias, lIal')1ala presidenta del CDE a los aspirantes a,diputaciones federales,
locales y alcaldías

REDACCiÓN
AVANCE

A ser respetuosos de las i89las y de los tiempos que marcarán el destino de quienes serán los
candidatos en la contienda federal y en lo local, convocó la presidenta del Comité Directivo
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, Georgina TrujiJIo Zentella, quien de paso pidió
calma a la militancia y a los propios aspirantes,

"Que no nos coman las ansias; no nos anticipemos, tenemos que Ser muy cuidadosos de las
nuevas reglas; nada de actos que puedan ser considerados eventos de precampa~actos
anticipados de campaña; tengan muchos cuidado los aspirantes",

Exhortó a los consejeros y liderazgos en todas las comunidades, que nadie incurra en ul\ rror
que pueda el dla de mañana significar incluso la pérdida del registro de los candidatos;;,g~,:-c,.~
tricolor, ...•:.':'\'>,.;\; ...

. e,'

"Tengamos mucho cuidado -reiteró-, seamos nosotros también vigilantes de qUelbadieset~'
ocurra hacer cosas que estén fuera del marco legal, no lo permitamos, no lo alenter~\': o, o

o," i: o 'c •

La diputada Trujillo Zentella presidió la sesión del Consejo Político Municipal, m o <1é en t:1t'Cuát; ..
rindió su informe de labores el presidente del CDM, Jaime Jaime Castro, y el utad(M~,; ..,;,
Lucas Sarao, evento al que asistió el alcalde, Arturo Abreu Ruiz. ~"C.' ~.~" ..

~'1'-'
Sostuvo que el PRI tiene todo el escenario puesto para salir victorioso en el proceso e •
que habrá de vivirse primeramente en julio a nivel nacional y posteriormente aq,u.Ia n~,e.Uocal en
octubre,



4 DE JUUO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 27

"Hay que proponernos a nosotros mismos, no solamente mOantener los espacios que hemos
ganados sino también recuperar aquellos que perdimos; el próximo 5 de julio vamos a tener la
oportunidad de recuperar los distritos federales, nuestros diputados federales, para que puedan
acompañar al gobernador' Andrés Granier en el esfuerzo por gestionar recursos, y por traer
inversiones con recursos federales también a nuestra entidad".

En su oportunidad, el edil Arturo Abreu·Ruiz precisó que' el PRI siempre ha abanderado las
grandes demandas sociales, y es el que regresa el poder a la militancia, para avanzar en el
quehacer democrático. El Partido que siempre ha estado a la vanguardia de los grandes
acontecimientos históricos, para hacer de México un lugar ,de bienestar para todos. "Vamos
todos los priístas a fortalecer las acciones de nuestro gobernador del Estado, para lograr la re-
construcción y la transformación de Tabasco. Vamos todos a construir la grandeza de nuestro
Estado y de nuestros municipios. Vamos todos a fortalecer nuestro Partido".

Por su parte, Jaime Castro Paredes, luego de detallar su informe de labores, dijo que por ningún
motivo debe distraerse la atenci6n a ninguna otra actividad política que no sea la elección ·de
diputados federales.

"A todos mis amigos y compañeros de partido cuadros muy valiosos que con todos sus derechos
y merecimientos aspiran a un cargo de elección local, les sugiero que tengan calma y esperen la
luz verde, ya que el único que va a señalar tiempos y reglas es nuestro instituto político~.

DIARIO PRESENTE

PROHíBEN LAS DECLARACIONES

No es ciencia ficción pero los candidatos del PRI a las diputaciones federales no realizan
campaña alguna sino s610 para agendar estrategias y programas! Las: encerronas de los
abanderados del tricolor surgieron ante la advertencia realizada a cada uno de ellos, por la
dirigente del PRI tabasqueño, Georgina Trujillo Zentella de suspender todo tipo de aC'·" de
proselitismo o inicio de campaña hasta después del tres de mayo, a fin de eyitar alguna san~7v'I'- .
a sus precandidaturas "aún para eIIFE" o amonestación para el propio partid~.

En el PVEM, el stand by es el mismo entre los aspirantes a una de las seis cdndidaturas.
Reur1iones s610 los dirigentes. .'

MILENIO

Pide la presidenta del CDE del PRI durante sesión del Consejo Político Municipal

Hay que respetar las reglas
y los tiempos: Gina Trujillo

A no comer ansias, llama la presidenta del CDE.a los aspirantes a diputaciones federales,
locales y. alcaldías, además de pedir calma también a la militancia

A ser respetuosos de las reglas y de los tiempos que marcarán el destino de -quienes serán los
candidatos en la contienda federal y en lo local, convocó la presidenta del Comité Directivo
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, Georgina Trujillo Zentella, quien de paso pidió
calma a la militancia y a los propíos aspirantes.

"Que no nos coman las ansias; no nos anticipemos, tenemos que ser muy cUidad~s~e las
nuevas reglas; nada de actos que puedan ser considerados eventos de precampaña actos
anticipados de campaña; tengan muchos cuidado los aspirantes".

\
Exhortó a los consejeros y liderazgos en todas las comunidades, que nadie incurra en un ehgr,~::c:~
que pueda el día de mañana significar incluso la pérdida del registro de los candidatosdel:;,\L
tricolor ,\ t»
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~'," J"-. ~ " : "',

..•j:'": '~"'.':~',.": ," \
Tengamos mucho cuidado -reiteró·, seamos nosotros también vigilantes de que ,~/tJa~i,e~ele'·,
ocurra hacer cosas que estén fuera del marco legal, no lo permitamos, no lo alentei'l;lo.$". L ,',

$1 ;:-:-: :".
; ~-' J«- i;"::,:> "

la diputada Trujillo Zentella presidió la sesión del Cónsejo Polltico Municipal, ma en e!f.Mfi:~f;;
rindió su informe de labores el presidente del CDM, Jaime Jaime Castro, y el di t!Wo local -~~
lucas Sarao, evento al que asistió el alcalde, Arturo Abreu Ruiz, '(\'7; •
Sostuvo que el PRI tiene todo el escenario puesto para salir victorioso en el proceso e lAE~
que habrá de vivirse primeramente en julio a nivel nacional y posteriormente aquí a nivel local en
octubre.Hay que proponernos a nosotros mismos, no solamente mantener los espacios que
hemos ganados sino también recuperar aquellos que perdimos; el próximo 5 de julio vamos a
tener la oportunidad de recuperar los distritos federales, nuestros diputados federales, para que
puedan acompañar al gobernador Andrés Granier en el esfuerzo por gestionar recursos, y por
traer inversiones federales también a nuestra entidad".

En su oportunidad, el edil Arturo Abreu Ruiz precisó que el PRI siempre ha abanderado las
grandes demandas sociales, y es el que regresa el poder á la militancia, para avanzar en el
quehacer democrático. El ·Partido que siempre ha estado a la vanguardia de los grandes
acontecimientos históricos, para hacer de México un lugar de bienestar para todos. '

"Vamos todos los priistas a fortalecer las acciones de nuestro gobernador del Estado, para lograr I
la reconstrucción y la transformación de Tabasco. Vamos a construir la grandeza de nuestro
Estado y de nuestros municipios. Vamos todos a fortalecer nuestro Partido".

Por su parte, Jaime Castro Paredes, luego de detallar su informe de labores, dijo que por ningún
motivo debe distraerse la atención a ninguna otra actividad pontea que no sea la elección de
diputados federales. "A todos mis amigos y compañeros de partido cuadros muy valiosos que
con todos sus derechos y merecimientos aspiran a un cargo de elección local, les sugiero que
tengan calma y esperen la luz verde, ya que el único que va a señalar tiempos y reglas es
nuestro instituto politico".

El diputado lucas Sarao, quien también rindió su informe de actividades, manifestó que durante
el tiempo que lleva de servir, lo ha hecho con toda su capacidad y entrega a la gente de
Balancán y se comprometió a seguir trabajando por la gente más necesitada.

Clave para el triunfo es lá Unidad y el diálogo: lópez Ovando

Con un llamado a la unidad, a trabajar unidos, sin pelearse. sin insultarse, es la clave pará
alcanzar una mejor calidad de vida, expresó Eme lópez Ovando, presidente del Movimiento
Territorial (MT), del PRI, al firmar el Acuerdo de Colaboración, con lideres Unidos por un
Tabasco Digno AC., que preside José Dolores Espinosa May.

En presencia de miembros: del partido, y de representantes de ambas organizaciones, el líder
.priista recalcó "Si nosotros entre líderes nos peleamos, insultamos, dividimos, estamos
dividiendo al partido, por lo que pidió que "la unidad es la clave para que nosotros podamos
ganar en este año".

"la unidad y el dialogo genera confianza, da confianza y la gente qué está afuera, la ciudadania
que va a votar tenemos que mandarle el mensaje qué, en este partido tenemos unidad, tenemos
dialogo y tenemos propuesta" subrayó

lópez Ovando destacó tres ejes de acción de este acuerdo entre los que figura: la capacitación,
para darles los instrumentos necesarios para una mejor calidad de vida, la organización y la
movilización que permita al PRI, un mejor, posicionamiento entre la ciudadanía, y desde luego la
gestoria social, elemento que caracteriza el trabajo de la organización: becas, obras sociales
etc .... " (sic).
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3. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es la
l

autoridad competente para tramitar el procedimiento administrativo'

especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia será la

encargada de elaborar.el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo
¡ t

ánte el Consejero Presidente de este Instituto, para que éste convoque a los miembros
I

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.

4. Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar

el respectivo a las causales de improcedencia.- Al respecto es pertinente establecer

que tales supuestos deben hacerse valer en virtud de algún precepto normativo que les

dé sustento. De ello parte lo oficioso y preferente del estudio de dichas causales, y no de

la apreciación de quien afirma advertirlas.

Ante ello, es de derivarse que en el escrito presentado por la representación del Partido

Revolucionario Institucional se esgrime en primer término la "errónea" fundamentación al

momento de "demostrar" la pretensión del denunciante.
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Ahora bien, Independiente a que son los actos que emiten las autoridades que dirimen

controversias de índole' jurídica, quienes deben fundar y motivar sus resoluciones y no

así I el caso .de las denuncias presentadas por quienes afirman la actualización de

eventuales violaciones a la normatividad, es de tomarse en consideración que la causal

de improcedencia atinente, no se encuentra inmersa en hipótesis normativa alguna, lo

que provoca su consecuente desestimación. No siendo obstáculo lo enmarcado por el

artículo 61, párrafo primero, inciso d), del Reglamento del Instituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Queja 1 concerniente a
que deben de ser referidos los preceptos presuntamente violados en el rito inicial de

. denuncia, ello en razón de que tal presupuesto se encuentrá precedido p ~dad
.;-" ..••.•..••..•.~

~onsiste.nt~en. la frase "~n su caso", lo cual aparta laObligato~ieda~ ~~<"':)\f>~~~~,

libelo primigenio la mención de aquellos preceptos que hayan sido VI n.~tfos:\ <i'c,,~:~')\
1-- ~. :)'.',':'::~'. "". ~_, () -._~,':\t: e ",>, <' ,'o' .'~~' '\

~ h(';/''';-:''';',';j'~ g Ji
En segundo término, la causal de improcedencia presentada por I in_~jltico:/
denunciado inherente a que no pervive en los hechos una violacio ~~ matetl~\'" ','

• . . ~AE$:.

propaganda político eleetoral, deviene en inoperante y por lo tanto es de e ars ,
¡

en razón de que lo acusado son actos anticipados de precampaña y no violaciones de
naturaleza propagandístico électorat,

Respecto de las expresiones conexas al valor y alcance ¡del medío probatorio aportad

por la parte denunciante, seqarado a que tal causal tampoco se encuentra sustentada e
precepto legal alguno, deviene inoperante en función de que la valoración y alcance de
material probatorio ofrecido, aportado y desahogado en la!especie: es materia del fondo
del asunto y no de la procedencia del mismo.

Por tales motivos es procedente adentrarnos al estudio del caso que nos atañe.

5. Que atendiendo a las consideraciones previas, es de analizarse la especie a
través de lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Tabasco y en el
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas,tocante al procedimiento especial sancionador.-
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Por certeza jurídica, es de plantearse el marco dentro del cual habrá de calificarse la

especie. Por lo que dada la naturaleza de los hechos denunciados, es procedente

aplicar en caso bajo estudio las reglas inherentes al procedimiento especial sancionador

establecidas en el Libro Sexto, Título Primero, Capítulo Cuarto de la Ley Electoral del

'Estado de Tabasco. Lo anterior derivado de que el denunciante afirma que tanto el

Partido Revolucionario Institucional como el d. Apolonio Alvizar Silva incurren en

infracciones a diversas disposiciones electorales y actualizan actos anticipados de

precampaña electoral; lo que en su concepto se acredita con la prueba documental

privada ofrecida y aportada en el escrito inicial de denuncia.

En esa tesitura, es menester afirmar que la finalidad de I~ procedimientos

sancionadores es la de determinar la existencia de faltas a la normati~?d electoral del
,\

Estado de Tabasco y la responsabilidad administrativa, mediante la va·fQ.~ª~~o.,.delos
.~,.~-:::':':_~'---'~..;H./\L ;,.:-;~~~~.

medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que~,9P!errg'~~e
.-:::::. '; i""-:'~' l~ i.,\~.":."_ :"'1~'.::.\:.

la investigación que realice la autoridad electoral. Dichos procedirníéntos'se clasifid)tl~~'r:\
•. {/- - - ..,' -.f '-~-\ '~\}4

sancionador ordinario y especial sancionador. 1¡ :. l' p ¡¡
I:¡ .' .::' s~
~~ <:)2

\~'. /'

Así, el segundo de los mencionados se instrumentará e~tre otro~'~s" ..c~t1<t~./~~·
-t ~"~~ .••~~.,~ " •• : ·i.:' .• ~"~::!""" -

cometan actos: presuntamente violatorios a lo establecido en los ·...articulos <, 73, ~~ . '~. '. .
antepenúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dei

Tabasco y 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; que contravengan las normas sobre. propaganda política o electoral,

,
establecidas para los partidos políticos en la Ley; o que constituyan actos anticipados de 1

. ,
'r'\

(

precampaña o campaña.

Siendo éste último supuesto, aquel que se afirma acreditado en el libelo originario de

denuncia.

En ese contexto, dentro del procedimiento atudidc '(adernás de otros gobernados), son

sancionables los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de

elección popular. Concurriendo entre las lnfracciones que tales sujetos son susceptibles

de actualizar; la realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a
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dichos entes políticos y sus militantes; o la diversa de actos anticipados de precampaña-

o campaña, imputable a aspirantes, precandidatos y candidatos. Ello de conformidad ~/
lo establecido por los artículos 310, fracción V y 312, fracción 1,de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

Ahora bien, dentro del Reqlarnento.del Instituto Electoral' y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, específicamente en lo dispuesto por el

numeral 7, párrafo primero, inciso d), fraccione.s 1 y 11;textualmente se deriva lo

siguiente:

"Artículo 7. Conceptos aplicables al catálogo de infracciones

1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos políticos, deberá atenderse
lo siguiente:

d) Respecto de los actos anticipados de precampaña y campaña se entenderá lo
siguiente:

Actos anticipados de precampaña; se considerarán como tales, el conjunto de
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, así
como las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que
los aspirantes o precandidatos a una candidatura se dirijan a los afiliados,
simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo,
para ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular, antes de la
fecha de inicio de las precampañas. - \:.

Actos anticipados de campaña; se considerarán como tales, el co~nto de
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresio s, así
como las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos ".9llsL..~-: .
los ~artidos, sus militantes, voceros o candidatos a un cargo de elección J)gf?&~Y~~~::~....
se dirigen al electorado, pa.ra ~romove.r dichas candidaturas o solicita.r e.)j;~~.' ~DE ~:~/:>t ..';-<::;.
favor, antes de la fecha de IniCIOde las campañas electorales respectl,#~~~;¡~Y\,s~~¡~::;~::.\

En tal marco jurídico, la Ley Electoral del Estado de Tabasco; en s ~bro~;iQPinto,.TítUIO·

Segundo, Capítulo Primero, artículo 202, párrafo segundo, fracción I~~~~-b)':'~r lo
~"?¡ ",co'¿

que interesa, estatuye que durante los procesos electorales en que se el o,. 6~y
"

Presidentes Municipales y Regidores, las precampañas darán~·iñi¿ro 'en la prtmera'

semana de julio del año de la elección, la cual comprende del día cinco al día once de

julio del año que corre. Lo antedicho, con sustento en lo aducido por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis Relevante de número

1.

11.

S3EL 020/2000, localizable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia YnTeSiS
Relevantes 1997-2005, página 796, cuyo rubro y texto puntualizan lo siguiente:
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"PRIMERA SEMANA DEL MES, SU INTERPRETACiÓN ANTE LA FALTA DE
SEÑALAMIENTO EXPRESO (Legislación de Guanajuato y similares).-Oe la
lectura del artículo 176, párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guanajuato, el cual establece que la plataforma electoral
deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado, durante la primera semana del mes de marzo del afio del proceso electoral, ,
se advierte que dicho precepto no precisa día exacto a partir del cual se deba /< .
empezar a computar el plazo. Por tanto, tomando en consideración Que si la intenció~
del legislador hubiera sido la de establecer la fecha para el registro de la plataforma
electoral correspondiente, dentro de los primeros siete días del mes de marzo,. así lo
hubiera expresado textualmente, en lugar de aludir a la primera semana del mes,
debe entenderse que la acepción de mérito atiende a la semana completa que inicie
el primer domingo del mes. Así, la primera semana del mes de marzo, a que se
refiere el artículo 176, párrafo dos del código electoral local, debe entenderse como
una semana completa, es decir, la que media entre el primer"domingo del mes y
concluye el sábado siguiente. Lo anterior, tomando en consideración el principio de
seguridad jurídica que debe garantizar todo orden normativo, ante la falta de
seflalamiento expreso de un plazo para el registro de la plataforma electoral
correspondiente.

/

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/2000.-0emocracia Social,
Partido Político Nacional.-10 de mayo de 2000.-Unanimidad de votos.-Ponente:
José Luis de la Peza.-Secretario: Rafael Elizondo Gasperín."

Por lo que es de concluirse que el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes,
I

grabaciones, proyecciones, expresiones, reuniones públicas, asambleas" marchas y en

general aquellos en que los aspirantes o precandidatos a una candidatura se dirijan a los

afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su
, t

respaldo pára ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular, que se

efectué antes de los 'plazos indicados, serán considerados como actos anticipados de

precampaña.

En esa línea, se destaca que el legislador ordinario estableció la distinción entre

aspirante y precandidato' en razón de que el segundo de los referidos es de concebirse

incluido en un proceso de selección interna de determinado partido político. No así,

respecto del término "aspirante", vocablo que en tercera definición ofrecida por el

Diccionario de la Lengua Española publicado por la Real A demia Española, edición

2001, localizable en la página 232, debe entenderse cómo:" sana que pretende un

empleo, distinción, título, etc. "; lo que en el contexto político - ele . ' ... lica que cierto

individuo puede pretender ser precandidato o candidato, d~'ORAL ;~.i?~la etapa

procesal electoral, Sin que se encuentre en el tenor de pr~1g.eé~l~;ot~?~~I.~~~.,¡interno,'''''
alguno l'el) , ' "'1" o J.. ~"';:"";' ;.:: ~

t.\ :::. f ~.~
\~ ;, <
\~. t ,
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En efecto, el accionar de un solo sujeto puede actualizar ~f~~9tL~":\'·~. ~gales del! I
marco normativo sancionador expuesto' líneas arriba, si en él c;~:~~urre""por n lado, el .

estatus de militante de algún ente de interés público constitucionalmente consagrado

como tal, y por el otro, el de aspirante a cualquier precandidatura, como .es el caso de lo

denunciado,

/
";; .

.. _._0" yr'

. ,//

Presentadas las premisas previas, es importante recordar que dentro del artículo 308 de
• I

la Ley Electoral del Estado de Tabasco se estatuye que en la sustanciación de los

procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha

Ley, la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco.

En esa tesitura se tiene en cuenta lo previsto en el artículo 15 de la ley adjetiva 'aplicable

en modo supletorio, precepto legal que regula:

"Artículo 15.

1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles, No lo será el derecho, los hechos
notorios o irriposibles, ni aquellos que hayan Isido reconocidos,.
2. El que afirma está Obli!;fado a probar. También lo está el gue niega. cuando su
negación envuel\{e la afirmación expresa de un hecho."

,

Lo anterior se resalta en concordancia a ¡ la trascendencia que reviste dentro del
. . ~,..;

procedimiento especial sancionador, la audiencia f?revista en el artículo 337 de la Ley

Electoral del Estado d, Tabasco y en el arábigo 65 del Reglamento del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,

particularmente por lo que respecta a la porción normativa qúe en seguida se transcribe:

"11. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no
mayor a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su
juicio desvirtúen la jmputación que se realiza;"

De ello deriva que no están sujetos a prueba los hechos que hayan si reconocidos, de

igual manera se deduce que el que niega corre con la carga de la pr . ndo su
•.-" .. OHAL YD~~t!

negación ""?" la afirma~ión ""?" de un hecho, lo. cual eSl~~.~; I~~~~.;{~vo
a, que con el objeto de desvirtuar lo Imputado, el denunciado d~~f 8f~~);;i)y" ~er~s

que a su juicio logren tal fin. \\~ 6.J.'J
~\ ~{t
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't,
En la especie, de una lectura íntegral del escrito primigenio de de . I~

que el incoante realiza diversas aseveraciones, de las cuales, aquella que trascie de a

efecto de actualizar una infracción a la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y I

consiguiente aplicación de las sanciones a que haya lugar, se constriñe a la realizació

de actos anticipados de campaña por parte del C. Apolonio Alvizar Silva, así como de

Partido Revolucionario Institucional.

La afirmación en comento, la sustenta el denunciante en el hecho consistente en que el

día veintiséis de mayo de presente año, unas 'personas que se encontraban por

la mañana en las puertas de la escuela primaria "Eugenio Amat Mancada"

ubicada en la ranchería Río Seco segunda sección "B" del municipio de Cárdenas, \
.~". /

Tabasco, recibieron de manos de personas diversas (entre las que se encontraba /
presuntamente el ciudadano denunciado) un tríptico, mismo que fue ofrecido y aportado

como prueba junto con el escrito inicial de denuncia. Documental que, a decir del

accionante; de igual forma fue entregado a cada persona que encontraban por el camino

de dicha ranchería.

La representación partidaria denunciante tuvo conocirnlento de la existencia dei

documento repartido durante la tarde del día previamente reseñado, tras haberld
. • ~ *" p

recibido de manos de aquellos a quienes se les hizo entrega del mismo en el transcursq

de la mañana del veintiséis de mayo del año que transcurra.

En esa virtud, lo que dentro del procedimiento especial en que se actúa resulta,
procedente, es en primer término determinar la comprobación de la consumación dei

hecho que motiva la denuncia. y. en segunda instancia, verificar si tal ev.ento es de

actualizar la infracción a la ley denunciada, y como consecuencia de ello, fijar la sanción

a que haya lugar.

Establecido lo cual, esta autoridad determina que en la especie fue acreditado el hecho

en el que se basa la denuncia de los actos anticipados de campaña en contra del

denunciado Apolonio Alvizar Silva, atendiendo a io siguiente. ~



Debajo de dicha leyenda, se apreéTá"ü1l7oS'trocúyos rasgos tlSICOS .••í"den"¿bft\t~ .•~grnn
':::f;;¡ ~.&

C. APOLONIO ALvlZAR SILVA, a su vez, del texto interior de dich '1

desglosan datos inherentes al denunciado, relativas a actividades de diversa índole,

como expresiones concernientes a lo que en seguida se transcribe:

"SI sus VOTOS ME FAVORECENYO ME COMPROMETO A REALIZAR LOS SIGUIENTES
PROGRAMAS

QUIERO SER SU PRESIDENTE MUNICIPAL DE H. CARDENAS, TABASCO,. y TAMBIEM QUIERO
QUE CONOSCAN DE VIVA VOZ LO QUE PIENSO,LO QUE SIENTO Y LO QUE VOY HACER POR MI
MUNICIPIO DE CARDENAS, Y DEL COMPROMISOQUE QUIERO HACER CON USTEDES, SI SUS
VOTOS ME FAVORECEN PARA LLEGAR A SER SU P~ESIDENTE MUNICIPAL DE CARDENAS,
TENGO EL INTERES DE CONVERSAR CON USTEDES, ESCUCHAR SUS PROPUESTAS Y
OPINIONES,SABER LO QUE ESPERANDE CARDENAS,LO QUE QUIEREN LOGRAR AHORA Y EN
EL FUTURO, ME DA MUCHO GUSTO DE CONTAR CON SU PRESENCIA Y LA DE SU FAMILIA
EN ESTOS MOMENTOS DE PRECAMPAÑA, QUIERO SER SU PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARDENAS Y TRABAJAR CON USTEDES HOMBRO CON HOMBRO A ESO VINE A ESTA
COMUNIDAD A DECIRLE QUE SI EL VOTO DE LA COMUNIDAD ME FAVORECE VOY HACER MI
MAYOR ESFUERZO PARA QUE EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS SALGA ADELANTE Y SE .
FORTALESCA y QUE USTEDES COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS CONOCEDORES DE LOS.
PROBLEMASQUE AQUEJANA NUESTRO MUNICIPIO DE CARDENAS, NOS AVALA NUESTRO
ARRAIGO NATIVO Y FAMILIAR QUE NOS HA CONVERTIDO EN HOMBRES Y MUJERES
PREOCUPADOS PERMANENTEMENTE POR EL DESARROLLO Y EL BIENETAR DE LOS QUE
MENOS TIENEN PARA QUE NO TENGAN QUE TRAMITAR ASUNTOS QUE SE PUEDEN
RESOLVER EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CARDENAS.

~ EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE
» PROMOVER EL DESARROLLODEL CAMPO
,. LA SEGURIDAD Y TURISMO
}> REMODELACION DEL MERCADO PUBLICO 27 DE FEBRERO Y MERCADO NUEVO
y APOYO A LAS ASOCIACIONES BIEN ORGANIZADAS,
}> COLOCACION DE SEMAFOROS y SEÑALAMIENTO VIAL EN EL MUNICIPIO,
,. EQUIPAMIENTO, CAPACITACION Y NUEVA ORGANIZACiÓN DE LA POLlCIA

MUNICIPAL y TRANSITO
y IMPULSO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA QUE ESTEN BIEN

ORGANIZADAS,
'" APOYO A LA PRODUCCION PESQUERA,
~ AMPLIACiÓN DE LA RED ELECTRICA,
,. EQUIPAMIENTO DE LOS CENTRO DE SALUD,
'" REAHABILlTACION DE LAS BIBLIOTECAS,

GESTIONAR INSUMO DE MAYOR CALIDAD, IMPULSAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LOS
QUE NO TIENEN, MECANIZACiÓN DE LAS TIERRAS PRODUCTIVAS DEL MUNICIPIO,
DESAZOLVES DE DRENES EN TIEMPOS DE SECA, IMPULSAR EL CULTIVO DE ARROZ,
SORGO, CAÑA, CACAO, PLÁTANO, COCO, MAlz,

",MEJORAR EL GANADO, VISITAR CONTINUAMENTE A LAS COMUNIDADES PARA
SUPERVISAR LOS TRABAJOS QUE SE ESTÉN REALIZANDO, MEJORAR LA RED CAMINERA Y
EL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO Y TAXI EN BENEFICIO DE NUESTRO
MUNICIPIO, CONSTRUIR ESPACIOS DEPORTIVOS DE TODOS LOS DEPORTES QUE SE
PRACTIQUEN EN NUESTRO MUNICIPIO, QUE PERMITAN A LOS JÓVENES LA
PRACTICA Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS.

~ AMPLIAR LA LEY CONTRA AQUELLOS SERVIDORES PUBLlCOS QUE DESVIEN LOS
RECURSOS DEL MUNICIPIO.
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AUMENTAR SU SALARIO, CONTINUAR TRABAJANDO EN LA INTRODUCCION DE SERVICIOS
COMO AGUA POTABLE, DRENAJE, PAVIMENTACION DE CALLES, CONSTRUCCION DE
GUARNICIONESY BANQUETA, COMBATIR EL ABIGEATO Y LA DELINCUENCIA MEDIANTE LA
CAPACITACION y PROFESIONALISMO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA
MUNICIPAL, APOYAR A LA GENTE QUE'TRABAJA Y NO TIENE QUE COMER, QUE NO TIENE
PARA PRODUCIR Y PAGAR SUS DEUDAS.

APOYAR A LOS DISCAPACITADOS, A LOS DE LA TERCERA EDAD, DOCTORES, A LAS
EMFREMERAS, ALOS MAESTROS DE LA EDUCACION, A LOS LOCATARIOS, A LOS
TRICICLEROS, A LOS ALBAÑILES, YA LOS ELECTRICISTAS, A LOS PLOMEROS Y
A LOS VENDEDORES ABULANTES Y FIJOS., APOYAR ALA GEN QUE QUIERE
SEGUIR TRABAJANDO CON SU PRESIDENTE PARA QUE CAR NAS SEA UN
MUNICIPIO DIFERENTE, LOS CARDENENSES

QUEREMOS UN FUTURO DE PAZ, DE JUSTICIA, DE LIBERTAD, DE
CUMPLlENTOS DE LA LEY, OPORTUNIDADES DE TRABAJOS, EDUCACiÓN PA . NUESTROS
HIJOS Y RESPETO A LA INTEGRIDADDE NUESTRA PERSONA,LOS INVITÓA QU~
ESTE GRAN PROYECTO DE TRABAJO, PARA CUMPLIR CON LAS DE .
NUESTRO MUNICIPIO PARA QUE SE RESUELVAN LO MAS PRONTO POSI )i'
ELECCIONES EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS,. PÓR QUE CON POLlTO -yfQ'-0.. t'

t·' J~:'~':~:>APOLONIO ,i ,:..U
ALVIZAR SILVA 1i:¡:;
TODO SE PUEDE TRABAJANDO" \¡;~;;

\~\

Finalmente en la parte inferior derecha del documento aludid~;·;\~~~QRiP~~. :''(- de la
""'~':'"""-'"

leyenda o frase "APOLONIOALVíZAR SILVA TODOSE PUEDETRABAJANDo'~e.obse·

emblema con las siglas del Partido Revolucionario Institucional. Pretendiéndose

acreditar con ello,' que los denunciados han violentado diversas disposiciones. en materia
I

electoral, y han realizado actos anticipados de precampaña.

Ahora bien, como; resulta evidente, las aseveraciones realizadas en el escrito primigenio
t t

de denuncia no logran ser corroboradas con la documental ofrecida por quien acusa;
I

pretensión que se deduce de su primera intervención dentro de la audiencia de pruebas
_••_~;,,"7'

y alegatos prevista tanto en la Ley Electoral del Estado de Tabasco, como en el

Reglamento del lnstítuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco

en Materia· de Denuncias y Quejas. Ello en virtud de que la probanza aportada resulta

insuficiente afín de demostrar circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se suscitó

el hecho susceptible de ser probado.

No obstante lo anterior, en la intervención del C. Apolonio Alvizar Silva dentro de la

audiencia en cita, al dar lectura al su escrito de contestación, en lo que interesa afirma

que "... dichos trípticos sí eran de mi propiedad, los cuales en días pasados estos fueron

sustraídos de mi domicilio particular, de los cuales en su momento yo no interpuse una

demanda o di aviso a la autoridad, ya. que en ningún momento imaginé que los usaran

los sustrectores para fines políticos, para bloquear la participación de mi persona en las
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futuras elecciones, de igual forma le comunico que la fecha en' que el señor

demandante, manifestó que yo dispersé dichos trípticos, yo me encontraba en mi centro

de trabajo, el cual se ubica en Petróleos Mexicanos en el "Castaño", por lo que cuento

con el documento que acredita mi asistencia al mismo, el día 26 de mayo del presente,

tengo testigos oculares, derivado de lo expuesto y del mal uso que los sustractores de
1

mis trípticos le comunico que interpondré una demanda penal ante ~ta Institución que

usted preside, al igual que al señor Ramón Quiroga Mayo y al partidd~~ la Revolución

Democrática (PRO) y a los que resulten responsables, no habiendo 0t9:J{l~H/ltO que

tratar y esperando una pronta respuesta favorable de usted a mi pers6~ti;:J$;~i:~'it~'ro:.mi
". ':'" I'~";"V'" '.•'..:'~ ,~. <:'.

más distinguidas consideraciones ... ".' . "\\

De tales expresiones, se acredita primeramente la existencia no sólo de uno, sino de

una pluralidad de la unidad probatoria ofrecida y aportada. A su vez..se corroboraque

tales documentos son propiedad del ciudadano denunciado -'1- q~eI3S'miSfi(~s',se '1\
ubicaban en su oornícdlo, hallándose inmerso el reconocimiento que dichos trípticos

abandonaron el sitib!l~ referencia, sin haberse demostrado que ello sucedió en virtud de

una eventual sustracción.

Asimismo, de las rnanifestacones vertidas por el d~clarante, se acredita que la prueba

aportada fue distribuida por él, en las circunstandas narradas dentro de los hechos

materia de denuncia, ~rimeramente por que no existe la negación expresa de tales

sucesos. y en segunda instancia, porque la coartada relativa a la imposibilidad de haber
, ; ~

realizado tal esparcimiento (puesto que en el momento y en el espacio en que se,
desplegó la conducta el justiciable permaneció en un lugar distinto centro de labores), no

fue acreditada con el documento y las testimoniales con las que adujo contar, y salvar >

con ello la carga impuesta por el artículo 337, párrafo segundo, fracción 11de la ley

Electoral del Estado de Tabasco, con el objeto de desvirtuar las imputaciones, en su

contra realizadas, así como la diversa impuesta por el artículo 15, párrafo segundo, de la

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, referente a

que quien afirma está ante todo obligado a probar.

A la convicción contenida en el párrafo que antecede se arriba de la operación lógica por

la que a partir de los hechos conocidos se llega a la conclusión de que otro,
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desconocido, es cierto o falso, existente o inexistente, la cual encuentra su origen en el

pensamiento del juzgador. Dicha operación comúnmente es conocida como presunción

humana, la que no es otra cosa que la inferencia o deducción obtenida por quien juzga

como consecuencia del conocimiento de hechos ciertos, para llegar a la convicción

sobre los hechos desconocidos objeto de la controversia; por lo que se trata del

convencimiento mismo del juzgador y no dE1elementos externos para crear tal certeza.

Por lo que partiendo del conocimiento cierto de los hechos antes acreditados, este

órgano electoral deduce que el ciudadano Apolonio Alvlzar-Silva, actualizó las conductas

de las cuales se le denuncia, tendientes a la realización de actos anticipados de

precampaña, en la forma y circunstancias relatadas por el denunci~ ...Enfat.izándose

que del escrito presentado por el ciudadano en referencia, así como d as expresiones

por él externadas en la audiencia de pruebas y alegatos, en momen .,'('. . "JJiega/;(rf Lo D'f::', "- ••
haber sido autor intelectual y material de los hechos imputados. tr:.~;:/;~J\~Di: !"'i;}1"~~\

. . ty·),· '\;'·-·""..'í·-"~,\
O dicho de otra forma, la inferencia de mérito es efevalorarse desd~\l~ Iínea¡qlle. sigue I~
secuencia lógica de los puntos confirmados. '\~\ ;..' ¡

~,.\ '~:':~'>'~,.:'
''\_1,.:,>, .... ". "_':~~ •.~

Esto es, si está debidamente acreditado. que fue rel denunciado q~~~"~";I~~~;'~ \~ í\
trípticos multireferidos; si de igual forma se encuentran c'Onfirmadas, ~mediante :dicho

. I
documento, las intenciones político-electorales que posee el enjuiciado: si pervive la

confesión de que tales documentos abandonaron el domicilio del denunciado (lugar

dende inicialmente se encontraban); si existe el reconocimiento de que J tales

instrumentos de difusión fueron propalados; se percibe entonces que el fin de las

documentales en cita, era hacerlas llegar a quienes están facultados para ejercer el voto.
activo dentro del área en que fueron repartidas, promoviéndose la imagen del ciudadano

acusado. No pudiendo ser nadie más que dicha persona el ejecutor intelectual de tal

,actuar, puesto que a nadie le depara beneficio alguno el que tales elementos

propagandísticos se diseminen entre la referida ciudadanía, aunado a que la coartada"
aducida por el justiciable no fue comprobada con el documento, ni con los testigos

oculares cuya existencia sostuvo.
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En esa virtud, son de desestimarse las declaraciones vertidas' por el representante del

Partido Revolucionario Institucional; en el sentido de que sea el denunciante quien

elaboró tales probanzas, pues lo opuesto se confirma con la confesión de parte hecha

en la audiencia precitada por conducto del ciudadano en mención. Tales declaraciones

son del tenor siguiente:

" ... la parte denunciante en ningún momento acredita la circunstancia, modo. tiempo y

lugar, en ese sentido, también es de sopesar gue señala gue se hizo del trIplico a
través de unas personas,.pero no distingue si son hombres, mujeres o sus propios

militantes, tampoco señala la ubicación en donde fue difundido el tríptico, también es

de precisar que en cuanto a las clrcunstencies de modo no fue acreditada en ningún

momento, es de acreditar también que, el medio de prueba ofrecido por esa

representación carece del mínimo valor indiciario, en el sentido que no hay otro medio

de prueba que perfeccione la anterior para genera convicci6n en el juzgador, así

mismo, es de evidenciar que la prueba documental no se lleva a acreditar el hecho

denunciante, ... "

\. .

A mayor abundamiento, debe recordarse que en el punto t~{~"'l;F~:d~I, escrito de
~:J''''~-!;;{.Jrv\ ....; D):, ~.....;.,,~.

contestación de denuncia presentado por el representante d~~t~~érIWIn.9,l~;~?,~ no ~ólo

se omite negar la actualización la materia de denuncia, sinol4ú~~,a~um~)a.réá:JiZaCiÓnde¡; !': ...J ~. ,,- . '-,' - - - () ;":

los actos acusados con precisiones como las que es seguid' ~,etrasladari: ;: Ji" -\\ /f~.,.'; /1'~~0/""',',',,."-\;;,,f;{l"

Así mismo no existe algún elementoo indicioque acreditóque ía:";:~ '\
repartían esta propaganda pertenezcan al Partido Revolucionario Institucional, por
lo tanto resulta frívola e inoperante las manifestaciones del representante del PRO,
existiendo muchas lagunas en su dicho, puesto que es evidente que el objetivo que
tiene ese instituto político, es perjudicar a esta representación, por lo tanto esos
hechos resultan fuera de toda congruencia y no cabe la menor duda que el Partido
de la Revolución Democrática en su desesperación por querer ganar las próximas
elección es, inventa la propaganda, puesto que, resulta dudoso lo que el plantea a
este órgano electoral en su escrito de denuncia, con lo que deja entre ver que fue
este mismo partido político quien fijo la propaganda denunciada, con el fin de'
inculpar al PRI con sus actos malhechores,

Así mismo en ningún momento del desarrollo de este hecho, el actor acredita las
circunstancias de modo y tiempo, por tanto se ve que solo se dedica inventar
situaciones que no le constan, pues no da ubicaciones o gue sea el PRI guien los
distribuía, buscando perjudicar al Partido Revolucionario institucional, ya que como
ha quedado manifestado en la contestación a los puntos de hechos anteriores, el
PRO, representado por el C. ANTONIO MURILLO RAMíREZ, mencionan que este



Con lo que atento a tales declaraciones se deduce que el representante da por hecho la

existencia de la propaganda denunciada; la repartición, fijación y distribución de la

referida propaganda; y la actualización de los hechos señalados.

En conclusión, el hecho a corroborar no era de acreditarse con la documental privada

que fue aportada de inicio. Sin embargo, la audiencia de ley, las manifestaciones ahí

vertidas por las partes y los escritos de contestación presentados por los enjuiciados,

sirvieron de base para arribar a la comprobación del hecho denunciado. Todo lo cual es

parte de las actuaciones practicadas en el expediente en que se resuelve, lo que se
I

valora atendiendo a las reglas de la lógica, la sana critica y la experiencia, como lo

estatuyen los artículos 327 de la Ley' Electoral del Estado de Tabasco y el diverso 16,

párrafo primero,; de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de
. ¡; t

Tabasco.' Puesto que dicho material forma parte del conjunto sistematizado de
I

documentos presentados parlas partes, así como las.constanC~de las actuaciones

procesales del órgano juzgador que paulatinamente se van agreg ~do, hasta constituir

un todo, conocido comúnmente como prueba instrumental de actu ~iones; susceptible

de ser ofrecido y admitido como elemento probatorio y valorado 9,Qfit~~~~~'$;;~,rtícuIOS/'~;/''I'-l'\AOc ¡-<:::, ,.~
referidos. J1./? f.}.·.·~.·¡·..... "I<2"."í;;;:\r~) ,,). r , ''"¡\',

Acreditado el hecho motivo de controversia, es conveniente~e~.:IJ~i~~.~t:i~.Q) de

ilit t d I CAl . Al' S'I ~ ~'" ,. Ji (mi I an e e . po amo vlzar Iva. \;~¡':..,: .'c -.:\i~::::'::{

Habiéndose tasado las probanzas que obran en autos, atendiend::":~~ en los

artículos 15 y 16 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de

Tabasco, así como a lo normado por el arábigo 337de la Ley Electoral del Estado de)

Tabasco y el numeral 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
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Ciudadana e!1 Materia de Denuncias y Quejas, es pertinente exponer en primer término

que la calidad de militante del ciudadano denunciado fue acreditada en razón de que tal

circunstancia no fue controvertida por los denunciados.
Esto último en función además, a que del escrito de contestación presentado en

audiencia por conducto del representante del ente imputado, así como de las

manifestaciones que en dicho acto por tal representante fueron vertidas, se deduce la

pertenencia de Apolonio Alvízar Silva al universo de militantes del Partido Revolucionario

Institucional, puesto que se afirma que los hechos fueron del conocimiento de la

Comisión de Justicia Partidaria del ente político inculpado, advirtiéndose de igual forma

lo relativo a que el partido en referencia tomó las medidas pertinentes con la finalidad de

promover diligencias investigadoras y en ese caso, fincarle responsabilidad al sujeto

referido.

Las manifestaciones que en audiencia de pruebas y alegatos virtió el representante del

partido denunciado fueron, a fin de tener por actualizada la militancia del ciudadano

Apotonio Alviza~ Silva, las siguientes:
¡

.• ... se edvierte que a través de las probanzas ofrecidas esta representación en
conjunción cón su presidenta ha manifestado _que no hay actos anticipados de
precampaña, toda vez, que en tiempo y torme se¡ha regulado este tipo de conductas,
así mismo, es de evieencier que el tiía cinco de Junio, el ciudadano Sofonías Alcudia
Córdova, Presidente del Comité Directivo ~unicipal de Cárdenas, hizo del
conocimiento de la Comisión de Justicia Partidaria, los hechos que se imputaban al
hoy demJncialJo. así mismo, el partido ha tomado las medidas pertinentes con la
finalidad de promover diligencias investigadoras y en ese caso, fincarie
responsabilidad al hoy denunciado. amén de lo anterior, es preciso señalar que ...

i
... así mismo, el Partido Revolucionario Instituciqnal, reitera que tomará las medidas
necesarias para evitar este tipo de conductas. de 'conformidad con el artículo 57 de la
Comisión de Justicia Partidaria, y lo dispuesto en los artículos 209,210.211,212. de
los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, en ese sentido es de advertir,
que lo que leyó el denunciante no tiene sentido ni lógica jurídica, amén de que el .
escrito carece un planteamiento lógico-jurídico, con el cual se debe acreditar la
imputación hecha y su aseveración ..."

Dichas expresiones. entrañan la aceptación de la militancia ciudadano denunciado al
o ,

tenor de lo dispuesto por los artículos estatutarios que aJ..;;_''--:-;:-f'SOOoreferidospor la
.f.l,y" ,-;..y '\ .....<- -.. '--~~"

representación cuyo fragmento de contestación ha sido y(~~~t~~~&¿h~s~ttículos (209,
li .:::;;..>;.- . \ ; '. , (',,",'

210, 211 Y 212) de los Estatutos del Partido Revolucion~.:r~~f.lhS.¡}itucíbnales.tablecen f):
\" ;

\:\ .0

\\ ..'
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"TíTULO SEXTO
Justicia Partidaria

Capítulo I
Del Sístema de Justicié! Partidaria

Artículo 209. El Partido Instrumentará un Sistema de Justicia Partidaria, cuyos
objetivos serán aplicar las normas internas, otorgar los estlmulos a sus afiliados,
imponer las sanciones y resolver los asuntos que en materia de procesos internos o
inconformidades de militantes le sean sometidos a su conocimiento, en los términos
de los presentes Estatutos y de los instrumentos normativos del Partido .

Artículo 210. El Sistema de Justicia Partidaria estará a cargo de las Comisiones
Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria y de las Defensorlas
Nacional, Estatales y del Oistrito Federal, de los Derechos dé los Militantes en sus .

. respectivos ámbitos.

Capítulo 11
De las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia

. Partidaria

Articulo 211. Las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia
Partidaria en el ámbito de sus respectivas competencias, son los órganos encargados
de llevar a cabo la justicia partidaria en materia de estlmulos y sanciones y de
derechos y obligaciones de los militantes; conocer y resolver sobre las con.troversias
que se presenten en los procesos de eleccíón qe dirigentes y postulación de'
candidatos para garantizar el cumplimiento de las normas y acuerdos que rigen al
Partido; así como reconocer y estimular el trabajo desarrollado, enaltecer la lealtad de
los priístas, evaluar el desempeño de los servidores públicos prilstas, señalar las
deficiencias y sancionar las conductas equívocas.

Artículo 212. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria estará ínteqradzr por siete
miembros propietarios y sus respectivos suplentes, electos por el Consejo Político
Nacional a propuesta del Presidente del· Comité Ejecutivo Nacional.

La sustanciación y resolución que recaiga a las acciones que promuevan los quejosos
deberán contenerse en las actas suscritas por sus integrantes.

La procedencia de los medios de impugnación estará sujeta a que se agote la
instancia previa de conciliación."

Por otra parte corre agregado en autos el oficio dirigido al Presidente de la Comisión

Estatal de Justicia Partidaria del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

Institucional, de fecha cinco de junio hogaño, signado por el Subsecretario de Acción

Elect.oral y Consejero Representante Propietario de dich~te ante el Consejo Estatal

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en el q en la parte final del mismo
\

se afirma: . ,\ .- .....~

,é:~~:1:~E~?~;:::>;.
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Cabe mencionar que en las acciones de difusión empr .Wdit.:s j!Of'E!Sta;S~<%t~ta J
en general por el Comité Directivo Estatal, están las dirig '_s a fPi:taTe¿~'r.,I~i~ultufé'd:' .
respeto a la Ley Electoral, removiendo entre los ílitante"I~s;pr~hibiGlbnes
existentes respecto de los actos anticipados de campana rec '."·','/.\a;.<,a ;"

\ \J{b., '- ">.(~_:r;~./.i
~'?'-:I: ....,' , -r-'

~!'~JJ\ ;;:i'~
'~~ '\

En ese tenor y atento a los artículos legales previamente referidos, refuerza la calidad de
1

militante del C. Apolonio Alvízar Silva, lo expresado por la representación partidaria ·en

vía de alegatos dentro de la audiencia'supra comentada. Manif~staciones de las que se

ha subrayado aquello que tiende a crear convicción a esta autoridad respecto de la
militancia afirmada, y Queson del tenor siguiente:. .-

, ".. , se presentó un escrito a la Comisiónde Justicia partidaria en el sentido de que es evidente que
desconocemos los hechos que se nos imputan a razón que en ningún momento se ordenó promover o
promocionar la candidatura de un supuesto aspirante, amén de lo anterior, cabe indicara esta autoridad
que no se ha girado la convocatoria correspondiente para el registro de precandidaturas a cargos de
elección popular, bajo ese tenor, también es preciso indicar que el partido en una forma responsable va
a hacer las diligencias pertinentes a efectos de verificar si es cierto que hubo tal difusión, en el sentido
de que se garantiza a los militantes de nuestro partido el derecho que tienen a votar y ser votados,
normado en el artículo 35 fracción I de la constitución. Asi mismo, se le debe conceder la razón a esta
representación en el sentido de gue desconoce del hecho que de cierto modo acepto el denunciado a
razón que en ningún momento se le ha autorizado. en todo caso. a nuestros militantes en su momento y
con antelación se le ha conminado a conducirse bajo los principios rectores del estado democrático y
bajo los causales leales normados en el Código Comicial.,,»

Asimismo,. consta en el texto del tríptico ofrecido como prueba, que parte del currículum

de la persona denunciada consiste en actividades que lo vinculan en forma integral bon
el partido imputado; trayectoria que en. forma alguna es desmentida por dicho órgano

político, generando a est~ autoridad la convicción plena respecto de la pertenencia ~del

C. ApolonioAlvízar Silva al Partido Revolucionario Institucional.

Por tal razón se concluye en el sentido de tener por acreditada la militancia aludida.

Seguidamente:es de establecerse la calidadde aspirante del ciudadano denunciado a fin

de colmar la hipótesis normativa contenida en el artículo 312, fracción 1, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco. .

En ese marco, encontramos que el C. Apolonio Alvízar Silva es un aspirante a ser

precandidato del Partido Revolucionario Institucional, primeramente en razón de que en

el escrito de contestación, del cual da lectura en la audi~cia prevista por la ley, dicho
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ciudadano no niega tal calidad. En seguida. del tríptico materia d/la

denuncia, cuya propiedad fue' debidamente aceptada p parte del enjuiciado. se

desglosan las pretensiones de dicha persona en materia l-r ~toral. aunado a
,¿"S-,-¡ •. v: D ~,~,\\

que en la citada audiencia el indiciado señala que: "... j'Íf,~jfig;< n rh6tpeT:!!<i. imaginé que
,,:;:; .~'; "'lo n ~

los usaran los sustrectores para fines políticos, para ~oijur~~:Ja.~·P~ictEftrción de mi

persona en las futuras elecciones ... ". - f}:·;I~'.·" :;I
\~~ ¡"'i;:f:,:L>,:, 1

(.~'.':"

Por lo que se tiene con ello por acreditada la calidad de as ' ;q r' "~'~~tAPolonio Alvízar".. \.

Silva. \

En rubro distinto, por cuanto hace a los hechos imputados al Partido Revolucionario

Institucional, cabe decir que consta en autos la negativa del representante de dicho ente

en relación a los mismos. aunado a que la denunciante no ofrece y aporta medio de
convicción alguna a fin de acreditar tales aseveraciones. Ello independiente a que el

emblema o logotipo del instituto político supra referido haya sido manejado en las

impresiones ya examinadas, pues tal aprovechamiento puede hacerse sin el
I

conocimiento o consentimiento de quien tenga el legítimo derecho a permitir la referida

utilización,

. ~
En !'esale forma, el que cierto militante de cualquier ente político incurra en faltas a la

I
normatividad electoral, en virtud de la comisión de actos anticipados de precarnpaña, no

implica que dicha entidad haya participado como tal en los actos en mención, máxime si

tal cooperación no fue acreditada en la especie.

Como se dijo, no pervive la corroboración de la participación material del ente político en

los hechos que le son señalados, asimismo el representante del partido imputado exhibe

junto a su escrito de contestación varios ejemplares de diferentes medios de

comunicación gráfica, en los que consta lo expresado por la Presidenta del Comité

Directivo Estatal del Partido Revolucionario institucional, el día 11 de enero de 2009,

exhortando a lilas militantes, simpatizantes, precandidatos y candidatos a cago de

elección popular, a respetar los tiempos por la Ley Electoral Federal y Local, para la

realización de Actos de Precampaña y Campaña Electora!'.
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Sin embargo, se tiene en cuenta que la doctrina más autorizada señala que si bien los

órganos estatutarios son responsables en el desempeño de las funciones que les

competen en tanto personas jurídicas, no menos cierto es q son titulares del deber de

vigilancia de la persona jurídica -culpa in vigilando- sobre I personas que actúan en

su ámbito. ~'-.

~

ORAL YD'''~···,'i:- <::- "~~,ro<¿. ;) A Dé: 7: .~,"\ ..

Entre dichas personas jurídicas se cuentan los pa ¡"'~)oll icos,-1-:\ií{~es por su
t: o ~~1::?:~{;":"':~"~:':_~:':\F<-'"":.", ~:.;,1:

naturaleza, no pueden actuar por sí solas, pero son su ptiti!é$':ge:hacetIO a través de

acciones de personas físicas, razón por la cual, la cond -ta 11ij~:;on~g"al Eiri. que incurra•••7<-.- ......•..':, .. ,c /

una persona jurídica sólo puede realízarse a través de la a '~as. .

En atención a ello, el legislador secundario reconoce a los partidos políticos como entes

capaces de cometer infracciones a las disposiciones electorales a través de personas

físicas, previendo como obligación de los aludidos entes conducir sus actividades dentro

de los cauc~s legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del

estado demÓcrático; regulando tal base norm~tiva: a) el principio de respeto absoluto de

la norma, que destaca lamera transgresión a la norma como base de la responsabllerád _
del partido; y b) lf:tposición de garante del partido político respecto de la conducta de sus

miembros y simpatizantes, al írnponerlela obli~ación de velar porque ésta se ajuste a los
. . .;',;

principios del estado democrático, entre los ¡cuales destaca el respeto absoluto a la

legalidad, de manera que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el

correlativo incumplimiento de la obligación del partido político; lo que' conlleva, en último

caso, la aceptación de las consecuencias de la conducta ilegal y posibilita la sanción al
,

partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual.

Arribándose a la .conclusión de que los partidos políticos son personas jurídicas que

pueden cometer infracciones a disposiciones electorales a través de sus dirigentes,

militantes, simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas a ellos.

lo anterior se sustenta en la Tesis Relevante S3EL 034/2004, emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: "PARTIDOS

.pOlíTICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y

PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES", localizable en la
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Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 754-756.

y sirve de apoyo a fin de determinar la sanción al Partido Revolucionario Institucional

que en derecho sea procedente, en función de los hechos imputados al militante de

merito.

Por lo que independiente a las respbnsabilidades que puedan imputarse al Partido

Revolucionariolnstitucion. a.l, atento a la militancia acredit~ del C. Apolonio Alvizar

Silva, no son de acreditarse los hechos a dicho ente imputado~consistentes en:
\1

..:;;~~~~~::~~: ..
a) Que el Partido Revolucionario Institucional, difunde e~c,:;·~as.··J~tt>tlla~f;<{~Cherías,

. /- . --"', "..t ..... ~.,

comunidades del XIX Distrito Electoral Cárdenas Ponlente, p'top<lg:~d~\ elector< --:'- ' - ."<. ,,'.!! e! J.~r
impresa consistente en un tríptico hoja tamaño carta en blanco y negro. ..

". ".

b) Que el Partido Revolucionario Institucional, se encue~tre'réáKt;~~?,,~~~~ anticipados

de precampaña. \ .

e) Que es del dominio público y notorio que las vialidades en las que se difundió la, .
propaganda electoral, es de las más transitadas ¿n el municipio de Cárdenas, Tabasco.

r 'Por las razones que han sido ofrecidas, esta autondad procede ~ detejrninar las

sanciones conducentes.

6. Imposición de sanciones.- Con el objeto de cumplir con lo ordenado en el artículo, ,. .
323, párrafo quinto, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y en el dispositivo 20,,

párrafo primero, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas y toda vez que se han acreditado las

infracciones expuestas y sus diversas imputaciones, esta autoridad, tomando en cuenta

las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa considera lo

siguiente:

1. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley,

en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él.
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Para cumplir con el extremo previsto en la primera fracción anotada, tendiente a

establecer la gravedad de la responsabilidad en que se ha incurrido, habrá de atenderse

a lo que en los párrafos siguientes se expone.

a) Bien jurídico tutelado. A fin de determinar cuál es el bien jurídico tutelado, es de

considerarse la norma que en el caso ha sido violentada, es la contenida en el artículo

312, fracción 1,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como la enmarcada en el

diverso 310, fracción V, de dicho ordenamiento legal. El primero de los referidos, tiende

a regular a lo~ aspirantes, precandidatos y candidatos; y el segundo encaminado a hacer

lo propio con tos partidos políticos. En ambos supuestos lo que se pretende evitar es la

realización de actos anticipados de precampaña y campa~egún sea el caso.

Ahora bien, se suele afirmar que la realización de actos a(llt~q!p"ª~osde precampaña

(independiente del sujeto que los comete) afecta el princ,~v~;á,~~~~~~ la contienda

electoral, sin embargo "en pocas ocasiones se ha pres~hta-do~1 ap~~ríqico .de tal
'.' .Ó ····c··,-"-.,,._,. 0 -o~'

afirmación, convirtiendo tal afirmación en una aseveraciÓ;nd()gmática,6UYef.~aiuraieza la
:. ; - - .: .. ',- .:' ':':~~: .~~-~

excluye por sí de lo que puede considerarse una argumentación racío n,a 1. ,e/
.',..' "._- '-'<;.".'f':¿;l

Por ello, para el caso que nos ocupa es de afirmarse que el'~'l~telado ~or los,

preceptos que, antes se han referido es el principio de equidad, por lo que para efecto de

sustentar lo esgrimido, se ofrece el criterio emitido por la Sala Superior del l~bun~1
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de la Tesis Relevante de número

XXV/2007, cuyos datos de identificación, rubro y texto son al tenor trasladados:

"Partido Revolucionario
tnstltucíonat

Vs.

Sala Electoral delTribunal
Superior de Justicia del
Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave

Tesis XXV/2007



4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 49

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPANA. LA AUTORIDAD ELECTORAL
ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTADA PARA EFECTUAR EL MONITOREO
(Legislación de Veracruz y similares).-La interpretación funcional del artículo 55
del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el sentido
de que el legislador pretendió que Se hagan plenamente vigentes los propósitos de
las normas de supervisión del proceso electivo, lleva a concluir que, el monitoreo
comprende la supervisión de todas aquellas transmisiones que se realicen a partir de
la primera quincena del mes de enero del año de la elección y hasta el día de la
jornada electoral, sin que exista razón jurídicamente válida para excluir de la
verificación, los actos anticipados de precarnpaña, pues aun en el contexto de las
actividades previas al procedimiento de selecoión interna de candidatos, si
trascienden de tal forma, que no se limitan al ámbito intrapartidario ni a la postulación
de candidaturas, sino que se identifican con las que se realizan propiamente en una
campaña electoral, debe estimarse que está en riesgo la participación igualitaria y
equitativa de los partidos políticos. Esto es así, pues en caso de que alguno o
algunos de los institutos políticos o quienes aspiran a ser sus candidatos designados,
iniciaran antes que los demás su campaña política, pudiera generar mayor
oportunidad de difusión y promoción. Una interpretación en contrario, haría ineficaz lo
dispuesto en el propio artículo 55, respecto a la salvaguarda del principio de
equidad y transparencia en la contienda electoral, además de nugatorios los
objetivos que se pretenden con el monitoreo en medios de comunicación, habida
cuenta que al implementarse mecanismos de supe isión tendentes a garantizar la
distribución equitativa de los espacios y tiempos en lo edios de comunicación entre
los contendientes en un proceso electoral, además de responder al reclamo social
sobre la máxima transparencia en cuanto a la obtenció utilización de recursos por

parte de lO.s p~rtidos polí!i~OS, el legislad~r privilegió c.o.n...~..•...'.....i..t..a',n~:m.e.•n,.....t....e.....'.e.n .b~neficio \\de los. organismos polítlcos que contienden, los pn~~,-~!3~~:;ll'l)parclahdad Y '.
neutralidad, traducidos en el derecho a tener las ••.1DjS~a~·~qpOrtunidades para,
conseguir la preferencia electoral de la ciudad9~:¡a'-:'qü~~,J\p-áñiCJpa'.éfl la vida .
democrática del país. - /,''', \, ". \

lt ~:,,~- . . ' . \
JuicIo. de revisión constitucional electoral. SUP.-JRC-530/2006.-Acto4:partido
Revolupionario Institucional.-Autoridad responsat)le: Sala Electoral del l/Tribunal
SuperiOr de Justicia del Estado de Veracruz de Ignilqio de la Llave.-25 d~/enero de
2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: Constancib.>Garrasco Daza.__Secretario:
Antonib Rico Ibarra. "'-',/:':: .

,. ",\-

\
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de dos' mil siet~;
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. . ./~ ~/;

Como emana de la Tesis presentada, si las actividades previas al procedimiento de

selección interna de candidatos trascienden de tal forma, que no se limitan al ámbito

intrapartidario ni a la postulación de candidaturas, sino que se identifican con las que se

realizan propiamente en una campaña electoral, debe estimarse que está en riesgo la

participación equitativa de los partidos políticos dentro del proceso electoral que se

desarrolle. Lo que se traduce que en idéntica forma violenta el principio de equidad,

quien actualiza las hipótesis normativas tendientes a considerar a los actos anticipados

de precampaña como una infracción al entramado legal en la materia.
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Infracciones que como ha sido argüido en el considerando que antecede, se encuentran

debidamente acreditadas, tanto por lo que hace al Partido Revolucionario Institucional,

como en relación al C. ApolonioAlvizar Silva. El primero por ser responsable del actuar

de sus militantes, y el segundo, por ser el autor intelectual y material de las conductas

sancionadas.

b) Los efectos producidos. Sobre el particular es de tomarse en cuenta que si bien son

acreditadas tanto las infracciones a la normatividad, como la responsabilidad. de los

inculpados, es de reflexionarse que el impacto o afectación al bien jurídico tutelado es

mínimo.

En efecto, en el caso analizado se acredita la elaboración y dispersión de la documental

privada consistente en el tríptico ofrecido por el denunciante, asimismo se corrobora que

no sólo era un instrumento propagandístico difundido, sino varios de ellos. No obstante,

atento a las condiciones económicas en las que el ciudadano denunciado se encuentra

inmerso ~Io cual se desprende de Ja razón actuarial asentada en autos en virtud /del
¡

e~~lazamien~.o. a dicha parte efectuadO): "" autoridad ded~ que el númer~ de
trípticos repartidos no pudo ser de tal tiraje que llegara a m~s de una cantidad

determinante ide personas del Municipio d~ Cárdenas, Tabasco, y'~ue en razón de ello
, . j • ~ ; - -, ".'~"..:,;,:""_'-;':::;.."''';'':::;''"':~.::!;': ...~ - .

inclinara en forma trascendente las prefere;ncias político electqr-a:~~SJ4.~r')!.;~tQ.t~.social, o
-':.. " • V'~'''' ••~_.¡, -t't.', •

que alcanzasF a definir una tendencia que de algún modo,:con'SlgUiera":b~~.~ciar en

forma sustancial al C. Apolonio Alvizar Silva o al Partido Re~ofuciohario Insti.tú6iq~al.
- K· k

li'ff~ .~ ~
t~ .~_ g

Lo asentado se constata en virtud de que, si la cantidad de i~~~!Ones c~\f@tg6'opiasde

~ae~:~~:~t:ta::"h:~::~::~::::d:id~oe::~:iV:~~~o~~~~::g;::~~~o:::du:
conjunto de éstas. Por lo que la limitante de los recursos materiales y humanos por'parte ../
del ciudadano denunciado, hace nugatorias las posibilidades de una r~percusi.2P--.elf-é'1
entorno social en el cual se desenvuelve, a grado tal que devenga en una grave

vulneración del principio de equidad en la contienda electoral.

e) Consideraciones legales. Es reiterativa la Ley Electoral del Estado de Tabasco

respecto del término "grave" o "gravedad de la falta", sin que en precepto alguno se
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encuentre cuales faltas habrán de considerarse en tal sentido. Más aun, no se presenta

un catálogo que pueda emplearse a fin de graduar las faltas que eventualmente llegasen

a ser cometidas.

Pese a ello, a manera de subsanar tal omisión legislativa, el Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana' de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas,

en el artículo 7, apartado primero, inciso e), se enmarca que respecto a la calificación de

gravedad de alguna de las sanciones, que se señalan en el catálogo previsto en el

artículo 322, de la ley comicial; se consideran graves las hipótesis señaladas en las

fracciones 111; IV, VI, IX Y XI, del artículo 310; 11 Y V, del 312; 11, del 313; 11, 111 Y V, del

315; 11, IV y V, del 318; 1, del 319 y 1, del 320, del cuerpo normativo señalado.

Lo establecido es de utilidad en la especie, puesto que las infracciones actualizadas se

excluyen de las que son consideradas como faltas graves a la normatividad electoral.

Esto en razón de que como se dijo anteriormente, son los ~rtículos 310, fracción V y

312, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tabasc'o\los que se encuentran" \

actualizados, lo que revela que las faltas cometidas en la especieno son de gravedad.

Por lo que se concluye que ante el' concurso de los elementos mencio~apos,j~'(;onducta
'".. " • ,c ~.

<-' :

se debe calificar de una gravedad mínima. 1,'

\\
\\,

11.Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de ';i~'''\i(lfracción,':§:l carácter
. o>~~\-:~·r,~.·,~.", ,-::,;-;<"» "~•.yy i t

mínimamente grave de la conducta debe valorarse conjuntamenf@S~~,I~írbJnstancia
-,,'" _,)4,' {

objetivas y subjetivas que concurren en el caso, como so~:-·_,·

a) Modo. Como se sostuvo en el considerando· cinco de la presente resolución, la

manera en que se actualizan las transgresiones al orden legal y reglamentario tendiente

a reprimir los actos anticipados de precampaña, fueron acreditadas en función de lo

afirmado por el denunciante, así como la prueba' ofrecida y aportada por dicha parte,

siendo tasada en conjunto con las actuaciones que obran en autos.

En ese contexto, se valoró la contestación a los hechos por parte del C. Apolonio Alvizar

Silva, en concatenación por lo respondido en el escrito presentado por el representante
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del Partido Revolucionario Institucional y las manifestaciones por él vertidas en la

referida audiencia.

Por lo que ciertas afirmaciones integrantes de los hechos imputados, son acreditadas en

razón de lo comprobado por el denunciante. Asimismo, se tuvieron por asumidas otras

tantas aseveraciones en virtud de la omisión por parte de los sujetos denunciados,

atinente a negar lo atribuido. Y finalmente, fueron deducidos ciertos indicios debido a

que los denunciados en sus argumentaciones partían del principio que potencialmente

era materia de prueba, es decir daban por hecho algo que bien pudo ser controvertido.

De tales inferencias, partiendo del análisis y razonamientos de todos los elementos

ofrecidos, aportados, y desahogados en el asunto bajo estudio,' se concluye que el

ciudadano Apolonio Alvizar Silva, fue quien en un tiempo no permitido por la ley, en su

calidad de militante y aspirante del Partido Revolucionario Institucional, de manera

premeditada, elaboró material propagandístico del que se asume su dispersión, en

proporción indirecta a no haber desvirtuado las aseveraciones que en di¿ho sentido le.

eran imputadas. Y al ser tal persona parte integrante del ente político denunciado,

actualizala correlativaresponsabilidadde talgobernado,pues es d~O ente ~Igarante
de ajustar su conducta y la de sus correligionarios a los prin\~ios dkl estado

\ .
democrático, respetando la libre participación política de los dem~·~,.~.;paJ1i9Psy los

derechos de los ciudadanos. PrevenciÓn legal que en el caso no flJ~·::~'~>p'i~d.~~!~:.~~de
/~. .: ~-,.'." \ ''''<.'' ":.~\ }.;

facto deviene en una contravención a lo preceptuado en el artículb·310,frac,ción\.l:·#~ la
i: ;'-~ ""0"' .' ~-.... () ,••~) I:~

Ley Electoral del Estado de Tabasco. .•. ," ,:'~IJ
~. , ,,',.'. :~~,7

:~T:::::~::fe:~:~: a:~alil::r I~:~~::c::~::c:~o:as:~~;;~u::

temporalidad previa a los plazos marcados en el artículo 202 de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, (veintiséis de mayo del año 2009). Lo que como es expuesto en el /

considerando previo, está plenamente acreditado en la especie.

e) Lugar. Atendiendo al espacio en el cual se suscitó lo denunciado, es de recordarse.
que los hechos narrados en el escrito primigenio, mismos que no fueron desvirtuados,
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,
tuvieron lugar en la territorialidad que comprende el Municipio de Cárdenas, Tabasco,

particularmente en las puertas de la escuela primaria "Eugenio Amat Moncada"

ubicada en la ranchería Río Seco segunda sección "B" del municipio de Cárdenas, -

Tabasco. Teniéndose en cuenta además que ejemplares similares al tríptico aportado

como prueba, fueron entregados a cada persona que encontraban por el camino de

dicha ranchería.

Por lo que en las relatadas circunstancias sigue siendo de calificarse como

mínimamente grave la falta cometida en la especie por parte del ente y ciudadano

denunciados.

1/1.Las condiciones socioeconómicas del infractor.

Consta en la razón actuarial derivada de. la notificación del emplazamiento a la

respectiva audiencia de pruebas y alegatos celebrada en el proceso que nos atañe,

atinente al ciudadano denunciado, que dicha persona cuenta con posibilidades

económicas restringidas. No así el Partido Revolucionario Institucional quien, al ser

corresponsable de las infracciones denunciadas por las razones expuestas en el

considerando cinco de la presente resolución, recibe del erario prerrogativas suficientes

a fin de cubrir el monto que se le haya de imponer a manera de un~entual multa.

\\\\
IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución. ,,~~?f(¡~;'i<
Dichas condiciones fueron materia del considerando previo,~l~si (;Qn1o,<'ps, '2rr~qios

mediante los que se ejecutan las acciones tendientes a actuali~~ lo~~do~~~ti~¡~dos
de precampaña. ';:, :-.- -. '_,i _ <.

< "~;;:;'~~-;~:~~~\;:~.~

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

No existe en los archivos de este Instituto que el Partido Revolucionario Institucional o e,\

ciudadano Apolonio Alvizar Silva, sean reincidentes de conductas que contravengan la

normatividad electoral, respecto de actos anticipados de precarnpaña. Ello es de deducir I
en función de que es el primer caso en el que los denunciados se juzgan a la luz de la l
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actual ley comicial. En esa misma dirección, se' desprende de autos que el denunciante \

omite referir repetición de conducta infractora alguna. Por lo que no se tiene por
;?

./'
actualizada la reincidencia de merito. ; ~.

;L.?····
...C' .-,,/'"

Atinente al incumplimiento de obligaciones, como se dijo en las consideraciones previas,

el ciudadano comete en forma premeditada acciones que tienden a violentar el

entramado constitucional, legal y reglamentario que norma el desarrollo de actividades

previas a la campaña, dentro de los plazos, términos y formalidades que marca tal

andamiaje. A su vez, el partido imputado incumple con la obligación inmersa en el

articulo 59, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, pues como se ha

esgrimido, dicha entidad, es omiso en cumplir con el deber referido respecto a 19S
/

hechos denynciados en la especie. /

No obstante lo dicho, las faltas cometidas son de seguirse considerando dentro de una

mínima grGivedad.

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño ° perjuicio derivado del.
incumplimiento de obligaciones.

En el caso habría que evaluar si fueron causados daños o perjurcios derivados del,
incumplimiento de obligaciones. Para ello, es de relacionarse lo expuesto referente al

bien juridico tutelado por las normas transqredidas, que en la especie es la equidad en la

contienda electoral. A su vez, se destaca que la vulneración de tal principio está dada en

razón de la determinancia desde la perspectiva cuantitativa, atinente al material

propagandístico difundido.

Por lo que se concluye, que si bien cualitativamente se ha violentado un principio

fundamental dentro del desarrollo de los procesos electorales, no~enos cierto es que el

factor numérico de los trípticos, cuya reproducción fue acreditada a~diendo a lo vertido

por las partes. y su d~versa dispersión deducida por esta auto-;r:~~..\.' oRAL~-:.'t,~e.l.daño
causado al pnnctpro en referencia. Deviniendo en una afe~~~~~ijjt~~ pero

mínima respecto al ciudadano inculpado y de igual manera e"~~~~i.~,"p,.~~i&~\'cUya
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obligación 9arante no fue debidamente observada. {f ~ ~!;;! o 6:

Por todo lo anterior (especialmente,el bien jurldico proteg~%,.los e;;~)' de la
infracción), el actuar del ciudadano indiciado, así como la ~t~~~~~partido

\
Revolucionario Institucional debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer

la mínima gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las circunstancias

particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), a efecto de

determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello implique que la misma sea de tal

monto que no cumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible

comisión de faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la
, ... '/

norma transgredida y que se han precisado previamente.

En este sentido, es necesario recordar que las sanciones susceptibles de imponer al

partido político infractor así como al ciudadano denunciado, se encuentran especificadas

en el artículo 322, de la Ley Electoral del estado de Tabasco. Artículo que en lo que

incumbe prevé lo siguiente:

"ARTíCULO 322. Las infracciones señaladas era los artícuíos anteriores, con excepcibn a las que se
refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, serán
sancionadas conforme a lo siguiente:

1.Respecto de los Partidos Politicos:

b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el estado, según la gravedad
de la falta;

111.Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular:

. b) Con multa de hasta diez mil dias de salario mínimo general vigente para el estado;

Es de asentarse que el mínimo de la sanción pecuniaria aplicable en este tipo de casos

es la cantidad de tres días de salario mínimo general vigente en el estado. Ello es de

aplicar para ambos denunciados, en razón de que la pena máxima para dichos sujetos,

es indistintamente de diez mil días de salario mínimo general vigente en el estado. Por lo

que la lógica normativa, conduce a que el legislador con~~r6 los parámetros de las

. sanciones atendiendo a las infracciones actualizadas y no al ~\ de sujeto infractor.. \ .
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Así, recordando la afectación mínima del bien jurídico tU~j,(~~~~;~~~~nstancias de~

modo tiempo y lugar en que fueron cometidos los hecho¡'~a~nt'n'qiado'~:\~y?~"ntetodo el
/J ,,,.J • ,:.. :;,,"~'~',-':~,'" -.,.,.:"-," ',' e; '~v":

aspecto socioeconórnico que pervive en las condicione~tBé1 ciudadanb ¡Mit.ador, esta
\~. ';.~; . f:. l.

autoridad considera procedente imponer al gobernado de{~éferénciala pena consistente
~'¡\ ~\ '-': ----..,,' "'-;.~',-,' /

en diez días de salario mínimo general vigente en el e$tado:·{~~~:~!;>;-,... _;:(:;,~~./
";'~~~~~~;;~;b?\

Ello en razón de que la gravedad de la falta, el grado de responsabilidad del inculpado,

el nivel de afectación del bien jurídico tutelado, los antecedentes de dicho gobernado en

materia de infracciones administrativas, son mínimas o nulas. Por lo que es proporcional

imponer una multa que sea acorde a tales circunstancias, la cual en concepto de quien

califica, lo procedente es imponer la sanción antes referida. />:.:-~

Respecto del partido político denunciado, es importante destacar que si bien la sanción

administrativa debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar,

tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos

cierto es que en cada caso debe ponerse particular. atención en las ci~cunstancias
•objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en .Ias condiciones subjetivas del sujeto;

infractor, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,.
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificpntes o

irrisorias.

Efectivamente, mientras que cierta conducta puede no resultar grave en determinado

caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisados, en distintos

casos, la misma conducta puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser

un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico

involucrado en la irregularidad, como puede darse en el caso de la revisión de informes
- .

anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral

relacionado con una queja en contra de un partido político por irregularidades derivadas

del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que tales elementos sea necesario
<,

tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea

adecuada.
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En ese contexto, si bien ,para' el partldopotltico concurren idénti~ condiciones respecto.

de la comisión de los hechos denunciados: atinente a la individualizaéiónde las
\, "v ;

sanciones es de reflexionarse que dicha entidad, comparte \Y~:.::c-l@~ponsabilidad
. .;..:,';',~:';"":~"\!'t' ';~,', ".

legalmente consagrada con esta autoridad. La cual está in(l1ers~;'!,'i~:fJ.;¿erartí,~ulo59,
~.

fracción 1, antes aludido de la ley comicial local,

Por lo que al ser el Partido Revolucionario Institucional coautor de las infracciones

acreditadas, en razón de Ser quien debe garantizar que la conducta d~.~U~~,~tnilitantes
"""';.t';':':,l':."::~' ...•.:.'~:::::-,;".?'"."

sea en apego al respeto que debe imperar hacia el resto de los. partTttos políticos, así
. \'.

como para el pleno ejercicio de los ciudadanos; y al no haberse observado tal obligación

en la especie, esta autoridad considera que imponer una sanción tocante a' la multa

máxima sería exceder los parámetros establecidos en la presente decisión, a su vez, el

imponer la sanción media (cinco mil días de salario mínimo general vigente en el

estado), rebasaría en igual forma el alcance de las consideraciones aquí vertidas.

En tal contexto y a fin de aplicar una multa acorde con la modalidad de la infracción y
I

circunstancias que en la especie convergen, esta autoridad determina imponer al Partido

Revoluoionario Institucional, multa consistente en trescientos días de salario mínimo
-::~ ..

. general ;vigente en el estado.
~ !

Teniénd~se en cuenta que tal cantidad, en relación a los recursos públicos que recibe el

partido en mención para el año que transcurre (recordando que se está en proceso

electoral ordinario), es ínfima lo que la hace coherente' con la gravedad de las

infracciones cometidas. Optándose por tal multa y no por la posible amonestación,
pública él dicho ente, en virtud de que imponer esa repulsa implicaría denigrar la imagen

del partido infractor, lo cual atendiendo al principio inherente al fortalecimiento del

sistema de partidos, no es parte de los fines perseguidos por esta autoridad, aunado a

que se perjudicaría el posicionamiento de tal partido ante la. ciudadanía que

eventualmente lo favorezca con su voto, bien máximo tutelado por esta autoridad.

En consecuencia conforme a lo establecido por los artículos 323, párrafo quinto, de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como en el diverso artículo 20, párrafo primero,

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas; así como con la resolución de la Comisión Nacional de
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los Salarios Mínimos publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre

de 2008, misma que establece que a partir del 1 de enero de 2009 estará vigente en el.

área geográfica "C" la cantidad de 51.95 pesos, área a la cual pertenece el Estado de

Tabasco, lo que es de consultarse en la dirección electrónica:

hfip:lIwww.satgob.mx/sitio . internet/asistencia contribuyente/informacion frecuente/sala

ribs minimos/defau~.asp.Esta autoridad propone que en la,\\,peCie los siguientes

puntos;· ~. .

RESOLUTIVOS . ,'~~";"': .. ::.

PRIMERO.Con fundamentoen lo dispuestopor el articulo 3i~,~ii¡iá"raldel
Estado de Tabasco, así como el 66 del Regiamento d~gí~t,ttut9\T;r~$Úir~J\Y de

Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denunci\~ y 9Ü~ja~,' e~te &onsejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de~['~,Qasco,'es\Gqrppetente
. . ''i.t<·< " t . ...., : •• y-> '¿.;'

para conocer y resolver respecto del caso puesto a su consideracioh~,~":'::~~:;:~;;;;""~~\

SEGUNDO. Por las razones expuestas en Jos considerandos cinco y seis de la
1 • I .

presente resolución! el Partido de la Revolución Democrática por conducto de su

Consejero Representante Propietario Antonio. Murillo Ramírez, acredita los hechos
I

afirmados en el escrito inicial de denuncia, respecto del C. Apolonio Alvizar Silva y en
r , ¡ .

consecuencia, se actualizan len;violaciones a él imputadas en relación a la normatividad

electoral vigente, imponiéndosele a dich6 denunciado la multa consistente en diez días,
de salario mínimo general vigente en el estado, equivalente a $519.50 pesos (quinientos __

. ~
." / ..•.-diecinueve pesos 50/100 M.N.). / .--/

TERCERO. Por las razones expuestas en 'los considerandos cinco y seis de la presente

resolución, impóngase al Partido Revolucionario Institucional, la multa consistente en

trescientos dlas de salario mínimo general vigente en el estado, equivalente a

$15,585.00 pesos (quince mil quinientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

CUARTO. A fin de que sean cubiertas las multas impuestas a los infractores, procédase.
en términos de lo dispuesto por el artículo 323, último párrafo de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

http://hfip:lIwww.satgob.mx/sitio
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QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y

definitivamente concluido.

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conform~d con lo dispuesto

en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agrég~e a la página de

internet del instituto. . . If!!. .\f~~~~';'<,;
L/ <~d\,\. U'~'I:_'''~~

I.U(/".tl'~p.. DEr: 'f;~.,<-
, !r~/?~~~:-t:~\. ~"i,,;)~~1<0>"

Notifíquese la presente Resolución a las partes en los domicili1kfq~er't'á9~ñ;·\~r~i?d.p
para tal efecto. ~t:'::. ': ..\ .i: :

~~t'"' -: -."._.;.....;:-~...;.~_:.-'·~<.{;:1

~\~~;\t,",.e ".)~j\:.,
La presente resolución fue aprobada por el Consejo Estatal d I ln.stiiOt~Ie~" de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraor In ria ctuada el día

veintinueve de junio del año dos mil'nueve.



60 PERiÓDICO ·OFICIAL 4 DE JULIO 'DE 2009

EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS TREINTA DIAs DEL MES DE JUNIO D~L AA<>

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALOONAOO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABAS~O. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139.

FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------_

------------------C E RTI FICA------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (52) CINCUENTA Y DOS FOJAS ÚTILES. CONCUERDAN EN TODAS Y

CADA UNA DE·SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCION NÚMERO SCElPElPRDrocW2009 DE FECHA VEINTINUEVE DE

JUNIO DEL.\AO DOS MIL NUEVE. EMmDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, RESP.ECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL CONSEJERO IJEPRESENTANTE PROPIETARIO

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL XIX DISTRITO ELECTORAL MUNICIPIO DE CÁRDENAS PONIENTE,

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL Y DEL C. APOLONIO ALVIzÁR SIL A MILITANTE DE DICHO PARTIDO POR .INFRACCIONES A DIVERSAS

DISPOSICIONES ELEqORALES y ACTOS ANTICIPAD DE PRECAMPAflA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO. RUB Y FIRMO

se EXPIDE PARA SER ENVlAQA A LA SECRETARIA E OBIERN

PERiÓDICO OFICIAL, eN CUMPUMIENTO A LOPR ST EN LOS

DEL ESTADO DE TABASCO.

EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACIÓN EN EL

TfcULOS 136 Y 139 FRACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

OACOSTA
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RESOLUCiÓN CQYFA/2008/009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PART1CIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROIIISO

CONSEJO ESTATAL

CQYFAl2008/009 '

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL YDE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA
PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARTiN DARio CÁZAREZ VÁZQUEZ EN
CONTRA DEL CIUDADANO COSME ZÚRITA CASTELLANOS, PRESUNTO
ASPIRANTE A' LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA,
TABASCO Y DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES.

Vistos para resolver los autos del expediente al rubro citado, formado con rnotivode la

denuncia interpuesta por el ciudadano Martín Darío Cázarez Vázquez, en contra del

ciudadano Cosme Zurita Castellanos, presunto aspirante a la presidencia municipal de,l

ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, por la realización de actos anticipados de

precampaña e indebida promoción de imagen.

RESULTANDO

1. Que a las catorce horas con cincuenta y un minutos, del día veintiocho de enero del

año dos mil nueve, se recibió en la oficialía de partes del Instituto Electoral y de
Partidipación 1 Ciudadana de Tabasco, el oficio número DJ/381 12009, de fecha

diecinueve de enero del dos mil nueve, signado por el Doctor Rolando De Lasse Cañas,
Director Jurídico del Instituto Federal Electoral, mediante e~~al, en cumplimiento a la

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral\'pel Poder Judicial de la

Federación, en el expediente número SUP-RAP-223/2008/remite.;.original de la

'denuncia prese¡¡tQd~p()r el ciudadano Martín Darío Cázare:ZVá~g'~~~,~:'~strece horas ~

con veinte minutos del día veintisiete de ociüt;~edel año2008,.eri\CQnt;~dei'ciudadano

Cosme Zurita Castellanos, 'presunto aSPirante; la presid~neia~Uri;2:p~~ d~ Jalapa,
\ r', '" ,',.'.. ".. '/ II

Tabasco y de quien o quienes resulten responsabíés, .:pof::aetos;.anti9Ipados de L
precampaña, e indebida promoción de imagen, constant~~:':~'4~iW~q6jas útiles y A

~'t.,,~,.a~~:;;~~./"\
anexos.
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2. En el referido escrito, eldenunciante plantea los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Que el día 01 de Agosto del presente año, me encontraba de visita en casa de unas
amistades en el municipio de Jalapa, Tabasco, cuando siendo aproximadamente las 14:00 hrs de
ese día, se acerco a la casa habitación de mis amigos, una persona de sexo masculino la cual
estaba obsequiando unos trípticos, mismos que fueron repartidos tanto a mís amistades como al
suscrito, inmediataménte este se retiro del lugar, por lo que inmediatamente me percate que el
tríptico tenía como portada la imagen del C. RODOLFO JIMENEZ CASTELLANOS; al cual
reconozco por las iníciales entrelazadas que se encuentran inmersas en el tríptico en cita, __ :e:'~-:'-'

SEGUNDO.- Pero es el caso que apenas advertía el contenido del mencionado tríptico, cuando
inmediatamente apareció otra persona de sexo masculino tocando a h:i puerta de la casa de mis
amistades, 'Quien de nueva cuenta nos obsequio otro tríptico a simple vista parecidoal anterior, por
lo que dijimos que ya nos habían dado uno igual, a lo que la persona que repartía los trípticos señalo
que no eran los mismos, debido a que este tríptico era obsequiado a nombre del C. COSME
ZURITA CASTELLANOS Y que en su contenido nos podíamos percatar de las diferencias y que
por favor pusiéramos atención en el contenido del mismo, pues en el podíamos ver las propuestas y
beneficios que podríamos obtener del hoy denunciado si este llegara a ser presidente municipal de
Jalapa, Tabasco; por lo que inmediatamente se retiro con dirección a la casa de alado para repartir
el citado tríptico. {;

.~.

TERCERO.- En el tríptico se puede observar la imagen del C. COSME ZURITA CASTELLANOS en
el cual manifiesta que ejerciendo sus derechos políticos, ha tomado a firme decisión de
partipipar en las próximas el,cciones (octubre 2009), 'y en don. se auto nombra
púbUcarriente aspirante a la presidencia municipal de Jalapa; .Tabasco; ara tales efectos¡
ofrece un proyectoatternatlvo de desarrollo municipal y propuestas basadas e turos programas
de obra p'ública, obra social, desarrollo agropecuario, educación salud, Des r ral de
la Familia (DIF), municipal, Deporte, Cultura, Transporte y Seguridad púbr en
de esta dfnuncia debido a que no estarnos.dentro de los plazos establecidos llItl\lCi. /' o
se candidatee a lJn cargo de elección popular, por lo que inmediatamente in~ ¡J$O tra e ~ "'"
el contenido en la portada e interior de ese ~ríptico que a razón de: !J ~ 8 ~'CO ~Uf- -

t/) o
Portada , ~ z

el) d>
OePerte y;c ••••••

4) Olfi'lOÍzl.d6ri:~"~f.~,.JIOdIUaJk)tl
dhlClpl~

bi Clits_ dtillMl1K1O(I tN\ Ia-'bek;a ul/lTlpiCl:<.
e) Creación d" rnu..,1UtOrico tte jatap •.
el) Dot8e1ón d._~,.:iQ*.INegnI",es del OIIlteto.

JeCMOd.~;:-" '~
tl) A.~M1lIc:IjI6ndllt,,.e.u~llICullLl'a.

f) R~"~.~ •• tudWlUn")f
~:.y'J""""" (Dat.dón de ApOyOS
-eori~ •••• lut'lrft..-.a.)

g) c,..d6n-'al.J'I'UgI'8ma 9J ••• pa.., dofnInQo-
(~ •••••••• concucwos, ~laÑl. po-.ra)

Salud

;.l.i A(,uYU.i1 tlfllJ.ld.¡J •• ITl(Idteas. en las l.:<Jmp a /\tl~
pe~ ••••n'.s de _lud

:.-\ ContrOilI.JOOn de nWkl•••.()~ ftII.PlI!CI3Il1lliila'
CAROtO\.OGO. PREDIATAA, GIN:ECOLOGA,
ODONTOLOGO. MEDICO CIRU•.••••NO y
"'A.RTERO. MeOICO GENeRAL y
PSICOlOGA.

l,;\ A.dquitídón de dO. ambulandas para ,rastados
V pa~ al PfOQt~ma•• pec¡al denomi.,ado
·Mc.dir;o en ~ ".

(Ji CalT'lpat'la pannanen,. PfU'a la prev ••nciOn nel
$utc¡diQylll'~~n

el' T'•••••••••••

OtF" Munjcjp .• l~~:~,de ocha('.-mtc.l~~ to;H1l •• fNI~ de

0:., E;tIt~~~me:,:;;''::5~~IOS !lIniOt..,;.,~~PM.1tl-=.d.I.llcamunld~,~

o) Apoyo cs.l OIF Municipal a kn discop.otados. ,JM' 1"7~
le",.. ec:Wd. mad,.. sol'etas y yiud,,~ ~_: ~

C! Constn.JC;ión dw codrul. PII", deu!yuno. f hoguridad Publica

(1) ~~~~:·~I.". tdla delnll\o. <Uad&rey9. dI~-_o ~
do ~ mAdr ••. dI .•• de4 anciMO. _~c) ~-~. .
:>oUéI Irdos Iof¡ nM\os ~l mu",cq)tO.

." Org ••nizacj6n de 'a ~tta ,",wtel y mU~;CXln~~:'m.ac:~:~::~~ :nC:J:~=~e:.;~dtt4

.¡ C.oaroón '"" INItronldQ "AyÜcNom.'tiAy.,ICter:

.,-,..aomación d4ti rn•.•no<:ípio para un meJof

. :--HMcio.
ib) OOlllCk)"del ~nMnlO nee..atío al

ct*lJO de poJic:iN(almos: ~tnJl'-.
. unifon"M •. etc.)
o)· ~. d. capacltlldót! y ntiacóone •

~~*'CIO d. poti(;ia. yarunllM

d) H~d. do,~ calfflc:ado •.•• (~
.\'ftaflo ••• ~os)

.) c.~~~~ ~"' ••noión de
aetItot'(~enlackJd.dY".

•....._- •....-._-~'...•...c_ •• _.v.....--.
lV••••••••••alc~,,..,2'1MS5§S

Lado Interior

'(J'~~.

[,. IW..,.., .ü.,todas¿

¡Po.! )
f

Coam. Zurita ca",lIIno. en pteno 1
uso de ml8 def9Chos poUücos •• mi pueblo
respetuosamente le manffieato. Que he .'
tomado la firme decisión de parociper en tal
próXimas eJecdones que •• etec:Iuar"án el año
próximo (OctUbre 20(9) motfvo por ~ cu-l
de.de ahora maomeato pút*camente que soy
8liplranae 8 la presidencia O1untclP81 de mi
pueblo. Jalapa.
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e_muy grrv. gnbftm<t •• ~:¿'~urfwncia. QOIJlU"
"cm un ,.m:ho.o ••• .mi ~ -. "':'~IIIJf'flt~. tl9lIIfk.a
•~Iftfni""" kq '4C\l1SOSV:-IiPUc*'o$ par. lo que "'*ron
p~ noea-YIwU~"'''' ••~.l4IpwOIoha,/~
cJMo -.,. tlumeflO. R ••••..• lItdo.. Hu •• pu" ••••••. _:un
~ Que iengif:_.tldus PATRfMONlALlSTA. &eDIl ton
~,,~.JÍüe.lÍWlCk1)'.MI'VidN'''pdbk6tl. ,.,..,.
loe*)" ~~,~ eN'""",", del...,o" pueIlID••
CCH••••.• ~~ ~ ~ CIImMi dlI lUtO, ••••• .-
~, •••••• :••••• JUClllf.-(t~. bta 111"'., Estn, ••
'=b~~~.In~. 'f ~mo y ••• ..".. 10

Un ~ mwtódJll'Jll1~ qw _ ' •• PftICHlO'"

ew~ ~ ~ doI ~fto. Ew.r ••••
u-f1IdM ~ ••••.. " caMtoat •• --.o ~ '1••••••
~En un-~. no'- dJI ""'* .
~ __ flIICUtI06,~lUrtOminolt

::"':.~"'a·':::,=:.'~
,....,..,.... •• ~can •• PlIrlII,C'Oft_cIItN04I •• _
CIIeN que ••••• fI\tII. ••••••• ,..... ,.~
ducIIOIInoI. dlI ,...,. 1KIQHca. ét\ ••
hoIRt:fw."4:liUMIIlI.no •••••• dildftla~
•••••••~ •• M"~""'"'po:---_."c;r...,~ •.pIus~.
lo cuncr.u. ~'CMJ cUño ~ r_._._ .. _:.
conMnda""" ~'k.Iahw.,....que CUt,,,:'
Irtunfo, , ••• oInIupf.'iOfI •• .qwrt-klf>d ••••.n05dwt
JAnaftZllllll'l~,que ••••• tctlntimidtl!. tEn_~"""
e.mbhO •••. ..,.,¡ •• ~.l VANO SE VAlE El ROBAS
POR TROAAo$ y TE VA8! ¿t4ASTACUA,t.lOO LO SEOl.IIM:MOS
SOPORlNfPO EN JAlAJ'A,?

Por lo planteado se puede advertir que en Jo que hace a la portada

imagen del hoy denunciado, el cual viste una camisa azul, y que adu
. ¡

masculino de tez morena clara, cabello blanco, asi mismo a lado de s

la siguiente imagen:

lIH_1o A_.rto
alR_dof __ 1ilI--bJAdClulald6n de •• _

•••••••.(23_1
c)Apayo. le __ de P'Odue:toa de

lraopatlo6-.
d) __ ••••• ~ .
.)Apoyo .1ilI~ Yloo PIad __ ""

pa/nulde_;

ItIuQd6n

al Dotación de equipoda _ Y pl/llIMa. lea-b) ~de~_.Ios_.
~I ¡o,poyo •••••••••• --. .
d) e.--- .ptIrNrie.

_V __ (10000)
.1 Apoyo •••• baca en pm.te. •••••_ y_.
l) __ •••••••• __ .n lilI__ .....-.(5--por---IU)Apoyo~en"'_

ectl_ deI..-ldplo.

Que no es más que la figura y demarcacion territorial del municipio de Jalapa, Tabasco; con el

ontorno en color naranja, y sobre esta demarcacion encontramos la leta e de cosme y la Z de

Zurita que en conjunto infieren al nombre y apellido del hoy denunciado, así mismo

debajo de estas letras en letra mas chica que la empleada en su inicial y sus apellidos lo

siguiente, PRESIDENTE JALAPA 2010/2012,' por lo cual se entiende que el denunciado hace alusion al

Trienio en el que pretende desempeñar ese cargo de eJeccion popular, así mismo se hace de
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un lema de .,~mpaña que es ES TIEMPO DE.EYOLUCI~NAR A JALAPA TODOS debajo de,
esa frase como si fuera afirmativo o imparativo ¡Podemos¡ seguido de lo que manifiesta a

continuacion:

COSME ZURITA CASTELLANOS, en pleno uso de mis derechos poHticos,a mi pueblo.

respetuosamente le manifiesto. Que he tomado la firme decisión de participar en las próximas

elecciones que se efectuaran el año próximo (octubre 2009) motivo por el cual desde ahora

manifiesto públicamente .que soy aspirante a la presidencia municipal de mi pueblo. Jalapa.

Así mismo en el interior de ese tríptico se puede leer lo siguiente:

Lo que he sido, soy, y sigo siendo, mi pueblo lo sabe; soy un hombre critico, afirmo
o niego. Tengo 'cualidades, también defectos. Poseo luces y sombras. No soy
perfecto, pero si perfectible.Veo a la polftica, como un medio para servir, siempre
me ha movido etespírttu de servicio. Sé de ante mano que gobernar un municipio
implica una gran responsabilidad. Se también, que a un municipio no se le puede
gobernar con ocurrencias, sin planeación, sin organización, sin un programa
debidamente estructurado; donde estén incluidos los proye os de la obra
pública y la obra social. Se tiene que gobernar con prudencia, e serenidad,
sin arrogancia, respetando a los ciudadanos. Todo servidor pú debe de
respetar la dignidad de todas las personas jalapanecas.

Es muy grave gobernar al municipio con ocurrencia, como si fuera
la aht se va. Ser presidente municipal, significa administrar lo, ~
aplicarlos para lo que fueron programados, no desviarlo' e
delito. Al pueblo hay que darle trato humano. Respetar a tod ~ Ñb
gobernar con ciudadanos que tenga ideas PATRIMONIAL A.
ciudadanos que piensan que siendo ya servidores público ,~ien
derecho de disponer del recurso, del dinero del pueblo para e pra
Llenarlos de ganado, carros de lujo, viajes de placer, irse a I ~~s .Juga
o beneficiar a toda la familia. Esto, se llama corrupción, trafico ~~..tWc~
nepotismo y las leyes lo prohiben. lA

Un presidente municipal tiene que ser respetuoso de los derechos de los
trabajadores del ayuntamiento. Evitar violar los derechos humanos, evitar y
castigar el acoso sexual y laboral a los empleados. En un ayuntamiento, no
debe' de haber despilfarro, derroche de los recursos. Eliminaremos las
nominas secretas o de aviadores, el gasto de asesores y empleados con
privilegios. Invitaremos a colaborar para que sean servidores públicos a
jalapanecosque cuenten con el perfil y con los deseos de cambiar las cosas que
están mal. Jalapa tiene muchos profesionistas y ciudadanos de
buena fama pública. En jalapa hay mujeres y hombres a los cuales no se
les ha dado la oportunidad, esto debido a que del ayuntamiento se han
apoderado un grupo que piensan que solo ellos saben gobernar.

Se creen insustituibles, plus ultra, pero los resultados dicen to contrario. Son casi
cuatro trienios y miremos como se encuentra Jalapa. estancado!, Marginado!.
Vamos amigos, en esta contienda hay que luchar para que con tu voto
libre, logremos el triunfo, y sea otra opción la que rija los destinos de nuestro
municipio. iAnallzalo y decídete! i que nadie lo intimide!, en tus manos está el
cambio o seguir en elestancamientoL i YA NO SE VALE EL ROBAS POR TRES
ANOSY TE VAS! ¿HASTACUANDOLOSEGUIREMOSSOPORTANDOENJALAPA?
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En la segunda columna continua con lo que desea manifestar:

Hoy Cosme Zurita Castellanos, quiere ser presidente pero no por CAPRICHO, ni
por OSSESION, no, quiero ser presidente,por que tengo un proyecto alternativo
de desarrollo municipal (PADEM);mismoque de manera sintetizada pondré en
breve en tus manos para que lo analices, lo valores y saques tus j'

conclusiones. POR QUE TENGO UN BUEN PROYECTO, ES POR QUE //
QUIERO SER PRESIDENTE.iSUMATE!,TE INVITORESPETUOSAMENTE. .e-:

¿Por qué quiero ser presidente? Por qué o Cosme Zurita
Castellanos quiere convencer con acciones limpias y no vencer,
comprando los votos, esto sale carfsimo y no quiero empenar al municipio,
así, prefiero no ser presidente municipal. No quiero voto corT1JI"aCk>, ni voto
arrancadoa la fuerza. El voto hay que darlo a quien convenza con proyectos,
no dárselo a quien haga las mejores pachangas por qué todo lo que se
gasta con este tipo de proselitismo,saldráde las arcas del H. Ayuntamiento o se
lo tendrá que pagar con intereses a la persona que lo haya financiado. Te
invito que en el pr6xim:>procesodel 2009, reflexionestu voto, eso sf rrientras
Uega el rrorrent:o, "AG\RRATCXX>LO QUE lE·[EN PERO NO MJERDAS
ELANZUELO" porqueesto es dinerodel pueblo..

Procedo a exponerles amigas y amigos [as propuestas que en materia
de obra pública y obra social, realizaremos en el municipio durante los tres
anos de gobierno, si la voluntad popular me concede esa gran responsabilidad
de gobernar juntos a mi pueblo. JALAPA. Esto es lo mfnima que podíamos
realizar.

Obra Publica
a) Adquisición de un terreno para un moderno panteón (Tres etapas)
b) Adquisición de un terreno para una moderna unidad deportiva y un terreno
para un proyecto viviendistico(Tres etapas)
e) Remodelación del parque central "José María Pino Suar z" (Tres etapas)
d) Construcción de una planta de tratamiento de aguas re uales.
e) Instalación de una subestación eléctrica (en base a elaboración del
proyecto técnico). ,
1)Mantenimiento a los caminos y apertura de nuevos en base a
g) Elabor,ación de proyectos para la infraestructura turfstica. AA~ :~::";
h) ~estión de recursos para la construcción y mejoramiento '(1 oc' '':~
i ) Abastecer de agua potable a las comunidades y mejora .,,~" se i~. '~.••~
j) R~!'Tl(?delacióndel' casino del pueblo con la climatiz L~~~ uipaml~~ ~
rnobñiario, 1:::: (; ¡¡,¡!Iv o '» \
k) Adquisición de maquinarias para la ejecución de obra ~ica ..,':,~..

en la tercera columna hace alusion a sus propuestasconcernientes

educacióna razon de:

Desarrollo Agropecuario

a)Reforestación del campo durante los tres años.
b) Adquisición de tractores para el desarrollo agrfcola. (23 tractores)
e) Apoyo a la producción de productos de traspatio 6 siembra.
d) Instalación de una pasteurizadora.
e) Apoyo a los ganaderos y los productores de palma de aceite.
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Educación

a) Dotación de equipo de sonido y pintura a las Escuelas.
b) Dotación de juegos infantiles a los kinders .•
c) Apoyo a los festejos educativos.
d) Entrega de paquetes escolares, primaria, secundaria y preparatoria
(10000)
e) Apoyo para becas en primaria, secundaria y universitarias.
1) Instalaci6nde Internet inalámbrico en los nueve centros integradores. (5

computadoras por cada centro)

g) Apoyo prioritario en las actividades educativas del municipio.

En lo que hace a las columnas exteriores el denunciado sigue informando a la ciudadania sus

propuestas:

el;
Salud

a) Apoyo a brigadas medicas en las campañas permanentes de salud
I

b) Contraación de médicos especialistas: CARDIOlOGO, PEDIATRA,

GINECOlOGA, ODONTOlOGO, MEDICO CIRUJANO Y PARTERO, MEDICO

GENERAL Y PSICOLOGIA. _

e) Adquisición de dos ambulancias para traslados y para el programa especial
# • ~ •

deniminado "Medico en Casa"¡

d) Campaña permanente para la prevención del suicidio y la

tlJ'
DIF Municipal

A) Ejecución de los programas establecidos tanto naci

b) Apoyo del DIF Municipal a los discapacitados, terce

y viudas

e) Construcción de cocinas para desayunos escolares ~~
"'RIA EJe

d) Festejos sociales (día del niño, día de reyes, día.de las

anciano, etc) Con regalos para todos los niños del muñkipio.

e) Organización de la feria estatal y municipal con la creación del comité de

ciudadanos en pro del desarrollo cultural y la sana convivencia.

f) creación del patronato "Ayudame a Ayudar"
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Estas son mis propuestas se fortalecerán con las que tú, me propongas

(i)Pinion al cel 99 31 90 55 55

Así mismo en la siguiente columna propone programas para-el deporte, cultura, transporte y seguriélad
,pública:

~fA!

Deporte y Cultura

a) Organizaci6n en el deporte en todas sus disciplinas.
b) Clases de nataci6n en la alberca olfmpica.
c) Creaci6n del museo hist6rico de jalapa.
d) Dotaci6n de becas a los integrantes del ballet de la casa de cultura.
e) Rehabilitaci6n de la Casa de la Cultura.
1) Rescate de nuestras tradiciones estudiantinas y comparsas y J.
araqonesa. (Dotaci6n de apoyos económicos durarite los tres anos)
9) Creaci6n del el programa "Jalapa en domingo"
(pellculas, bailes, concursos, oratoria, poesía)

~ransporte

r . t

a) Adquisi6n de ocho camiones pare el patronato de-transporte para el
servicio de las comunidades rurales.

Seguridad Pública

a) sectorizaci6n del municipio para un mejor servicio.
b) Dotación del equipamiento necesario al cuerpo de policías (armas,
patrullas,
Uniformes, etc.)
e) Cursos de capacitación y relaciones humanas.
garantfas
individuales)
d)Habilitacion de dos jueces calificadores (para evitar los saba

e)campañas permanentes de prevención de delitos y ori sJi
1' -;0

las.. . t€ ¿j' ¡
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Por lo anterior se debe entender concretamente que el hoy denu

de promocionar su imagen lo que se puede concatenar con su

presidencia municipal de Jalapa, Tabasco; violentando así las"g,isposicl bl idas en el

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,'eñ'Tó"que respecta a la utilización

de propaganda en la cual plasma su imagen, así mismo emplea como medios para captar

adeptos y simpatizantes, la propaganda antes citada y los recorridos que hace en el municipio

en cita, para taJes efecto también propone una plataforma electoral, .ahora bien en el contenido

interior del trlptico, el C COSME ZURITA CASTELLANOS, deja clara su pretensión a dicho

cargo público, debido a que puntualiza sobre el porgué desea contender a ese cargo de

elección popular, y para concretar esas aspiraciones propone un plan alternativo de desarrollo

municipal,' así como también en materia de obras públicas y social, a ·Ia vez hace una atenta

.jnvltación a los habitantes del municipio en cita, para que enriquezcan las propuestas
'jo •

planteadas por el hoy denunciado y le brinden su apoyo en los próximos comicios a celebrarse

en el año 2009, en lo que respecta a la correlación qqe tiene el inculpado con este tipo de

propaganda impresa y su contenido, el cual estriba en la inclusión de nombre e imagen, y las

propuestas que supuestamente beneficiarian al municipio, por lo que es de considerars~-qYé:;
evíoenternente el acusado está realizando actos ·anticipados de precampaña contemplados en

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales debido a que ~o está dentro de

los plazos esfablecidos por el numeral 211 párrafo segundo incisos b), e), y p~rrafo tercero del

código en cita a razón de:

Articulo 211

1: Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección~popular
son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a
dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, en' los Estatutos y
en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que
aprueben los órganos de dirección de cada partido polltico.

2, Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere
el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus
Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candldatos a
cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación
deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto dentro d as setenta y
dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inici el proceso
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para I xpedición
de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá ca fase del
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su con e
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral naclo ~t, e-.
distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna-;', •.ma. a~~'.\\'. . '7 -c- ,...~ 1''1 ':''l\ \1\
lo sigUiente: ;1. ~) ..• -..f '. '. ~.•• '--;¿ \~.I .....'. Tú' t' \\

a) Durante los procesos electoralesfederalesen que se renuevenJl,rwla~~e~ 'O E11
Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, \\$.' pra. :.~~1f~ ~JI
darán inicio en la tercera semana de diciembre del afio previo al ~\ la el '.'~ JI
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podrán durar más de sesenta dfas. . r .s~
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve
Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la cuarta
enero del año de la elección. No podrán durar más de cuaren~~!.a.~'..Y

e) Tratándose de precampañas, darán Inicio al dla siguiente de que se apruebe el
registro interno de los precandldatos. Las precampatlas de todos los. partidos
deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la
celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo dla para
todas las candidaturas.

3. Los precandídatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en
los procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la
fecha de inicio de las precarnpañas: la violación a esta disposición se sancionará
con la negativa de registro como precandidato

Por lo expuesto es dable que este órgano electoral entre al estudio de los supuestos vertidos en
el arábigo en cita, ya que se debe advertir que no estamos en la cuarta semana de enero del
año de la elección, por lo' que enfatizo que mucho menos los partidos políticos han
convocado a las elecciones internas mismas que son previas al registro de candidatos ante el
órgano electoral encargado de su registro, y que generalmente coinciden con los demás
partidos con respecto a su celebración. Por lo tanto aquí se encuadran las primeras conductas
violatorias imputadas al hoy' denunciado referente a la indébida promoción de imagen y la
comisión de actos anticipados de precampaña, habida cuenta de la propaganda impresa aduce
concretamente a la imagen y a la posible candidatura a un cargo de elección popular al que
pudiera aspirar el hoy denunciado, es a todas luces yiolatoria al Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como al Reglamento de quejas y denuncias del Instituto
Federal Electoral en su arábigo 7 párrafo primero inciso b), fracción VII y párrafo tercero que
señalan que se entenderá por propaganda electoral:

Artículo 7

Cuestiones aplicables al catálogo de infracciones contenidas en el Código
1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos políticos, deberá
atepderse a lo siguiente:

a) Respecto a la conducta consistente en la.contratación, en forma directa o por terceras
personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión, cuando dicha
conducta sea cometida por una coalición o frente, en caso de determinarse su
responsabilidad. los partidos políticos serán sancionados en lo individual.

b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 38 del
Código, así como de los supuestos señalados en el artículo 236 del mismo
ordenamiento, especfficamente en lo relativo a la colocación, fijación o pinta de
propaganda electoral, se estará a lo siguiente:

I a la VI....

VII. Se entenderá por propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes. grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña
electoral producen y difunden los partidos potlticos, los candidatos registrados y sus
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas
registradas. Asimismo, que la misma contenga las expresiones "voto", "vota", "votar".
"sufragio", "sufragar", "comicios", "elección", "elegir", "proceso electoral" y cualquier
otra similar vinculada con las distintas etapas del proceso electoral.
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También se referirá a la difusión de mensajes tendientes a la obtención del voto a
favor de algún servídor público, de algún tercero o de algún partido poIItico, aspirante,
precandidato o candidato,
Finalmente, que contenga cualquier otro mensaje similar destin
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en cont
precandidatos, candidatos o partidos políticos.

c) Respecto de los actos anticipados de campaña y precarnpaña
siguiente: . «,S
l. Actos anticipados de precampaña; se considerarán com a4 •
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones. f/:JjpiJ" ,
las reuniones públicas, asambleas, marchas y en gener~ ~que
aspirantes o precandidatos a una candidatura se dirijan a IOS\~iad
o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respa, o pa . ; ,
como candidatos a un cargo de elección popular; antes de la epa e
precampatias. . ~.~~ .

,,~ "'RIAEJe

Por tanto al haber elucidado las dos conductas infractoras las cuales conculca el denunciado,
se debe de estudiar el elemento subjetivo de esa propaganda que refiere a la verdadera
finalidad, con la que es repartido ese tríptico, así mismo, la conducta infractora es violatoria a lo
antepuesto debido al contenido de esa propaganda, y por las razones expresas en el numeral
invocado y de conformidad con las disposiciones lrnplicítas-en el código comlciat, por lo que es
importante señalar que la equiparabilidad que existe entre la- propaganda impresa y la
¡propaganda electoral estriba en que las dos dan difusión a una candidatura expresa a la que
áspina un posible candidato, Ila primera opera en la obtención. de simpatía y adeptos para los
futuros comicios y la otra impera en la obtención de votos, por tanto las dos tienen como
primordial fin el detrimento de los demás aspirantes, afectándolos determinantemente y. . .
causando una irreparabilidad del daño pues dicha propaganda se desenvuelve en el ámbito de
la a<ftividad promocional, puesto que hace inferencia e la promoción en su momento a una
candidatura y la obtención ~a un ~argo de elección popular, para robustecer lo anterior se
inserta el siguiente criterio jurisprudencia!.,

Partido de la Revolución
Democrática

Vs.

Consejo General del
Instituto Federal Electoral

Tesis XXx/2008

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSiÓN COMERCIAL QUE SE
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE
ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCiÓN DE PROMOVER UNA
CANDIDATURA ANTE LA CIUDADANíA.-En términos del articulo 182, párrafos 3 y
4 del Código Federal de Instituciones' y Procedimientos Electorales, la propaganda
electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágen , grabaciones,
proyecciones y expresiones que durante la campar'la electoral se 'funden con el
propósito de presentar ante la ciudadania, las candidaturas registra ; esto es, se
trata de una forma de comunicación persuasiva para obtener el voto d electorado o
desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido poi 'co! En ese
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sen~ido,se debe considerar como propaganda .e~ectoral,t~do acto de.:~~
realice en el marco de una campaña comicial, con Independ1.fi~tá\1aaA~7.: ~
desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitar~~!J'f}.~' omo~ ~
empresarial; cuando en su difuslón se muestre objetivamente qu~~ eié' . ~ %
con la intención de presentar una candidatura ante la ciudadanr~,ª,& i . , o '5
emblemas y expresiones que identifican a un candidato con un r eterm' ~
polttíco o coalición, aun cuando tales elementos se introduzca en e
manera marginal o circunstancial, puesto que, lo trascendente, ~e con e
promociona una candidatura. C'~~E,¡e

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2007.-Actor: Partido de la uci6n
Democrática.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal
Electoral.-12 de marzo de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancio
Carrasco Daza.-Secretarios: Fidel Quiñones Rodrfguez y Daniel Juan Garcfa
Hemández .•

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de julio de dos mil
ocho, aprobó por unanimidad de votos la.tesis que antecede.

Por lo antes expuesto se debe de tomar en cuenta el elemento objetivo de esa propaganda
impresa, habida cuenta que los medios empleados para la indebida promoción del inculpado
afectan unipersonalmente a cada uno de los posibles aspirantes de los demás institutos
políticos, que esperan el previo registro como precandidato y candidatos a un cargo de elección
popular a nivel federal o loca', a la vez con respecto a este elemento, se advierte que aparte de
emplear propaganda impresa, el acusado está haciendo recorridos por todo el municipio con la
finalidad de ganar mas adeptos Y: simpatizantes para que lo apoyen. con la obtención de un
cargo de elección popular ya ssa a; nivel federal o local, a razón de las publicación del
periódico noticias sin fronteras el cual pública una nota bajo el titulo CON lOS COLORES
PERO SIN lAS SIGLAS; PARA DIPUTADO Y PRESIDENCIA COSME ZURITA y ROOOlFO
JIMENEZ que a continuación transcribo:

http://noticiassinfronteras.com.m}¡?p =3129. .,

CON LOS COLORES PERO SIN LAS SIGLAS; PARA DIPUTADO Y PRESIDENCIA
COSME ZURITA y RODOLFO JIMENEZ

César Felipe Gutiérrez Meza
Jalapa, Tab.2 agosto 2008.- ¿Inicia la debacle del PRI en Jalapa? ante una
administración ineficaz, corrupta, de ocurrencias, desorganizada y sin planeación, la
llegada de aspirantes a dirigir los destinos de los jalapanecos ha iniciado; reclbímos la
visita -como parte de su anticipada campalia- de los aspirantes a presidente
municipal -Cosme Zurita Castellanos; y del diputado Rodolfo Jiménez Damasco
quienes afirman visitar casa por casa a todos sus habitantes, conformando por el
momento 21 círculos territoriales en igual número de comunidades y tener por el
momento el cincuenta por ciento de casas visitadas en la cabecera municipal.

Este pasado uno de agosto por la tarde. los aspirantes del Partido Convergencia
llegaron al hogar de quien esto escribe; como parte de sus visitas casa por
casa. en la cabecera municipal jalapaneca. aquí pudieron apreciar en lo que se ha

http://noticiassinfronteras.com.
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convertido la calle Aniceto CalCáneo, una "zona de guerra" ante las excavaciones
para reparar un problema que afecta a toda la cabecera municipal desde hace largos
anos, donde solo cinco calles fueron beneficiadas gracias al FONDEN y no es una
obra municipal como ahora se pretende manejar, asl llegaron los as' ntes entre el
humo de las maquinas y el polvo que padecemos los vecinos de esta aria.

Como llamado por nuestros pensamientos, Cosme Zurita irrumpió con s arguirucha
presencia, el ex - diputado accedió a quitamos algunas dudas sobre un t a que en
breve haremos de su conocimiento 'i que atañe a su poblaciqn, de for"!~ ,_
platicó brevemente, aprovechando la oportunidad para exponemos .4~~;<;P!~RWO~A

mismas que entregó por escrito, olvidando lo principal ¡solicitar el.v~t~3t~\ ~p0V4"111.•...•
Tal vez considerando de antemano esto, ya no se preocuparQ!lpOt.,. ut Izar-eY1p 't
convencimiento, aunque les recordamos que llegar a un hogar, "0,: rle '" g .~
implica garantra de un sufragio favorable. . '\ .~ g

?

Cosme Zurita Castellanos es un personaje muy conocido -dirfa yo, ~,
idemasiado conocido! Ha sido defensor de oficio, colaborador en di -,
de la administración municipal, hasta lograr la candidatura a- la diputa ~.
mancuerna con el ahora contralor estatal Roger Pérez Evoli qnien.(ue el y
después presidente municipai mismo que seis meses antes abaña'Orm1'a"'ePhueso" -
que aun tenIa came- para ir en busca del nuevo como es la diputación sustituyendo a
Cosme precisamente, ambas partes cuestionadas en el libro realizado sobre esas
polémicas elecciones que finalmente provocaran la pérdida de un ano de
administración de Manuel Andrade acusado de utilizar métodos fraudulentos de
coacción del voto.

Desde luego los ideales de Cosme Zurita, han sido dentro de los jineamientos que
marca el priismo dentro de lo que ellos llaman disciplina y lealtad, larto tiempo él ex -
priista ha tenido aspiraciones a puestos de elección popular, al llegar a la diputaci6n
este pensó que la meta de la presidencia estaba cerca: sin embrago no fue asf, en
lugar de ser el elegido para la presidencia intercambiando posiciones con Roger, este
fue dejado fuera y en su lugar queda Edissón Hemández Pinto ex - preSidente y
posible candidato a la diputación por el PRI.

- t

Ante estos acontecimientos Cosme Zurita anuncia su renuncia al PRI y se constituye
en el creador del partido Convergencia Democrática, de manera individua}, el
controvertido polltico -ahora también comunicador envla colaboraciones escritas
en su columna "Voz Alta" de Mesa 42, lo mismo ocurre en el quincenario "Zeta 1" que
se edita en la ciudad de Teapa, comentarios políticos en Tele reportaje de Chuy
Sivilla, y mantiene un programa radiofónico los domingos en horario de cuatro
de la tarde a cinco y media en la XEVT donde da vida a "Voces, Raíces y
Costumbres". '

Desde luego continúa su acostumbrado respeto polltico por sus ahora contendientes
y ex - compañeros, su critica es indirecta, asl lo hace en su trlptico que
personalmente entrega, menciona los errores garrafales del actual presidente Toño
Priego, sin decír su nombre, otro detalle Que observamos, es que en su documento - -
aunque si tiene los colores- no menciona para nada al partido que lo avala para ser
candidato ,y desde luego él menciona una posible alianza -no dice con quien-,
acompañándolos estaba el presidente del que dice es su partido el profesor Ofir
Hernández Garcla natural de Astapa quien agrega que visitan los centros
integradores municipales donde tienen especial atención para lograr sus enlaces
comunales, Clrculos Territoriales constituidos por tres, cinco y hasta ocho personas,
teniéndose hasta el momento 21 de ellos en el mismo.número de comunidades.
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pqr SlJ parte •Rodolto Jírnénez Damasco es un personaje también ampliamente
cor1.bdciQ,0~urtra'yectoria'p61rticá'se lo permite,"'~)(;.;,:presidé'hte~det.AAI;: 'I'éga:iál
fulJrn~¡pi6)p~ra"s~': 'el' candidaf6'.a'la:presldenCia: munk;ipat,ccúandosü' partido

,ri~ve9~ba. en..agu~SHela ttéihqüllidad;la'opositión ,délP~D'eta"ifieiptente, ,~AMtO
\ri$ltap'~:ar rrYl1rÚcjpi?'ysus 'eseu<?héi~'se'~ritaban:cOn'fos~1iédbs,:de,dler:1f.' quince
pe(~ób~~, <I?l" cori\tot~toria.· priistaefá:,1tvasaUadorá,' Rbdólf<5;fue;"qwerr enfrent6:·la

'9.oii~,tro.~qi~r(d~f' ~~t~af;m,aléc6r{jaláp~neco;4ios'cvecési. construidQ'."esta ,obtafue
'Jiart~;ft1'ndametltál' 'par's'fevántarcargbs;-entóntfa'del' entonces secrét~ritnie¡-obr'as
'púbilcaW.:.¿hivo 'éxpjátórlb~:" 'c}" ' ,,;',", -,,;O. ;'J . .,::,.i, :

~st~"ot>r~qY~A.~pióserlTlonumentalyde desa~rollo para la cabecera m 'cipal--en
'el aspéétotürrstlco~;"sé'troñt6'anléla'falta; a.edisciPliha·aJPrémover'a·iJnos bitantes
y a otros no. el gobierno del esta(f6"·autoi'tzo¡;uÍ'l'Í'resu~uestop'ar.a)la'~om tdeiqn
predio donde hoy se asienta el Fraccionamiento Jalapa, esto obligado por lucha

,>~!-l~',7\[lrf3b~tó,~i~p~,rt,~é:I!':'I,~e~Né:lr;'á~z,~nto~c:~"i~~~~ra~t:.d~1nue~o Q. ,~ o
"PRO,'el' reealeltfénte 'IU<:h'ador:soelallle.vó',alaS'NiatlifestaOJonéS.Iá':I. ~fJ:,. . .~ ~~
habitantes de 19~orillas del rlo de,la Sierrajalapaneco, logrando con e jir; " f~jo l:.¡~'11'••... ~•.
de predios y conformando esa zona habitacional popular. -e : , '.'i2, ~. ._ i't '%'(
Rodolfo Jirnénez Damasco aprovechó y también conformó el fracci~~'~~~t'/ '~¡""" o g J.:
gracias a estos su popularidad tuvo altos dividéAdos,'<JeSdé'lúégotambl ~ ¡:
erroÍ'e,f~,R-e$Ostiempos las administraciones eran totalitarias-Sritlá}pr' s /¡

·a.·crit¡.Cár:l:ibiértamente -al igual que ahora, aunque ya existen más.c· en su ;t- t:
'administraCión se tuvo la renuncia de Fausto Priego cOrTlt:Hégldor.,-en:ls¡s ¡~
contienda electóral, este fue el candidato a la presidencia po~RD y como
cOl1'lpar'lero,de f,ormula estuvo el también ex - presideJ'rt~;mQl'1i<i~l;~ff~J::'(3ºrreaLgpei;'.' . e. ....•• >';, , •

. ~.,

Deberríos derecoraar que LiboribCot'reaLópez ftieel>tiiúnfador.(h~·rapriméra
consulta a la base -llevándose entre las patas a un adormilado AffónscHL'Ópez
VázquE?zquien negaba sus aspiraciones a la presidencia y teniendo todo no visitó las
comunidades- Libório es-unhombré muy inteligente y trabajador, en sus aspiraciones
vio 'la oportunidad visitando lasc:orTlunidadesy le ganó:la!mano.al dedazo; su-fucha
fue truncada al cambiar el gobiefl1odeSalvadorNerne Oastñlo por Gurria quien
constituyó un consejo polltico jefaturado por el comunicador Jesús Torpey Andrade,
quien gobern6á Jalapa por los dos años restantes, por ello l.iborio no pudo demostrar
su capacidad, al.serenviado al frente de la dirigentia de la CNC.,..reducto corporativo
del PRI".

Ambosperdieron ante la ~un terca Jalapade mantener en el poder a la mafia que se
aduer'lacadatres años de las candidaturas priistas, la compra de conciencias dé los
campesinos jalapariecoscontinúa,' aun- Espar'lanosconqui5taiéarnbiandó' oro, por
espejitos, hoy son utensfliOlfdéplástitoicomidás de:tI"es,taqUit'OS"y'patrnaditasoenla
espalda al estilo de.Jaime Córdova Contreras -otro corrupto. que engar'ló al pueblo-

.quten basósueampaña en'la cOmprade.cabezas de res'--qOéen esos anos 'costaban
cinclienta'pesosáveces selés 'regaláb8n'-y les daba de totl\etatodo unpuebío,

Nuevamente el PRD trató de que fuera su candidato ante Tono Priego, .10 cual no
aceptÓyfinalmentelosrnilitantes ,cOnvéncieron'a'LlIfs-'Franélsdci'Deyá .Otc5peza;un
·~omb.requ~por su capacídad-estesiesingeniero.estuvo come la'Úftimapalabra
para los proyectos delAMLO como gobernador del D.F. trabajador y una de las
mejores cartas de, Jalapa-por su ,.honradez.;Ja·cual desecharon, por .•tener la
administración actual de Tono Priego, 'o atacaron ditiendo que solo venIa. por
vacaciones polTticas, por. actuar con honradez .noaceptó el trabaJo de:' los
colaboradores de Edissón Hernández, quienes no' sintieron' fener nadaseguFO con
Luis y finalmente se entregaron a Tor'lo quien si los engar'ló. utilizó y desechó; estos
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no abandonaron el barco con fíernpo fueron fieles a su protector Edissón quien
marcaba las pautas adonde iban.

Hoy Jiménez Damasco le entra .a la aventura en busca de la diputación, en ello tiene
merito Cosme Zurita quien lo 'ha convencido de trabajar con tiempo, aprovechando los
crasos errores de Tor'lo Priego, quien esté por hevarse el primer lugar en ser el peor
presidente municipal que los últimos tiempos hayan dado a Jalapa, ahora los partidos
llamados pequeños podrlan entrar en igualdad de condiciones y aspirar con
oportunidad de triunfo a las respectivas posiciones de presidencia y diputación, la
ciudadanra aun no entiende más que en votar parejo, el diputado que debe ser de
otro partido quieren que sea del mismo, asl hacen lo de los gatos, se tapan su misma
m ... juntos.

Pues iniciamos el maremágnum polltico con los dos aspirantes ya establecidos por un
partido polltico, como es Convergencia Democrática. . .

.http://rumbonuevo.com.mxJindex.php?option=com content&task=view&ld=3865
&ltemid=SO

RUMBO NUEVO

Transformación y firmeza: AGM
Para Usted 13-0S-oS

oRAl y o
Mario Gómez y Gonzá/ez r~:<~~A o~l:.¡:;~--,
h ~o o e· (éj)h t 'l' d,::'Ó:,-, ;.;;.".,.'". ú' 'tc a g m zg o mal .com Ifl~CJ / r: ·I••••• ".·,~;.,.'})"· o "'J~~~~a:~~~i.~:t~~~~~yl~~t::;~~~:'~~~:~::.~:rt::• o§J

Rafa~1Miguel González Lastra, por el mismo gobernador de'ia~a~:O' d1 #'
Granler Melo. \;;::~.::>;:,:~ \~\?p"

, 1;.:::<>':.'~l/?!}\ Ejé.C\J~
Durante su intervención el número uno de Tabasco destacó ao ,.., s
fundamentales qúe deberán ser tomados en cuenta por el nuevo Abogado de lo .
Tabasquer'los, a saber, Tnansformación y Firmeza.

Transformación porque a decir del mandatario estatal la Procuraduría General de
justicia tiene y debe de transformarse para estar más cerca de la gente, ganarse su
confianza y ser una verdadera aliada de la sociedad tabasqueña y del Estado, en la
aplicación e impartición de justicia. t

,
Firmeza, porque el inquilino de la Quinta Grijalva tiene muy en claro que fa
Procuraduría debe de combatir con firmeza y determinación las conductas delictivas;
prevenirlas, mantenerlas a raya, someterlas y sancionarlas.

El compromiso reasumido ayer por el gobernador Andrés Granier Melo, es muy claro
y perfectamente definido: Tabasco no puede ni debe ser escenario, ni caldo de cultivo
para la delincuencia en cualquiera de sus formas.

No podemos pedirle al nuevo Procurador Rafael González Lastra, resultados en lo
inmediato, pero sl a la mayor brevedad posible. Que la sociedad tabasquer'la perciba
que se esta trabajando y que se le esta protegiendo. Que en la Procuradurla de
Justicia debe confiar y que están para ayudarle y asistirle.
En estas tareas no hay fórmulas ni varitas mágicas. Llevan tiempo y demandan
esfuerzos, talentos, capacidad, estrategias, tácticas, recursos financieros, recursos
tecnológicos, de armamento, equipamiento, entre otros.

http://rumbonuevo.com.mxJindex.php?option=com
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Inicia pues una etapa nueva en la Procuradurla de Justicia del Estado. Que sea para
bien de Tabasco y de los tabasqueños,

pón~!.lle Empeno a sus Estudios: CVGJ Más de 33 mil estudiantes de licenciatura y
posgrado iniciaron ayer el ciclo escolar agosto 200S-enero 2009 de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), marco en el que recibieron el exhorto de la
rectora Candita Victoria Gil Jiménez para poner su mejor empeño en las clases y
beneficiarse de las opciones que esta casa de estudios ofrece en materia de
desarrollo académico, cientlfico, cultural y deportivo.

Para hacer extensivo el mensaje de bienvenida a este periodo escolar, las
autoridades universitarias realizaron un recorrido por las distintas divisiones
académicas de la máxima casa de estudios, donde de manera especial hablaron con
los álumnos de nuevo ingreso sobre la oportunidad de cursar programas de estudio
reconocidos por su calidad y la exitosa implementación del Modelo Curricular Flexible.

Al respecto, la secretaria de Servicios Académicos, Maria' Isabel Zapata Vásquez,
comentó que durante el ciclo escolar Febrero-Junio 200S egresó la primera
generación de esta modalidad en la Licenciatura en Ciencias de la Educación, POI lo
que la UJAT cuenta ya con egresados del modelo flexible en todas sus carreras,
quienes de acuerdo a sus necesidades y tiempos, lograron el tránsito escolar en 3
anos y medio.

La funcionaria subrayó que el Modelo Flexible implementado por esta casa e
estudios responde al nuevo perfil profesional que se exige a nivel naciona
internacional, pues respeta las distintas capacidades cognitivas de los estudiantes,
tiempo de que otorga opconesa' quienes tienen necesida?es laborales y familia ~ ORAL)' 0t;

¡ «,..'V • A De 1: ~
La UJAT, que este ano cumple 50 anos-de haberse creado, ha logrado i ~é19tes "'1ó'".
avances con la visión de la Uoiversidad de Calidad impulsada por la recto Wl' . ~
Victoria Gil Jiménez, misma q~e se ha fortalecido con la adopción de este delo (
estudio centrado en el aprendizaie, la flexibilidad y la formación integral.

¡ !

Zapata Vásquez, recordó' que durante los meses de jurto y agpsto, se i ó la
forma?ió~ multicultura~ de. los alumnos a través de programes corno M. . .fk/A EJ'éC
Estudlantlí y Verano Clentlflco. los cuales están enfocados al desarrollo deja cie
y la integración cultural. A la par, los profesores recibieron capacitación pedagógica
con diplomados como Tutorfas e Innovación Educativa, y asistieron a congresos a
escala nacional e internacional para reforzar sus conocimientos pedagógicos.

~ t

"Esto forma parte de las acciones continuas que la UJAT emprende para consolidar la
Universidad de Calidad, pero ante todo, para corresponder a la confianza social con
ética, trabajo y la superación permanente", concluyó.

y Para Usted También**** Circula va el Papiro, periódico quincenario bajo la
conducción de René Alberto López, corresponsal de La Jornada en nuestra
entidad"* en este nuevo impreso, escribe el corresponsal de la revista Proceso,
Armando Guzmán*** ya reparte su respectivo triptico don Cosme Zurita
Castellanos. donde le pide a sus paisanos del Municipio de' Jalapa. le den la
oportunidad de servirlos desde la Presidencia Municipal*- más que sorprendente
el ritmo de trabajo del gobernador Andrés Granier Melo*** pero también el de la
primera dama dona Tere Calles de Granier, quien seguidamente se le ve en las
comunidades de toda la geografia estatal?" buen inicio de semana?" mañana dios
mediante por aquí le seguimos*** hasta la vista baby*··

Ante lo vertido en las anteriores notas se debe de cuestionar de donde y como esta sufragando
los gastos que le irrogan los recorridos y el reparto de la propaganda impresa con
características de propaganda política-electoral que reparte el denunciado a los habitantes del
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';1unicipiQ.'p~ ,.Jé!lap~rT~~scp;c;I;~9ipp 8:qy~:i~;~~,~,.g~~lq~j ºP,~s~.~n:~i~npo,~e,fJ~J,a,qps por el
organo encargado de vigilar el tope de gastos empl,e~99~~;¡~n;iLJlJ~.pr:é9~mP~n¡:í18;pampaña
política, tal conducta nos lleva al paradójico sopesar que. el denunciado o cualquier aspirante a
un cargo de'eJección'popularya;sea ..a'niveIJederal,oJocal.,:;aI;: no ,tener:~na:.autqr,j.d;ad que le
impida emptéarGesmedid~e'inciertos.fecursosen;cuantoa:fa'promociófl:de su.imaqen y actos
anticipadb~ '~e i,ir~cám~pá·~.•r,·f(fségtlrrá~aÓiendO'lnsigteritemente h~sta ;oalminar.sus~bjetivos y
aSPiraciohests¡rJTh~ir irWor:rné algqno;"soore':los'gastos'e1ue 'réalizaAd69;ésá~Uf,er-rdonde nos
encontrahtoseñ'e] supueSfo deqtie! ¡él g[j~:Iiiª~t1e-I"!:e!.~es~l.q~~'níáspu~Cte'fYá,qúe'al no haber
un registro o un informe referente a los 'ré'bLÍrsos;;privaCfd~~q'uei;$'É1f'ilftlficenpa'rá' solveutar.
cualquieLJipO" '8~,;pr88~i9:'lPq~ .> poIJtic9i[~!e9~?ral!,. se: vigle':lta, e.Lprin9ipio"cj~., equ!8ad de la
contienda, qebiqo ª~JH.¡~;~I~pi~é3,nte:"i'p.¡:eGandlp~t?,:q,:8~09id~t9o.t?ti~ne b~,~"~,~Si.Ó~.y ventajas
ernanadea-de, Ja.':c.ollJj~p,~a§tq~, Jl!Jt~¿¡plflc;l9~J'~~, BGe9~Wlp'a¡q~!:i:aCn(t~~C~~ócionado o
reg uladovumera Ja;,noff11a)con:e$~ tfpoqe,., prQpªgªncfªfJJú,e9Qel1~O"09~$,~o:~ñter:íBr'.hos llevaría
al absurdó;;dsiejémptificarr;qüé ;,cuafquien,aspJranteca.uR; \C~f;90c'9~;'elepcl~n::po.pyiar podría
entonces en cualquier momento, empezar a promover su imagen sin regulación alguna, lo que
en esenoiatráérla' ün~·'cómpetencia.' dasequiIlbrada'einequitativa; "Io·.que.afectar:ía,directamente
a los aspir~~~e~\9l}~.~8:~~rieíÍ'~().s'r~c(/Í"sbs·sufiCientes para. realí2tar'ese :tipo. de·actlvidades de
promocióh'y. qye:·gpa.J:Q,atllt!' pbcorecürso qu€ftiénén para'faprornoción, de su: tm~gen en el
plazo regUh~d.9P9t'la WY;,:,c ",,","',' "e, ""","":;,',

F,.~:(".:'~ ;.:v-:.-: :;.' ~",

QUINTO.-,Es imprescindible tomar en cuenta que el hoy denunciado quren;~spíra'a un cargo
público a;niv~I Jooal, p\¡leda~Il,su\J!lqm~l1t9 ,oont,e,['Jde,r~. unoargpcie ele,c~ipl1popular a nivel
federalaJ.verque con.ta promgción anticipéida qe-su,¡m~g~liy .pr9PágélQc;fi~h~JOgr'Cldoobtener

,~.irnpatíCl\XPtefereflciaeA .•.eteíeoteraao-aunace ,,~u~lIo~en:laélc;t.J.,l~ij~q~,I'd.~flYÓcjél,do tiene un

,é-~:P2~~a:~'b~~U~'~~~,d~:~:~~~~n~~r'~:~:~~~)f~:~:U~1dJf~\"'~~I1C>~~Q~~~i~~0~E;~
cada .sémaná. qel rnes, ,éhúnhorarío comprendido de las 16:00 a 18. hrs mismo que
,aprb,vecf1ap'ara,dar..se'pr6~oción personalizada·tal y como de, denota .en ¡la ogramación de
e:;a,;qifusota; én'dbnqé<,lpar~cE! el' nombreaelhóy denunciado, en ése pPOg 'a Se debaten
aspectos' polltícos y acontecimientos' qu'esuceden en el estado de Ta~sc o el C.
COSME, ZPRITi\CA$TEL,lANQS, .daaporteay Pf9puestas que pudieran.. . él,·
tanto a~:~~t~docomoalmunicipio d~ Jalapa,.Télb.a:;cq;se depe d~_~ener,~~)e'~(. . 'i al
transmisión.le que buscaet hoy-acusado es estar.presente.en .el animo d.e.'J~'P1uddanía ~
como un gestor de posibles beneñcíos al público en general que, Iq:~&uBñ" .~ ~
posicionarse buscando,adeptos y. simpatizantes que se venidentifica,dlisc "O" u&siá
que este transmite tanto 'en' la réproduccíén de su programa en donde IS~ide . as ~ ¡-
el denunciado PlJdier~ninfluenciar a losradiosescuchas y desde IUé~~ a':' nía 'n
generaJ,~,para gue~$~l:)~·.~?qy~n,l() apoyen..aconcr~t~rsus a~piraci?ne ~~~as, I~
hace evidente en el reparto de propaganq~ 'rnpre~~ citadaconánteíacíón, ·.•.!A~

'";',:
.'... ~,,,,"......,-._.,...-

Por lo tªntgeS~PE:t~aríp,pl~t~rªe$te,Rrg~noele9toral. queª.t~a~é~ qee~o~r:nedios mas os
- de conitir-ii9ªci~;. {a:2[~i]~i01e~Eis;i~rji:repa~lción:~~'trfetie~$J'fnflyYeri,dh*st(3mente en la

ciudadanía alh(3º~~·a.; Jª, iq~a'" de . que '.'eLdenun~l~qQ;,~rªe'beneficj(js' concretos y
correla~[onadóS'a~Qs",'Ueees.id.~~ ºe"rnlJfltelpiº~e:JaJélpa,.I abascó,pqr lo¡cu~rélc. COSM E
ZU RITA .CASiEtt.ANOS;_seLsjtuát'.í2t;lnm~d,iatament~:,qºrmj.·ºtlO:~, J~;p.fm.9Ipales actores
políticos:"q~e' áspir_an~'.iJn,bá~ppúbficO;en,!los: 'próxirfto;s:comicfos, debidQª la indebida
promoción de su 'irpageh. fuera.ae .,Iosplaz~s'establécidos 'porta'<'riorma, ···.através de su
propagarda. politié'o~leqtot~' 'y. la. transmisión "d~'progr~masde 'difusión .de imagen
personálizada, por lo que de dertaforl"n~se-ve'favo¡~éidó con la simpatía, de la ciudadanía,
elementos que lo hacen candldato idóneo para contender a' una diputación lederal por parte de
algún instituto poHtico,de,bidq a que con el ap()yo .obtenido y.devenido de la. comisión de actos,
anticipadosce precampána y campaña, así com,ola indebidá promoción 'de imagen, se vería

; preferentemente' beneficiadq con la obtención de' esa' candidatura, .por lo cual se debe advertir
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que.no hé'lbríé'l";L<:tE!biOaE!quidad, .certeza y transparencia de la,contienda comicial.
;:,,:' - ro.~ ~:::: :: • '._ .Ó: :;":~,-"), 1:~~',', , ". -' ;::;,~.:.':: " '. : •. \ .'~: ':.,'.,:f ; : ... ') -c,') : .': -,.:>~"- -:<;.J -: '~< ~;<,,~ ;.:-':.;-;:',¡" <~;.._~:i';';--.:~.:

Por lo ant~pÚe~t¿':~¿~débe'6dR~fá~ráT<ieHu&~ab.íe'nbl"4ue'.no:estamos)'eÍ'lfds ¡pla2:oSpara\el
registro ,dE!Cªndi9ato§,:E!n: este caso ,..é'lºiRt,Jtapos f~derales, toda vez .qu~ el, código comicial
señala c9rij9,f~éh~ ,par#~H_r~gi$t~b9~122'~F'~9~a~á~rít<ij~'-'f'~9,dE(ra,:~I~CSi6n~,por.to que este
órgano debe determinar quebél>'.ft~~fantE!S' X,e,\l!de:t)t~$"Yip,la.ci.Qn.~~'.•.'~'l~~.:~J~posiciones
establecidas en la norma comicial, antes menciónaCfás m á j<i'me' y' que 'Trieluse) no estamos
síquíera.cerca ,dJtJa 8r~par9ció,J}<:1€!,la,:elE!C9ióf)'i"por:lqp~t.~~§YJt~iJlpgjc;p que-el h0:i implicado
este reaHzando;·;acto~>af)tioip:ado,s'.;d~:pr~carnp~ñ,at,::~"",: :;::~. - 'c.

Es dable razonar que el candidato no ha pasado por elprocedlmiento de elección partidista, sin
",'.embargo' '.este·jnstituto;debe de"tomar:· encOuentailos. ~cros;fealiudos ·.'PQt(eldenunciadQ,con

anterioridad a los plazos establecidos por la norma ya que causan a la ciudadanía efectos y
reacciones las cuales en su mayoría benefician a la figura del denunciado, por lo cual' esa
prornoctén-contraña.a laley;·adquiere.la,calidad de'hechos de.tractc.eucesive¿ los, cuales en
este memíento>ca usa n<éféctoS:' pemioíosos, :~r'los',aspirantes;Y' dudadanosl por lo-.cual en su
función"'eseilhstftU,to Electbrafdlo debe"~játeryestatJóde;·!ttdefensióh':a los ciudadanos y
aspiranfe~,.y~'-qtJ$-tieri~' .qí.1~~ejéfcerla.~'fa'éUlta'dé'séxp;iCffás'e impHcitá~r en';lac~l'ta' magna y la
norma #)mJq,al:YKqué,;tq'!;coñtt~hó'esf_éi,rl.~~J~~tá1ieNónt~Xfoy,l~í~a'jurídf~á"d~bid,o a que se
advíerteh' fraOGa's;Wolq<:;iohes.al~~dl~pqs.íciÓt1e~éstfble~ld~rs,etl ~I rjlJme;t~{~t'base IV de la
Constitución Federal' y37 f' primer 'párrafo del cÓdigo comicial,' ya,9w¡~p?métS~ J1~señalado la
propaganda política-electoral, esta directamente correlacionada coriel hoy'infractor.

por tanto no.es.óbice para-esta junta,·.entrara!~~tudi()d~Jor,td()de este supue::¡tornáxifl'le, que
seacredit~f§hªcienternentEt la ~omi:sj9nde<.la,c.Qnducta jnfr~ctorª RQnlá,:propagé:lr1d~tImpresa
que .€!I inculpado,ha repªl;tido, .en.ej, rnutli¿¡Pio -.de'd6n~e ..~,QdgJn~~io. ,LuégO,:entqhc€!$ es, dable
precisar que. el denunciado. por ,..Ias ..comisiones ádverfldas ,por el hoy .actor .:10 encuadran
específicamente en la conducta establecida en el numeral 344 párrafo primero incisos a) y e),
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que señala

Artículo 344

. .~

."fF~'i(
b) En elcaso da. los. aspiranteso-precandidatos, sol~itarorecibjr rec}Jf~~
o en especie, ce.personas.no eutoríaadas.por.este CM.igo; Ilf~'S/
~~~~~q:~I~~~i=;~ari:~~~C.Bo;~~""!,,reGibidO~'endln~o e

d} NO'pré&entáLeV informe de gastos de précampanáOéan'lpaña estabC~dígo; . , .. '" '. '. . . , ,

e) Excéder"eltdpe de gastos dé ptécampaila'ocampañaestabtecido por el
Gonsejoic;enerál; y. '

. f) El incumplimiento de cualquiera de las dispOsicioñesconteflidasen este Código

Copstituyen .infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos
elección popular al presente Código: .

Para. entendet-rrtejor-Ja presente denuncia se .' eres ....•c:onvenie"teeXtraer y dilucidar los
supuestos mencionados en el inciso a) del artículo en comento,por lo cual se. debe entender en



Por lo cual concatenando una definición en conjunto con la otra se debe considerar lo
siguiente:

Se entiende como actos anticipados de precampaña y campaña, aquéllos que se
realizan por los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos
políticos, (elemento personal), antes, durante o después del procedímlento
interno de selección respectivo previamente 'al registro constitucional de
candidatos, (elemento temporal), siempre que tales actos tengan como objetivo
fundamental la presentación de su plataforma electoral y la promoción del
candidato para obtener el voto de la ciudadania en la jornada electoral. j/
(elemento material), -

Razón por la cual este órqano electoral debe tomar en cuenta los tres elementos que el
Tribunal Electoral de I?oder Judicial de la federación utiliza para juzgar los casos que versan
sobre los actos anticipados de campaña y que son, el personal, temporal y material, mismos
que son necesarios para considerar tales actos como jurídicamente válidos lo que en especie
no es,

circunstancias objetivas y subjetivas que IPor lo que las resolutora debe de considerar las- . .,. ~concurneron en el caso concreto, fueron:
I

a) Personal: Por parte del denunciado, al manifestar mediante propaganda impresa su
aspiración a un cargo de elección popular

b) Temporal: El cual se acredita desde el día que la propaganda llego a manos del suscrito y
mediante las notas periodisticas descritas, de fechas 02 y 13 de agosto del presente año, por lo
cual se debe entender que al 'estar promocionando indebidamente su imagen hasta la presente
fecha, está infringiendo lo contenido y previsto en la norma comicial.

c) Material: La cual se puede' corroborar mediante en las nota periodísticas detalladas en el
.capítulo de hechos, y el tríptico anexo al presente escrito de denuncia. medio por los cuales el
denunciado promociona y candidatea su imagen por lo cual este . 'áhO'. debe razonar que tal
aspiraciones contravienen lo normado en los numerales 211 incisos y e), 223 inciso b), toda
vez que no estamos cerca de la celebración del proceso comicial de . utados federales. ni en
periodo de precampañas, ya que estas dan inicio en la cuarta serna n de enero del año' de la
elección y no durara más de 40 días por lo cual las precampañas dan I i . . siguiente de
que el registro del precandidato haya sido aprobado por su partido, R" .:.." • . e que el
rlpnll.n~i::llrln nn ¡:>c:t:!ar¡:>nic:tr~r1". ['"ron" ,..."nrlirl."f" n .".,ni ••."nf"" •.•n •..,~I.""¡"ft:'~"'...'.••'.~~." . , I ~ ~~~1""n ••<>

candidatos a un cargo de elección popular. ti, ~: 2'~fPi'&4J~ 9!
': ..~ •.•.•• v, • l"\",;)"~ •••
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Robustece lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial emit~ IP.Oftf·· .
v, '<"Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: ~~~ac._

~~ r¿.~AR'AE~

ACTOS ANTICIPADOS, DE PRECAMPAÑA.. L.A AUTº~!.'.P. ELECTORA
ADMINISTRATIVA ESTA FACULTADA PARA· EFECTUAR EL MONITOREO
(Legislación de Veracruz y similares).-La interpretación funcional del articulo 55
del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el sentido
de que el legislador pretendió que se hagan plenamente vigentes los propósitos de
las normas de supervisión del proceso electivo, lleva a concluir que, el monitoreo.
comprende la supervisión de todas aquellas transmisiones que se realicen a partir de
la primera quíricena del mes de enero del ano de la elección y hasta el dla de la
jornada electoral, sin que exista -razón jurldicamente válida para excluir de la
verificacióri, los actos anticipados de precarnpaña, pues aun en el contexto de las
actividades previas al procedimiento de selección interna de candidatos, si
trascienden de tal forma, que no se limitan al ámbito intrapartidario ni a la postulación
de candidaturas, sino que se identifican con las que se realizan propiamente en una
campaña electoral, debe estimarse que está en riesgo la participación igualitaria y
equitativa de los partidos pollticos. Esto es as;. pues en caso de gue alguno o
algunos de los institutos politicos o guienes aspiran a ser sus candidatos
designados, iniciaran antes gue los demás su campaña politica. pudiera
generar mayor oportunidad de difusión y promoción. Una interpretación en
contrario, harla ineficaz lo dispuesto en el propio articulo 55, respecto a la
salvaguarda del principio de equidad y transparencia en la contienda electoral,
además de migatorios los objetivos que se pretenden con el monitoreo en medios de
comunicación, habida cuenta que al implementarse mecanismos de supervisión
tendentes a garantizar la distribución equitativa de los. espacios y tiempos en los
medios de comunicación entre los contendientes en un proceso electoral, además de
corresponder al reciarno social sobre la máxima transparencia en cuanto a la
obtención 'y utilización' de recursos por parte de los bartídos pollticos, el legisladqr
privilegió concomitantemente, en beneficio de los organismos políticos . que .//
contienden, los principios de imparcialidad y neutralidad, traducidos en el derecho a
tener las mismas oportur'tidades para conseguir la preferencia efectoraI de la
ciudadanía que participa en.la vida democrática del país. .

f l
• f

Juicio de revisión constituciontü electoral. -SUP!JRC-530/2006.-Actor:Partido
Revolucionario Institucional.-Autoridad responsable: Sala {:Iectoral del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Veracruz de Ignacio de la L1ave.-25 de enero de
2007.-Unanimidad de vd/os.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-Secretario:
Antonio Rico Ibarra.

Si bien es cierto el criterio solo es orientador para equiparar I~ condu¿ta infractora, señala
idóneamente la conducta violatoria -cometida por el hoy denunciado, al hacer referencia al
principio de equidad y transparencia en la contienda debido a la indebida promoción de
imagen que realiza el hoy denunciado y el beneficio que esa indebida promoción, le remunera al
hoy inculpado, debido a que iniciar antes que los demás aspirantes a un cargo de elección
popular obviamente le genera mayor oportunidad de difusión y promoción violentando inclusive
la igualdad y equidad en observancia a los derechos de los demás aspirantes a un cargo de

'elección popular.

En lo que toca a la individualización de la pena, el suscrito ha dejado en elaro la conculcación
por parte del infractor a los lineamientos de la norma, así mismo I indebida promoción de
imagen y los actos anticipados de precampaña que emanan de lo a riores delitos, habida
cuenta que estamos fuera de los plazos para realizar ese tipo de condu s, por lo que para el
mejor estudio de las conductas infractoras se solicita a esa Junta Loc que conozca de la
presente denuncia a través del Procedimiento Especial Sancionador debid numeral 62
párrafo tercero del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto ~~~. peeato.a revé lo I
siguiente: l/«.':-- ,.i..~~i\D~,.. "fA
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MIC"lo ~2át~'*
Ptós~~~n>~,!";, '~,.

. • ,", -a ,·7,,' .' ,.., ,'. , .. ,";':~\"'1 . 'O';" • - '"

1<,ES~Er\.Pt.0~~9irtlf~nt9,~i~_ne"pO;n9.'fina.lidad':qet~~!nar, Jd,~',m~' eX~lfá, .~.
extstencta y ...respOnsablhdaden matena admlnlstrativaetectoral
senal~aº.s en' elocó:dig9,mediªNecl~válo~d6n'dé íai mediOs'de•prue . . -. CId
que'bpr~r( en:él'e~p~di~'nte} atendiendo,,~( ¿atal~~ó'.de Infracciones" que para .tal-
efé¿to se contieíie'erí dicho ordenamiento>'-'" ;'.' ,..•.

"1",'; •.•:; ;;~\ ;~,,":,.; ;:". ';:':"~:"~ .:' ." • , .~ ;': .•";~'-.>.J- ';-;C:

3-.L~~ .Jdnt~'sibistJitále$CÓnb~eran'de·éste;prbcédilllient6 ensucaraétsrdéó'igarios
r~sorutor~~~tapto. fuerá'de1.•proc~t)' electoral'~mtérrTlfnosdeI,artlculo 311·:'del.Código,:
¿9thQi.:desCfeet~il1íciO·~~I.·"pr6~~so~~eléctorál·.fede,n:lt·y.has~ 'que •se.;integréri· "os
C.(,)n~ijjcis'Oi~~rita!~sl',q~,.C9~f~rmi(f~d9b9,el,.ir?~O:jC);:p'~l11ifo'1.delártf,culo'~t41" del'
Cq~i9Q,miSrrl()s.gue'cís,urrl:iraiidicha cé:)ñ:lpeten.ciá'uflayezinstalados.,"
-,', , ;,' .. ",..¡ ,: ;-..... __ ..;,- '".,' 'c-, .'.:,': :"c" ,', "'. ,- , ,o,. 'o : "¡,-:l-. !'.;;' i-n ", ....

Por lo anJedRr'y,cOIJlp'oor'~~,Wqtº cj~[~.ch9·"dbtr~~R~n~~,~r actdf:~p()rta)':,la.,~~tga9~. Ja prueba
ha quedéido:~~ij§f~cf:\9<::es,~~.(~q4il>Jt~~tI~~~g9-:aI.qsxrn,ediq~ él~ ¡pn,te,bac.... COl)tynq~m~s que se
presentaríi'i'~flE~xah "aF pJ:~:~n~~,.·.ppr', L9.,.:~~ritp"',h~c;~ .·~viae,nt~ -:ql.J,e-esa ·•.·J9nta··petermine
inmediatamerite':la ,:resporisa6mdá.(;f~.;'d~h,:denl,lb~iadp·¡'.•~I=lT~mí~m(j,,~n'I~ sl;Jb5taric~'c,ión de la
presente-denuncia-esta ,autoridad, debe, de avocarseaf ~studiode .ías conductas Irifractoras en
marcadas en et'pár'rafo'tercerodel.arábigo que precede, parahaeer.ta .debida.individualización
de las oondeetaey sahCiohéconforrne 'áe derecho, debido a que los medios de pruebas
aportados-adúceria la. equiparagilidad dé una 'f)fÓpagandapoHt1ca-electoráldebido' ,al contenido
de la propaga.i.ldaim'prE:sa 'que' rep~ite·el iné,ülpado :en el rriuniéipio~de Jalapá.:'Tabasco el cual

~~~~~;a~~c~~6~e,~i.~t~~f;;.9í~:~~°ri~.Ae:a~r~~~1tn;etstt~~:~;&~~··~:~~~~~to~:~~~~~~~:
se encuentrariinrnérsas la palabra voto, comicios, elecctón) la difusión de rnensajes tendientes
a la obtención de la simpatía¡ de .Io,s,ciudadanos, misma que hace < fehaciente y concreta la
conducta del infractor, parlo cual en su labor esta órgano de justiga debe de anteponer las
sanciones o medios idóneos para impedir que se cometan actos der imposible reparación el)
contra del suscrito y evitar los efectos pernisiosos que emanen de esa p[opaganda y .cje'·I~
posible afectación de la que' pudiera ser sujeto el hoy actor pues evidentemente con ese-tipo de
propaganda se afecta también la equidad y efectividad del sufragio, que opera incluso en que la
indebida promoción de imagen del inculpado puede provocar la abstínencla del voto por un
grupo o sector de habitantes de ese municipio o del estado, violando' con ello los derechos de
los demás aspirantes que el día de la contienda incluso podrían dejar de percibir tanto la
simpatía de estos ciudadanos como su voto, afectando con ello los principios que rigen los
procesos electorales o .en su, caso vulnerando los bienes ".jurídicos tutelados en
referencia a laeguidady transparencia, de la contienda electoral. la igualdad del sufragio
yevitare,fectósperniciososemanados de actos antici'pados deprecampaña, mismos que
estan protegi~os faritop<?rel (;(;dig09'omicialcomo'porEfrregblmento en cita.

" Por lo 'tanto, y en, prodeSfllva~uar9a¡'los intereses y cuestlones que devienen del sistema
jurídico positivo que óperán en la materia, en observancia a el respeto a los principios de la
materia electoral, y los derechos y prerrogativas de los ciudadanos, a los cuales debe de
tener respeto todo c,iudadano, PérSQna > física o moral así como los institutos políticos es
imposible queu.nciudadanqcomo elC. COSME ZU~ITAC}\STELLAN()S, intente con estos
actos vulnerarla,norma comicial, y causar. daños de imposible . reparación a los. demás
aspirantes a un cargp ,de elepclón popular, debido a que en ,esencia la tarea del.' instituto va
encaininada a VELAR POR LA AUTE~TICIOAD DEL SUFRAGIO, .Y evitar que se susciten

. estetipodec9nduet~s,así mlsrnc en pro de evitar estetipo de violaciones la Junta Distritalestá
facultada a raZÓn de'susatribuciones y facultades irnpllcitas, las cuales en el caso resultan
recurrentes para hacer efectivas las sanciones correspondientes, (\
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Por lo anterior se debe colegir que el propio código federal de ínstítu nes y procedimientos
electorales vigente, prevé prohibiciones y sanciones para los aspirantes e pretenden obtener
un cargo de elección popular, tuteladas en el artículo 344 inciso a) refe nte a la comisión de
actos anticipados de pre campaña y campaña. por lo cual es aplicable. n concreto
I~ n~rmado en el procedimiento especial sancionador toda vez que,~~". ~ 1. ~ blece lo
siquiente: s !::;';/ ..,~~"t,

6'¡f f~~3~· 'f-, :tJ

Artículo 367 ;¡ :~ \ o ~
\\... ~

Dentro de los procesos electorales, la Secretarfa del Consejo ~en el
procedimiento especial, establecido por el presente ca o, cuan ~e
denuncie la comisión de conductas que: ~)-"lR1A E~ ~

a) Violen lo establecido en la Base 111del artfculo 41 oen el'-séptlrno párrafo d
artículo 134 de la Constitución;
b) Contravengan las normas sobre propaganda polftica o electoral establecidas para
los partidos pollticos en este Código; o .
cl Constituyan actos anticipados de precampaña 9 campaña.

Ante tal guisa, una a vez que ha quedado acreditada la infracción y su imputación subjetiva, la
autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar la grav~dad de la falta, y precisar si se
trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, para determinar la sanción, debe proceder a
localizar la clase de sanción que legalmente corresponda, dentro de los márgenes admisibles
por la ley, atendiendo a las circunstancias antes apuntadas. Así como iniciar la investigación de
merito agotando los principios de exhaustividad en la prosecución procesal y al momento de
emitir su resolución. Y propiamente aplicar una sanción al C. COSME ZUalTA CASTELLANOS.
Para que de esta manera se abstenga de realizar las conductas antes citadas y que son
violatorias a la norma ya que en su función debe corregir y evitar esas irregularidades a través
de las medidas tendientes a lograr la paralización, suspensión o cesación de los actos
irregulares que hoy se denuncian. para robustecer lo anterior me permito transcribir el siguiente'
criterio jurisprudencial.

Partido Acción Nacional

Segunda Sala Unitaria del
Tribunal Estatal Electoral del
Estado de Tamaulipas

Jurisprudencia 2/2008

PROCEDIMIENTO ESPECIALIZADO DE URGENTE RESOLUCiÓN.
NATURALEZA Y FINALlDAD.-De acuerdo con el criterio sostenido por
esta Sala Superior en la jurisprudencia 12/2007, intitulada
"PROCEDIMIENTO SUMARIO PREVENTIVO. FACULTAD DE LA
AUTORIDAD ELECTORAL PARA INSTAURARLO", que derivó de la
interpretación del artIculo 116, fracción IV, de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, desarrollado en las normas secundarias que
establecen las facultades de las autoridades administrativas electorales
para vigilar que las actividades de los partidos pollticos se ciñan a los
principios constitucionales y legales en materia electoral..asf como para
sancionarlos cuando sus actos se aparten de dichos prinC,,'¡p¡Oi\rectoresy
emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas ~iones, la
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-202l2007.-Actor:
Partido Acción Nacional.-Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria
del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.-24 de agosto de
2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel Gonzélez Oropeza.-
Secretario: Gerardo Rafael suerez Gonzélez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-25812007.-Actor:
Partido Acción. Necionet.c-Autondea responsable: Primera Sala Unitaria
del Tritiunet Estatal Electoral de Tamaulipas.-23 de octubre de 2007.-
Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-
Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-43412007.-Actor:
Partido, Accion; Nacional.-Autoridad responsable: Primera Sala Unitaria
del Tri/:Junal Estatal ~/ectoral de Tamaulipas.-8 de noviembre de 2007.-
Unanimidad d~ votos.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-Secretario:
Fidel Quiñones Rodrfguez.

La SaJaSuperior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que
antecede y la declaró fotmalmente obligatoria.

,
Para efectos de mejor proveer en la impartición de justicia pronta y expedita esta autoridad
debe de realizar las diligencias indagatorias correspondientes con la finalidad de conocer los
hechos ciertós e inherentes a la promoción de imagen del hoy denunciado así como realizar un
monitoreo del prográma de radio, VOCES, RAlcES y COSTUMBRES, Y prever la manera
indirecta en la cual el denunciado propone mejoras al estado ~de tabasco aprovechando ese
motivo para promover su nombre e imagen, y así esta autoridad pueda determinar la
responsabilidad por la "indebida promoción de imagen y actos anticipados de precampaña

. realizados por el denunciado y la violación de los preceptos especificados en la norma comicial

Así mismo no es óbice para este instituto conocer de la presente denuncia a razón de lo
previsto en el numeral 41 base IV, de la Constitución federal, que señala expresamente que la
ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y
postulación de los candidatos a cargos de elección popular, por lo que se debe entender que
no importa si la contienda que acontece es local o federal, y advertir que en esencia resulta
idóneo que el instituto sea quien conozca y substancie de los sucesos acontecidos y emita las
leyes que norman los comicios y que con estos se reguíen a los ciudadanos mediante las
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sanciones y medidas de apremio conducentes, para que estos mismos se abstengan de realizar
actos tendientes a contravenir la- norma comicial, mediante conductas que infringen en la
equidad y transparencia de la contienda electoral no importando si se tratare de comicios
locales o federales, ya que si primordial labor es la de salvaguar r el sufragio de los
ciudadanos.

Ante la narración del las conductas transgresoras y de conformidad con el ículo 368 párrafo
tercero inciso f) del Código Comicial y 68 del Reglamento de Quejas y Den ncí el Instituto
Federal EleCtoral, y a manera de evitar daños de imposible reparación~/,,,l&§ Junta
local las siguientes I_.;/<J~\~'" DE lAt:~>.

, -,o, \ '-T. "tl
M E D IDAS C A U T E LAR E S ,,~ ';Q

01)
~' 5

• Que una vez admitida la presente denuncia .esta autoridad lo' co ejare- e
promocionar su nombre e imagen, ya que en .vista de que contlpúe ': - - ~ cto e
promoción, sus efectos no podrán retrotraerse y serán material~..,~e i~P.....OG$f6 de
restituir, ya que ocasionaría inequidad ante el electorado, puesto "~!~J;9 anda
adquiere la calidad de hecho de tracto sucesivo ya que el acto-denunciado se actu liza
día con día. _

• Que esta autoridad ordene la suspensión y la difusión de la propaganda realizada por el
hoy denunciado, a través de su indebida promoción de imagen.

• Se sancione al denunciado de acuerdo al reglamento comicial, de acuerdo a las
sanciones establecidas en el Código Federal de Instituciones· y Procedimientos
Electorales. Y al arábigo 60 párrafo primero inciso e) fracción 111en observancia ala
gravedad de la falta ..

1 . I

Para mayor abundamiento y sustento legal de la presente, me permito ofrecer las siguientes de
conformidad con el artículo 358, del' Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales:

PRUEBAS
t '.

1.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia fotostética de la Credencial de Elector
con numero de folio 000005463,1868, con la cual ostento mi personalidad prueba que ofrezco y
que relaciono con todos los puntos de hecho del presente escrito.

2.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la versión parajtmprírni; de fecha 02 de agosto
presente año, publicada por el periódico Noticias sin Fronteras, con el título "CON LOS
COLORES PERO SIN LAS SIGLAS, PARA DIPUTADO Y PRESIDENCIA MUNICIPAL'

- COSME ZURITA y RODOLFO JIMENEZ" prueba que ofrezco y relaciono con todos los puntos,
de hechoqe la presente denuncia, misma que puede ser cotejada con la que obra en laA)~gini
de internet que se menciona en el cuerpo del presente.- -----

3.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la versión para imprimir de fecha 13 de agosto
presente año,' publicada por el periódico Rumbo Nuevo, con el título "PARA USTED ... " prueba
que ofrezco y relaciono con todos los puntos de hecho de la presente denuncia, misma que
puede ser cotejada con la que obra en la página de internet que se menciona en el cuerpo del
presente.

4.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el tríptico que contiene la propaganda impresa,
alusiva al hoy denunciado y que llego a manos del suscrito el día 01 de agosto de 2008, prueba
que ofrezco y relaciono con el punto de hecho del presente escrito de denuncia
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5.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la programación de la Radiodifusora XEVT 970
am misma que puede ser verificada en la dirección
http://WV.IW.xevt.com/xevtprogramacion2. php?id=Do y
http://www.xevt.com/xevtprograma.php?id=25 prueba que ofrezco y que relaciono con todos y
cada uno de los puntos de hechos del presente escrito de denuncia.

~
.(.~

PRIMERO.- Tenerme por presentado con el presente escrito y copias de
acompaño, interponiendo "DENUNCIA, en contra del C. COSME zUR •.rAJ:ASrELL
contra quien o quienes resulten responsables

I
SEGUNDO.- Solicito sean admitidas, cada una de las pruebas ofrecidas y sean desahogadas,
así como se soliciten los informes pertinentes que se deriven en los tramites de investigación de
este procedimiento.

6- SUPERVENIENTE.- Las que pudieran aparecer con posterioridad relacionada con la
presente Denuncia y que beneficie a los intereses de mi representada. Prueba que relaciono
con todos y cada uno de los hechos motivo de la presente causa.

7.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo I~e beneficie a
los intereses de mi representada. Que se relaciona con todos los hechos. uestos en la ,

.denuncia: . \\ .
\'

8.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en todo lo que favorezca a 10$:~~\,!8I'e el
Instituto Político que represent~. Que se relaciona con todos y cada ~~8é%~' .tl~S~
expuestos en la presente denuncia. ;/~> O'-y ~

~. ,..... (J\ _tu:.: ~ () "ti
'rll o ~~ <5

~
J

Ñ?- /1

lo
o

Por lo antes expuesto y fundado:

A esa Junta, respetuosamente pido:

TERCERO.- Se monitoree el programa de radio voces raíces y. costumbres transmitido- porua
radiodifusora XEVT en el 970 am y se advierta la indebida promoción de imagen que hace el
hoy denunciado a través de este medio, bajo el argumento de plantear propuestas que
beneficiaran al estado de tabasco. Y de cuenta que los cornentariosí hechos por el denunciado
tienen como finalidad captar simpatizar e influir en la ciudadanía.

CUARTO.- Se requiera al hoy denunciado con la finalidad de especificar el origen y destino, del
monto sufragado en la propaganda electoral que reparte en el municipio de Jalapa, Tabasco; y
que especifique los medios empleados para la indebida promoción de imagen y la realización
de actos anticipados de precampaña.

QUINTO.- Se requiera al denunciado para que informe sobre los gastos realizados en la
contratación de la imprenta, enseres e insumos utilizados para la impresión de la propaganda
impresa, y señale quien o quienes intervinieron en la contratación de la imprenta y repartición
de los trípticos y propaganda que contiene su nombre e imagen

SEXTO.- Se ordene la verificación tanto del contenido de la propaganda impresa como de los
medios de Prueba aportados por el actor y se dé cuenta que el C. COSME ZURITA
CASTELLANÓS, repartió propaganda contraria a la ley eri el municipio de Jalapa, Tabasco, por
tanto se determine la responsabilidad del denunciado por la comisión de actos anticipados de
precampaña e indebida promoción de imagen, conductas que violan indudablemente la norma
comicial.

http://WV.IW.xevt.com/xevtprogramacion2.
http://www.xevt.com/xevtprograma.php?id=25
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SEPTIMO.· Se aplique la sanción correspondiente al e COSME ZURITA CASTELLANOS, en
el caso en concreto de realizar actos anticipados de precampaña, indebida promoción de
imagen, violentar las disposiciones legales aplicables y las contenidas en los articulos 211
incisos b) y e), 223 inciso b), 341, inciso e), 344 inciso a), 345 inciso d), 367 inciso e) y demás
relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Electorales. Sin menoscabo de que
si esa autoridad electoral considera que se tipifica otro tipo legal, sea turnado a las autoridades
competentes a fin de que se imponga otro tipo de sanciones amen de las administrativas y
preventivas correspondientes.

OCT AVO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, asi como a las personas autorizadas
en este asunto. .

NOVENO.- Se inicie la investigación de merito con la finalidad de que esta autoridad se allegue
de los medios necesarios para determinar la responsabilidad de los actos cometidos por el C.
COSME ZURITA CASTELLANOS, Y que posteriormente sea sancionado por la comisión de
actos anticipados de precampaña e indebida.promoción de imagen conduct infringidas por el
denunciado y que están previstas en la legisl~ción comlcíat,.. (Sic).

3.·· Cabe mencionar que en la demanda y de las constancias que obra
. r

,':1'.,<:.>
desprende lo siguiente: l<...,<':/,p/l 1..;:• .:..~,'"

;~¡:" ::::'
ti":: o .11,-,.' ':;,.

a). El veintisiete de octubre de dos mil ocho, Martfn Darío Cázar'~ V

calidad ce representante del Partido Revolucionario Institucional, pre~ ~ un: ..
'o

denuncia en contra de Cosme Zurita Castellanos, por actos anticipados ~ fr

indebida promoción de imagen ante la Junta Distrital Ejecutiva Oa·,'deHnstituto Federal

Electoral; hechos que podían constituir infracciones al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

b) El treinta de octubre del dos mil ocho, el citado Vocal Ejecutivo, remitió al Secretario

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, mediante oficio JDE-V8/0681/08, la queja
••

JD06/PElMDCV /JD061T AB/026/2008.

e) El treinta y uno de octubre de dos mil ocho, el Secretario del Consejo General del

Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo el cual en lo que nos interesa dice:

SE ACUERDA: 1) Fórmese expediente con el oficio antes referido y sus anexos,
el cual queda registrado bajo la clave SCG/PElMDCVlJD061T AB/026/200S; y 2)
Se desecha de plano la denuncia de cuenta, toda vez que esta autoridad resulta
incom etente ara conocer de los hechos denunciados or el incoante en virtud,
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de lo siguiente: En relación con la posible realización de actos anticipados de
precampaña, es preciso señalar que los actos de precampaña se desarrollan
durante los procesos internos que llevan a cabo los partidos políticos o
coaliciones para la selección de candidatos a cargos de elección popular, de
conformidad con lo establecido por el.. Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y la normatividad interna de cada partido, cuya
finalidad concreta es que los precandidatosse dirijan a los afiliados,
simpatizantes o al electorado en general para dar a conocer sus propuestas, con
el objeto de obtener su respaldo para ser postulado como candidato. En ese
sentido es que en el presente caso, se considera que no se cumple' con la
hipótesis de procedencia del procedimiento especial sancionador prevista en el
artículo 367, párrafo 1, inciso c) del código federal electoral, en relación con lo
dispuesto en el numeral 66, párrafo 1, inciso a) del Reg.lamento de Quejas y
Denuncias del Instituto Federal Electoral, en virtud de que del análisis integral al
escrito de queja y a los elementos de prueba aportados por el impetrante,
consistentes en un tríptico, así como dos notas informativas intituladas: "CON
LOS COLORES PERO SIN LAS SIGLAS: PARA DIPUTADO Y PRESIDENCIA
COSME ZURITA y RODOLFO JIMÉNEZ" e "Inició desde ayer una nueva etapa
en la Procuraduría General de Justicia en la entidad, tras serie tomada la protesta
de ley al nuevo titular de la dependencia Rafael Miguel González Lastra, por el
mismo gobernador de Tabasco, Andrés Granier Meló", publicadas,
respectivamente, en las páginas de Internet http://noticiassinfronteras.com.mxy
http://rumbonuevo.com.mx: así como la impresión de la página
http://www.xevt.com/xevtproorama en la que se visualiza I qarra de
programación de' la emisora radial XEVT 970 AM Y el horario de tra isión del
programal'VOCES, RAfcES y COSTUMBRE", se desprende que e otivo de
inconformidad del impetrante versa sobre la posible realización e actos
anticipados de precampaña electoral relacionados con la elección deu bierno
municipal, por lo que dicha circunstancia no puede ser materia de, (".
de esta autoridad, en virtud de que de conformidad con lo previl)tq',en;
116, -fracción Tv, inciso j) de la Constitución Federal, catt~s~hd
constituciones y leyes de las entidades federativas en materia ;,~~dór~r'
de las reglas para las precampañas y campañas electoral«S'i,de _.
políticos, así como la imposición de las sanciones para quien~); las '.' r
lo que esta autoridad resulta incompetente para conocer de he ~ c ' . , ia
se encuentra reservada a las entidades locales. Por lo anteri(.~~ acoge·.J¡a
pretensión de ihiciar ell procedimiento por presuntos actos a' .
campaña con base en el cargo enlistado por el impetrante, se correría enes
de invadir la esfera de competencias de la autoridad electoral administrativa de
estado de Tabasco, en virtud de que la presente instancia del conocimiento se
extralimitaría de lo prescrito por los artículos 41 constitucional; 104 Y 105, párrafo
1, inciso e), 211, 344, párrafo 1, inciso a), y el diverso 367 del Código Comicial
Federal que le ordenan atender cuestiones relacionadas con cargos de elección
popular de naturaleza federa', en la especie Diputados, Senadores y Presidente
de la República y no así por Presidentes Municipales de alguna de las .entidades
federativas--- .

Por otra parte, no son de tomar en consideración las manifestaciones que vierte
el quejoso como argumentos para justificar la competencia de este Instituto
Federal Electoral, en relación con que" el denunciado quien aspira a un cargo
público a nivel local, pueda en su momento contender a un cargo de elección
popular a nivel federal al ver que con la promoción anticipada de su imagen y
propaganda ha logrado obtener simpatía y preferencia en el electorado.", así

http://noticiassinfronteras.com.mxy
http://rumbonuevo.com.mx:
http://www.xevt.com/xevtproorama
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como que el C. Cosme Zurita Castellanos efectuaba actos anticipados de
precampaña a través de la radio por el hecho de que " en la actualidad el
denunciado tiene un programa de radio, a través de la frecuencia de amplitud
modulada (am) denominado, VOCES, RAlcES y COSTUMBRES, [...] mismo que'
aprovecha par~.dars~ promoción personalizada tal y como' ~~_denota e.n la
programación de esta difusora,[...] incluso el C. COSME ZURITA CASTELLANOS
da aportes y propuestas que pudieran beneficiar según él, tanto al estado como
al municipio de Jalapa, Tabasco, se debe tener' en cuenta que ante tal
transmisión lo que busca el hoy acusado es estar presente en el ánimo de la
ciudadanía quizás como un gestor de posibles beneficios al público en general
que lo escucha, tratando de posicionarse buscando, adeptos y simpatizantes que
se van identificados con las propuestas [...] para que éstos apoyen lo poyen a
concretar sus aspiraciones políticas... " en razón de lo siguiente: de la lectura al
escrito de denuncia se colige que, respecto a la posible aspiración a un cargo de
elección federal, dichos argumentos no se encuentran sustentados el"! hechos
claros y precisos, ya que por una parte el accionante señala que el C. Cosme
Zurita Castellanos aspira a la Presidencia Municipal de Jalapa, en el estado de
Tabasco, (cuestión que comprueba a través de la aportación de un tríptico y dos
notas informativas publicadas en la Internet) y, por otro lado, elaccionante, con
base en una opinión de carácter subjetivo carente de apoyo probatorio que pueda
ser analizado a la luz del presente procedimiento, argumenta que' dicho
ciudadano pudiera contender a un cargo de elección popular a nivel federal. En el
mismo sentido el accionante sostuvo que a través de la transmisión de su
programa radial.el C. Cosme Zurita Castellanos efectuó actos anticipados de
campaña por ~I simple de hecho de emitir a 'través de este medio de
comunicación su opinión respecto a temas Irelacionados con el acontecer del
Municipio de Jalapa y el estado de Tabasco,--------------------------~-----

En razón de lo anterior, esta autoridad concluye que no se cuenta n indicios
que justifiquen iniciar las indagatorias correspondientes o admitir rámite la
denuncia de mérito, con fur1damentoen los aPgumentosanteriores vert os por el
accionante, criterio similar ha argumentos anteriores vertidos por el ~._. e,
criterio similar ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal et:
Poder Judicial de la J:ederación al decretar la tesis relevante IV/2008, .,.
y texto es: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONAD
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS. QUE;'
C9NSTITUTIVOS DE INFRACCiÓN LEGAL Y' APOR1ÁR~ E ~~,<" ••

MINIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD E '
FACULTAD INVESTIGADORA.-Los artículos 16 y 20, apartad<:r~~,n:i
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"\",' , , ~~i~an
derechos de los gobernados, relativos a la obligación de la autorida . Z ,

motivar la causa legal del procedimiento en los actos de molestia, así como e ,
especifico para los inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En
este contexto, en el procedimiento administrativo sancionador electoral se han
desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que
las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de otros
partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad
electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se
expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y
aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas
exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo anterior,
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porque de no considerarse asl, se imposibilitarla una adecuada defensa del
gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los
órganos administrativos electorales estatales, debe tener un respaldo legalmente
suficiente; no obstante las amplias facultades que se les otorga a tales órganos
para conocer, investigar, acusar y sancionar i1fcitos." Oe ahí que ante la
vaguedad de las manifestaciones se carezca (fe elementos para ejercitar la
facultad investigadora.-----------------------------.

En tal virtud, se desecha la denuncia planteada, con fundamento en el artículo
363, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos·
Electorales aplicado supletoria mente al procedimiento espeCial sancionador, en
relación con el 30, párrafo 2, inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del
Instituto Federal Electoral.--------------------------'-

Notifíquese por el medio más.expedito al C. Martin Darlo Cázarez Vázquez.---

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en conformidad a lo dispuesto por
los articulos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación
con el 356, párrafo 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el
catorce de enero de dos mil ocho, que entró en vigor a partir del quince de enero
del mismo año."

d). Mediante escrito de catorce de noviembre del prJsente año, el ciudadano Martín

Darlo Cázarez Vázquez, presentó recurso de apelación en contra del referido acuerdo, .

de desechamiento.

e). El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dio entrada

apelación bajo el expediente identificado con el número Sut>-RAP-223! .
. " ~"

resuelto por el pleno de ese tribunal por unanimidad de votos, el día:i~g -,
•..t:~ .. ~.~

del año dos mil ocho, cuyos puntos resolutivos a letra señalan: 11 (;~
1\ c=
\

UNICO. Se revoca el acuerdo de treinta y uno de octubre de dos
dictado por el Secretario Ejecutivo en su carácter· de Secret
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el expediente nú
SCG/PE/MDCV/JD06ITAB/026/2008, para los efectos precisados en
considerando tercero de esta ejecutoria.

NOTIFíQUESE. Personalmente, al actor, en el domicilio señalado en
autos; por oficio, con copia certificada anexa de la presente resolución, al
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del
Instituto Federal Electoral y, por estrados, a los demás interesados, de
conformidad con lo previsto porlos artlculos 26, 27, 28,29 Y 48 de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto definitivamente
concluido
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados integrantes
de la Sala Superior del· Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, con la ausencia de la Magistrada María del Carmen AJanis
Figueroa, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.
Rúbricas.

4.- Que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario General del Instituto

Federal Electoral, en acatamiento a la resolución émitida por el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con fecha cinco (05) de enero de dos mil nueve (2009.), ,

dictó un acuerdo que ala letra dice: /¡/
"Primero.- Agréguese a los autos la resolución con la cual se da cuenta para
los efectos legales a que haya lugar.- Segundo.- Se deja sin efectos el
proveído dictado el treinta y uno de octubre de dos mil ocno- Tercero.- A
etecto de cumplimentar lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, ésta autoridad determina desechar de
plano la denuncia planteada por el C. Martín Darío Cázarez Vázquez, ya que
resulta incompetente para conocer de ésta. - Cusrto,« En virtud de que ésta
autoridad electoral resulta incompetente para conocer de la denuncia
presentada por el C. Martln Darío Cázarez Vázquez, gírese oficio al
Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, de conformidad con el artículo 357, párrafo 2 in fine del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, remitiéndole el original
de la denuncia y anexos que la acompañan en términos de lo establecido en
la última parte del cuarto considerando del presente proveído, para los
efectos legales conducentes, previa copia certificada de dichos documentos
que se integren a los autos para mayor constancia ... n

Habiendo revocado íntegramente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, el acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil ocho, dictado por el

Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral de. Tabasco, es

procedente en acatamiento de dicha resolución, con fundamento e el artículo cuarto

transitorio de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y lo establecido n el Reglamento

para el Conocimiento y Tramitación de las Quejas y Faltas Admini

conforme al procedimiento establecido en el acuerdo número CE/
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6. Que mediante oficio número SE/065/2009, de fecha tres de febrero de dos mil nueve, \

la Secretaría Ejecutiva, remitió el escrito y anexos correspondientes a la Secretaría .

Técnica, para efectos de dar el trámite correspondiente en términos de lo dispuesto por

el artículo 13, del Reglamento de la materia.

7. Que una vez turnado el escrito de referencia, la Secretaría Técnica, con fecha cuatro

de febrero de dos mil nueve, elaboró el acta circunstanciada de recepción

correspondiente, quedando radicada en el libro. de la Comisión, con el número

CQYFAl2008/009; lo anterior en cumplimiento del artículo 14, del Reglamento en cita'.

8. Habiéndose desahogado por su propia naturaleza los elementos de prueba

presentados en la presente causa,' con fundamento en el artículo 38, del referido

Reglamento, con fecha veintitrés de febrero de dos mil nueve, se puso el expediente a

la vista de las partes por tres días, Para que manifestarán lo que a su derecho

conviniera, sin que al respecto se haya hecho manifestación alguna.

9. Que en sesión extraordinaria número CDYQ/05/EXT/06-2009, celebrada por la

Comisión de Denuncias y Quejas el día dieCinueve de junio de dos mil nueve; a

propuesta ríe Ips' Consejeros Electorales Maestro en Derecho Antonio Ponce López y
, '

del licenciado Gustavo Rodríguez Castro, con el voto en contra del Consejero Electoral,

Doctor Rosendo Gómez Piedra, se ordeno remitir a la Secretaría Ejecutiva, el proyecto

de resolución número CQYFA/2008/009, para efectos de la realización de diligencias
• i

que se estimen pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación.,

PRIMERO.- Con base en los argumentos y consideraciones e
sesión extraordinaria de ésta misma fecha, celebrada por la
Denuncias y Quejas, se tiene por no aprobado el proyecto de re
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puesto a consideración por la Secretaría Ejecutiva de éste órgano electoral \
administrativo, relativo a la quejaCQYFAl2008/009, formada con motivo de la
denuncia interpuesta por el ciudadano Martín Darío Cázarez, en contra del
ciudadano Cosme Zurita Castellanos.

SEGUNDO.- Debido a la aprobación mayoritaria de los Consejeros
Electorales, Licenciado Gustavo Rodríguez Castro y el Maestro en Derecho
Antonio Ponce López, integrantes de la Comisión de Denuncias y Quejas,
respecto'de la propuesta de devolución del proyecto de resolución, por la falta
de exhaustividad en la investigación de los hechos materia de la queja, al no
advertir la realización de diligencias pertinentes para su perfeccionamiento, se
ordena devolver el proyecto de resolución a la Secretaría Ejecutiva.

TERCERO.- Para efectos de emitir una nueva resolución debidamente
fundada y motivada, y para dar cumplimiento al principio de exhaustividad se
sugiere a la Secretaría Ejecutiva, ágote las líneas de investigación de la
presente causa realizando las diligencias que sean necesarias para el
conocimiento cierto de los hechos, con fundamento en el inciso d), punto 1,
del artículo 17 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas. Hecho que sea lo ///1
anterior, deberá emitir por única vez, un nuevo proyecto de resolución, que / ( ,-
turnará al Presidente, para su análisis y aprobación en el Consejo Estatal de.I../ - /,,/
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. //(./

CUARTO.- NotlfíqueSe por los estrados a 'as parte~ el presente acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, párrafo 3 y 28 de la Ley de
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco..

f '
11.- Que en veintidós de junio de dos mil nuevej en sulcarácter de Secretario Ejecutivo

y del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partieipación Ciudadana de Tabasco,

emitió un acuerdo, que en' lo concerniente a la letra dicen:

, ¡
PRIMERO.- Que del análisis minucioso realizado' a la glosa sumarial que
integra la denuncia se desprende que no existe medio de prueba o diligencia
alguna pendiente que desahogar que conlleven a dar cumplimiento al
principio de exhaustividad, dado que no debe soslayarse que el denunciante
no ofreció algún otro medio de prueba y que además es impreciso al
momento de exponer los hechos que denuncia, cuenta habida que no
establece nombres ni domicilios de las supuestas amistades en las que se
encontraba al momento en que refiere le fuera entregado el tríptico á que
hace mención en el cuerpo de su Iíbelo; lo que constituye e[l_~í mismo una
imposibilidad para ordenar la práctica de diligencias para mejor pr eer;-como
inicialmente fue planteada en la sesión extraordinaria aludida el punto
primero de éste acuerdo por la mayoría de los integrantes de la Cisión de
Denuncias y Quejas de éste Instituto; sirve de aplicación a lo ant ior para
mayor ilustración la siguiente tesis que bajo el rubro siguiente s!~e:
"... DILlGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, N~.
PERJUICIOS A LAS PARTES POR SER UNA FACULTAD.~..•........ W:(~-?:~;
DEL JUZGADOR". f)'.:.~ . -z~-~~.

!.f ,-. -., ~_ ~ .ñ '"'
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, '1;:': ',.' e
SEGUNDO.- Notifíquese por los estrados a las partes el pre /,ilte a~;
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, párraf03 8 d
Medios de Impugnación en Materia Electoral dei Estado de Ta c.

~~AEJe
VISTO lo anterior y con fundamento en los artículos 14, inciso c),' oh), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

de Denuncias y Quejas, el Secretario Ejecutivo y del Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, formula el presente proyecto de

resolución, y

CONSIDERANDO

1.- Previo al estudio del procedimiento sancionador, al rubro citado, cabe formular la

precisión respecto de la normativa procesal aplicable, para el proyecto de dictamen en

éste procedimiento, toda vez que el doce (12) de diciembre del año dos milocha (2008),

fue publicado el Decreto 099, en el Periódico Oficial del Estado, por el cual "Se expide

la Ley Electoral del Estado de Tabasco". Que entró en vigor al día siguiente de su /

publicación. -:

No pasa desapercibido a ésta instancia, que a la fecha en que se presentó, estaba

vigente el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco.
. f, ~

tal ordenamiento jurídico, no contaba con las reglas especlales-para regular el trárnlte'y

sustanciación de un procedimiento para imponer sanciones a quien infringiera I~s

normas en cuanto a los actos anticipados de campañas.

Sin embargo, en sesión extraordinaria, celebrada el once (11) de marzo de dos mil

nueve (2009), la Comisión de Denuncias y Quejas, aprobó el proyecto de acuerdo,

mediante el cual se aprueba el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, mismo que entró en vigor a

partir del veinticinco de abril del año que discurre; la que resulta ser de exacta

aplicación al particular, porque si bien es cierto, ésta no se encontraba vigente en la

fecha de interposición de las denuncias, también lo es, que atendí ndo a la premisa

mayor de que todo procedimiento debe ser regulado atento a las disp iciones que para

ello se establecen, y toda vez que el citado reglamento, no contra ne disposición,

alguna, menos aún causa o, irroga agravio alguno, y si por el co~~ 'o' o ~D~ uye a
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brindar certeza y legalidad jurídica a los actos que emite una auto~j~~~;Ó ~..a::;4oy

resuelve, por lo que es dable su aplicación a resultas del princiP;iB;,de:¡~~ . ~\ e
la norma. e::'; ,', ~. -

;~ ':1' '.N. 1;,~<.~,.:~,- ;/
\ "Cl .1/"<~, ,~'r-¿"

11.- Que el Secretario Ejecutivo y del Consejo Estatal del lnstl .' 'ti .' 9y de

Participación Ciudadana de Tabasco, es el órgano competente para resolver el ~tUdiO

de fondo del presente procedimiento sancionador, -en términos de lo dispuesto por los

artículos 127, fracción IV, 335, fracción 111, y 336, fracción 11, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, en relación con el artículo 14, inciso c) y 16, inciso h), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia

de Denuncias y Quejas.

111. En la especie, el Partido Revolucionario Institucional, por medio de su representante

interpone denuncia por la comisión de actos presuntamente violatorios de los principios

rectores de la materia electoral, realizados fuera de los plazos y ',condiciones

estipuladas para ello, en los artículos 171 y 176, del Código de Institucioner y-

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, hoy abrogado.

Dichos actos, según se desprende de la denuncia interpuesta, se relacionan con ,)~?
// / f /'

realización de presuntos actos anticipados de propaganda electoral, a través de t;s"C;rit<;is/'/
- ,1 /

Y publicaciones, llevadas a cabo por el ciudadano Cosme Zurita Castellanos, coyfél
objeto de darse a conocer como aspirante a candidato para contender en una elección¡

constitucional, para un cargo de elección' popular local o federal del Municipio de

Jalapa, Tabasco.

En la lectura de la demanda se advierte, que el actor aduce como argumento principal,

que no se debe permitir la realización de actividades estrechamente vinculadas con la

, obtención del voto, en tanto no se dé inicio formal de las campañas electorales, ya que,

se promovería el voto o se haría proselitismo a favor de candidaturas en momento

distinto al permitido por la ley y se generaría inequidad en la contienda.

Es importante señalar, - que la anterior legislación electoral, no regulaba de manera

expresa ese tipo de actividades, fuera de los tiempos contemplados para la realización -

de las campañas; pero en una interpretación lógica, integral y "st~~ática de los

93-
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~. (. . .); Para Diputados, Presidentes Municipales y Regid~~~j~4}f; el
principio de mayorla relativa, del 1 al 10 de agosto inclusive, m; I

Consejos Electorales Distritales y Municipales respectivos; y
111. (. . .);

numerales 171, 176 Y 185, primer párrafo, del Código de Institucione Procedimientos

Electorales del Estado de Tabasco, que a continuación se transcriben,
no estaba permitido promocionar candidatura alguna, antes de los.tie(,

. 1'.'
por la ley de la materia. J

ArtIculo 171.- Los plazos y órganos competentes para
candidaturas en el afio de la elección son los siguientes:

El Instituto Electoral de Tabasco difundirá ampliamente la apertura del
registro de candidatos y los plazos a que se refiere este capItulo .•

Artículo 176.- Para los efectos de este Código, por cempsñe electoral se
entiende el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos .
políticos, las coaliciones y los candidatos registrados para procurar la
obtención del voto.

Son actos de campafla las reuniones públicas, asambleas, marchas y en
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos
se dirigen al electorado para promocionar sus candidaturas.
I

La propaganda electoral comprende el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones respetuosas, que
durante 'la cempeñe electoral producen y difunden los partidos po/lticos,
los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el interés de presentar
ente la éiuaedent« las candidaturas registradas y su plataforma electoral.~ ;

La proPaganda electoral asl como las actividades de cempene a que se
refieren los párrafos anteriores, deberán propicier la exposición, desarrollo
y discusión ante el electorado de los programas y acciones establecidos -"
por los partidos pollticos en sus documentos básicos y, especial y /,-" ¡-
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en / '/
cuestión, hubieren registrado. / r: "

/

Artículo 185.- Las cemoeñes electorales de los partidos políticos iniciaran /(
a partir del día SIguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la
elección respectiva, debiendo concluir tres dlas antes de celebrarse la
jornada electoral,

.
De esta manera, es evidente, que la prohibición de la realización anticipada de actos de

campaña, sigue teniendo como objeto, garantizar una participación igualitaria y

equitativa a los partidos políticos contendientes ante el electorado, evitando que una

corriente política se encuentre en ventaja, al iniciar anticipadamente la campaña

respectiva, en relación con sus opositores; lo que se reflejaría, en un desequilibrio en

las oportunidades de difusión de las plataformas electorales.
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Al respecto, también se cita la tesis emitida por la Sala Superior del Trlt}vnal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave' S3l=L 016/2~~t visible en

la compilación oficial de jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2005, esis
, . • oRAl yo~"""'.

relevantes, paginas 327 y 328, del tenor: ,,<yS A OE l:r;.~,
,/ o, ' "'I~ 1-',A\\,

"ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPANA. SE ENCUENTRANPROHIBID01/i;~pr' ertAME ?,-{,P \ \
(Legislación

l
de Jalisco y similares). Aun cuando, la Ley Electoral del E,stadoe,' JaliS,C,.0,','11, ',a,',ii;e, 9},)Ja 91

expresamente los actos anticipados de campana, esto es, aquellos que, en s caso.,'real~r;'t,~os ~ft
cíud~danos que fueron seleccio~ados en el interior de I?s partidos poll~icos para ser P,'o.stu,',,~a,b,',g~~c'mo,'," ,....;'
candidatos a un cargo de elección popular, durante el tiempo que media entre su des¡g~acr~n P9r, ~~'
institutos pollticos y el registro formal de su candidatura ante la autoridad administrativa electq~_ - •
implica que éstos puedan realizarse, ya que el legislador estableció la prohlblción legal de llevar a cabo~ '.
actos de campana fuera de la temporalidad prevista en el artlculo 65, fracción VI, de la invocada ley local "
electoral, por lo que no es válido que los ciudadanos que fueron seleccionados por los partidos pollticos
como candidatos tengan la libertad de realizar propaganda electoral antes de los plazos establecidos
legalmente. En el citado artículo 65, fracción VI, se establece que son prerrogativas de los partidos
pollticos iniciar las campanas electorales de sus candidatos" fórmulas o planillas, a partir del dla
siguiente en que se haya declarado válido el registro para la elección respectiva y concluirlas tres dfas
antes del día de la elección. Esta disposición legal implica, entre otros aspectos, que los partidos
políticos no tienen el derecho de iniciar las campañas electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas
al margen del plazo establecido por el propio ordenamiento, de lo que deriva la prohibición de realizar
actos anticipados de campana, en razón de que el valor jurldicamente tutelado por la disposición legal
invocada es el acceso a los cargos de elección popular en condiciones de igualdad, y el hecho de que se
realicen actos anticlpaoos de campaña provoca desigualdad en la contienda por un- mismo cargo de
elección popular, ya quq si un partido polltico inicia antes del plazo legalmente señalado la difusión de
sus candidatos, tiene la oportunidad de influir por mayor tiempo en el ánimo y decisión de los ciudadanos
electores, en detrimento de los demás candidatos, lo que no sucederla si todos los partidos polfticos
inician sus campañas el~ctorales en la misma fecha legalmente prevista".

r :
Por lo que, resulta. jurídicamente válido' sostener due los actos anticipados de campaña,

I
son aquéllos que se realizan por los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos, ,

de los partidos políticos, antes, durante o después del procedimiento interno de

selección respectivo previamente al registro constltucional de candidatos, siempre que

tales actos tengan como objetivo fundamental la presentación de su plataforma electoral .

y la promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la jO, ~n~ " /

electoral. .l" /
• . ".J'J _

En relación con lo anterior, también es pertinente señalar, que de acuerdo al precepto

citado, por propaganda electoral, se entiende el conjunto de escritos, publicaciones,

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral,

producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus

simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanía las

candidaturas registradas y su plataforma electoral.
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Los actos de campaña, como la propaganda electoral, deben propiciar la exposición,

desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los

partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma

electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado, tendiente, como ya se

dijo, al convencimiento del electorado. . ~ .

IV.- Ahora bien, sentado lo anterior se procede al análisis de los hechost . os y
~ ORALY~

el conjunto de pruebas anexadas y desahogadas durante el procedi~t'
N"'..',) ..r ~

a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, inr'~\,. ~i
artículos 320, 321, del código electoral abrogado (326 y 327 Ley EI~étOra ,26§,!

28 Y 32, primero y tercer párrafo, del Reglamento de la materia. \\ ú .i

El actor funda esencialmente su denuncia, en un tríptico mismo que se reproduce en

presente apartado y a la letra dice:

portada

(1)
Salud

".1 Orgon¡rnei6rt.., • deporte en lodils sus
UI¡{jplm81

b) C1C1~e$de n.~ en l. -.tIIberC'..a Oflmpicl'l
e) Creación 001 museotilet6rtco de ,8I.ap;ll.
al Ootnei(m da tMlIc:a'.~iolBgrnntw delballol de

la casa d. CUIkn:.
e} Reoaoifitedón de 11:Ca". ce la Cultura
O R.sca"d8nu;etrai"~n •••• lUdLarHm¡.s y

~·'fJ.'waoonU:$a· {00tKI6nde apoyos
~ d\M'lk'IIe&oa tres aftos,

91 CrMCi6ncMlefprograma 'JaWpa endomingo-
<P'I~.,~I~Q)nCl¡rSOl. oratoria,polf$k11

(1.'

d! Apuro a bngltWs médicas e:n 1M c¿,ur.pa""s
pefll1ani!nll8S de saiud

tJ) COI\tr"laóon de rlléá~ etIpeciJJ»SlJ!$
CAROIOlOGO. PREDIATRA. GINECOLQGA
OOONTOLOGO, MEOICO CIRlJJANO y
PARTERO, MEDICO GENERAl y
PSICOlOGA

:;~ Adquhik:.on de cos affibuf010clas pera trasíaocs
)i ~a el programa. e$peciai (J(.>r.t)min."l(iCl

-t.1tMJiCOilOcaa.-.
d~ Ca.'11Q8l"tapenn~IR paro la Offi'o'tlfl(;On dol

SUlctdIO Y Jadeprc~.

e/)
DIF Municipal·

• rlW1.~

Ñ=d~:l; =::"d'o~::C~r:::=~de
fura'&s

A; EJl:cUOón <jo lo~ fKOIY"/Th'i!\; ~l¡tbI$Ci<h:n, lamo
ndcionalft$ romo estar ••

b) AWYQdtri DIF Mun~ a 10$d!5cap,,<:itadOl.
tf!fl::efR6d8d. madr••••$('Jfern" y ~ud a!;

ci Conslrt •.o::t6n de oocíMS par" de,,,yuOQ3
escolares.

d} Fe$tejo$~Je~ (dia df:lII1~, o;Jjo dcreyea:dIa
de ta madnltl. dla del eoee-c. ütq Wfl ~
para 1000110. nJ'ios dt~1m;,micipin.

8! OrganwJciOn de la tefiéI .stal.-¡ y rnuniCip¡1l:COl1
la creación dol 00t'I1t1f)de t'Wd,)dan06en p"o dial
(JewmJIlo CUltur.tl y la AlllI :OOY~.

1) Creaclórnfel pa1rOn8k> "AY\Kbimé 8·A~dar

a) ~toriucióo del rnunfcipio par-at.mrnefOr
sel~ldo.

b) =I~~::~(i=~:~~:::~al ~
unifOl"I'1\ft,e1c.)

o)C.,..,.¡;'C1JPQCilo<:i6oy_
hütnenes. (rnMdo d. pohcfa. 9813ntias
irfdMOOe",'5)

Ili H{tbilitaciOn de dos Jl.M!I06sceliflClldclN;t$ (paro
t1~it.1f10& 58badaros)

e) Camptllt'M petnmnr.olH de rlflJ'Itl'lll'ión de
delitOf '1 otiMtaci6n en ID ciuca<1 y lu

( •••••_ ••• Pl"-"" •••kwkH" ••&1
_0CII._1\i •••.••,.,.,,~ ••

'''~alc •••."J.1'90üU

Cosme Zurita Castellano. en pfeno
uso dé mis derechos politicos. a mi pueblo
ruspetuoaamente le manfflesto. Que he
tomado la firme dedsión de participar en las
próximas elacciones que se dfectuarén et año
próximo (Octubre 2009) mOllvo PO' el cua'
desde ahora manifiesto publica mente que soy
aspirante p la preatdencia municipal de mi
pueblo. Jalapa.

/;.,.

..
I
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Lado Interior

~c~~fb~~~~~~~';'<=:::/¡~~:~~;;;;;~~::~
1etlQO Ufl pt'l)lIklio ~ do •••• l<lio "':'''''Ol)<:Il (p.~EH,'

..."yr>'l~"'Jl_lilI'f"'~DOl':r.1cO,,"b'e~'''·I!.'\J'''·'''''l1ll5J.l''
-: •••• L· '" •• ~,·ki;~'r __~t ••• oo,\Ci"""':.M"o('li PO••.Ol}!:.
1H .•i.".O 1;1'019U,e'N PROvecTO !:8 POR: CI'Jr :'JlJ:~n() 5j[P
PRf,sIDFfj'E ,S.AvAle .lE lN ..••.rrc.RI::..'if·f l·j{Y .•.Ó\M!-,.'~r-

,." •.""'"' $¿". "". ""'"
,;(.,.,'t~""'_l)..l!';"'lo'''' ::;." •.".: .•<:;
-''l'l!:!,r:;¡: ~"'C"~-,';';''''''''';;:.;" -•••...~,-~,i1{•.~-.

':~¡"":n.; ~..::·"J.1J" •..,·., •• ~!.,:,._ ...' ..,.l':.. . '-:¡-..oX. '(1t,.

~'(., 1:',",(.;> ')<1 ,;; ,:>tUl f:;':·,,!:!,> , '" ":"11 "'~:"Io:. ~ •• t>-.",'" "'C.9U'.N~"~1
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esa.~ de pcr.-.. •. j~."" po••••. ,. Jl&U<PA.,
rY.l~OMpocl~" •••••r.•r

0!lr.I PUbllea
Al ~i<.~ di'l J,.ir.,...,..,_1(,I 1*"11 I.n,moderno Pll1le6r

(T;W~:
Di ~ción de,.m 'toffmK.PM •..•un.a 'IlQCkI.rll'1 ~

depon;.. .• y ~'1 :UO,•••.MtIp,l.¡¡ VI1P'Of""'" ~H.c
(f••••• pII6)

C") ;~~l)et"~Cfil('I\f.·Jo:MM"iaPtnO
SuNn: ¡1,. "1b1Ii1!1)
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'~!:l'J,"'"
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;).Il"'llt..;.~~
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M)stIcJ
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".,ami",,!O .,.~
-......deagua~;¡; Iwt'~ ••.
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JI ~M'cet;:lIJC;dE:PUClI*lc:ef)b
Ji~",y"" •• r!ló&.'11{J mci:wI.a<y;,
~ c1emaC¡Ill'·I.:lllac. ~,:t laflic;a¡(.-':ln oeOQt''ll
¡j;;t'.IC.io,·.•..'.til;.Il"I(i;¡

"~I'''J~ l,l'".<'~.,!.;t:~.',.,;j "Il ,••~:.~"'(".')f1 ;XlJ']";'-':'.h.O;:,i[)::;r
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o.~~ ~QOeUtno{))'. "'~Wd:Jr"dl ~.;w. :i«lII!n
tI:.FY.>l)! CJ(r(ec>Q t)fI o.Sf.'OI* '2!tI r1aU$O. M' t1if\Iir'~J il~1 r,..uetlio :)ar~

~1"'()I"2r: r~ Ililnlf~ ce Q.1!n:";''1, ~•.".,~ \1<; ¡'¡l'. ""'~ 44t
r.••••.•• ""&OO'4»~".I!Ut¡.IT,O~¡lfIf<"·¡"'oI::'~t1l:"~;;",,¡ •• LOolrl,.
'loIf!);'I '.I •••r:..-pc6l, t·,l'.(;c d<'t ""vtl<,~ ,. "+'f>Otit.:->",. i,,~,I<-\>'M 10
:Jn"""',;~"

'.'~ PI""~W mUIl!l':':-""~-l' q:¡" v'· '~r.',.,:,.""S(><:'u_:.:..••
,1t<.•••.JlQ~ C1I 10$ Ua!.~~ ~.¡ ay.lrd;~~"""r;J-;;; =~.:~,;'IfJlIl~ lQfI
Jr~"'l!t hUi'!'..aflO$, ('lvi{(tr y t<l~t"?"!ll W'.:'$;(¡ !W>'ljCJ, ~ !<)bcr,J! e ee
'.m;:'>i<taclUOl E.\ un "1;,.;n,••mll!'fl·',. r>e >J •• ~c· ce Tl;o.e~" u ••~D<tl•• q;j. :"". ~~-¿~=:e~==::~~:;s~~;;::~i:~=:~~:~a~~:;~:~~::;'~~~;:~~.;a~·';
;lCnt~(,!o!lIo$aiJJOO!'$nafol'l""" ~ ~~I" .,t-artu"udIlld.UlC1~.
:."( Óf'/ n~"n' .••","'ntu toe •...Nl ;r¡"",~. ~<Y'"'" "''''¡¡xi q¡.;. ~ •••
A.I,}.·I:'K>fia'Ol!c'~rnil¡

~~MWf'¡I!'_"""'W't:"",P'~~'111'''.[;;¡'fOJoilC~GlOMI
!()(;<;I\~!hr.CMS;(.,\UIJI't>""""Vl)''''''''''t'rQI.~''''~

./.cIlt'OlI.;Esw~:o~. i~mIC~: '·a~roO$, inígos.:"~ '.
~MfI~'" AA" mlalllCMr ~ .•• (10.••• r.en ltJ"oGIj 1Ibn!:. ~.""
lr\l"l'J, '¡1lI:<.I<Mt;)OJlO6ntaquD~ lC)>1d••••"',.,.". :l.,!'l~JOI~~
~1,~}"~'OFtI.,'laUIJ'1~l(olOl\'KiI'nIo1e!. iiir1!:.1~m.~elllae¡
~ostguit •••;elfl'll~éonaIr"l1OT!~ .• 'f4.rK)$E' VAl,f ~t qOflA~,
POR T~SANC$ y H?'\I/ •..$' i-~~\S'TAC·.J:~D0!..(., SEGI.';P.fM(Jo
~0""r,;J:I:-:-.a.NtI-::!:.1'iJt.,; "'~:";

Oe,,,uTollo Avropecuario

l!I)H"!fl;>m$tl.tCi6:'1 oct campe dlJt1Inle los
trf.lio ;:1/;05

b;'Adt;uiaicióll dtf uecto-es p~13 '11desarrollo
....:¡rkQie:¡, (23 tractore!J)

el AI}O"O a fle Pft)f.h.X;Cir'.M1 oc pmdumos de
b~pat.l:) Ó 1>itlmbra

dllu:-Jtll1aciOn dfl UnI) paste"rlzBdota.
e) Apoyo a k>$' ganaóero& y soe Prol"1UClOC811 de

pa4mBdo~t8,

Educación

Got.:tción de BQt,UPOoe lJooido y pintura a tas
E.sC'Jet&t

o,; Dot&c:lÓt'lde ¡ueg(l$ 'flfanti~5 ir 10fJkindcrr.
CI Apoyo e io~ feSletos educAtivos
CI Entrega. de paquetes ascoIeres, pmnaria.

sacundatlfl y preperatoria <1 ).
~i ~yo para beces f1CI Pl'Írouc ec~arla 'y

lmiolreT'iltari35
r¡ lrt$tó:lladón de trrternet lnata

nuewt oentroa ínt~luldormf.. (
C(","pu~ porcecacentroJ

g) Apo)"O' prioriteoo en las ect¡",¡dad
educativas (MI rm.;nlcipio

Por lo planteado Sé, puede advertir aue en le aue hace a

triotíco se avisora ia imagen del hoy denunciado, el cual

siauiente ¡.....,.,
r.' ,J

oonemos 12;

i
j

J~:- ,1

I ), 'r~""'¡"~<.l.: ~t toda:

1 ¡tPo~'4! 1¡ - ¡c=_-¡ I
L . . J

De euo, es d~; establecerse qué el partido actor base

privada, consistente ~,,'1 U:I tríptico qUE:, SE' le atribuye a1 ciudadanaCOSME ZURIT:\

CASTELLANC~;.

su en
D' la documenteí

\,
1
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Como se puede observar, la documental privada o tríptico en mención, efectivamente

se refiere a promover la imagen de una persona, para que voten a su favor para ser

Presidente Municipal de su comunidad; pero por si sola, no puede dársele mayor valor

jurídico, porque si bien, trae una foto que pareciera coincidir con los rasgos fisonómicos

del denunciado, no existe otro elemento de convicción que acredite en primer lugar,

que él haya mandado a hacer el tríptico, que además lo ande difundiendo como lo cita

el denunciante; por lo tanto, no alcanza el rango de un indicio probatorio, en virtud, que

se necesita de un hecho cierto, probado que sirva como base, para enlazarlo con otros

indicios que conduzcan a obtener otro hecho cierto inferido.

Es importante destacar, que los indicios que son tomados como prueba en procesos de
índole jurídica, son hechos conocidos de los que se infiere, lógicamente, la existencia

de los hechos que se pretende acreditar; la suma de los indicios s le constituir ta

llamada PRUEBA INDICIARIA, la cual comprende toda acción o e

relación con el hecho investigado y que permite inferir o presumir la e

modalidades de este último.
I

~
~ ORALYD"'~

~'" ADIiJ":"~
~,,0 -<10 1>,..\

': -z "6

¡} ~ J
;¡';:, o

: \'~ ~;~J~_~. ,_. ',7. I~

.•A veces 'os indicios hacen por sí solos plena prueba, siempre que se rel~' ion~~e: ~cht:
primordial que debe servir de punto de partida para la conclusión que ,'~sca; qu <~,ap.iY
directos, de modo que conduzcan lógica y naturalmente al hecho de que ~, ~ n
concordantes los unos con los otros de manera que tengan íntima conexión \se
relacionen sin esfuerzo, desde el punto de partida hasta el fin buscado; y que se funden . n
hechos reales y probados, nunca en otras presunciones o indicios. Estos son los requisit s
exigidos por la le~islación ¡predominante." -

El jurista Manuel Osorio, al respecto, resume:

Es así como podemos afirmar, que la prueba indiciara, es una prueba indirecta, que se

basa en el método inductivo, que participa de las reglas de la sana crítica, dentro del j

sistema de valoración probatoria; pero es importante distinguir entre indicio y
presunción, no se pueden confundir, aunque en un momento dado, prueba por

indicios, o prueba indiciaria, es equiparable a prueba por presunción; en virtud, que

indicio es un hecho, un dato fáctico; mientras que presunción, es el proceso intelectivo

mediante el cual, con base en la llamada "regla de experiencia", o sea el conocimiento

de lo que sucede normalmente en la vida, del indicio conocido se llega a la afirmación

de otro hecho.



4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 99

Resumiendo, la composición interna de la prueba indiciaria, es la siguiente: /
/

- Un hecho que haga suponer otro, así sea por un conocimiento empírico elemental.-

La comprobación plena del hecho básico.

- La relación entre éste y el hecho presunto.

- La contraprueba, consistente en negar con evidencias incontrovertibles el hecho

básico; o destruir lógicamente la relación entre éste yel hecho presunto.

- La valoración judicial de la racionalidad del enlace, utilizando las reglas de la sana

crítica, que son las enseñanzas de la lógica, la psicología y la experiencia.

- Finalmente, la certeza moral plena y la resolución con base en ella.

Al respecto nuéstro más alto Tribunal, se Hapron~nciado:

r
. ' ¿~c

Regls~ro ~? 211525 /J~«., ~A D~ 1:
Localízaclón: '?"';',' ~,;t' ~ ~

Octava Época- Inst<tncia: Tribunales Colegiados de Circuito,- Fuente: Semanc#ió) J:udi~Lal:,d~ "1'

Federaciórr-Xlv, Julio de 1994,- Página: 621 ,. Tesis Aislada.- Materia(s): Penal Il -

INDICIO. CONCEPTO DE. '\~\""Jltt1ii~~..,
El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica:(ÚQ~~CQ~~tkJ~~~~:~Y
acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la conviceión indiciarftF:s~sá\
en un silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en \
el sentido común, la premisa menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del
hecho, y la conclusión, .sacada de la referencia de la premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por
consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y probable agrega él dato
específico y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad que
requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el
indicio presupone necesariamente la demostración de circunstancias indispensables por las que se
arguye indirecta pero lógicamente el hecho que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la
misma certeza que da la prueba directa.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 317/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martfnez Sánchez.



100 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

Registro No. 211526
Localización:
Octava Época- Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la. Federación.- XIV, Julio de 1994.- Página: 621.- Tesis Aislada
Materia(s): Penal ./

./ /

INDICIO. VALOR PROBATORIO.

La fuerza probatoria de un indicio será mayor o menor según sea mayor o menor el nexo lógico entre
la circunstancia indiciante y el hecho a probar; en otras palabras, el valor de un indicio está siempre en
razón de la mayor o menor afinidad de relación que el hecho de donde deriva tenga con el delito o con
el autor' de él, o con el uno y. el otro a la vez.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 315/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

.
A lo anterior, debe agregarse que esta probanza aislada (tríptico), crea suspicacia a

esta autoridad que hoy resuelve, dada la facilidad tecnológica, para realizar este tipo de

documentos; los cuales necesariamente requieren de otros datos de convicción que

acrediten su origen, cantidad y desde luego el uso ~ue.se les d~ y~pO~ibles efec~,Os;

datos que desde luego, como se ha dicho en líneas precedent no obran en la. .

presente causa. ~~ _
.{'.p:j\ORAL y D, '~"'" '..-;.J'1 <; ..o~ ...f;tv~ ~ DE:t; ,'1-?~ •

En relación a la nota periodística que anexa el actor como #M~ ~~f:¡1~:~~\el
1(;1 "..,;> () ,\

periódico noticias sin fronteras el cual pública una dota baj ~I tí ~'~JGtDNf}0S
.. a ;,

COLORES PERO SIN LAS SIGLAS· PARA DIPUTADO Y

ZURITA Y RODOLFO JIMENEZ ..•".

http://noticiassinfronterascom.mxl?p=3129

CON LOS COLORES PERO SIN LAS SIGLAS; PARA DIPUTADO Y PRESIDENCIA COSME
. ZURITA y RODOLFO JIMENEZ

César Felipe Gutiérrez Meza .
Jalapa, Tab.2 agosto 2008.- ¿Inicia la debacle del PRI en Jalapa? ante una administración

http://noticiassinfronterascom.mxl?p=3129
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ineficaz, corrupta, de ocurrencias, desorganizada y sin planeación, la llegada de aspirantes a \
dirigir los destinos de los jalapanecos ha iniciado; recibimos la visita -como parte de su .
anticipada campaña- de los aspirantes a presidente·municipal-Cosme Zurita Castellanos;
y del diputado Rodolfo Jiménez Damasco quienes afirman visitar casa por casa a todos sus
habitantes, conformando por el momento 21 clrculos territoriales en igual número de
comunidades y tener por el momento el cincuenta por ciento de casas visitadas en la cabecera
municipal.

Este pasado uno de agosto por la tarde. los aspirantes del Partido Convergencia llegaron
al hogar de quien esto escribe; como parte de sus visitas casa por casa. en ta cabecera
municipal jalapaneca. aqul pudieron apreciar en lo que se ha convertido la calle Aniceto
Calcáneo, una "zona de guerra" ante las excavaciones para reparar un problema que afecta a
toda la cabecera municipal desde hace largos años, donde solo cinco calles fueron beneficiadas
gracias al FONDEN y no es una obra municipal como ahora se pretende manejar, asl lIegarol1//
los aspirantes entre el humo de las maquinas y el polvo que padecemos los vecinos de esta
arteria. .

./'.
.:

Como llamado por nuestros pensamientos, Cosme Zurita irrumpió con su larguirucha presencia,
el ex - diputado accedió a quitarnos algunas dudas sobre un tema que en breve haremos de su
conocimiento y que atañe a su población, de forma apresurada platicó brevemente,
aprovechando la oportunidad para exponernos sus propuestas, mismas que entregó por escrito,
olvidando lo principallsolicitar el voto y el apoyol Tal vez considerando de antemano esto, ya
no se preocuparon por utilizar el convencimiento, aunque les recordamos que llegar a un hogar,
no necesariamente implica garantla de un sufragio favorable.

Cosme Zurita Castellanos es un personaje muy conocido -dirla yo, que en ocasiones
¡demasiado conocido! Ha sido defensor de 'oficio, colaborador en diversas posiciones de la;
administración municipal, hasta lograr la candidatura a la diputación, haciendo mancuerna con el
ahora contralor estatal Roger Pérez Evoli quien fue el candidato y después presidente municipal,
mismo que seis meses antes abandonara el "hueso" -que aun tenia carne- para ir .en busca del:
nuevo como es la diputación sustituyendo a Cosme precisamente, ambas partes cuesnonadas.
en el libro realizado sobre esas polémicas elecciones que finalmente provocaran la pérdida de unf
año de administración de Manuel Andrade acusado de utilizar métodos fraudulentos de coacción
del voto.

Desde luego los ideales de Cosme Zurita, han sido dentro de los lineamientos que marca el~
priismo dentro de lo que ellos llaman disciplina y lealtad, largo tiempo el ex - priista ha tenido
aspiraciones a puestos de elección popular, al llegar a la diputación este pensó que la meta de la
presidencia estaba cerca, sin embrago no fue así, en lugar de ser el elegido para la presidencia
intercambiando posiciones con Roger, este fue dejado fuera y en su lugar queda Edissón
Hernández Pinto ex - presidente y posible candidato a la diputación por el PRI.

Ante estos acontecimientos Cosme Zurita anuncia su renuncia al PRI y se constituye en el
creador del partido Convergencia Democrática, de manera individual, el controvertido polltico -
ahora también comunicador envía colaboraciones escritas en su columna "Voz Alta" de Mesa
42, lo mismo ocurre en el quincenario "Zeta 1" que se edita en la ciudad de Teapa, comentarios
pollticos en Tele reportaje de Chuy Sivilla, y mantiene un programa radiofónico los domingos
en horario de cuatro de la tarde a cinco y media en la XEVT ande da vida a "Voces,
Raíces y Costumbres".

Desde luego continúa su acostumbrado respeto polltico por sus ah contendientes Y ex -
compañeros, su critica es indirecta, asl lo hace en su trlptico que rsonalmente entrega,

. menciona los errores garrafales del actual presidente Toño Priego, ~ q.mbre, .otro
detalle que observamos, es que en su documento -aunque si tie~,. ~~ J)t1. .encl~>na
para nada al partido que lo avala para ser candidato y desde 14Ifí~v.~ nCI "",~~~p~slble
alianza -no dice con quien-, acompañándolos estaba el presiden#',jf~itlJ!L ice es ~ pjtttldo el
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profesor Ofir Hernández García natural de Astapa quien a
integradores municipales donde tienen especial atención para
Círculos Territoriales constituidos por tres, cinco y hasta ocho
momento 21 de ellos en el mismo número de comunidades.

I~ 'lc~ntros
corfiUnales,
se .:f:i°asta el

;.:

'1
~ '

RUMBO NUEVO

Transformación y firmeza: AGM
Para Usted 13...()8...()8

Mario Gómez y González

chayogomezg@hotmail.com
Inició desde ayer una nueva etapa en la Procuraduría General de Justicia en la entidad,
tras serie tomada la protesta de ley al nuevo titular de la dependencia Rafael Miguel
González Lastra, por el mismo gobernador de Tabasco, Andrés Granier Melo.

y Para Usted También··- Circula ya el Papiro, periódico quincenario bajo la conducción
de René Alberto López, corresponsal de La Jornada en nuestra entidad··· en este nuevo
impreso, escribe el corresponsal de la revista Proceso, Armando Guzmán··· ya reparte su
respectivo tríptico don Cosme Zurita Castellanos, donde le pide a sus paisanos del
Municipio de Jalapa, le den la oportunidad de servirlos desde la Presidencia Municipal-·
más que sorprendente el ritmo de trabajo del gobernador Andrés Granier Melo··· pero también el,'
de la primera dama doña Tere Calles de Granier, quien seguidamente se le ve en I~S
comunidades de toda la geografía estatal?" buenJnicio de semana?" mañana dios mediant~<~.P(
aquí le seguimos.•.•.•hasta la vista baby.•.•.•

En la materia electoral, es de explorado derecho que los notas o publicaciones

periodísticas,' carecen de eficacia probatoria, por ser atribuibles a su autor, producto tal

vez de investiqaciones, reflexiones, análisis o apreciaciones personales; por ende,
• ~ i

estas necesi\arían otros elementos de convicción que las corroboraran, para alcanzar

el rango de indicios probatorios; lo cual no acontece en el presente caso.

Sin soslayar, que existen criterios jurisprudenciales en la materia, que han dejado~ .

asentados que dichas publicaciones no constituyen un hecho público y notorio, no

obstante que lo dicho o afirmado en ellas, se encuentre publicado en un diario

informativo, porque la publicidad de un hecho no lo da el número de las posibles

personas que pudieran haber leído la nota periodlstic sino en realidad, lo público es

aquello que comúnmente es visto o sabido por todo, similar a la notoriedad, que

tampoco necesita de prueba, porque es un conocimiento mún en la entidad social.
oRAL y D~"-~

«o«: ~ '\~'" '(9 7,,;> "0

in 541,&~lOmo 11,del mes
(l "'

la federación y su
e
«: '

~/.

, <vv'-¿

Tesis números 1.40.T.~ K y 1.4°.T.~ K, publicadas en~A~o~
I i-: __

de diciembre de 1995, de la novena época del sem,~~ rtb

Gaceta, que al rubro y texto dicen: ~

mailto:chayogomezg@hotmail.com
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"NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE D E BTIENE
NO CONSTITUYE "UN HECHO PUBLICO Y Ncrt.!JRJO". LA CIRCUNS NCIA
DE QUE EL PÚBLICO LECTOR ADQUIERA CONOCIMIENTO DE ALGÚN
HECHO CONSIGNADO EN PERIÓDICOS O REVISTAS, NO ,CONVIERTE POR
ESA SOLA CIRCUNSTANCIA EN "HECHO PÚBLICO Y NOTORIO" LA NOTICIA
CONSIGUIENTE, TODA VEZ QUE ES NOTORIO LO QUE ES PÚBLICO Y
SABIDO DE TODOS, O EL HECHO CUYO CONOCIMIENTO FORMA PARTE DE
LA CULTURA NORMAL PROPIA DE UN DETERMINADO CIRCULO SOCIAL EN
EL TIEMPODE SU REALIZACIÓN."

"NOTAS PERIODíSTICAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS. LAS
PUBLICACIONES EN LOS PERIÓDICOS ÚNICAMENTE ACREDITAN QUE
TUVIERON REALIZACIÓN EN EL MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE DE LAS
MISMAS APAREZCA, MAS EN FORMA ALGUNA SON APTAS PARA
DEMOSTRAR LOS HECHOS QUE EN TALES PUBLICACIONES SE
CONTENGAN, PUES NO REÚNEN LAS CARACTERlsTICAS DE DOCUMENTO
PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 795 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, NI TAMPOCO PUEDE SER CONSIDERADO COMO DOCUMENTAL
PRIVADA CONFORME A LOS ARTlcULOS 796 Y 797 DEL PROPIO
ORDENAMIENTO LEGAL, EN CUYO CASO SURGE LA POSIBILIDAD DE
FORMULAR LAS OBJECIONES RESPECTIVAS; CONSECUENTEMENTE, EL
CONTENIDO DE UNA NOTA PERIODISTlCA, -GENERALMENTE REDACTADA
Y DADA A CONOCER POR PROFESIONALES DE LA' MATERIA, CUYAS
FUENTES NO SON NECESARIAMENTE CONFI'ABLES, AM~N DE QUE CABE
LA POSIBILIDAD DE QUE SEAN PRODUCTO DE LA INTERPRETACIÓN E
INVESTIGACIÓN PERSONAL DE SU AUTOR- NO PUEDE CONVERTIRSE EN Y
UN~HECHO PÚBLICO y NOTORIO, PUES AUNQUE AQU~LLA NO SEA , .
DE~MEfi!TlDA POR QUIEN PUEDE RESULTAR AFECTADO, EL CONTENIDO ,/
DE LA_NOTA SOLAMENTE L.EES IMPUTABLE AL AUTOR DE LA MISMA, MAS ./
NO AS! A QÚIENES SE VEN INVOLUCRADOS EN LA NOTICIA
CORRESPONDIENTE.11

NOTAS PERIODíSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU
FUERZ~ INDICIARIA.-Los medios probatorios que se hacen consistir en
notas periodlsticas. sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se
refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de
mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias
existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas,
provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes
autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de
que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentrs bre lo que
en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten concreta
a manifestar que esos medios informativos carecen de valor prob rio, pero
omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos ca gnados
en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de la
de la lógica, la sana crftica y las máximas de experiencia, en t
artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema d.
Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea
permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medí
por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fu
plena sean menores que en los casos en que no
circunstancias.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001.-Partido
Revolucionario Institucional.-6 de septiembre de 2001.-Unanimidad de
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y
acumulado.-Coalición por un Gobierno Diferente.-30 de diciembre de
2001.-Unanimidad de votos. I

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002.-Partido
Acción Nacional.-30 de enero de 2002.-Unanimidad de votos.

Revista Justicia Electora/2003, suplemento 6, página 44, Sala Superior,
tesis S3ELJ 38/2002. .

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002,
á inas 140-141.

Como puede observarse, la nota periodística publicada en el periódico "NOTICiAS SIN

FRONTERA", solo son comentarios personales del autor, que aunque no fue

desmentida, igualmente no obra otra prueba que le dé certeza jurídica.

Balo este esquema, se debe decir Que la nota del periódico antes detallada lo urucc• - . í

que demuestra es que la noticia relatíva fue d~undida por el periódico indicad: ¡ mas n;

que lOS hechos a que se refiere hubieren aC8n~e2,ídoter, los terrruaos Que se!sosnene er

18 misma pues- como ya se ha dicnc. SO~· rnanitesracrones qenéricae, ~UD¡en·.:ar.;
imprecisas de quien las difunde por ¡~- ta'1tu! <::' SC):,' .:.

sen il;¡puta,;)ie al autor de la mismas,

t:fl resumen, una nota periodística publicada en la prensa, por esu simp¡~;

puede ser asumida como la verdad, en atención El que una nota perlooístice e~~¡::'HQdU~

de la creación edhorial cotidiana en los meciostmpresos de intorrnación / nenen GO

fundamento la libertad de expresión del redacte,"; de tal suerte que al dicho

persona en su labcr de periodista, no se le puede conceder por si soír
jurídica o el valer de un indicio. En consecuencia las referidas documentales pnv¡;¡J';.

N;:) RESULTARO¡~ PERTINENTE;<¡ f,,] ESTAf,.l RELAClq~ADAG COH
-, \

PRETENSIONES DEL ACrOR, como In requiere la fracción segu'lJ'~a, del articulo ",_1,. " \

de la ley electora! abrogada, . \J
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Bajo esta tesitura, el material probatorio en análisis resulta ins

con base en lo mismo que, como ·10 afirma el denunciante,

Zurita Castellanos, sea el responsable de la elaboración, distri

del documento privado (tríptico), como de las notas periodísticas; de, n da la
. ~IAE.J€

certeza jurídica que el denunciado esté realizando propaganda ele s favor,
I

como aspirante a candidato para contender en una. elección constitucional para

Presidente Municipal en el municipio de Jalapa, Tabasco.

De las relatadas argumentaciones, concluyo quelas probanzas aportadas por el actor,

resultaron insuficientes para acreditar los actos anticipados de campaña que le imputó

al ciudadano Cosrne Zurita Castellanos.

A continuación, laque al respecto sustenta la Jurisprudencia:

PRUEBA, INSUFICIENCIA DE LA.- Existe prueba insuficiente cuando del conjunto de datos que obran
en la causa, no se llega a la certeza de la imputación hecha.

Semanario Judicial de La Federación. Sexta Época.Volumen CXI. Segunda Parte. Noviembré de p968,
Primera Sala. Pág. 33. .

PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.- La prueba insuficiente se presenta cuando del conjunto de
los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de la existencia del delito o de las imputaciones
hechas; por lo tanto, la sentencia con base en prueba insuficiente, es violatoria de garantías. t

Semanario Judicial de La Federación. Sexta Época. Volumen'CXIV. Segunda Parte. Diciembre de 1966, .
Primera Sala. Pág. 47.

¡

De igual manera, es aplicable en el presente caso, el principio de derecho penal in
dubio pro reo, en virtud, que los principios contenidos y desarrollados por el derecho. .
penal, le son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador

electoral; pue~ ambos, son manifestaciones del ius puniendi estatal.

Resultan aplicables los siguientes criterios, sustentados por la H. Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a saber:

"DERECHO ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS
PRINCIPIOS DEL /US PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL.-Los principios
contenidos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis mutandi~al derecho
adm~nistrativo sancionador electoral. Se arriba a lo anterior, si se considera que tanto I derecho
edministretivo sencioneoor, como el derecho penal son manifestaciones del ius puniend tatal; de
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las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado; que casi absorbe
por lo cual constituye obligada referencia .0 prototipo a las otras especies. Para lo anterior, s
cuenta que la facultad de reprimir conductas consideradas i/lcitas, que vulneran el orden .
connatural a la organización del Estado, al cual el Constituyente originario le e
realización de todas las actividades necesarias para lograr el bienestar común, con ones

. correspondientes, entre las cuales destacan, primordialmente, el respeto irrestricto dere has
humanos y las normas fundamentales con las que se construye el estado de de ~d:i
acuerdo a los valores que se protegen, la variedad de las conductas y los entes qu fJ)jede
cometer la conducta sancionada, ha establecido dos regfmenes distintos, en los e se
englobar la mayorfa de las conductas i/lcitas, y que son: el derecho penal y-el derec adm
sancionador. La división del derecho punitivo del Estado en una potestad sancionado . diccional \
y otra administrativa, tienen su razón de ser en la naturaleza de los il/citos que s 'f/i 5€.
sancionar y reprimir, pues ef derecho penal tutela aquellos bienes jurldicos que el legl
considerado como de mayor trascendencia e importancia por constituir una agresión directa contra los
valores de mayor envergadura del individuo y del Estado que son fundamentales para su existencia;
en tanto que con la tipificación y sanción de las infraéciones administrativas se propende
generalmente a la tutela de intereses -generados en el ámbito social, y tienen por finalidad hacer
posible que la autoridad administrativa lleve a cabo su función, aunque coinciden, fundamentalmente,
en que ambos tienen por finalidad alcanzar y preservar el bien común y la paz social. Ahora, el poder
punitivo del Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo
sancionador, tiene como finalidad inmediata y directa la prevención de la comisión de los il/citos, ya
sea especial, referida al autor individual, o general, dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el
injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su proliferación y comisión futura.
Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto a ese
objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionado);--..c;omomanifestación del ius
puniendi. Esto no significa que se deba aplicar al derecho administrativo-~ancionador la norma
positiva penal, sino que se deben extraer los principios desarrollados por '~derecho penal y
edecuetios en /o que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones administfativ.~s, en lo que
(la se opongan a las particularidades de éstas, lo que significa que no siempre y ri~odos los
principios penales son aplicables, sin más, a los il/citos administrativos, sino que debe tom~e en
cuenta la naturaleza de las sanciones administrativas y el debido cumplimiento de los fines de tJflli!
actividad de la administración, en razón de que no existe uniformidad normativa, sino más bien une>. "-
unidad sistémica, entendida como que todas las normas punitivas se encuentran integradas en un "-
solo sistema, pero que dentro de él caben toda clase de peculiaridades,' por lo que la singularidad de
cede m~teria permite la correlativa peculiaridad de su regulación normativa; si bien la unidad del
'sistema ~garantizauna homogeneización mfnima.

I
Recurso de apelación. SUP-RAP-02212001.-Partido del Trabajo.-25 de octubre de 2001.-Mayoria
de cuatro votos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzá/ez.-Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo,
Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Martfnez Porcayo.-Secretario: José Manuel Quistián
Espericuete. .

I " '" ,/'

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 483-485, tesi$
S3EL 045/2002. ....' ,

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE E~ EL PROCEwM;~NT)
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.~De la interpretación de los a¡{fculos 14,
apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, y 80., apartado 2,de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro pafs en
términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al numeral 23, párrafo 3, de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Efectoral, se desprende que el principio
de presunción de inocencie que informa al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión de
una resolución condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren suficiente y fehacientemente los
hechos con los cuales se pretenda acreditar el supuesto incumplimiento a las disposiciones previstas
en las legislaciones. Lo anterior en razón de que dicha presuncion jurfdica se traduce en un derecho
subjetivo de los gobernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o infracción jurfdica,
mientras no se presente prueba bastante que acredite lo contrario, en el entendido que, como
principio de todo Estado constitucional y democrático de derecho, como el nuestro, extiende su
ámbito de aplicación no sólo al ámbito del proceso penal sino también cualquier resolución, tanto
administrativa como jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la electoral, y de cuya eoreciecton se
derive un resultado sancionatorio o limitativo de los derechos del gobernado.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-008/2001.-Partido Acción Nacional.-2
Unanimidad de votos.-Ponente: José Luis de la Peza.-Secretario: Felipe de

Recurso de apelación. SUP-RAP-03012001 y acumulados.-Partido Alianza So
2001.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Luis de la' Peza.-Secretario:
Pizaña.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, ~
S.3EL 05912001. .s .;:)

I ~ü
PRESUNCiÓN DE INOCENCIA. SU NA TURALEZA y ALCANC ti; EN
ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR ELECTORAL.-La presunción de ino' - ia
acusado de una infracción administrativa, de la cual se genera el derecho a r ten
inocente mientras no se pruebe "lo contrario, y tiene por objeto evit ~e
jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, invotuc
gobernados en procedimientos sancionatorios, con elementos simples y sin fund J
razonable sobre su autoría o participación en los hechos imputados. A través de esta garant/a
exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pnieoes idóneas, aptas y suficientes,
con respeto krestricto de todas las formalidades y requisitos del debido proceso legal, sin afectación
no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias,
dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados con ellos,
respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los elementos con grado suficiente
de convicción' sobre la autoría o participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán
reetizerse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de
la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a través de
medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la investigación, de
modo que, .mientras la autoridad sancionadora no realice todas las diligencias necesarias en las
condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual
aesotwuotve su protección de manera absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar
actividades 'probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta negación de los hechos
imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; pero cuando la autoridad responsable cumple
adecuadamente con sus deberes y ejerce en forma apropiada sus poderes de investigación, resulta
factible su~rar la presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y exhaustiva de los indicios
encontredos y su enlace debido, y determinando, en su caso, la autoría o participación del inculpado,
con el material obteniao que produzce ei converctmiemo suficiente, el cual debe impeler al procesado
a aportar los elementos de descargo con que cvente o a contribuir con la formulación de inferencias
divergentes, para contrarrestar esos fuertes intJicios, sin que lo anterior indique desplazar el onus
probandi, cprrespondiente a la autoridad, y si el indiciado no lo hace, le pueden resultar indicios
adversos, derivados de su silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordinaria de una
persona imputada cuya situación se pone en peligro con la acumulación de pruebas incriminatorias
en "el curso del proceso, consiste en la adopc,ión de un~ conducta activa de colaboración con la
autoridad, en pro de sus intereses, encaminada a desvanecer los indicios pemiciosos, con
explicaciones racionales encaminadas a oestruutos o delJilitarfos, o con la aportación de medios
probatorios para acreditar su inocencia.

Recurso de apelación. SUP-RAP-03612004.-Partido Revolucionario Institucional.-2 de septiembre
de 2004.-Unanimidad en el criterio.-Ponente: Leonel Cas.tillo González.-Secretaria: Mónica Cacho
Maldonado. .

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 791-793, tesis"
S3EL 01712005.

En suma, de los criterio jurisprudenciales citados con antelación en materia penal y

aplicables por identidad jurídica al particular, se desprende en esencia que el principio

de presunción de inocencia, exige que el Estado para poder condenar a un individuo,

cuente con los elementos de prueba suficiente, que demuestren el hecho atribuido al

imputado y su participación en aquél.
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En este orden de ideas, el principio in dubio pro reo, prohíbe a una autoridad o tribunal

condenar al imputado o denunciado, sino obtiene la certeza sobre la verdad de la

imputación. Ahora bien, la exigencia positiva de dicho principio, obliga a exculpar a

aquél.

Siendo importante señalar que I los vocablos juicio y tribunales previamente

establecidos, contenidos en el artículo 14, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. no debe interpretarse literalmente, en el sentido de que todo acto

privativo de derechos debe ser necesariamente emitido por una autoridad jurisdiccional,

pues debe interpretarse como el mandato jurldico que tiene~~a autoridad ca.mpetente

legalmente para emitir actos que puedan tener como con~ uencia la privación de

bienes o derechos.
O'~~~~-:~"

- <.-,O~'"
,,'<J '.'1- DE '.4, "11' .•.\

«; ~ ~ •.
1-.0 "9ó' C).' .

Establecido lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estat ~ I~foral y de
f-

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene a bien propone 'n e s

RESUELVA

PRIMERO.- En base a las consideraciones íexpuestas en el punto IV, pe la parte
. ~ • #.

considerativa de la presente resolución, no se acreditaron los hechos mpteria de la

queja o denuncia presentada por el ciudapano Martín Darío Cázarez Vázquez,

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, en contra del

ciudadano Cosme Zurita Castellanos, presunto aspirante a la presidencia municipal ¡del,
municipio de JALAPA, TABASCO y/o quien o quienes resulten responsables.

SEGUNDO.- Por las razones y consideraciones jurídicas expuestas y atendiendo ala

conclusión anterior, no sé configura la comisión de una falta al Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco abrogado, empero, vlqente en la

época del hecho denunciado.

I

TERCERO .•- Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones correspondientes, archívese
I

la presente para los efectos legales pertinentes.
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TERCERO.- Hecho ~ue sea lo anterior, previas anotaciones correspondientes, archívese
1

la presente para los erectos legales pertinentes.

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado yen la página de internet del

Instituto, de confor.h,idad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

La presente resoludÓn fue aprobada por el Consejo Estata el Instit o Electoral y de
J

Participación Ciuda~ana de Tabasco, en' sesión extra r ínería ectuada el día

veintinueve de junio Idel año dos mil nueve.

ER
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139,
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. --- • . _

------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (45) CUARENTA Y CINCO FOJAS ÚTIl.ES, CONCUERDAN EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO CQYFA/2008/009 DE FECHA VEINTINUEVE. DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA QU ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARTIN DARlo

CÁZAREZ VÁZQUEZ EN CONTRA DEL CIUDADANO O E ZURIT CASTELLANOS, PRESUNTO ASPIRAN'rE A LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASC y E QUIEN QUIENES RESULTEN RESpONSAeLES; QUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE LA ISTA; QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -,----------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA E OBIER DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE st RTlcULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE ------------------------- .•.--__. ~-Bp~G. . _
~ t-" . :.tI'~""1'..." ~R ,::)'0 . "'ú! ~ ~

~(j ()~l
¡::
;
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No. 25202 RESOLUCiÓN SCE/PE/ACIY JOCIG/006/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO -

TU PART1CIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCE/PE/ACIYJDCIG/006/~009

RESOLUCiÓN QUE EMITE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA
DENUNCIA PRESENTADA POR LOS CC. AGUSTíN CASTELLANOS IZQUIERDO Y
JOSÉ DEL CARMEN ISIDRO GARCíA, EN CONTRA DE LOS CC. MARíA REYES DE
LA CRUZ HERNÁNDEZ Y ROMÁN DE LA CRUZ ISIDRO, POR INFRACCIONES A
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS
DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.

ANTECEDENTES

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral: del Estado de Tabasco,' expedida por La Quincuagésima Novena

Legislatura al Honorable Congreso del Estado' Libre y Soberano de Tabasco,
• • 1- !

mediante decreto 099, publicado en el ¡periódico oficial, extraordinario número 52, es

de sume¡ importancia reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos

procedimientos sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar

coherencia integral y mayor facilidad ide interpretación, que redunde en un eficaz

funcionamiento, privilegiando los ptlnclpios rectores de certeza, legalidad y

seguridad jurídica, en su aplicación, dando con ello positividad a la referida

normatividad electoral.

2. Con base a lo dispuesto en el artículo 137, fracciones IX y XXX; de La Ley Electoral

del Estado de Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha siete de enero del dos mil

nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2009/0~nm .. e...diante ....el c~al se integró ~
Comisión de Denuncias y Quejas, relacionada \~n el Régimen Administrat vo

. \~...•,,~:~o,~.~.:".•...
Sancionador Electoral. _,;;.f~~.ORA.Ly i:<~:;"'"
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3. La Comisión de Denuncias y Quejas fue in~ir(~d~~;"~e,-eU~tg';:'~~uerdo núme

~~I2;~:I:~6~:::~::oc:~f::::::::o;:i::;~t:1111;~:%::: ::~:oL::
ElectoraldelEstadodeTabasco,laComisiónde~ejas delInstituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se integra por los Consejeros

Electorales, ciudadanos Rosendo Gómez .Piedra, Antonio Ponce López y Gustavo

Rodríguez Castro, por un periodo de tres años, siendo presidida por el prírnero.de
..,"

los mencionados. .> .. /

4. En sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del año dos mil nueve, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CE/2009/023, aprobó "El Reglamento del Instituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas"

presentado por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.

5. Mediante escrito sin número de fecha slete;de junio del año dos niil nueve, dirigido al

C. Armando Javier Maldonado Acosta, Secretario Ejecutivo y Secretario del Consejo
i .

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y/o Cornlslón de

Denuncias y Quejas, recepcionado en la Otfcialía de Partes del Instituto Btectoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, el día 17 de junio del año 2009 a las 7:24 P.M.

(19:24 horas) los ciudadanos Agustín Castellanos Izquierdo y José del Carmen Isidro

García presentaron denuncia de hechos en contra de los C.C. t4aría Reyes de la Cruz
'\ \ ; .

Hernández y Román de la Cruz Isidro, por infracciones a diversas disposiciones en
. , ~

materia electoral y actos anticipados de precampaña o can,paóª",.Q.egativa de

registro como precandidatos o candidatos a Presidente. MUh'ic¡pªl~"~~J~or o

Diputados' por ambos principios en el proceso electoral local 2009. det·Bs.J~~() de
. ." ' --. ~~.) j','\~;

Tabasco. 7~i
~, r', \. J' .

6. La denuncia que presentan los ciudadanos Agustín Caste"ario~~I~qyierqQ.:#~sé del
,,~>,.-"\:"1d" \_J!-..¿~~"

Carmen Isidro Garcia, expone como hechos lo siguiente: -e.,~~~~,~r,:>~' \

1.· Que el dla 03 de junio del año dos mil nueve, al estar navegando en Intemet y
buscar información diversa, pudimos observar que en los portales de intemet de You Tube, se difunde un video bajo el titulo
María Reyes De La Cruz "La Chimo"rufia en Campalia", mismo Que se localiza en el portal de intemet bajo la siguiente



4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 113

direcci6n electrónica htlp:/twww.youtube.comlwatch?v=CYWdf6DsCRB.lo cual no tendrla nada de malo o novedoso, sino
fuera porque por una parte, en dicho video aparecen la C. Maria Reyes de la Cruz Hem(¡ndez,quien en esa fecha ocupaba el
cargo de Secre1ariadel H. Ayuntamiento Constitucionaldel Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y el C. Román de la Cruz
Isidro, y por la otra, que es lo trascedente y la materia de la presente denuncia, porque estas personas Maria Reyes de la
Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro, celebrando una reunión con habitantes de la -Rancherla San Lorenzo del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en total transgresión a la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Polllica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Electoral de Tabasco, el Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadanade Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, y demás reglamentaciones en materia
electoral, ya que se encuentran realizandoactos anticipados de pr8Camp8l'1ao camp8118electol'll, lo cual está legalmente
prohibido tanto por el marco constituclonal y legal vigente en materia electoral, cOmo por los diversos acuerdos y
reglamentaclones emitidos por las autoridadesy 6rganoselectoralescompetentesen esta materia.

I

_ Lo anterior es asl, dado que del medio de prueba consistente en el cd que
contiene el video aludido en el párrafo anterior, se puede observa que los CC. Maria Reyes de la Cruz Hetnández y Román
de la Cruz Isidro, se encuentran celebrando una asamblea, reunióno mm politlco·en la Rancherla San Lorenzo del Municipio
de Jalpa de Méndez, Tabasco, en la que se encuentran un grupo de personas de esa Rancherla, en la que la C. Maria Reyes
de la Cruz Hemández, emite un discurso eminentementepoIltico y electoral dirigido a las personas ahi congregadas, el cual
según el audio del video que nos ocupa, es del tenor literal siguiente:

'"A pancho, a C/lencha, a todos mis amigos que me apoyan en San Lorenzo, que se ha hecho posible esta reunión tan
bonita y que desde luego que me siento muy contenta de haberles ~Iudado y de estar aqul en la Rancherla san Lorenzo,
el dla de hoy amigas y amigos, mi amigo Román y una servidora andamos pidiéndoles a ustedes q u e n o s e che n /
la mano, ya se acercan los tiempos electol'l!es de campalla. y una servidOra aspil'l a la Presidencia ....-::;. ./_
Municipal por Jalpa. v Román de la Cruz a la Diputación Local. pero ustedes nos flan con6cldo en la lucha social durante 47:'--/' //
muchos anos, Marla R s ha estado ul en varias ocasiones en la Rancherla de san Lorenzo a ando a todas ."
amiga., YO veo muchas caras.conocidas, a mi me tocó también, este, apoyar, a seis mil, éramos seis mil beneficia n el -
programa de desarrollo humanooportunidades,me tocó también en el periodo que una servidora estuvo sirviéndole a la gente
de Jalpa que se ampliara el programa en varias poblados en la Villa Jalupa, y esa fue una tarea en donde tanto el
Presidente Municipal que el'l reáldor en aquel entonces, yo una servidora enlace del programa nos tocó tocar puertas en
la Secretaria de Desarrollo Social en la Ciudad de México, también una amiga de ustedes, Maria Reyes, preside actualmente
una organizaci6n de los ex-braceros Tabasquenos, unos señores que se fueron a trabajar a los Estados Unidos hace
muchlsimos años, de mil novecientos cuarenta y dos a mil novecientos sesenta y cuatro y que el dla de hoy
satisfactoriamente les decimos que ese apoyo, esa gesti6n que encabezamos ante el Gobierno Federal, en la cámara de
siputados del Congreso de la Unión ha sido un éxito, a esos señores se les apoyó, se hizo una ley, se hace un fidelcomjSOI
es en este dos mil nueve todavla están recibiendo los apoyos, todos esos que desde luego se acreditaron COr1 sus
documentos que les dieron los EstadosUnidos y que los guardaron, una servidora también estuvo al frente de la lucha de las
bretaduras de viviendas, a mi me toco estar aqul en unas ocasiones junto con mi amigo Pedro, Pancho..."

Del contenido del discurso pofltico electoral emitido por la C_Marla reyes de la
Cruz Hemández, esta autoridad administrativa electoral deberá destacar aspectos torales, que constituyen la base
fundamental de la presente denuncia o queja administrativa y por ende se acreditan los extremos para establecer que la
citada ex Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucionaldel Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, y el C. Román de la
Cruz Isidro, realizaron actos anticipadosde precampañao de campana relacionadocon el actual proceso electoral local 2009.
para elegir presidentes municipales, regidores y diputados en el Estado de Tabasco, pero sobre todo que el mismo, fue
realizado en el presente al\o 2009, cuando se encuentra vigente la reforma electoral que regula expresamente las
precampañas y campañas electoralesen los procesos locales, y que establece las sanciones para quienes
violentan las resbiccionesen esta materia,sancionándolassin lugar a dudas con la negativa del registro como precandidato
o candidato, o eh su caso la cancelación de dichos registros en e/caso de que ya hayan sido registrados, expresiones
estas que son las siguientes:

1.- De estar aqul en la Rancheria San Lorenzo;

2.- El dia de hoy amigas y amigos, mi ami9.o Román y una servidora andamos Pidié~les .ustedes
que nos echen la mano, se acercan los tiempos electorales de campaña;

3.- y una servidor a Presidencia Municipal por Jalpa, y Román de la Cruz a la Diputaclocal;

4.- Maria Reyes ha estado aquf en varias ocasiones en la Rancherla de Sa~ Lorenzo apoya':;~9 to~!~ •._
mis amigas; ,. .."::~:~~~Ñ,'Z·Y6:;;~~,::.

5.- Esa fue una tarea en donde tanto el Presidente Municipal que era regidor en aquet~~tÓ~¿~il'?' DE 1.::::~7-~\\
...' \\ 1("(..., <,':- \~,

6.- Y és en este dos mil nueve todavla están recibiendo los apoyos, \ {.r '", ,~
~I;:, ' ');>';"::~~-H~:7:~\6 ~ \\

Igualmente, el dla 03 de junio del presente ano dÓ$ ;iJ.!i1 nue-.!e,en 'qué > .Y~ 6 n
nuevamenteIngresamosa Intemet,observamostambién, que en los portales de internet de You Tubeh~e'<llfunde un Video. "".~ ;;~ N
bajo el tituloMaria Reyes de La Cruzy Román de la Cruz en campaña por Jalpa", con una duraci6h.\de 34 s~guhddsl _./ji /¡I
con el contenido de dos propaganda pofltica electoral que contienen las imágenesy fotograflasde los C~~~a Ré)'eSdé'ta' ~..•- '-;". h

Cruz Hemándezy Rornán de la Cruz Isidro hoy denunciados, asi como sus supuestas trayecto~~;PQJ!ticas de .>:~;:jf/
cada uno, y en el transcurso del video resalta en' letras rojas y azul la siguiente frase "votr~~:j~4i/~~FJC;,:::';<
Por La Formula de CHUC.HO SELVAN", mismo que se localiza en el portal de internet bajo la siguiente·~ ••~t'''''' \
electrónica http://mx.lruveo.comImaria·reyes-<le-la-cruz-y·roman-de-la-eruz-enlid/3567214957,mismo hecho que tiene plena
relación con el hecho referido en el parágrafo que antecede, y conlos cuales queda de manifiesto sin lugar a dudas,

http://htlp:/twww.youtube.comlwatch?v=CYWdf6DsCRB.
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que estos actos fueron realizados en total transgresi6n a la Constltuci6n Polltlca de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitucl6n PoIltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Electoral de Tabasco" el
Reglamento del Instituto Electoral y de Particlpaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de denunclu y
Quejas, y demás reglamentaciones en materia electoral, ya que se encuentran realizando actos
anticipados de precampalla electoral, lo cual legalmenteprohibidotanto porel man:oconstitucional y legal vigente en
materla electoral. como por los diversos acuerdos y reglamentacionesemitidos por las autoridades y 6rganos electorales
competentes en esta materia; pero sobre todo gue el mismo. fue realizado en el presente allo 2009. cuando se
encuentra vigente la reforma electoral que regula expresamente las precampallas y campanas electorales en los
DIOCeSOS locales. Y gue establece las sanciones para qyienes violentan las restricciones en es materia.
sancionándolas sín lugar a dudas .con la negativa del registro como precandldato o candidato, o en su caso la
cancelaci6n de dichos registros en el caso de gue ya hayan sido registrados.

2.· Los elementosprobatoriosque respectoa los hechosaludidos en el punto
anterior se ofrecen, consistenteen las pruebas técnicasrelativasa los CD _R que contienen los videos y audios de la reunión
y propaganda politico-electoral a que nos hemos venido refiriendo en párrafos anteriores en donde actúan los CC. Maria
reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro,por si solos generan convlcci6ny son pruebas plenas de que estos
denunciados reaozaronactos anticipados de precampanao campana electoral, no obstante. y para robustecerla aún más y
sean concatenadas, a contínuacl6n sellalo otros actos y hechos en los que también los hoy denunciados realizan actos
anticipados de precampallas o campanas y se promueven para ser candidatos respectivamentea Presidente Municipal y
Diputado por el municipio y distrito electoral del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por parte del Partido de la
Revolucl6n Democrática, y de los cuales desde luego también ofrezco y exhibo los correspondientes medios probatorios. y
que se hacenconsistir en los siguientes:

a).· En el periódico estatal 'Rumbo Nuevo', de fecha 25 de febrero del
presente ano 2009, concretamente en la seoci6n 'Región', página 7, se publica la nota periodistica con el titulo en letras
grándes resaltadas -Promete hasta las estrellas", a cargo el corresponsalque al parecer cubre fuentes informativas del
municipio de Jalpa de Méndez,Tabasco C. Luis RobertoRlcárdez,yen la parte superiorde la nota aparece una folografla en
blanco y negro de la hoy denunciada Maria Reyes de la cruz Hemández secretaria del Ayuntamiento Constitucional antes
citado en ese entonces, misma que es del contenidorrteralsiguiente: .
- •••Promete hasta las estrellas •.•María Reyes de la Cruz Hemández,en su afán de llegar a ser la candidata para buscar la
primera regiduríaen el municipio, por el Partido de la Revolucl6nDemocrática(PRO),en la cual ha Iniciadosu loca campalla
por las diferentes comunidades de·1a comuna, hoy pretende engallar al pueblo con bajarles diferentes programas de /
viviendas... No conforme con andar 'violando' la ley electoral,esta aspirantequienjunto con su companerode fórmula Román /,,/ /
de la Cruz Isidro,que le sigue los pasos hacia una derrota.andan enganandoa la gente con hacerlesbajar hasta las estre"a~:: r ..Y
con tal de que les den el respaldo... Según dona Rosa Córdova, habitantede la Ranchería El Rio, quien comento que éet'Os /'
suspirantes, llegaron a su comunidad el pasado mién:olesde la semana pasada, en donde sostuvieron una reunión en la
vivienda de la señora Maria Dlaz Alejandro, quien es la de enlace de estos ansiosos, en la comuna mismo les prometieron
hacerle bajar algunos paquetes de tejas así como de cementos los cuales tendrán un precio bajo... Asl mismo la denuncia'lte
acuso a los suspirantes de andar acompallados en sus recorridos,con personal del Ayuntamiento municipal. quienes andan
en horas de labores, promoviéndolessus propuestas..."

. Respecto a este hecho y su correspondienteelemento probatorio,esta autoridad
electoral deberá tomar en cuenta. que si bien es verdad que en la nota periodlstica en análisis el corresponsal no refiere
expresamente, que haya presenciado personalmentea los hoy denunciados que se hayan promovido directamente como
precandidatoso candidatos al algún puesto de elección popular de los que se elegirán en el actual proceso electoral del allo
dos mil nueve en el Estado de Tabasco. no es menos cierto también, que dicho periodista da cuenta que una señora de
nombre Rosa C6rdova manifiesta que estos suspirantes o sea los hoy denunciados llegaron el miércoles de la semana
pasada, Q sea de la semana anterior a la fecha en 11 en que se público la nota, y sostuvieron una reunión en la vivienda
de la señbra Maria Diaz Alejandro, quíen es la de enlace de estos ansiosos; asl mismo que la denunciante acusó a los
suspirantes de andar acompanados en sus recorridos, con personal del Ayuntamiento municipal, quienes
andan en horas de labores promoviéndoles sus propuestas ... '

Igualmente, es aspecto fundamental a destacar en este hecho, la
circunstancia de que el periodista corresponsal, refiere una circunstancia que ya es de todos conocidos en el municipio de
Jalpa de Méndez. Tabasco, y lo cual se desprende de los medios de pruebas referidos con antelaci6n, más los que
señalaré en párrafos subsecuentes, en el sentido de que los hoy denunciados Maria Reyes de la Cruz Hemández y
Román de la Cruz Isidro, han realizado en forma reiterada actos anticipados de precampana o campalla tendentes a
obtener las precandidaturas o candidaturas a presidente municipal y diputado local en el municipio y di 'to electoral
correspondiente al municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por parte del Partido de la Revoluci6n Democrét

b).-En el periódico de circulación estatal 'Presente, Diarío del Sureste',
03 de marzo del presente año 2009, concretamente en la sección 'Municipios·, página 19, se publica
periodlstica con el titulo en letrasgrandesresaltadas"Candidata de Selván Abucheada en Ayapa". misma ,e.~,;.~, ..'c.:;::"

del contenido literal siguiente: .-;<~~\\~)PJ\L\.
Candidata de Selván abucheada en Ayapa .••JALPA DE MENDEZ, Tabasco.- La candidata de,,¿~~"sé~ir)\ De
Garcla a la Presidencia Municipal,Maria Reyes de la Cruz Hemández, fue corrida dél Poblado de P¡.f'~Ílé ,póf ui\,.
grupo' de mujeres y hombres de esta comuna, quienes le recriminaron los actos de corrupción y f~l~i~laP9Y~.9~h'2''''
ésta les neg6 como secretaría del Ayuntamiento... Tras ser convocada las mujeres y hombres a un mltl!, !f.ond~ e~~ff~. \:.:~,
Marfa Reyes de fa Cruz, esta tuvo que salir corriendo de la comunidad indígena tras los serios cue~l~amlen~~:~!;,.<~i'r
las mujeres, que le reclamaron la fa!ta de atención y la desaparlcl6n de apoy~ de vlvlendas~ue el ~alcalde~~~..; ~'..'
autorizado. El coordinador de la campalla de la ex secretario Rosario G6mez Jlménez, que tntervino\o bast<f~r~t?l:'i"~';:'

"•.....,..-
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que a la que se dice candidata, tuviera que salir del lugar, tras recibir proyectiles de huevos puques con u .!~e9ridad-
flsica huyendo del lugar debido que los ánlmos se calentaron 'no queremos nada contigo y M ~ el
corrupto de Jesús Selván' fueron las palabras de' parte de las mujeres y hombres que corrieron a la ca. 1'\ ES
primer regidor que no tuvo más remedio que salir a toda velocidad de la comunidad indlgena tras el repudio mostrado ...
ahl presentes dejaron claro que no hay por parte de los indlgenas de ayapa, el apoyo a las gentes que vengan impuestas
por Jesús Selván, Identificándose algunos como seguidores de Domingo Garcla Vargas, los cuales se molestaron
tras los senalamientos de los operadores de Maria Reyes, quienes dijeron ahl que el diputado tiene cáncer ... Se
supo que no es la primera comunidad en donde Maria Reyes y su equipo de campana, son cuestionados debido
a que no se cumplieron con diversos compromisos hechos con los perredistas ...'

Corno puede observarse de este hecho, el periodista corresponsal de este medio informativo de circulación en el Estado de
Tabasco, que es otro medio más, distinto al otro medio de comunicación refefldo en el Inciso a) que antecede
denominado 'Rumbo Nuevo', da cuenta de otro acto más de la C. Maria Reyes de la Cruz Hemández. ahora en el
poblado Ayapa del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en el que esta no se presenta ·precisamente de manera
institucional con carácter de secretaria del Ayuntamiento Constitucional del citado municipio, sino que lo hace.
con el afán de promoverse y hacer acto anticipado de precampana o campana a la presidencia municipal del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, según dicen impuesta por él alcalde de este municipio, lo cual se
desprende según la nota periodlstica, de que los ahl presentesdellron claro que no hay por parte de los
Indlgenas de ayapa. el apoyo a las gentes que vengan Impuestas por Jesús selv"n. Esta nota periodlstlca no podrla ser
digna de credibilidad alguna o de tener valor probatorio alguno si se tratara de una afirmación aislada de una circunstancia
especifica en el sentido de que la C. Maria Reyes de la Cruz Hernández ha realizado en diversas ocasiones actos
anticipados de precampafla o campana tendentes a obtener las precandidaturas o candidatura a presidente municipal
en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por parte del Partido del Revolución Democrática, pero no es asl, este
hecho y su elemento aprobatorio no es un caso dado, si no que es una prueba más que deberá ser concatenada con los
otros medios de pruebas referidos en los párrafos que anteceden, mas los a que me referiré en puntos subsecuentes de la
presente queja administrativa, y los cuales en su conjunto demuestran fehacien1emene la conduela i1fracba que se demanda a la !
C. Maria Reyes de la Cruz Hemández.

c).- Que en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, poblados y rancherlas, se
difunde una propaganda politica y electoral, en tamano media carta, en donde se promociona y se promueve la persona de la
C. Maria Reyes de la Cruz Hemández. actual secretaria del H. Ayuntamiento de este municipio, en color amariBo, en donde
además aparece la fotografla e imagen y nombre de la citada denunciada, y con letras en color rojo, mayúscula, y resaltada la
frese 'TRAYECTORIA POlITICA", misma propaganda polltica que tiene el siguiente contenido:

" .•.1119.Maria Reyes De la Cruz Heméndez ..1
EGRESADA DE ITA No. 33 MUNICIPIO DE ROQUE, CELAYA GUANAJUATO ... ING. AGRONOMO FITOTECNISTA ESP.
EN EDUCACION'- AGROPECUARIA CED. PROF 2950714 ... TRAYECTORIA POLlTICA ... COORDINACIÓN DEL
PRQGRAMA DESARROLLO HUMANO APORTUNIDADES EN EL MUNICIPIO 2001-2003... PRESIDENTE DE LA
OR(3ANIZACIÓN DE-EXBRACEROS TABASQUEÑOS A.C. 2001-2008...COORDINACION DE LAS REDES DEL SOL DE LA
CAMPAÑA DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REP. AM1.0. 2006 ... ENCABEZA EL MOVIMIENTO DE APOYO /
A lÍ\ VNIENDA, BRETADURAS A LA VIVIENDA JUfiTO CON EL ACTUAL PRESIDENTE JESUS SELVAN GARCIA",
CObRDINADO,?A DE LA CAMPAÑi\DE JE~US SELV~ GARCIA. PARA PRESIDENTE MUNICIPAL.. PRESIDENTA,rE?ÉL
COMITÉ PARÁLA DEFENSA DEL PETRÓLEO ... SECR¡TARIA DEL AYUNTAMIENTO... //.

De este hecho y su correspondiente elemento probatorio, esta autoridad administrativa electoral, deberá destacar /
coráo importante. que al igual que en la reunión que sostiene la C. María Reyes de la Cruz Hernández, actual
secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con habitantes de la
Rancheria San Lorenzo de ese Municipio, que constituye el argumento central del hecho número 1 de la presente
queja administrativa, en esta propaganda politica electoral, la denunciada se asume COMO PRESIDENTE DE LA
ORGANIZACiÓN DE EXBRACEROS TABASQUEÑPS, y hace teferencia al MOVIMIENTO DE APOYO A LA
VIVIENDA. BRETADURAS A LA VIVIENDA Y al programa social PROGRAMA DESARROLLO HUMANO
APORTUNIDADES, lo cual acredita que estos temaS: son bases de la promoción de las candidaturas de la C. Maria
Reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro, respectivamente a los cargos de Presidente Municipal y
Diputado por el Municipio y el Distrito Electoral por el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

d).- Que en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, poblados y
rancherlas, se dltundló y repartió durante los meses de diciembre del ano 2008 y enero del ano 2009, una
propaganda polltica y electoral, en tamaño credencial, que en el reverso contiene el calendario del ano 2009; y en el
anverso se promocionan y se promueven las personas de la C. MarIa Reyes de la Cruz Hernández, ex Secretária
del H. Ayuntamiento de este Municipio y del C. Román de la Cruz Isidro, en color amarillo, en donde además
aparecen la totograflas e imagen y nombre de los citados denunciadas, y con letras en color rojo, mayúscula y
resaltada la frase 'PORQUE TU NOS CONOCES', misma propaganda polltica que tiene el siguiente contenido:

• ... PORQUE TU NOS CONOCES ... Feliz Navidad y Prospero Ano Nuevo 2009 les desean sus Amigos lng. Maria
Reyes De la Cruz Hernández y Román De la Cruz .. ."

. De este hecho y su correspondiente elemento probatorio, esta autoridad administrativa electoral deberá destacar co mo
relevante, de que se tratan de las mismas personas que aparecen en· el video relacionado en el punto de
hechos numero uno de la presente queja administrativa, solicitando a los ahi presentes que les echaran la mano porque
aspiran a la presidencia municipal la C. Maria reyes de la Cruz Hemández y a Diputado local el C. Román de la Cruz
Isidro; que el color amarillo que tiene de tondo la propaganda es idéntica al color amarillo de la propaganq~eferida
en el inciso anilrior, al gua! que el color rop que resalta agunas frases de ambas propaganda, y de suma importan I que la
fotografla de la C. María Reyes de la Cruz Hernández, es exactamente la misma que la contenida e' resa
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en la propaganda referida el inciso anterior en donde solo .se promociona esta denunciada, e Igualmente~Ias.
fotografíase imagen contenidasen la presentepropagandapoIlticacorresponden a las personas que aparecen ac do
en el video dlado en el hecho numero1 de la presentedenuncia,esD es de os denunciados Maria Reyes de la uz
Hernández y Román la Cruz Isidro.. . . ••";;-;;;:.;.-::.•..;::

e) Que el dla 08 de febrero del presenteallo, en el PobladoAmalitlándel Municipiode Jalpade Méndez,Tabasc!?~~~"~~~~;;:
Antonio Lázaro Martinez, quien se asume con el carácterde 'Coordinador",quien es activistaelectoral en es '1líI!9;~~i .
una invitación en hoja blanco tamano carta a la señora MARLENELÓPEZZAPATA habitantede ese pobla ....., ola a\
una caminata que llevarlan a cabo en esa comunidad los precandidatosa la presidencia municipal la ~ ~,,:'.;:.;;.
REYES DE LA CRUZ HERNÁNDEZY a la diputación local el técnico RoMAN DE LA CRUZ HERNANDE 'et:martes[1~,.de4 .....::
febrero del 2009, a partirde las 8:ooPOBLADO AMTITN, JALPA DE ,,!ENDEZ, TABASCO, a pa ~e 'alti.Jj~..:.0..::.' .. ~:,:.
de la mañana; misma Invitación <tUe tiene el contenido sigUiente: }f~Jj,;'C>

< C;¿{i'~4"~~~~:()
••... POBLA.DO AMATlTAN, JALPA DE MtNDEZ, TABASCO, A 8 DE FEBRERO Del 2009 •.. I }~ION ...
ESTIMADO AMIGO (A) MARLENE LOPEZ ZAPATA ... COMO CIUDADANO (A) DISTINGUIDO (A) O RA
COMUNIDAD HEMOS TENIDO A BIEN INVITARTE PARA QUE NOS ACOMPARES A LA CAMIN A EJ'2
LLEVARAN A CABO EN LA COMINIDAD NUESTROS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA. .,.UNICIPA
INGENIERO MARIA REYES DE LA CRUZ HERNANDEZ Y A LA DIPUTACION LOCAL El TEcW~:~",~N DE LA
CRUZ ISIDRO. ESTE MARTES 10 DE FEBRERO DEL 2009, A PARTIR DE LAS '.00 DE LA MAAANA ••• NOTA: EL
PUNTO DE REUNION SERA LA CASA DEL DelEGADO MUNICIPAl. .. ATENTAMENTE ... MATRO. ANTONIO
lAZARO MARTlNEZ ... COORDINADOR ... "

f) Que el dla 04 de marzo del presente año 2009, en el Poblado Amatitán del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
nuevamente el maestro Antonio lázaro Martlnez, quien se asume con el carácter de 'Coordlnador", quien es activista
electoral en ese poblado, giró una Invitación en hoja blanco tamallo media carta al sellor JOSE TRINIDAD LOPEZ
habitante de ese poblado, invitándola a una reunión de trabajo poiltico, en la que se tratarla lo relacionado a la
organización de la campalla proselitista a favor de los candidatos a la presidencia municipal la '09. Maria Reyes de la
Cruz Hemández y a la diputación local el Tec. Román de la Cruz Isidro, por lo que lo esperaban en LA PALAPA 'REAL
DEL ARCE' el viemes 06 de marzo a las 6:00 de la tarde; misma invitación que textualmente tiene el siguiente contenido

•... POBLADO AMATlTAN, JALPA DE MENDEZ TABASCO ...
INVITACION ...C.JOSE TRINIDAD LOPEZ...
RECONOCIENDO DE ANTEMANO TU LIDERAZGO EN LA COMUNIDAD, TE INVITO A UNA TREUNIÓN DE
TRABAJO POLlTICO. EN LA QUE TRATAREMOS LO RELACIONADO A LA ORGANIZACiÓN DE LA
CAMPAÑA PROSELITISTA EN FAVOR DE NUESTROS PRECANDIDATOS'A LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL LA ING. MARIA REYES DEILA CRUZ HERNANDEZ Y A LA DIPUTACiÓN LOCAL EL TE
CROMANDE LA CRUZ ISIDRO,TU PRESENCIAES IMPORtANTE,Pffi LO'OOETEESPERAMOSEN LA PALAPA'REAL
DEL ARCE' ESTE VIERNES 06 DE MARZO A LAS 6.00 DE LA TARDE..:-ATENTAMENTE.MATRO ANTONIO lÁZARO
MARTINEZCOORDINADOR..."

g).- Que el pasado dla seis de abril del presente ano dos mil nueve, se
repartieron en la plaza pública denominada "Plaza de la Jpventud' ubicada sobre la calle 27 de febrero de ,la ciudad
de Jalpa de Méndez,Tabasco, invitacionesen hoja blancatarrlano media carta, dirigidas al pÚbJicoen~eneral, m+diante el
cual se invitaba a una reunión de trabajo partidistadel PRO,la cual se lldí.-arlaa cabo el martes 7 de abril del ano actual, a
las 04:30 pm, en la casa de la cultura, y en donde se contarla con la presencia de la In9. Maria Reyes 4J la Cruz
Hemández y el Tec, Román de la Cruz Isidro,signadapor los CC. Lic. RobertoPérezOruetay Profr.AbelardoDchoa Javier,
quienes son, el primerojuez calíficadoren el H. Ayuntamiento<teeste municipio,y ambosactivistaspolíticossimpatizantes de
los hoy denunciados, misma Invitaciónque contiene el siguientecomunicado:

• ...C. PROFRA (O). Y AMIGOS TODOS ...PRESENTE...ASUNTO: INVITACION...POR ESTE CONDUCTO Y DE LA
MANERA MAS ATENTA, ME ES GRATO INVITÁRLE A UNA REUNiÓN DE TRABAJO PARTIDISTp,. (PRO)
EN TORNO A LAS PRÓXIMAS CONTIENDASELECTORALES, LA CUAL SE LLEVARA A CABO EL PRóXIMO
MARTES 7 DE ABRIL A LAS 4:30 PM, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA CASA DE LA CULTURA... ~N ESTA ./
REUNIÓfl/CONTAREMOSCON LA PRESENCIA DE LA ING. MARIA REYES DE LA CRUZ HERNANDEZ"
Y EL TEC. ROMAN DE LA CRUZ ISIDRO. SEGURO DE CONTAR CON SU PRESENCIA APROVECHP.::'i.K·
OCASIÓN PARA SALUDARLO... ATENTAMENTE...lIC. ROBERTO PEREZ ORUETA... PROFR. AB~DO
OCHA JAViER ...•

Del contenido de loS'narrado en los hechos expuestos en los incisos e) f) y
g), del presente punto, pero sobre todo del contenido de los elementos probatorios relacionados con los mismos, se
deberá tomar en cuenta para ser concatenados con los demás elementos probatorios que se ofrecen para probar los
hechos aducidos en el punto de hechos número 1 de la presente queja administrativa, yen los Incisos a), b), c) y d)
¡lel presente punto de hechos, que en todos ellos se promueven a las personas de la C. Maria reyes de la Cruz
Hernández, secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en ese
entonces, y al C. Román de la Cruz Isidro para diputado local, ambos por el municipio y distrito electoral
correspondiente al municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; que estos han realizado actos anticipados de
precampalla o de campaña relacionado con el actual proceso electoral local 2009, para elegir presidentes
municipales, regid.Q!'esy diputados en el Estado de Tabasco, pero sobre todo gue tales actos. fueron realizadosen el
presenteano 2009. cuando §e encuentravigente la reformaelectoralgue regulaexpresamente!as precamoaftasy campanas
electorales en los oroeesos locales. y gue establece!as sancionespara quienes violentan las restricciOnesen esa materia.
sancionándolassin lugar a dudas con la neaativa del registrocomo precandidatoo candidato.o la cancelaciónde dichos
registrosen el caso de gue ya hayansido registrados.
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No es obstáculo para lo anterior, el hecho de que~ traten de pruebas
documentales privadas, pues, en primer término las mismas son permitidas por la ley, adem;s'que concatenadas con
otros elementos probatorios surten efectos para revestir pleno valor probatorio de lo que en los mismas se contengan,
por virtud de la adminiculación con los otros medios de pruebas ofrecidos y allegados al presente procedimiento
administrativo sancionador, y por los que en su caso esta autoridad pueda allegarse en función de del ejercicio pleno
de las facultades Investlgatorias de que esta revestida por mandato legal.

Como puede advertirse, el acto celebrado por los CC. Maria Reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro,
con habitantes de la Rancherla San Lorenzo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, mediante el cual piden
expresamente el apoyo de los ahl congregados que son ciudadanos de esa comuna para obtener precandidaturas o
candidaturas a presidente Municipal y diputado local por municipio y distrito electoral correspondiente al Icipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; asl como los actos que se acreditan con las diversas documentales privadas de . as con
antelación que. deberán ser analizados y valorados en forma concatenada con el cd que contiene el video acto
celebrado, con dichos habitantes de la Rancherla San Lorenzo del citado municipio, por asl establecerlo las o as
procesales vigentes aplicables en materia de valoración de pruebas en el procedimiento especial, son un ro
ejemplo de omisión y transgresión a las restricciones y prohibiciones que imponen el Marco Constitucional y L ~,:;~,=~
establecido en materia electoral, a saber, la realización de actos anticipados de precampana o campana electQT~Pjñ::Rf,L
los procesos electorales en el Estado de Tabasco, fuera de los plazos establecidos por el legislador ~~~l \'"[
fundamental y secundaria del Estado de Tabasco. J~::>')/'~. .

II~J ..•.;' '.
La conductas desplegadas por los denunciados, es a t', :Ji/c,ll:~,ud,,'~'

totalmente fuera de la legalidad, pues si bien la Constltucl6n Polltlca de los Estados Unidos Mexlca ,JI p~lIlr r.l':
del Estado de Tabasco y la Ley Electoral del Estado de Tabasco, otorgan a los ciudadanos tabasquenos lasativa!§)'~;\4d;É)
derechos de ser votado, esto es, de acceder al ejerclcio del poder público a través de elecclones que se ce medi~I;'-S)
los procesos electorales locales que estos ordenamientos legales regulan, este derecho debe ejercerse en . os de ~z-i¡~'
condiciones, reglas y plazos previamenteestablecidosen la misma"ley,so pena de atenerse a la consecuencias ~
establecidos para los infractores de las esas reglas para los procesos electorales, lo cual puede deprenderse ta .~,
ConstituciónPolluca y Ley Comicial Local,que senalanexpresamenteque, s n derechos lo ludadanos tabas ."1RlA
votar en las eleccioneSpopularesy ser electo para los cargOSpúblicos, en la forma y términos que prescriban las leyes: -
que la renovación de los Poderes Legislativo y ejecutivo y d~ los gobiemos municipales, se realizará mediante ~es
libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e iritransferibl8:CüYOejercicio
está garantizado por esta Constltucl6n, y dicha renovación se sujetará a las siguientes bases: quela ley regulará los
procesos internos de selección de candidatos y el proselitismoque realicen los aspirantes a ocupar los diversos puestos
de elección popular al interior de los partidos poIilicos, que asimismo estableced las reglas para la real~
precampanas y campailas electorales: que Las"precampailas sólo tendrjn luqar dentro de los procesos imemos ge
selección de candidatos de los partidos politicos; que durante los procesos electorales en que se elijan Diputados y
Presidentes Municipales y Regidores. las precampailas daián Inicio en la primera semana de luno del aila de la
elección; que las precampañas darán inicio al dla siguiente de que se apruebe el registro Interno de los
precandidatos; que los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos be
selección interna convocadospor cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda.
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará conla
negativa de registro como precandidato; que se entiende por precampanaelectoral el conjunto de actos que ~llzan lOs
Partidos Pollticos, sus militantesy los precandidatosa candidaturasa cargos de elección populardebidamente registradospor
cada partido; que se entiende por actos de precampaña electoral las reunionespúblicas, asambleas, marchas y en general
aquellos en que los precandidatosa una candidaturase dirigen a los afiliados y/o al electoradoen general, con el objetivo de
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargO de elección popular; ~

De las consideraciones plasmadas con antelación, no hay lugar a
duda que el mandatodel legisladorplasmadoen las leyes aplicablesa los procesoselectorales locales, en el sentido que los
ciudadanos que aspiren a ser elegidos para un cargo de elección popular, invariablemente deben sujetarse a los.plazos,
reglas, disposiciones, restricciones y prohibiciones establecidos, de tal manera que todqS compitan en igualdades de
condiciones, pues quien lo haga de maneraanticipadaes lógico que tendrá un beneficio y ventaja electoral frente a los demás
ciudadanos o candidatos tanto del mismo partido al que pertenezcan en sujeto infractor, como de los otros candidatos o
aspirantes de otros partidos pollticos que compitan en los procesos comiciales, violentándoseen consecuencia los principios
de igualdady equidad en las competenciasque deben revestir todas contiendaselectoralespor mandatode la ley.

En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electora del Poder //
Judicial de 'la Federación, ha emitido diversas sentencias, de cuyos contenidos se desprende que ha sostenido que, laS;"-~-
regulaciones de la ley a las campanas y precampanasen los p~os electorales, implica, entre otros aspectos, queA<
partidos pollticos no tienen el derecho de iniciar las campanas y precampanas electorales de sus candidatos, f6_s o
planillas al margen del plazo establecido por el propio ordenamiento, de lo que deriva la prohibición de realizar actos
anticipados de precampana y campana, en razón de que el valor Iurfdicamente tutelado por la disposición legal
invocada es el acceso a los cargos de elección popular en condk;iones de Igualdad. y el hecho de qu•••• realicen
actos anticipados de pregmpana y campaila provoca desigualdad en la contienda por un mismo cargo de elección
popular. ya que si un partido polltlco. candidato. precandidato o aspirante Inicia antes del plazo legalmente seilalado
la difusión de sus precandldatos o candidatos. tiene la oportunidad de influir por mayor tiempo en el ánimo y
decisión de los ciudadanos electores. en detrimento de los demAs !!!!Candidatos o candidatos. lo que no sucederla
si todos los partidos pollticos Inician sus campanas electorales en la misma fecha legalmente Prevista.

En este contexto, esta autoridad administrativa electoral local, deberá tomar
en cuenta, que la reciente reforma electoral plasmada por el poder reformador en la Constitución Polltlca de los Estados
Vnidos Mexicanos, y la particular del Estado de Tabasco, materializa anejas demandas ciudadanas, que han manifestado
molestias, reclamos y Oposicionesgeneralizadasa conductasde los servidores público, ciudadanos y partidos polltlcos que
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han abusado de las deficlencias d la ley Y eslfln en pennanentes campanas para obtener algún cargo de elecclón popular, lo
que ha provocado un exceso en el ejercicio del d echo constitucional qve se tiene de ser votado para acceder al ejercicio del
POderpúblico, por lo que el legislador plasma en la ley esa demandas ciudadanas obligando a los ciudadanos y partidos
pollticos a realizar actos proselitistas de precampanas y campanas solo dentro de la temporalidad establecida, enunciando
también las sanciones a que se harán acreedores quienes no se sujeten a los plazos establecidos, que en este caso son la
negativa del registro como precandidato o candidato. o en su caso la cancelación de dichOSregistros en el caSOde gue ya
hayan sido registrados. .

Bajo estas premisas, sin lugar a dudas deberá determlnarse en la sentencia
en que este procedimiento se emita, gue las conductas desplegadas por los hoy denunciados Maria Reyes de la Cruz
Hemández y Román de la Cruz Isidro son graves. dado gue se trastocan en periuicio del proceso electoral y de los demás
ciudadanos y partidos pollticos gue pretendan competir en el actual proceso electoral. los principios de legalidad. igualdad y
equidad gue todo proceSQe!ecloral debe revestir, y por lo tanto deberán imponerse las sanciones previstas por la misma ley.
en el sentido de decretar la neaativá de los registros de los hoy denunciados como precandidatos o candidatos a los cargOS
de presidentes municipales. regidores y diputados locales a elegirse en el actual proceso electoral gue se <!esa!T9!!aen el
Estado de Tabasco. dado que debe procurarse la conveniencia de suprimir practicas que infrinjan, en cualquier forma, las
disposiciones de las leyes vigentes en materia electoral, en atención al bien juridlco tutelado, debiendo precisarse las normas
violadas y su jerarqula constitucional, legal o reglamentaria; el valor protegido ó el bien juridico tutelado; el efecto producido
por la trasgresión, y el peligro o riesgo causado por la infracción y la dimensión del daño.

que IosCC.
ampana o

mente a
Idente
ndez,

ucional .
'7::

rfOAAL y D,
Art. 116, pArrafo segundo, fracción " segundo párrafo, fracción W, Inciso JI, de la Con tltución Iltlc - oi Dr:: r.
Unidos Mexicanos ~/o...,O :.!?'Í.."" \. .-

~ -..., :,

1.- la elecclón de los gobernadores de los Estados y de las legislaturas locales será directa yen los té ~ qeie d~hgárl.''''}
las leyes electorales respectivas. en ';';{i ,'''., ,'c:" , :

IV. las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: ~ ~~il;Sl.:~
j) Se fijen las reglas Rara las precampanas y las campanas electorales de os-partdos pollticos, asl como las ~es para
quienes las infrinjan. r'.(;o~~'?li',ES,":::

"''>~~

Art. 7, fracción 1,go, párrafo tercero, Apartado, fracción V, de la Constitución Polltlca del Estado de Tabasco.

Asilas cosas, queda eviden .
Maria Reyes de la Cruz HemAndez Román de la Cruz Isidro, han realizado actos anticipados de
campalla !llectoral en el actual proceso electoral que se-desarrolla en el Estado de Tabasco, tendentes
obtener el apoyo ciudadano para ser postulados como precandldatos o candidatos a los cargos d
municipal y diputado local por .1 municipio y distrito electoral correspondiente al municipio de Jalpa
Tabasco, por parte del Partido ~e la Revolución Democrática, regulados y sancionados por el marco legal y con
vigente establecido en los siguientes términos:

ARTICULO 7.-
Son derechos de los ciudadanos Tabasqueños:

. 1.Votar en las elecciones populares y ser electo para los cargos públicos,en la forma y términos que prescriban las leyes;

ARTICULO go.
V. La ley regulará los procesos internos de selección de candidatos y el proselitismo que realicen los aspirantes a
ocupar los diversos puestos de elección popular al interior de los partidos pollUcos, asimismo establecerá
las rdglas para la realización de precampañasy campanas electorales;

las precampanas sólo tendrán lugar dentro de los procesos internos de selección candidatos de los partidos pollticos;

Toda persona que realice actos de proselitismo o de promoción personal de cualquier Indole sin sujetarse a las
disposiciones o tiempos que sella le la ley, se hará acreedora, según el caso, a las sanciones que en la misma se
establecen;

Art. 66, párrafo segundo, fra. Ión IV, 98,'fraci:lón 111,incisos a) y b), 124, 137, fracción X V, 201, 202, párrafo
primero, fracción VI, inciso b), 204, 20'7, párrafos 1 y 2 de la ley Electoral d. Tabasco.

ARTICULO 66.
Son asuntos intemos de los Partidos Pollticos:

a)

.
IV. Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.

ARTICUl098
111.Informes de precampalla: /'

//
O,ebaránse~presentados por los Partidos ~ollticos para cada uno de"los precandidatos a candidatos a cargos~e el .'
popular, regIStrados para cada tipo de precampana, especificando el origen y monto de los ingresos, así como lo tos
realizados.

b) Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 dlas siguientes al de la conclusión de la precampana; y
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ARTIcULO 124.
En su conjunto todas las funciones y actividades del Instituto Estatal se regirán por los principios bésloos de certeza,

legalidad, independencia, Imparcialidad yobletividad.

ARTIcULO 137
El Consejo Estatal tiene las siguientes atribuciones:

XXIV. Solicitar a la Junta Estatal Ejecutiva investigue por los medios a su alcance, los hechos que afecten de modo relevante
Ips derechos de los Partidos Politicos o al proceso electoral;

ARTIcULO 201.
Los procesos Internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conlunto de actividades que
realizan los Partidos Pollticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en esta Ley,
en los estatutos y en los reglamentos. acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos
de ~irecci6n, de cada Partido Politico.

ARTICULO 202.
Al menos treinta dlas antes del inido formal de los procesos a que se refiere el articulo 201, inclusive, cada partido
determinaré, conforme a sus estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de
elección popular, según la elección de que se trate.

b) Durante los procesos elictorales en que se elilan Diputados y Presidentes Municipales y Regidores. las
precampailas darén Inicio en la primera semana de Mio del aila de la elección. no podrán durar más de treinta dlas.

Las precampailas. darán Inicio al dia siguiente de que se apruebe el registro Interno de los precandldatos. Las
precampanas de todos los partidos deberén celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un pártido tenga prevista la
celebración de sus elecciones de precandidatospor consulta directa, la jomada se realizaré el Mismo dla.

ARTicULO 207. Se entie'lde por Drecampafta electoral el conjunto de actos que realizan los Partidos Poli'
•militantes y los precandidatos a candidaturasa cargos de elección popular debidamente registrados por cada pa .
. I

, Se entiende por actos de precampafta electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general
los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados y/o al electorado en general, con el ob 'et'
¡respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. ~fg:¿y ¡, ';0<:;<;;'\¡,~;1

• Como puede advertirse, de las disposiciones constitucion~'i:y lega~antes;
[trasuntas, en nuestro sistema juridico mexicano y d~ estado de Tabasco, se encuentra expresamente es~léCido y ~uladd
'as condiciones, plazos y términos de participación de los partidos pollticos y ciudadanos en los procesos ~raIeS~raJa "
renovació.f periódica de los H. Ayuntarhientos de los municipios y de la cámara de diputados del con!fl&ll~el estado,'" ,
determinados los plazos y temporalidad de los proetsos de selección intema de los partidos políticos, y comO~~?& .('"'
los relativos a los plazos para la precampañas en esos procesos intemos y para las campanas de los partidO$;'~i~; EJ\:··',

,candidatos; asl mismo, se encuentra establecido con toda claridad que quien realice actos anticipados de precani¡5~;;;j;;:;:;;~
, campana , electoral fuera de los plazos establecidos, irreductiblemente se haré acreedor a las sanciones previstas en las
mismas normas, que en este caso son la negativa del registro como precandidato o candidato. o en su caso la cancelación
de dichos registros en el caso de que ya hayan sido registrados.

, 1
Igualmente, nuestra norma secundaria y reglamentaria, establecen con toda

claridad el procedimiento administrativo electoral dis~iplinariopara determinar en primer término las conductas sancionables y
en segundo para determinar las sanciones aplicablÉls,como consecuencia de las violaciones a los mandatos de la ley en
materia de precampañas y campanas electoralesy las prohibiciones y restricciones que en esa materia impone nuestro marco
constitucional y legal vigente, asl enuncia las sanciones aplicables en cada caso en particular, mismo que se encuentra
enunciados en los siguientes.términos:

LEY ELECTORAL DE TABASCO
ARTicULO 309.
Son sujetos de responsabilidad por infraccionescometidas a las disposiciones electorales contenidas en esta Ley:

111.- Los aspirantes. precandidatos y candidatos a cargos de elecci6n popular;

IV.-Los ciudadanos, o cualquier persona fisica o jurídicas colectivas;
ARTICULO 312.
Constituyen infracciones de los aspirantes. precandldatos o candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley:

I

l.- La realización de actos anticipados de precampana o campana, según sea el caso;

ARTicULO 322.
Las infracciones senaladas en los artlculos anteriores, con excepcióna las que se refierena las obIgaciones en materia de
transparencia y acceso a la información pública, serén sancidnadas conforme a lo siguiente:
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111.·Respecto de los aspirantes. precandldatos o candidatos a cargos de elección popular:

c).- Con,la pérdidadel derechodel aspirante hacerregistradocomo preeandidatoen el Procesode selección interno: y

!!l.:: Con la pérdida del derecho del precandldato infractor a ser registrado como candidato. o en su caso. '1 ya
esti hecho e1l8!1istro.con la cancelacióndel mismo. ClS'Klo as infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a
cargos de elecclón popular, cuando sean imputablesexclusivamentea aquéllos, no procederá sanción alguna en contra
del Partido Polltica de que se trate. Cuando el precandldato resulte electo en el proceso Interno, el Partido
Polltico no podri registrarlo como candidato

ARTIcULO 335.
La Secretaria EJecutiva del Instituto Estatal instruiri el procedimiento especial establecido por el presente
capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductasque:

111.-Constituyan actos anticipados de precampafta o campalla.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO EN MATERIA DE
DENUNCIAS Y QUEJAS

Articulo 6. Sujetos sancionables

Son sujetosde responsabilidadpor infraccionescometidasa la normatividad electoral local, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 309, de la Ley:

111.Los aspirantes. precandldatos v candidatos a cargos de elección popular;

Articulo 19. Sanciones
En concordanciacon lo dispuestoen el articulo 322, de la Ley, las sancionesaplicablespor el Consejo Electoral, son

111.Respecto de los aspirantes. precandidatos o candidatos a cargos de elección popular:

e) La pérdida del derecho del aspirante a ser registradocomo precandidatoen el prooesode seleeci6nInterna;y
d) La pérdida del derecho del precandidato infrapar a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el
regis1ro,con la cancetaci6ndel 'n1smo.Cuandolas inf¡aa::iJnescometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección
popular, sean imputables exclusivamente a aquéllqs, no procederá sanción alguna en contra del Pa . o Polltico de
que se trate. En el caso,que el precandidatoresultareeledo en el proceso interno,el Partido Polltico no podrá I r10como
candidato, ,-

, .' el reglamento dellnstituto:E1ecto ~.:.":
Participación Ciudadana del Estado de Tabasco en Matena de DenlflCias y Quejas, el criterio rel~ante emiti~o . ~\~Q.kf'AL r
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,que es del tenor literal siguiente: '1/(~(/J ¡~',.~~f"Dé

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPA~A, SE ENCUENTRAN PROHIBIDOS IMP~Sl1~NTE"
(Legislación de Jalisco y simllares).-AlIn cuando la Ley Electoral del Estado de isc.9 ro ~ula ~
éxpresamente los actos anticipados de campana, esto es, aquellos que, en su caso, realicen los ciud ~'2Rsque ~eron
seleccionados en el interior de los partidos políticos para ser postulados como candidato 'la:::;ynca o de
elección popular, durante el tiempo que media entre su desíqnación por los Institutos políncos y el regi forma~' ~I,I:.
candidatura ante la autoridad administrativa electoral, ello no implica que éstos puedan realiza ya qtíeJ.etA,,',
legislador estableció la prohibición legal de llevar a cabo actos de campana fuera de la temporalidad prevista ~~rtlculo
65, fracción VI, de la invocada ley local electoral, por lo que no es válido que los ciudadanosque fueron seleccidn r v, r: , ,_
partidos politicos como candidatos tengan la libertad de realizar propaganda electoral antes de los plazos esta "I~~~
legalmente. En el citado articulo 65, fracción VI, se establece que son prerrogativas de los partidos Pl1líticosiniciar las'~'
campanas electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas, a partir del dla siguiente en que se haya.decaradc válído el
registro para la elección respectiva y concluirlas tres dlas antes del día de la elección, Esta disposición legal implíca, entre
otros aspectos, que los partidos politicos no tienen el derechode iniciar las campanaselectorales de sus candidatos, fórmulas
o planillas al margen del plazo establecido por el propio ordenamiento, de lo que deriva la prohibición de realizar actos
anticipados de campalla. en razón de que el valor lurldicamente tutelado por la disposición legal invocada es el
acceso a los cargos de elección popular en condiciones de Igualdad. y el hecho de que se realicen actos anticipados
de campafta provoca desigualdad en la contienda por un mismo cargo de elección popular. ya que si un partido
polltico inicia antes del plazo legalmente seftalado la difusión de sus candidatos. tiene la oportunidad de influir por
mayor tiempo en el inimo y decisión de los ciudadanos electores. en detrimento de los demás candidatos. lo que no
sucederla si todos los partidos pollticos inician sus campanas electorales en la misma fecha legalmente prevista.

Juicio de revisión constitucional electoral, SUP.JRC·54212OO3y acumulado.-Partido Revolucionario Institucional.~30 de
diciembre de 2003,-Unanimidadde votos.-Ponente:José de Jesús Orozco Henríquez.-Secretario:Gabriel Mendoza Elvira,
Sala Superior, tesis S3EL 01612004.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Articulas
41, párrafo segundo, fracción IV de Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9·, párrato tercero, Apartado A,
fracciones V y VI, YApartado C, fraccl6n 1,inciso a) de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 1, párrafo 1; 2, párrafO
3; 3; 60, 122, 123, fracciones " IV YV, 124, 128, 137, fracciónXXIV YXXIX, 199, 201, 202 párrafOsegundo, fracción VI, inciso
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b), 203, 204, 207, 215, 219 fracciones 11 y 111, 224, 233, párrafo tercero, 308, 309, fracciones 111 y V, 312 fracciones I y VI, 322,
fracción 111, Incisos cf y d), 324, fracción 111, 325, 330; 333; 335, fracción 111, 336, 337, 338 Ydemás relativos y aplicables de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco, 2, inciso c), fracción 11, 5, numeral 3, Inciso a), 6, fracción 111, 7, numeral 1, Inciso d),
fracción 1,13, párrafos 1 y 2, 17, numeral 1, fracción c), 19, párrafo segundo, fracción 111, facciones c) y d), 20, 25, 26, 40, 49,
61, 64 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

SE SOLICITA MEDIDA CAUTELAR

Con fundamento en las disposiciones aplicables de la Ley Electoral de Tabasco y del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se solicita a este Órgano
Administrativo Electoral, que dicté la medida cautelar consistente en que se ordene I la empresa YOUTUBE, proceda
al retiro Inmediato del portal de Internet los videos difundidos relacionados en el punto de hechos 1 de la presente
denuncia, asl como en los puntos 1 y 2 del capitulo de pruebas; a fin de lograr la cesación de los actos o hechos que
constituyan la presunta infracción, evitar la producción de danos Irreparables, la afectación de Jos principios que
rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurldicos tutelados por las disposiciones conteniqas en
la Ley Electoral de Tabasco, hasta en tanto se emite la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento~<>-

/

A fin de acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes:
PRI:lEBAS

1.· LA TECNICA.· Consistente en un CD-R Quecontiene el video difundido en los portales de intemet de
You Tube, bajo el titulo Maria Reyes De La Cruz "La Chimoltrufia en Campaila", mismo que se localiza en el portal de
intemer citado bajo la siguiente dirección electrónica hltp://www.youtube.com/watch?v=CYWdf6DsCR8 en .donde aparecen la
C. Marta Reyes de la Cruz Hemández,.Quienen esa época ocupaba el cargo de secretaria del H. Ayuntamiento constitucional
,del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco y el C. Román de la Cruz Isidro, celebrando una reunión con habitantes de la
Rancherla San LOrenzo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, realizando actos anticipados de precampaila o
campalla electoral, y en laC. Maria Reyes de la Cruz Hemández, emite un discurso eminentemente· político y electoral
dirigido a las personas ahl congregadas, el cual les solicita Que les echen la mano, porque ya se acercan los tiempos
electorales de campana, y ella a la Presidencia Municipal por Jalpa, y Román de la Cruz a la Diputación Local. Prueba
esta que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denuncia, y se ofrece y exhibe con la
finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado ampliamente en el punto de hechos
uno de la presente denuncia.

En relación esta prueba solicito con fundamento en el articulo 330, segundo párrafo, fraccióh VI, párrafo
cinco de la Ley Electoral de Tabasco, a este órgano administrativo electoral, realice las acciones necesarias paja im~ir el
ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, levantando las actas circunstanciadas y certificaciones solfre la
Inspección de las páginas de intemel http://www.youlube.com/watch?v=CYWdf60sCR8 en donde dará fe de la existencia de
este medio probatorio.

í
2.- LA TECNICA.- Consistente en un CO-R que contiene el video bajo el titulo Maria Reyes de La Ctuz y

Román de la Cruz en campaña por Jalpa", con una duración de 34 segundos, mismo Quese localiza en el portal de infllmet
citado bajo la siguiente dirección electrónica htlp://mx.truveo.com/maria-reyes-de-la-cruz-y-roman-de-Ia-huz-
en/id/3567214957, con el contenido de dos propaganda política electoral Quecontienen las imágenes y fotografias de los CC.
María Reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro hoy denunciados, así como sus supuestas trayectorias políticas
de cada uno, y en el transcurso del video resalta en letras rojas y azul la siguiente frase "Vota este 2009 Por La Formula de
CHUCHO SELVAN". Prueba esta Que relaciono con lodos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denulfia y
ofrece y exhibe con la finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado ampliamente
en el punto de hechos uno de la presente denuncia.

-
En relación esta prueba solicito con fundamento en el articulo 330, segundo párrafo, fracción " árrafo

cinco de la Ley Electoral de Tabasco, a este órgano administrativo electoral, realice las acciones necesarias para i Ir el
ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, levantando las actas circunstanciadas y certificaciones s la

. inspección de las páginas de intemet :/Imx.truveo.comlmaria-re es-de-la-cruz- ·roman-de-la-cruz-en/idI35672149 11--=
donde dará fe de la existencia de este medio probatorio.' ....7íS.':¡ORAL

¿';~Cl'\'
3. - LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en original de la página 7, de la sección 'Regi6ni~<Péri~~A [

'Rumbo Nuevo', de circulación local en el Estado de Tabasco, de fecha 25 de febrero del ano dos mil n~üe~~ónde\
aparece publicada la nota periodlstica con el titulo en letras grandes resaltadas "Promete hasta las estre"~;':i'a .c8igg.,óek'-?:
corresponsal Queal parecer cubre fuentes informativas del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco C. Luis ~o'Ricam!!i" .
y en la parte superior de la nota aparece una folografla en blanco y negro de la hoy denunciada María R~~ de la lerut .:» -

Hemández actual secretaria delAyuntamiento Constitucional antes citado. Prueba esta Querelaciono con tod rcada uno.de :
los puntos de hechos de la presente denuncia, y se ofrece y exhibe con la finalídad de acreditar sustancial nte el tlé'ého:;~.
referido en este punto, descrito y narrado ampliamente en el inciso al del punto de hechos dos de la presente de ~,

:\ ':':Y"·:\~ ~-'\\>-.
4.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en original del periódico de circulación estatal' !W~)::;'¡"

Diario del Sureste', de fecha 03 de marzo del presente 81'\0 2009, en donde aparece en la sección 'Municipios', página'~,~=:'
publicada en la nota periodlstica con el titulo en letras grandes resaltadas "Candidata de Selván Abucheada en Ayapa".
Prueba esta Querelaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denuncta y se ofrece y exhibe con la
finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado ampliamente en el inciso b) del
punto de hechos dos de la presente denuncia.

5.- LA DOCUMENTALES PRIVADA.· Consistente 4 originales de la propaganda polltica y electoral, en
tamaño media carta, en donde se promociona y se promueve la persona de la C. Marta Reyes de la Cruz Hemández, actual

http://hltp://www.youtube.com/watch?v=CYWdf6DsCR8
http://www.youlube.com/watch?v=CYWdf60sCR8
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Secretaria del H. Ayuntamiento de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en color amarillo, en donde además aparece
la fotografia e imagen y nombre de la citada denunciada, y con letras en color rojo, mayúscula y resaltada la frase
"TRAYECTORIA POI.ITlCA". Prueba esta que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente
denuncia, y se ofrece y exhibe con la finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado
ampliamente en el inciso cl del punto de hechos dos de la presenle denuncia.

6.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en original De una propaganda polltica y electoral, en
tamano credencial, que en el reverso contiene el calendario del ano 2009, Y en el anverso se promocionan y se promueven
'las personas de la C. Maria Reyes de la Cruz Hemández, actual secretaria del H. AYuntamiento de este Municipio y del C.
Román de la Cruz Isidro, en color arT1l!rillo,en donde además aparecen la fotograflas e imagen y nombre de los ciIados
denunciadas, y con letras en color rojo, mayúscula y resaltada la frase 'PORQUE TU NOS CONOCES". Prueba esta que
relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presenle denuncia, y se ofrece y exhibe con la finalidad de
acreditar sustancialmenle el hecho referido en este punto, descrito y narrado ampliamente en el Inciso d) del punto de hechos
dos de la presente denuncia.

7.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el original de invltacl6n de fecha 08 febrero del ano dos
mil nueve, signada por el Maestro Antonio Lázaro Martlnez, quien se asume con el ca~r de 'CoordinadOr", dirigida la
senoraMARLENE LOPEZ ZAPATA habitante del Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; invitándola a
una caminata que llevarlan a cabo en esa comunidad los precandidatos a la presidencia municipal la Ingeniero MARIA
REYES DE LA CRUZ HERNANDEZ Y a la diputación local el técnico ROMAN DE LA CRUZ HERNANDEZ, el martes 10 de
febrero del 2009, a partir de las 8.00 de la manana. Prueba esta que telaciano con todos y cada uno de los puntos de hechos
de la presente denuncia, y se ofrece y exhibe con la finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto,
descrito y narrado ampliamente en el inciso e) del punto de hechos dos de la presente denuncia.

8.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el original de 18 invilación en hoja blanca tamano medja> <
carta, signada por el Maestro Antonio lázaro Martínez, quien se asume con el ca~r de "Coordinado,., dirigida aj)eMi'
JOSE TRINIDAD.LOPEZ habitante del Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, invitándola a una
reunión de trabajo polltico, en la que se tratarla lo relacionado a la organización de la campana proselitista a favor de los
candidatos a la presidencia municipal la Ing. Maria Reyes de la Cruz Hemández y a la Diputacl6n local el Tec. Román de la
Cruz Isidro, por lo que se esperaban en LA PALAPA "REAL DEL ARCE" el viernes 06 de marzo a las 6:00 de la tarde. Prueba
esta que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente denuncia, y se ofrece y exhibe con la
finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado ampliament!l en el inciso f) del punto
de hechos dos de la presente denuncia.

9.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.· Consistente en el original de la invitación en hoja blanca tamano media
carta, signada por los CC. Lic. Roberto Pérez Orueta y Profr. Abelardo OChoaJavier, dirigidas al público en general,.medlante
el cual se invitaba a una reunión de trabajo partidista del PRO, la cual se llevarla a cabo el martes 7 de abril del ano actual, a
las 04:30 pm, en la casa de la cultura y en donde se contarla con la presencia de la Ing. Maria Reyes de la Cruz Hemández y
el Teco Román de la Cruz Isidro. Prueba esta que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la presente
denuncia y se ofrece y exhibe con la finalidad de acreditar sustancialmente el hecho referido en este punto, descrito y narrado
ampliamente en el inciso g) del punto de hecho dos de la presentedenuncia.

10.· lA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en versión Impresaen hoja en tamano carta a
colores, constantede dos fojas, del portal de intemet del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, correspondiente a la Secretaria de ese órgano polltico municipal, de donde se desprende la C. Maria
Reyes de la Cruz Hemández hasta el dia 02 de mayo del ano 2009, aun se desempenaba como secretaria de ese
Ayuntamiento, en la que se contiene las siguientes datos personales de la referida denunciada consistentes en:
Dirección: Plaza Hidalgo No. 1, Col. Centro; Celular: (01 914) 337 0007 Ex!. 112 Y 113; E-mail
mcruz@jalpademendez.gob.mx; Ing. Maria Reyes de la Cruz Hemández, secretaria del Ayuntamiento; de ismo modo se
rese¡ian los objetivos y atribuciones de esa área de gobierno municipal; mismo elemento probatorio que s cuentra en el
portal de inlemet de dicho ayuntamiento, bajo la siguiente dirección elecltónlca
http://talpademendez.gob.mxlayuntamientlidireccioneslsecretarioavuntamiento.asp.Prueba esta que relaciono I os y cada
uno de los puntos de hechos de la presente denuRcia, y se ofrece y exhibe con la finalidad de acreditar susta lmente el
hecho referido en este punto, consistente en que la denunciada Maria Reyes de la Cruz Hemández, en la fecha n que se
realizaron los actos anticipados de precampana, se desempenaba como Secretaria del H. Ayuntamiento Con . ',. y ....•.,
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. ,';'#''-; d';O.. Dt:; "~. ~.A' "'} ':-!.r.. "'1" ·•.·,·ú

. 11.- INSTRU~ENTAl DE ACTUA~IONES.- Consistente en .Ias constancias y actuac",,~ ~r.:d6~~J',: i::,!;\~~::¡>"'\'~:
expediente que se fonne con motivo del I presente escrito, en todo lo que bene~clea la parte que repres q:.') .;.;. "'i"\"" "ó

,..... " , - '0." <:~.<.~~

12.-LA PRESUNCIONAl, EN SU DOBLE ASPECTO lEGAL Y HUMANA•• Cons ~e ~ ~~'4~:',Xi o
esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo benefICiea los intereses de la parte que ¡1íesento.~;, f"; . .';""';]

13.- LAS SUPERVENIENTES.- Que aparezcan con posterioridad o que existan t~e Ifls ~~ij~f"'-':-<"; /
representada no tenga conocimiento, las cuales una vez conocidas se ofrecerán y exhibirán en Iénnlnos de I~~l'" _,_..}~¡~~;:.."

. Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los capltulos de hecho y de d~~~!1\\
presente ocurso.

Por lo anlerionnente expuesto y fundado, atentamente solicito a este órgano electoral:

mailto:mcruz@jalpademendez.gob.mx;
http://talpademendez.gob.mxlayuntamientlidireccioneslsecretarioavuntamiento.asp.
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PRIMERO.- Abrir el expediente correspondiente para, en su caso Corroborar de acuerdo a las
disposiciones legales y reglamentarias que rigen el procedimiento especial sancionador electoral, los hechos denunciados,
dictando las medidas a que haya lugar a efecto de evitar que continúen los efectos de .las infracciones denunciadas.

SEGUNDO.- PreviQslos trámttes legales y reglamentarios, dictar resolución en donde se ordene cesar de
manera definitiva los hechos y actos denunciados. .

TERCERO.- Resolver en la sentencia que se amtta en este procedimiento especial sancionador,
imponiendo a los hoy denunciados Maria Reyes de la Cruz Hemández y Romén de la Cruz Isidro, las sanciones
consistentes en la perdida de sus derechos a ser registrados como precandidatos a presidente municipal, regidor y
diputado local, por parte del Partido de la Revolución Democrática en su proceso de se selección Interna cualquiera
que sea el método aprobado, o de cualquier otro partido político, y si al resolverse el presente asunto ya se encuentran
registrados como precandidatos, con la cancelación de tales registros;

De igual forma, deberá determinarse que-para el caso que los hoy denunciádos resulten triunfadores en algún
proceso de algún partido polltico cualquiera que sea el método aprobado, no puedan ser registrados por ningún partido
politice ante algún órgano del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el actual proceso electoral 2009
que se desarrolla en el Estado de Tabasco;

Villahermosa, Tabasco; a 07 del mes de junio de 2009

7. Recibida que fue la queja, la Secretaría Ejecutiva del .Instituto Electoral y

Participación Ciudadana de Tabasco, dictó acuerdo en fecha dieciocho de junio

año dos mil nueve, en el que determinó Josiguiente:

": .1. Se forma y radica el expediente respectivo con la documentación recibida,
asignándosele el número asentado en el rubro del presente acuerdo.

11.Con fundamento en el artículo 336, párrafo primero, fracción 111de la ley Electoral del
Estado, de Tabasco, se reconoce la personería de los C.C. AGUSTiN CASTELLANOS
IZQUIERDO Y JOSÉ DEL CARMEN ISIDRO GARCíA, teniéndosele por presentada la qenÜríCía
que interpone.-

111.Téngase como domicilie¡para oír y recibir toda clase de notificaciones por parte del
denunciante, el ubicado en el número 1110 de la calle Libertad de la colonia Tamulte de las.. . ~ .
Barrancas de esta Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.

I
IV. Al cumplir el escrito presentado por el denunciante con los requisitos previstos en los artículos 336,

párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participacíón Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; y al no advertirse, de oficio, la
actualización de causa de desecharpiento algunf; SE ADMITE dicho escrito, mediante el cual se denuncian
hechos en contra los "CC. MARfA REYES DE LA· CRUZ HERNANDEZ Y ROMAN DE LA CRUZ ISIDRO". POR
INFRACCIONES A DIVERSAS DISfOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, NEGATIVA DE REGISTRO COMO PRECANDIDATOS O CANDIDA TOS A
PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDOR O DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN EL PROCESO
ELE9TORAL LOCAL 2009 DEL ESTADODE TABASCO".

V. En función de lo asentado y conforme a lo estatuido por los numerales 330, quinto párrafo, de la ley
Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 64, apartado 2 del Reglamento Instituto Electoral y de
Particípación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, emplácese .s denunciantes y a los
denunciados para que comparezcan personalmente o bien por medio de sus represen~ tes o apoderados a la
audiencia de pruebas y alegatos prevísta en el numeral 337 de la ley en mención, asi coro en el arábigo 65 del
reglamento supra referido, la cual tendrá lu ar el día sábado veinte de 'unio del resente añarlas~j¡ ras en
las instalacíones de res ectivas a la sala anexa a la de sesiones del Conseío Estatal SéfriTtl1fOi: ec16r-t- de
Particípación Ciudadana de Tabasco ubicado en Eusebio Castillo número 747 COlo"Cebtrdj,de ~ta1tj~(r.~
Villahermosa Tabasco; corriéndosele traslado a los denunciados del escrito M'e::-'deJ!iüncia,y sus~XoS\
haciéndosele saber la infracción imputada apercibidos que en caso de que'h~) coinpateCeral~;~rllt~rTfª,\¡
perderían su derecho para hacerlo. l¡ ~0,. t,' ,;.. ¡i( ~.~[l,¿_ ¡e' _.. ; e ,

\t ~- '/1;_: ;'.: " " . t,:~ <: ;:
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VI. En relación con la solicitud formulada por los denunciantes, r~' tiva a~$.¡medid,'
cautelares que sean procedentes en el asunto, no ha lugar a acordar en virtud ~ el acceso a . o
web implica una serie-de elementos técnicos que van desde el más sencillo como 1",,- _' uipo
configurado para tales fines, tener conexión que permita acceder y sobre todo que el usu vo tad
de conectarse a dicho sistema. En el mismo orden de ideas, la internet es un medio de acceso a usuarios ue
reúnen las condicionantes anteriores, pero aun mas, es un medio en el cual las legislaéiones electorales en sus
distintos ámbitos, no tienen contemplado control alguno sobre la información o publicidad que en ella se
distribuye, por lo que no es un medio de difusión que tenga el mismo impacto que los medios electrónicos o
escritos. Por otra parte, la página ••http/Iwww.youtube.com" es un sitIo de acceso conocido, es decir, que
permite a los usuarios nav~gar en ella, subir datos o cualquier tipo de información en formato o video, ya que el
fin de el citado sitio de internet, es el de visualizar toda clase de videos. Cabe señalar de igual manera, que los
denunciantes hacen imposible que esta autoridad administrativa pueda cumplir con su petición, ya que no
proporcionan el domicilio en el que deberá notificársele a la empresa la suspensión de la emisión de los videos
en su escrito inicial.

Por lo que en atención a lo anterior: NOTIFIQUESE el presente proveido personalmente: a) A los
denunciantes en el domicilio indicado en su escrito inicial de denuncia y señalado en el presente acuerdo, ubicado
en el número 1110 de la calle Libertad de la colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco. b) A los denunciados en el ubicado en el Callejón Cerrada de la calle Revolución del Municipio de
Jalpa de Méndez, y Ranchería El Santuario, Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
respectivamente. Lo anterior de conformidad con los artículos 325 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de Tabasco en Materia.de Denuncias y Quejas,

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo 'en comento quedó fijado

en los estrados de este Instituto.

8. El día diecinueve de junio de dos ¡mil nueve, tuvieron lugar las diligencias de

emplazamiento y notificación ordenadas en el' proveído anterior, a los denunciados
¡ .

C.C. María Reyes de la Cruz Hernández y Román de la Cruz Isidro, así como a los

denunciantes Agustín Castellanos liquierdo y José del Carmeh Isidro García-.

respectivamente. ,/
(

En cumplimiento al principio de publicidad' procesal, el acuerdo en comento quedó fijado

en los estrados de este Instituto.

9. El día veinte del mismo mes y año, se celebró en las oficinas que ocupa la Sala de

Consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ubicada

en Eusebio Castillo número 747, la audie~cia de pruebas y alegatos a que se refiere

el artículo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en

relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncia y Quejas, cuyo

contenido literal es el siguiente:

• ... En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas e _~~~;~,:;:;;,., ..,
minutos, del día veinte de junio del año dos mil nueve, instalados en la Sala de Cons .. ,....:,'"{lfel'\L y. t;7:-::;;~,~'
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Insti~to Electoral y de. Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio ca~.~>íTórrie.,;::;,tÓ' CE,'
setecíentos cuarenta y siete. -------------------------------(.,.e .:_:;-._..l,~

SECRETARIO EJECUTIVO: ~io la bienvenida ,a '?S presentes, ha~éndoles saber quE(~d8"I~}t~icio\;
a la ordenada en el acuerdocíctado en fecha dieciocho de los comentes, en los autos!~1!l exp~~f1"~,i- ........•:-·j
SCElPElACIY JDCIG/006/2009, integrado con motivo de la denuncia presentad Por 10$!i-;_~,'::':;, "
AGUSTIN CASTELLANOS YZQUIERDO y JOSE DEL CARMEN ISIDRO GARCIA, mism<i;JW~\tl,ir;:'~;
comparecen por su propio derecho," en contra de los CC. MARIA REYES D '. CRUZ \¡,:.?,)
HERNÁNDEZ y ROMAN DE LA CRUZ ISIDRO, POR INFRACCIONES A 'Ir if\ FJ~PS~}¡t
DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL Y ACTOS ANTIC!PADOS DE PRECAMP ",¿ \
CAMPAÑA, NEGATIVA DE REGISTRO COMO PRECANDIDATOS 10 CANDIDATOS A \
PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDOR O DIPUTADOS POR AMBOS PRJNCIPIOS EN EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2009 DEL ESTADO DE TABASCO; solicitan a esta Autoridad
acreditar como se representante legal al Licenciado Edgar Ortíz Soberano quien se identifica con
cédula profesional número 2704422, expedida por la Dirección General de Profesiones y el
Departamento de Registro y Expedición de Cédulas, registrada en foja 089/23 del libro 0270, la cual
se tiene a la vista y para mayor constancia se agrega a los autos del expediente en que se actúa una
fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a dicho profesionista por
ser de su uso personal Asl mismo se identifican los CC. Agustin Castellanos Yzquierdo y José del
Carmen Isidro Garcla con las credenciales de elector que para mayor constancia y por economia
procesal se tiene por reproducidas como si se insertaran a la letra, agregllndose a los autos del
expediente en que se 'actúa una fotocopia debidamente certificada de ambas credenciales,
devolviéndoseles el original por ser de su uso personal. Comparecen también como parte
denunciada por su propio derecho una persona del sexo femenino· quien bajo protesta de decir
verdad dijo llamarse María Reyes de la Cruz Hernández, misma que en este acto es reconocida por
los denunciantes como la persona que dice ser; de igual manera comparece el denunciado Román
de la Cruz Isidro quien se identifica con su credencial de elector de la que se integra a los autos del
expediente que se actiJa una copia tertificada, devolviéndose su original al cornparecíeníe por ser de
su uso personal, ambos denunciados solicitan se reconozca la personalidad como s~ representante
al C, Licenciado Francisco Javier Cabrera Sandoval, mismo que se identifica con su credencial de
elector agregándose a los autos del expediente que se actúa una copia certificada para los efectos
legales a que haya lugar, asi mismo señala como domicilio para oír toda clase de citas y
notificaciones la casa marcada con el número 629 del Malecón Carlos A. Madrazo, colonia tentro de
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. A efecto de llevar a cabo la referida audiencia, p~vista en
los articulos 336, párrafo quinto, en relación con el diverso 337, ambos de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco; asl como los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaciórt
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, solicito a los presentes guardar la debida
com~o~tura en ~azón de la naturaleza formal de la audiencia que e~tá por celebrarse, misma que
consísñrá en pnmer punto darre el uso de la voz a la parte denunciante, previo la apelÚlra de la
misma, por un término no mayor de quince minutos, a efectos de que resuma el hecho que motivó la
denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. De manera posterior se
concederá el uso de la voz al denunciado en un tiempo no mayor de treinta minutos a fin de que en
forma escrita o verbal responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la
imputación. Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva resolverá respecto de la admisión de pruebas y se ¡"'
procederá a su desahogo, concluido con el desahogo de referencia, se concederá el uso de la voz aL _./"
denunciante y al denunciado o a sus representantes quienes podrán alegar por una sola. vez en
tiempo no mayor a quincé minutos cada uno. ------------------------------------------------
Posteriormente el Secretario ejecutivo advirtió a las partes que conforme al artículo 289 derCódigo
Penal del Estado de Tabasco, se les conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus
declaraciones, en virtud a que las mismas se harán ante una autoridad electoral. ------------
En virtud de lo anterior con fundamento en el articulo 337, párrafo tercero fracción 1, de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, yel arábigo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, siendo las trece horas
con diez minutos de la fecha supra indicada se declara abierta la presente audiencia. -----
De lo anterior se sigue que con fundamento en lo establecido por el artículo 337, párrafo tercero,
fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como el 65, apartado tres, inciso a), del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, se concede el uso de la voz a la parte denunciante por un término no mayor de
quince minutos, a fin de que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una rel~ción de las



126 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

pruebas que a su juicio la corroboran. Se ie otorga el uso de la voz a la parte denunCI
término de quince minutos, representado en este momento por el C. Agustfn C
Yzquierdo quien señaló: en mi carácter de actor denunciante en el presente proc
manifiesto y ratifico en cada una de sus partes la denuncia presentada en contra de los' ores
María Reyes de la Cruz Hernández y Román de la Cruz Isidro, así como el ofrecimiento ".,,':~.~~'
pruebas relacionadas en dícha denuncia pro la relación de actos anticipados de precampall.,sf~~':¡O' \_,.:.
que solicito tome en cuenta todas y cada una de las consideraciones impuestas en 1~7f'u:nt:0~~<Jfa.. ':::

hechos y derechos de la demanda inicial presentada el día diecisiete de junío del pr~~t~,i1f\o y.
también todos y cada uno de los medios de prueba y oficios y exhibidos junto con nues!f<i~~o/it~\~,;I,a,,":'"
denuncia y con los cuales se acreditan denunciándolos realizaron los hechos por I«~:que s~,,1~s:,,' '
demanda, es cuánto. -------------------------------.-------.------.--------Yr~-----jfW;::i'
Seguidamente interviene el Secretario Ejecutivo: continuando con la audiencia en rminoti¡!fét)~S",::
artículo 337 párrafo tercero se le da el uso de la vez a la parte denunciada hasta por tre ~i,nutos
a la ciudadana Maria Reyes de la Cruz Hemández. ---- •.------.- ~M E.S
Continuando en el uso de la voz la ciudadana Maña Reyes de la Cruz Hernández: Buenos
distinguidos del IEPC, en su representación; mi nombre es Maria Reyes de la Cruz Hernández,
originaria del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, desconozco totalmente el motivo por el cual
estoy aquí, desde luego que conocemos al señor Agustín Castellanos Yzquierdo porque es vecino
del barrio de Santana, .conozco desde luego al señor José del Carmen Isidro García porque somos
amigos durante muchos años y el motivo de estar aquí lo desconozco totalmente, el dla de ayer que
me llegó la notificación, llegue a mi domicilio cerca de las diez de la noche, tuve a bien darle una
ojeada y no tengo nada que decir al respecto, todo es negativo. Es cuanto. ------,----.
A continuación interviene el Secretario Ejecutivo: Se le concede el Uso de la voz al ciudadano
Román de la Cruz Isidro hasta por treinta minutos, en términos de la Ley Comicial Local y del
Reglamento atinente .• ----------------------------_.----------
Seguidamente continúa el ciudadano Román de la Cruz Isidro: Buenas tardes a todos, gracias
por la invitación que nos hacen, por visitar aquf estas oficinas {saludarles a Ustedes, efectivamente
yo soy Román de la Cruz Isidro de la Rancherla el Santuario Segunda Sección de Jalpa de Méndez;
acabo de escuchar muy atentamente al compañero, pero su semblante es otro, yo lo conozco bien,
además de que está leyendo un documento que se lo fabricaron, lo asesoraron para que lo leyera y
mi amigo Agustln, yo te estimo y te apreció, siempre seguirás siendo un amigo pero creo que
ustedes se están prestando a un juego sucio del Diputado Domingo García Vargas, pero bueno, en
lo que tu ahi leíste, porque creo que desconoces a fondo, totalmente negamos rotundamente el
comunicado que el compañero acaba de leer ahorita, negamos todo, es cuánto. -------------------------
En uso de la voz el Secretario Ejecutivo, señaló: En virtud de sus manifestaciones y habiendo
sido ofrecido el material probatorio por la parte denunciante, en términos del artículo 337, párrafo
segundo y tercero, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, as! como el 65, apartado
12 y 3, inciso e), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo normativo; aplicado
¡de manera supletoria lo estatuido por el arábigo 14, párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de
Impugnación en Materia Electoral del propio estado; ésta Secretaría Ejecutiva acuerda: primero: De
las pruebas ofrecidas por la parte denunciante se tienen por admitidas/as siguientes: a) La Técnica-
. Señaladas con el numeral 1, del escrito inicial de denuncia, localizable a foja 34 de autos,
consistente en un CD-R que contiene archivo de video; b) La Técnica-. Sella ladas con el
numeral 2, del escrito inicial de denuncia, locali:table a foja 35 de autos, consistente en un CD-
R que contiene archivo de video denominado María Reyes de la Cruz y Román de la Cruz en
campaña por Jalpa; c) Las documentales privadas-o Señaladas con los numerales del 3 al 10,
del escrito inicial-de denuncia, localizables de foja 36 a foja 136 de autos; d) La Instrumental
de Actuaciones; e) La Presuncional, en su doble aspecto Legal y Humana; f) Las
Supervenientes en el caso de que las hubleran, Ahora con respecto a las pruebas a que
tienen derecho la parte denunciada habida cuenta de que no ofrecieron ninguha prueba sino
nada más la negativa de los hechos,. no se tiene que admitir alguna. Admitidas las probanzas de
referencias con fundamento en el 337 párrafo segundo, fracción "' de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, asi como el 65 apartado 12 y 3 inciso c) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en materia de Denuncias y Quejas, esta Secretaría Ejecutiva
Acuerda: PRIMERO: Respecto de las pruebas señaladas con los incisos c) al n ofrecidas por la
parte actora, en razón de su propia naturaleza, se tienen por debidamente desahogadas;
SEGUNDO: Respecto de las pruebas técnicas señaladas con los incisos a) y b), consistentes en dos
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CD-R ofrecidos por la parte denunciante, la cual contiene dos archivos de video, se procede a su
desahogo, en virtud de que la oferente aportó el medio para tal fin. Les pongo a la vista los discos
para que los desahoguen, seguidamente el.Secretario Ejecutivo señala que se inicia el primer video,
aparece aproximadamente unas diez personas, una persona pasando con unos documentos,
hablando, no se escucha ningún sonido, hay una persona al centro' hablando vestida de pantalón
negro con una blusa floreada, asi mismo dos personas del sexo femenino a un costado, al fondo
aparece un lugar donde se ubica una persona con sombrero, una persona de la tercera edad, al
parecer con el brazo derecho extendido, con un bastón y la persona que aparentemente está
hablando, está haciendo ademanes, al fondo se ve un 'techo con láminas continua hablando la
persona sin que se escuche el sonido, atrás de ella aparece una bicideta, esa prueba técnica la
marcamos con el número uno, aproximadamente dos minutos veintinueve segund Antes de
Proceder con el siguiente CD-R marcado con el número dos, debido a que los co recientes
entablaron una discusión, el Secretario Ejecutivo los conminó a guardar el orden y conti con el
desahogo de las pruebas. Se presentó el segundo video en el que se observa un texto que , : Ing.
Maria Reyes de la Cruz Hemández, son dos fotograflas donde aparece del lado izquierdo la I .~~
trayectoria política, del otro lado aparece el nombre de Román de la Cruz, porque tú 1Jlf:~~L ,~c.
como lema, las caracterlsticas concuerdan con las personas aqui presentes, dice: tray~oti~~~tiéa-I)é r:
mil novecientos no se percibe bien, a dos mil seis y una serie de letras y dice: v~st$/(jos ''t'i1
nueve por la fórmula de Chucho Selván, intermitentemente y aparece también por 1;cfín~nul~~'-r'"'i~
Chucho, un texto intermitente también encerrado en un circulo: vota este dos rtli~uev~PQt';Jª<":,'
fórmula Chucho Selván, de lado izquierdo, a simple vista aparece dice por la contintW~ de Phiíqho"
y 'con tres signos de admiración intermitentemente como un flash, no se alcanza a':percibilil':¡o,:que,c';"';'::
dice trayectoria política a simple vista y dice: muniéipio de Roque _Celaya, Guana·'. ~,J.1úmero
diecisiete, en esta parte de lado derecho, dice: vota este dos mil nueve por la f6rmula-'~~ EJ'i.':(
Selván y así reiteradamente, eso por cuanto al segundo video. Desahogadas que fueron las p ..,;.
ofrecidas por la parte denunciante, esta Secretaria Ejecutiva concede el uso de la voz al denunciante
o su representante o apoderado a efecto de que alegue en forma escrita o verbal por una sola vez
en un tiempo no mayor dE¡quince minutos, tiene la palabra el C. Edgar Ortlz Soberano.----
El Ciudadano Edgar Ortiz Soberano: Buenas tardes mi nombre es Edgar Ortlz Soberano,
Iicentiado en derecho, paso a promover los alegatos que con todos y cada uno de los elementos y
medios de pruebas ofrecidos y alle,gados por la parte denunciante se acredita elementalmente que
los denunciados Maria Reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro, realizaron actos
anticipados de precampaña en este proceso electoral local dos mil nueve, para elegir presidentes
municipales, regidores y diputados al Congreso del Estado de Tabasco, por lo que deberán ser
s~ncionados en la f6rma que establece la ley para este tipo de conductas infractoras de la Ley, tal y
como se solicitó en el escrito iniciétl de denuncia, por lo tanto se solicita se estudien los hechos y
consideraciones de derecho expuesto en el escrito inicial de denuncia en correlación a los elementos
probatorios allegados al presente procedimiento, mismos que deberán ser concatenados en los
términos señalados en la Ley Electoral del Tabasco y en Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en materir de denuncias y quejas, es todo lo que tengo que
manifestar en cuanto alas alegatos!---------------------------------------
El Secretario Ejecutivo: Se concede el uso de la voz a la parte denunciada C. María Reyes de la
Cruz Hemández, una sola vez hasta por quince minutos .• ---.-.--.--------
La Ciudadana Maria Reyes de la Cruz Hernández: Desde luego agradeciendo nuevamente el uso
de la voz, yo quiero manifestar que este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana se debe de
respetar porque asi lo marca la ley, he venido a observar pues casi ni lo vi siquiera, ahora si porque
la tecnologla esta tan avanzada que puede ser que cualquiera entra a intemet, cualquier joven hoy
en di a, y totalmente no sé ni lo que vieron,' no sé lo que se vio porque no se ve nada y la verdad
pues yo les pido que respeten esta institución aquí a mis amigos, porque honestamente venimos a
perder el tiempo con todo respeto. Lo otro cualquier ciudadano lo puede mandar a hacer, no vimos
nada ahl escuchaba de Roque Celaya eso es en el Estado de Guanajuato ¿qué hace en Tabasco? y
desde luego yo ~iego todo lo que no se vio Licenciado, niego todo lo que no se vio porqee.no se ve
nada. Y no sé SI hay alguna prueba más en contra de una ciudadana del municipio de Jalpa de
Méndez porque eso es lo que soy y desde luego que aqul me atrevo a mirar a los ojos a mis amigos,
al licenciado que es de ViJlahermosa y que se ha acreditado legalmente con su cédula profesional
que si tien.en algo en contra de una amiga de ustedes, pues que Jodigan de una vez porque somos
ciudadanos que actuamos con toda la buena fe, siempre los hemos visto, los hemos apoyado
cuando hemos tenido Ja posibilidad y es lógico que hoy nos vemos como esos que traicionaron a
Jesucristo, el último apóstol, pero bueno es todo lo que tengo que decir, la verdad que me da gusto
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nunca he estado en estas instalaciones, me da gusto conocerlas y desde luego saber que aquí hay
gente respetuosa, seria y responsable, muchas gracias. --------------------------
El Secretario Ejecutivo señaló que se concede el uso de la voz hasta por quince minutos al C.
Román de la Cruz Isidro.------------------------------------------------------~- •.
En el uso de la voz el Ciudadano Román de la Cruz Isidro: Muchas gracias de nueva cuenta por
permitimos participar. Con todo respeto a nuestro amigo el licenciado Edgar acaba de presentar dos
supuestos videos, el primero en absoluto no se aprecia nada ni se entiende nada ni se escucha voz
alguna, no hay la suficiente prueba o acusación que se nos hace, '0 sea, no hay nada en absoluto y
por el otro lado presenta el segundo video que también se aprecia a simple vista borroso, no se
distingue y no hay prueba suficiente, aqui a nuestro amigo digo al' Licenciado con todo respeto es
abogado no vamos a poner en tela de juicio su profesión pero no se ve absolutamente nada de la
acusación que se nos está haciendo. Señores del IEPC con todo respeto y con' mucha claridad
afirmamos no se aprecia nada, no se ve nada no se nos acusa de nada, muchas gracias. -----
El Secretario Ejecutivo señaló: En razón de las manifestaciones, se tiene por celebrada la audiencia
de ley en apego a lo previsto por los artículos que le dan origen y sustento; con fundamento en el .
articulo 338, párrafo primero de la Ley Electoral en vigor, así como en el diverso 66 apartado primero
del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco e Materia de
Denuncias y Quejas, voy a solicitar a los aquípresentes no se retiren del edifico a ón de la
eleboracíón del acta correspondiente para que una vez terminado se firme y se fije ora del
término de la condusión de la presente audiencia. Gracias por su presencia. ----
Siendo las quince horas con cuarenta y tres minutos de la fecha del encabezamiento de la '.sente

. acta, se da por concluida la presente audiencia. Firmando al margen y al calce los que.:A~~I~:::;;\~;:":.~::" .
•'.' ....'.•.j. ~.- o-'~intervinieron y quisieron hacerlo, constando de ocho (8) fojas útiles -----------------7.';.e:0-: ..;~:.,t: n.' " (-,',,:.,"::;,'.-.;-~-------..----_.._--------------.-------------------~~?~:0~slcr:..·•.. ~.:):,';;~~~;,

10. Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere eli~íeu(9:~9~,,p~rraf~.:
l > ",. V :;~!- (:., .." '-,::".:'. ':.~-;.::.::~~:::/~ C:' :.

quinto y 337 de la Ley Electoral del E*ado de Tabasco en retación ~ñ 10~:Bl~~5~~#~64y/
65 del Reglamento del Instituto Electoral y de' Participación Ciudada ·'~-..Taba_~.eq.:\':.~rí

. • • ~,.. {; 'Áf-?If\ (.\':',--',_""0·
Materia de Denuncias y Quejas; se ;procede en términos del diverso .~ Ita~

cuerpo legal, así como en el arábigo 6~ del sistema reglamentario aludido: y, .,
, • • *" •

e o N (s lOE R A N o o

1. Que como establece la Constitución Política Efel Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado e, fracción 1, el Instituto Electoral y de ~articipación,
Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que el artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en

materia electoral.
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3. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de ParticipaciQn Ciudadana de

Tabasco, es la autoridad competente para tramitar el procedimiento adrninistratlvo.,

especial sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la ley,~~ect~'~C/-
del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia será la

encargada de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo

ante el Consejero Presidente, de este Instituto, para queéste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que-conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.

4. Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar

el respectivo de las, causales de improcedencia.- Al respecto es destacable

establecer que tales supuestos deben hacerse valer en virtud de algún precepto

normativo que les dé sustento. De ello parte lo oficioso y prefere~ del estudio de

dichas causales, y no de I~ apreciación de quien afirma advertirlas. \\

4;;le:::~:;)'~:~~~~
En la especie, esta autoridad, no advierte la actualización de alguno ~~tqs5~L.J,Pü~~ot~,e

improcedencia que prevé la ley comicial loca', así como el cuerpottégl~rr,entario¡(d,~2¡é.

materia. A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal ~~~u~a¡,;:"'p~~~~h\íJ~ ,

intervenciones en audiencia, se limitaron a negar los hechos im \ ,tadds:":ªl3J'<;9r:'nOla
\ ir' "\, ,,",,,-,J

autenticidad de los medios probatorios. Por lo que se procede al es r' ~~~. ~~~~,~del
presente asunto. . \

5. Que atendiendo a las consideraciones previas, es de analizarse la especie a

través de lo establecido en la ley Electoral del Estado de Tabasco y en el

Reglamento' del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, tocante al procedimiento especial sancionador.

Por certeza jurídica, es de plantearse el marco dentro del cual habrá de calificarse I

especie. Por lo que dada la naturaleza de los hechos denunciados, es procedent

aplicar en el caso bajo estudio las reglas inherentes al procedimiento especi I

sancionador establecidas en el libro Sexto, Título Primero, Capítulo Cuarto de la le

Electoral del Estado de Tabasco. lo anterior derivado de que el denunciante afirma qu

los denunciados incurren en infracciones a diversas disposiciones electorales y

actuaúzan actos anticipados de precampaña o campaña electoral; lo que en su concepto

se acredita con el acervo probatorio presentado.
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En esa tesitura, es menester afirmar que la finalidad de los procedimientos \

sancionadores es la de determinar la existencia de faltas a la normatividad electoral del

Estado de Tabasco y la responsabilidad administrativa, mediante la valoración de los

medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se obtenqan.de

la investigación que realice la autoridad electoral. Dichos procedimientos se clasifican en

sancionador ordinario y especial sancionador.

Así, el segundo de los mencionados se instrumentará entre otros casos, cuando se

cometan actos: presuntamente violatorios a lo establecido en los artículos 73,

antepenúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco y 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; que contravengan las normas sobre propaganda política o electoral,

establecidas para los partidos políticos en la Ley; o que constituyan actos anticipados de

precampaña o campaña.

Siendo éste último supuesto, aquel que se afirma acreditado en el libelo originario de

denuncia.

~n ese contexto, dentro del procedimiento aludido (además ~ otros gobernados), son

~ancionables los aspirantes, precandidatos y candidatos a car~ de elección popular.
. \~

Concurriendo entre las infracciones que tales sujetos son suscePiibJe~de~cªctualizar; la
"<~,,,.,::_,:··~,.·:'j··.L.Y l\ ,,":_~

realización de actos anticipados de precampaña o campaña, ,~ggán:~~:¡,~:e¡;~;;~,.Ello de
,- ~.~ ',.:,.,- -. ti") /,_ .•.•,

conformidad a lo establecido por el artículo 312, fracción " dtl;f~f~X..E.~~~,-'áti~'r\Estado
~ ¡: r-: t;'~-,,_~':: \.<;';' o I

de Tabasco \' <¿) ">l'::;:' ./. r'i ¡

. !" ~[~;:,:.,'0¡
Ahora bien, dentro del Reglamento del Instituto Electoral y de .ª..e . iudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, específicamente en lo dispue o por el

numeral 7, párrafo primero, inciso d), fracciones I y 1/; textualmerite se' d lo

siguiente:

"Artfculo 7. Conceptos aplicables al catálogo de infracciones

J1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos pollticos, deberá atenderse
lo siguiente:
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d) Respecto de los actos anticipados de precampaña y campaña se entenderá lo,
siguiente:

1. Actos anticipados de precampaña; se considerarán como tales, el conjunto
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, asl
como las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los
aspirantes o precandidatos a una candidatura se pirijan a los afiliados, simpatiz!='ntes-----:?
o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo, para f)er/'¡
postulados como candidatos a un cargo de elección popular, antes de la ,feCha'de / /) ...>
inicio de las precampañas. ,..-- /-----/

11. Actos anticipados de campaña; se considerarán como tales, el conjunto de
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, asl como
las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los
partidos, sus militantes, voceros o candidatos a un cargo de elección popular se
dirigen al electorado, para promover dichas candidaturas o solicitar el voto a su favor,
antes de la fecha de inicio de las campañas electorales respectivas."

En tal marco jurídico, la Ley Electoral del Estado de Tabasco; en su Libro Quinto, Título

Segundo, Capítulo Primero, artículo 202, párrafo segundo, fracción VI, inciso b), en lo

que interesa, estatuye que durante los procesos electorales en que se elijan Diputados y

.Presidentes Municipales y Regidores, las precampañas darán inicio en la primera

Isemana de julio del año ee la elección, la cual comprende del día cinco al día once de

julio del año que transcurre, Lo antedicho, con sustento en lo aducido por la Sala
í

Superior del Tribunal Electoral d:1 Poder Judicial de la Federación e~ Tesis Relevante

.de rnúme~o S3EL 02Q/20~O, íocalizable en la Compilación Oficial ~\JUriSprudencia y
,'" '- .•.

Tesis Relevantes 1997-2005, página 796, cuyo rubro y texto puntualizar\\o siguiente:\:
"PRIMERA SEMANA DEL MES, SU INTERPRETACiÓN ANTE LA"FÁLTA';DE
SEÑALAMIENTO EXPRESO (Legisl~ción de Guanajuato y simil;l~es).---De la
lectura del articulo 176, párrafo sequndó del Código de Instituciones y ~tóCedi~ientos
Electorales del Estado de Gt¡Janajuato, el cual establece que la platat0r,ina electoral . :
deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del InstiturElectpraLdel ,r
Estado, durante la primera semana del mes de marzo del año del pro so e!l;:}(;tora,1;','" t
se advierte que dicho precepto no precisa día exacto a partir del ~~.se·--aeba~' -'<,;¡- /}
empezar a computar el plazo. Por tanto, tomando en consideración que si (Ftt~~i,QI) ,c(,,':}'Y;1"-
del legislador hublera sido la de establecer la fecha para el registro de la p "~h~;'::~"\
electoral correspondiente, dentro de los primeros siete dlas del mes de marzo, asl lo ' '~
hubiera expresado textualmente, en lugar de aludir a la primera semana del mes,
debe entenderse que la acepción de mérito atiende a la semana completa que inicie
el primer domingo del mes. AsI, la primera semana del mes de marzo, a que se
refiere el articulo 176, párrafo dos del código electoral local, debe entenderse como
una semana completa, es decir, la que media entre el primer domingo del mes y
concluye el sábado siguiente. Lo anterior, tomando en consideración el principio de ~
seguridad jurldica que debe garantizar todo orden normativo, ante la falta de
sel'\alamiento expreso de un plazo para el registro de la plataforma electoral
correspondiente.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/2000.-0emocracia Social,
Partido Polftico Nacional.-10 de mayo de 2000.-Unanimidad de votos.-Ponente:
José Luis de la Peza.-Secretario: Rafael Elizondo Gasperln."

Por lo que es de concluirse que el conjunto de escritos, publicaciones, lmáqenes,

grabaciones, proyecciones, expresiones, reuniones públicas, asambleas, marchas y en

general aquellos en que los aspirantes o precandidatos a una candidatura se dirijan a los

afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su

respaldo para ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular, que se

efectué antes de los plazos indicados, serán considerados como actos anticipados de

. precampaña y con mayor razón se considerarán actos anticipados de campañ~:-J

En esa linea, se destaca que el legislador ordinario estableció la distinción entre

aspirante y precandidato en razón de que el segundo de los referidos es de concebirse

incluido en un proceso de selección interna de determinado partido político. No así,

respecto del término "aspirante", vocablo que en tercera definición ofrecida por el

Diccionario de la Lengua Esp~ñola publicado por la Rel:\l Academia Española, edición

2001, localizable en la página 232
1
, debe entenderse cómo: "Persona que pretende un

empleo, distinción, título, etc."; lo que en el contexto político - electoral implica que cierto.
individuo puede pretender ser preqandidato o candidato, depe~iendo ello de la etapa

procesal electoral, sin que se encuentre en el tenor de p~ocedi:niento selectivo interno
I

alguno.

Presentadas las premisas previas, es importante recordar que dentro del !artículo 308 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco se estatuye que en la SUS~iaCi6n de los

procedimientos sa~cionadores, se ~PljCará sup~etoriamente, en lo "9 p ~ist~~n dicha

Ley, la Ley de Medios de lmpuqnacíón en Materia Electoral del Estado d,~::é)~,.

. ¡ú~~~'::~:'l)\'~Dc'r,1(C-;;;\~\
En .esa tesitura se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 15 y í~~lg~{.~!-:t~~~;~~~1\
aplicable en modo supletorio, preceptos legales que regulan: \ ~ . !\::;,·~::.;.;d~8] §

~ k~}.':~il:~i~ f l
ISl • .

"Artfculo 15. K.¿" \.~,\,' "'ít-,. -...:;'<' //'AR/¡\ EJf.•...:r

1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles. No lo será el der~~~os hechos
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos.
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2. El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando su
negación envuelve la afirmación expresa de un hecho.· .

Articulo .16.

1. Los medios de prueba serán vaiorados por el órgano competente para resolver,
atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crItica y de la experiencia, tomando en
cuenta las disposiciones especiales señaladas en este capItulo.

2. Las documentales pública!) tendrán valor probatorio/ pleno, salvo prueba en
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se
refieran.

3. Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental de
actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o inspecciones
judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a' juicio del órgano
competente para resolver, los demás elementos que obren en el expediente, las
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que
guardan entre sI, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.

4. En ningún caso se tomarán en cúenta para resolver las pruebas ofrecidas o
aportadas fuera de los plazos legales. La única excepción a esta regla será la de/.-;?
pruebas supervenientes.· .>:/ »>

En la especie, de una lectura integral del escrito primigenio de denuncia se desprende
,

que los incoantes realizan diversas aseveraciones, las que en lel presente estudio que
¡

serán analizadas en el orden en que fueron esgrimidas, en conjunto con elmaterial de

prueba ofrecido, acorde con lo desahogado en la audiencia prevista ~n el artículo 337 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco y en diverso 65 del Reglbmento del Instituto
t

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Así, la primera aseveración susceptible de ser probada fue la tocante a "... que el día 03

de junio del año dos mil nueve, al estar navegando en Internet y buscar información

diversa, pudimos observar que en los portales de intemet de You Tube, se difunde un

video bajo el tItulo Maria Reyes De La Cruz "La Chimoltrufia en Campaña", mismo

que se localiza en el portal de intemet bajo la siguiente difflcción electrónica

http://www.youtube.com/watch?v=CYWdf6DsCR8•... en dicho video aparecen la C.

MarIa Reyes de la Cruz Hemández, quien en esa fecha ocupaba e~o de Secretaria
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Ménde Tabasco yel C.

Román de la Cruz Isidro, y por la otra, que es lo trascedente y la mat~,._.,~4a;:w:esente
,~,~.-.,_',i.ó~/···.'·v·,\r ~....r-. o,'.:'

denuncia, porque estas personas MarIa Reves·de la Cruz Hemátft¡~t)k;~~¿ri:::&le la
1"/_",;»':" \, .(:~.. '.-:;.\.

Cruz Isidro, celebrando una reunión con habitantes de la Ranc/iei-rilSan/LorerlzÓdel
111 .• - l... ¡,' . " ."

http://www.youtube.com/watch?v=CYWdf6DsCR8
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. , ( fi;/~ .•..• :.... ::'
Múnicipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, .. ya que se encu n iIj!~l/~ando a~tos
anticipados de precampaña o campaña electoral. ..," ,:v;;:,1.":2:.",,,,:.::"\:
.;:::.:..:.=&=._==...=.;;-.._~•.•..•••_------------- \~:-. \'. \\:,..:

L" ""'i"',¿:-
~,qRIA E.J'i:~\,f"

Lo afirmado, la parte denunciante pretende acreditarlo con la prueba consistente ~ "...

el cd que contiene el video aludido en el párrafo anterior, se uede observa ue los CC,

Marfa Reyes de la Cruz Hemández y Román de la Cruz Isidro, se encuentra

celebrando una asamblea reunión o mitin olltico' en la Ranchería San Lorenzo d

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en la que se encuentran un ru o de ersona

de esa Rancherfa, en la que la C. Maria Reyes de la Cruz Hemández, emite un discurso
- .

eminentemente polltico y electoral dirigido a las personas ahf congregadas.,,".

De dicha probanza se afirma que en el audio que de ella se deriva logra escucharse lo

siguiente:

"..,A pancho, a Chencha, a todos mis amigos que me apoyan en San Lorenzo, que se ha

hecho posible esta reunión tan bonita V que desde luego que me siento muy contenta

de haberles saludado y de estar aquí en la Ranchería San Lorenzo, el día de hoy

amigas y amigos, mi amigo Román y una servidora andamos pidiéndoles a_____7

ustedes que nos echen la mano, ya se acercan los tiempos e/ectorah!S de:
campaña, y una servidora aspira a la Presidencia Municipal por Jalpa, y Román de

la Cruz a la Diputación Local, pero ustedes nos han conocido en la lucha social

durante muchos años, María Reves ha estado aquí en varias ocasiones en la

Ranghería de San Lorenzo apoyando a todas mis amigas, yo veo muchas caras

conocidas, a mí me tocó también, este, apoyar, a seis mil, éramos seis mil beneficiarias

en el programa de desarrollo humano oportunidades, me tocó también en el periodo que

una servidora estuvo sirviéndole a la gente de Jalpa que se ampliara el programa en

varias poblados en la Villa Jelupe, y esa fue una tarea en donde tanto el Presidente

Municipal que era regidor en aquel entonces, yo una servidora erfece del programa

nos tocó tocar puertas en la Secretaría de Desarrollo Social en la Ciudad de México,

también una amiga de ustedes, María Reyes, preside actualmente una organización de

los ex-braceros Tabasqueños, unos señores que se fueron a trabajar a los Estados

Unidos hace muchísimos años, de mil novecientos cuarenta y dos a mil novecientos

sesenta y cuatro y que el día de hoy satisfactoriamente les decimos que ese apoyo, esa
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gestión que encabezamos ante el Gobierno Federal, en la cá~ra de diputados del

Congreso de la Unión ha sido un éxito, a esos señores se les apoy~se hizo una ley, se
hace un fideicomiso y es en este dos mil nueve todavla están rec>I:ÜfJllJiQJ,Qsapoyos,

...?';~:S:lPj\L \.~'::~~~,,"(,
todos esos que desde luego se acreditaron con sus documen,t<fSj·'?i&ft..L~s~fJifftliJ,nlos

,r7_~/ .' ,"~'O • r ;» ',,',) '¡"

Estados Unidos y que los guardaron, una servidora también es ;"';.IQ~~iik.ntedáláJhcha
!:': (\' ;:':f:·~L:]>:':':~:t'?',/·-:~,..,:r~ (; ~~. ¡,:

de las bretaduras de viviendas, a mi me toco estar equt en un ~0~a~i.º/1(j~jlJ~t3¿on;mi
." - t~;:ji)r-.,,:t~1)'::,.,~><~;.~~;jJ ~.c ;

ermqo Pedro, Pancho... :;;:1i&:;s"d;,X;H~
• v'}.. '\'

''C~ \,'.\':"./~
,_-c..~ \'.~c.>3\\ j/ ..

No obstante lo anterior, admitida que fue la prueba de referencia, e o de su

desahogo en ella el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Partici ación

Ciudadana de Tabasco narro lo siguiente, "... aparecen aproximadamente unas diez

personas, una persona pasando con unos documentos, hablando, no se escucha

ningún sonido, hay una persona al centro hablando vestida de pantal6n negro con

una blusa floreada, asl mismo dos personas del sexo femenino a un costado, al fondo

aparece un lugar donde se ubica una persona con sombrero, una persona de la tercera

edad, al parecer con el brazo derecho extendido, con un bast6n y la persona que
, I

aparentemente está hablando, está haciendo ademanes, al fondo se ve un techo con

I~minas continua hablando la persona sin que se escuche el sonido, atrás de ella

~parece una bicicleta, esa; prueba técnica la marcamos con el número uno,
aproximadamente dos minutos veintinueve segundos... ".

I

lfadas las anteriores bases, resulta concluyente el que el hecho afirmado y señalado con

el número uno del escrito inicial de ?enuncia, no logra ser acreditado con la p!-~Jm~/
soporte de tal aseveración. 1 i / /,/'

I

En efecto, el video con el cual pretendian probarse las añrmaciones referentes a que los

denunciados realizaron actos anticipados de campaña en la Ranchería San Lorenzo del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; en virtud de las imágenes y el audio que de

dicha probanza se desglosaban; no obtuvo el alcance pretendido, puesto que al ser

reproducido" no se distinguían las características físicas de las personas que en dicha

prueba aparecieron, y por ende la imposibilidad de establecer si quienes participaban en

la grabación de referencia, efectivamente eran los denunciados; si éstos se dirigían a

personas de la ranchería mencionada; o si el mensaje que presuntamente se emitía era

de índole político-electoral a través del cual se estuvieran desplegando conductas de la

naturaleza inherente a los actos anticipados de campaña.
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En tal tesitura, merece importancia destacar que el grado de precisión en la descripción

debe ser proporcional a las circunst~ias que se pretenden probar, por lo que si lo

pretendido es demostrar actos especí~s imputados a una persona, se describirá la

conducta asumida contenida en las im~~ne:s:~':(3uestiones que no son posibles en la
'í'1-'~>,\:~·r":{..I'v .e.. t /.J,~. ~":"

especie, atento a la falta de c1aridaeJt.{j~l~$\;ifrlag~,ºé,$;}~aunadoa que el, audio del video
'11-:.""''' - e>:::

desahogado es nulo, por lo que es f~fq~t~r:litif~:,pr~t'~~'~er acreditar el hecho argüido con

la prueba en comento. Sirve de ap~~ a r.,.r~~~:~:I~Tesis Relevante cuyo número, rubro
y texto, enseguida se transcnben:~ \~'" .'"".~.o.'-'''"-'._.;~ " ..-

~c:,~ ~.,'\,¿
-..: (AH/J., r.~S~· Rodolfo Vitela Melgar y

otros

Vs.

Tribunal Electoral del
Distrito Federal

Tesis XXVII/2008

PRUEBAS TÉCNICA&. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE 'LA
DESCRIPCiÓN PRECI$A DE LOS HECHOS Y CI~CUNSTANCIAS QUE SE
PRETENDEN DEMOSTRARí--EI artículo 31, párrafo segundo, de la Ley Procesal
Electoral para el Distrito Federal define- como pruebas técnicas, cualquier medio de
reproducción de imágenes y, en general todos aquellos elementos cientrficos, y
establece la carga para el aportante de señalar concretamente lo que pretende
acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias de modo y
tiempo que reproduce la prueba, esto es, realizar una descnpclón detallada de lo que
se aprecia en la reproducción de la ~rueba técnica" a fin de qué el tribunal resolutor
esté en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos por acreditar en el
juicio, con la finalidad de fijar ,el valor convictivo que corresponda. De esta forma, las
pruebas técnicas en las qae se reproducen imágenes, como sucede con las
grabaciones de video, la descripción que presente el oferente debe guardar relación
con los hechos or acreditar or lo ue el rado de recisión en la descri ción debe
ser proporcional a las circunstancias que se pretegden probar. Cbnsecuen emente, si
lo que se requiere demostrar son actos específicos írnputadoa a una persona, se
describirá la conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los
hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de personas, se deberá
ponderar racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al./1
número de involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar. .>: I

Jutcto pará la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-37712008.-Actores: Rodolfo Vitela Melgar y otros.-Autoridad responsable:
Tribunal Electoral del Distrito Federal.-11 de junio de 2008.-Unanimidad de cinco
votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secretarios: Sergio Arturo
Guerrero ctver« y Andrés Carlos Vázquez Muril/o.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de julio de dos mil
ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Dentro del arábigo uno del escrito de denuncia! se desprende igualmente la afirmación

consistente en que el día "... 03 de junio del presente año dos mil nueve, en que
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nuevamente ingresamos a Intemet, observamos también, que en los portales de intemet

de You Tube, se difunde un video bajo el título Maria Reyes de La Cryz y Román de 1a

Cruz en campaña por Jalpa", con una duración de 34 segundos, con el contenido

de dos ro a anda olítica electoral ue contienen las imé enes \ oto rafias de los CC.

María Re es de la e z Hemández Román de la Cruz Isidro h , denunciados así

como sus supuestas trayectorias políticas de cada und. yen el tr~n.~~tJr.soC!el video
/::"-. "._;"--;;.I.,/" ''': '-~. r (':. ;'''';'(;

resalta en letras rojas y azul la siguiente frase "Vota,'<'Ei1te:oPl7J09:ptJr La
¡::./' :,,~:j.>; .: \ . :··::·~~~i'. '<~'-.\.,

Formula de CHUCHO SELVAN", mismo que se localiza en ,fJ;fportaJ.'deint~(r"ét'bajo
(:J. e: .u.,1 ;:/',," ,"- "',"'::: ";:::-';:' o ',"',

la siguiente dirección electrónica htt ://mx.truveo.com/maria-
i
: V) es-~e;;;!a~ru?:- '~~man-

de-la-cruz-en/idI3567214S57, mismo hecho que tiene plena rela ~cgR~h6(;ho referido
~ \ii"' e

en el parágrafo que antecede ... ". ('~f)¡RIA Ejr¿c~'::"P'

A fin de acreditar tal hecho, fue ofrecida la prueba consistente en un CD-R que contiene

el video bajo el título "María Reyes de La Cruz y Román de la Cruz en campaña por

Jalpa", con una duración de 34 segundos. Mismo que al momento de su desahogo en la

audiencia de pruebas y alegatos, se observó lo siguiente: ••...¡ un. texto que dice: Ing.

María Reyes de la Cruz Hemández, son dos fotografías donde aparece del lado

izquierdo la leyenda: trayectoria política, del otro lado aparece el nombre de Román de.
la Cruz, porque tú me conoces, como lema, las características poncuerdan con las

personas aquí presentes, dice: trayectoria política mil novecientos no se percibe bien: a
dos mil seis y una serie de letras y dice: vota este dos mil nue~e por la fórmula de

Chucho Selván, interm{tentemente y aparece también por la continúidad de Chucho, un

texto intermitente también encerrado en un círculo: vota éste dos mil nueve por la

fórmula Chucho Selván. de lado izquierdo, a simple vista aparece dice por la continuidad

de Chucho v con tres signos de admiración intermitentemente como un flash, no se

alcanza a percibir lo que dice trayectoria política a simple vista y' dice: municipio de

Roque Celaya, Guanajuato, número diecisiete, en esta parte de lado derecho, dice: vota

este dos mil nueve por la fórmula de Chucho Selván y así reiteradamente, eso por?
cuanto al segundo video ...". ,;";:-/ / .>

/:i / /'

Del desahogo de la prueba en estudio, solo se acreditó el que en dicha probanza

aparecían las imágenes coincidentes con los rasgos físicos de los denunciados, y en esa

forma lograba captarse la leyenda ..... Vota 'este 2009 por la formula de Chucho

Selvan ... ". 'Respecto de la presunta trayectoria política denunciada de cada uno de
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los acusados, no fue corroborado que la misma existiese, en función a que no era de.
apreciarse dicho rubro al ser reproducido el archivo contenido en el CD-R

desahogado.

Ahora que, si bien el artículo 7, párrafo primero, inciso d), fracciones I y 11, del

Reglamento, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de

Denuncias y Quejas, contiene un núcleo normativo común, el cual es coincidente en

que se consideraran como actos anticipados de pr~ampaña o campaña

respectivamente, el conjunto de escritos, publicaciones, i ,genes, grabaciones,

proyecciones, expresiones, así como reuniones públicas, asa ~Ieas, marchas y en

general aquellos que realicen diversos entes, bien con el o,p.J~?:~de-~:$~J;J?Ostulado

como candidato, o a fin de solicitar el voto para accedeF.(~:~h\~~f~:ro';,~·~·;·,~lección/1~~;". :_i",~;, \, - i::.;- r(,:~,\. .

popular. No menos cierto es que al medio de pruet:iM~::eh ..esfUdio? 'no} puede

atribuírsele valor alguno, principalmente por la razón de ql~~ el ~rchh~ocontenido en
1. ¡:.'.:~~._;:>_~~~.,:...:"--:,:~."~,:;, •

el CD-R desahogado, pudo haber sido elaborado por un si ,Q,(I1erode p,~~,pnas srn

la necesaria autorización de los denunciados. ~::~:i~;:~'11\Ej:S;~
\

A más de ello, es de recordarse que conforme lo estatuido por los numerales 327,

párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 16, apartado tercero,

de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, las

pruebas técnicas hacen prueba plena cuando a juicio del órgano competente para

resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse

con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la
i

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. Lo que en la

especie no sucede, toda vez que con el fin de acreditar el hecho que se analiza,

únicamente fue ofrecida, aportada, admitida y desahogada la prueba técnica citada.

Dentro del capítulo de hechos, enmarcado con el número dos se afirma que "... a

continuación señalo otros actos y hechos en los que también los hoy denunciados '

realizan actos anticipados de precampañas o campañas y se promueven para ser

candidatos respectivamente a Presidente Municip!11y Diputado por el municipio y distrito

electoral del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.· por parte del Partido de la

Revolución Democrática, y de los cuales-desde luego también ofrezco y eXhibO)JJJ? /
correspondientes medios probatorios, y que se hacen consistir en los SigUiente/~,//'<Y
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El material de prueba ofrecido, aportado, admitido y desahogado por su propia

naturaleza, a que se refiere el denunciante, consiste en ".. : a).- En el periódico estatal

"Rumbo Nuevo", de fecha 25 de febrero del presente año 2009, concretamente en la

sección "Región", página 7, se publica la nota periodística con el título en letras grandes

resaltadas "Promete hasta las estrellas", a cargo el corresponsal que al parecer cubre

fuentes informativas del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco C. Luis Roberto

Ricárdez, y en la parte superior de la nota aparece. una fotografía en blanco y negro de

la hoy denunciada María Reyes de la Cruz Hemández secretaria del Ayuntamiento

Constitucional antes citado en ese entonces, misma que es del contenido literal

siguiente: 1I11 ••• Promete hasta las estrellas ... María Reves de la Cruz Hemández, en su

afán de llegar a ser la candidata para buscar la primera regiduría en el municipio, por el

Partido de la Revolución Democrática (PRO), en la cual ha iniciado su loca campaña por

las diferentes comunidades de la comuna, hoy pretende engañar al pueblo con bajarles

diferentes ro ramas de viviendas ... No conforme con andar "violando" la le electoral

ue le

si ue los asas hacia im« derrota andan en añando a la ente co acerles ba 'ar hasta
- \ .

las estrellas, con tal de que les den el respaldo ... Según doña ROs;8~\G'Cr~,habitante

de la Ranchería El Rio. quien comento que éstos suspirantes, 1••Jfk~~f8~r·J:~:s&,,2¡j;;'unidad

JI pas91do miérco/~s de la s~mana pasada, en donde sost[jti.~ió~· una -reunióh en la

vivienda de la señora María Díaz Alejandro, quien es la de eniJ-be de estos ansiosos, en
\?~" !,.: .,-::'.,' :-':.,,:':,"':-:,:," .'.,'

lb comuna mismo les prometieron hacerle bajar algunos paquetf!~<,¿¡e-ieJas-a$f:'cJ¡Jmode

cementos los cuales tendrán un precio bajo ... ". ~~~~1\'
\

El segundo de los medios de prueba ofrecido a fin de acreditar la realización de los

diversos actos anticipados de campaña narrados en el numeral dos del escrito inicial de

denuncia consiste en: "b).-En el periódico de circulación estatal "Presente, Diario del (

Sureste", de fecha 03 de marzo del presente año 2009, concretamente en la sección

"Municipios", página 19, se publica la nota periodística con el título en letras grandes

resaltadas "Candidata de Selván Abucheada en Ayapa", misma que. es del

contenido literal siguiente: Candidata de Selván abucheada en Ayapa ... JALPA

DE MENDEZ, Tabasco.- La candidata de Jesús selván García a la Presidencia

Municipal, María Reyes de la Cruz Hemández, fue corrida del Poblado de Ayapa por
un grupo de mujeres y hombres de esta comuna, quienes le recriminaron los actos,
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de corrupción y falta de apoyos que ésta les negó como secretaria del Ayuntamiento ...

Tras ser convocada las muje'!Js y hombres a un mitin donde estarfa Marfa ReY~~lde

la Cruz, esta tuvo que salir corriendo de la comunidad indfgena tras los sel~'
cuestionamientos de las mujeres, que le reclamaron la falta de atención y la

desaparición de apoyos de viviendas que el propio alcalde habfa autorizado. El

coordinador de la campaña de la ex secretario Rosario Gómez Jiménez, que

intervino no bastó para que a la que se dice candidata, tuviera que salir del lugar, tras

recibir proyectiles de huevos puques contra su integridad ñslce huyendo del lugar

debido que los ánimos se calentaron "no queremos nada contigo y Menos con el

corrupto de Jesús Selván" fueron las palabras de' parte de las mujeres y hombres

que corrieron a la candidata del primer regidor que no tuvo más remedio que salir a toda

velocidad de la comunidad indfgena tras el repudio mostrado... Los ahf presentes

dejaron claro que noif7aypor parte de los indfgenas de ayapa, el apoyo a las gentes que

vengan impuestas por Jesús Selván, identificándose algunos como seguidores de

Domlnqo- Garcfa Vargas, los cuales se molestaron tras los señelemlentos de los.. " . .

operadores de Marfa Reyef, quienes dijeron en! que el diputado tiene cáncer ... Se

supo que no es la prime:a comúnidad en donde Marfa Rer.es y su equipo de

campaña, son cuestionados debido a que no se cum¡;Z~ron con diversos
. \ \

compromisos hechos con losfperreeJistas...". \\\
,.
~.¡ ... ,... "

Previo al análisis del total dél material de prueba ofrecido por Iq~:::;¿~I~~~ntesafín de
\ ,/"",, ci" ...

acr~ditar el hecho marcado con el.número dos del libel¡opril~~rij(td~den~nci:: es

pertinente tasar el alcance probatorio que se le pretend~ dar . ~Ras:l4~i:P'.~f\Odfstlcas
transcritas. Pues tales medios en apariencia consignan dos ~ ~.'strsCí~!~,~!>en
momentos y espacios distintos, los cuales podrían actualizar lo denu' .Mcl''''': \,

Atento a ello, es de trascendencia el hecho de que cada una de las notas ofrecidas,

como se dijo, dan cuenta de un solo hecho. Por lo que no pueden tenerse por

corroborados los mismos, a razón de que a fin de comprobar la realización de un solo

suceso mediante notas de periódicos, es requisito indíspensable que se ofrezca una

pluralidad de tales medios probatorios, pues el ofrecer una sola nota períodlstica a fin de

acreditar un hecho, arroja un indicio simple insuficiente para acreditar lo afirmado.
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Sirve de sustento lo esgrimido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder \

Judicial de la Federación, dentro de la Tesis de Jurisprudencia de número S3ELJ

38/2002, cuyo rubro y texto son:

"NOTAS PERIODfsTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA
INDICIARIA.-Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodlsticas,
sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que .se refieren; pero para calificar si
se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe __
ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. AsI, si se aportaron-"
varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes
autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el
afectado con su contenido haya ofrecido algún mentrs sobre lo que en las noticias se
le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos
medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la
certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas
circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógic~, la sana crItica y las
máximas de experiencia, en términos del artIculo 16, apartado 1, de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de
prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria
plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.

/7
'/

r>:

Tercera Época: '

Juicio de revisión constitucional electoral. SUFt-JR~-1
Revolucionario Institucional.--6 de septiembre de 2001.-Unanimida

001.-Partido
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2oh1 y;-,;>:-c"A . ~< ,
Coalición por un Gobierno Diferente.-30 de diciembre de 2op1 ~~Á1J~'Ti~~d.J«j~,'\"
votos ;/' <:. ,:,c -,,·,·' " " ,"r,". 'i(i8)~J··..~EF' ; ':::"";'

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/20 t-péfftldoAccipn"
Nacional.-30 de enero de 2002.-Unanimidad de votos." ~ ~L;e.,

~Y~?:~$·'.j\·.:,;\'~<!~~~"-__kt,
15'"" \ ,,>,;.'L~ ..;-,.r:

~ ~'0~"
En ese contexto, también con el fin de acreditar la aseveración v I hecho

:- .. - o,A,

número dos del escrito de denuncia, son ofrecidos medioHe-prueba consiste 'es en,

"c).- ... una propaganda polftica y electoral, en tamaño media carta, en donde se
promociona y se promueve la persona de la C. María Reyes de la Cruz Hemández,

actual secretaria del H. Ayuntamiento de este municipio, en color amarillo, en donde

además aparece la (otografía e imagen y nombre de la citada denunciada, y con letras

en color rojo, mayúscula, y resaltada la frese "TRAYECTORIA pOLfTICA ", misma

propaganda política ..."; "d).- '" una propaganda política y electoral, en tamaño

credencial, que en el reverso contiene el calendario del año 2009, y en el anverso se

promocionan y se promueven las personas de la C. María Reyes de la Cruz

Hemández. ex Secretaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y del C. Román de



el maestro Antonio Lázaro Martinez, quien se asume con el carácter de "Coordinador",

quienes activista electoral en ese poblado, giró una invitación en hoja blanco tamaño

carta a'la señora MARLENE LÓPEZ ZAPATA habitante de ese poblado, invitándola a
una caminata que llevarían a cabo en' esa comunidad los precandidatos a la presidencia

municipal la Ingeniero MARIA REYES DE LA CRUZ HERNANDEZ y a la diputación local

el técnico ROMAN DE LA CRUZ HERNANDEZ, el martes 10 de febrero del 2009, ~/o)I;í;h?-
Que el día 04 de marzo del presente año 2009, en el Poblado Amatitán del municipio

de Jalpa de Méndez, Tabasco, nuevamente el maestro Antonio Lázaro Martínez, quien

se asume con el carácter de "Coordinador', quien es activista electoral en ese poblado,

giró una invitación en hoja blanco tamaño media carta al señor JOSE TRINIDAD

LOPEZ habita'nte de ese poblado, invitándola a una reunión de trabajo político, en la

que se trataría lo relacionado a la organización de la campaña proselitista a favor de

los candidatos a la presidencia municipal la Ing. María Reyes de la Cruz Hemández y a
la diputación local el Tec. Román de la Cruz Isidro, por lo que lo esperaban en LA

PALAPA "REAL DEL ARCE" el viernes 06 de marzo a las 6:00 de la tarde; misma

invitación que textualmente tiene el siguiente contenido ... "; "g).- Que el pasado día seis

de abril del presente año dos mil nueve, se repartieron en la plaza pública denominada

"Plaza de la Juventud" ubicada sobre la calle 27 de febrero de la ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, invitaciones en hoie blanca tamaño media e diri idas al úblico

en general, mediante el cual se invitaba a una reunión de trabajo artidista del PRO, la

cual se llevaría a cabo el martes 7 de abril del eño actual, a las O "'.:_.,;::p.l!l.~enla casa

de la cultura, yen donde se contarla con la,rr: de I#;t~;~t~~de la
Cruz Hemández y el Tec. Román de la Cruz Isidro, sIgnada po :1ps,J3~~C~9;F?9tJff'jtOPérez

le: 1,.,) f-- ,', " .:..ro '< '.~': "'..;:' '(.
Orueta y Profr. Abelardo Ochoa Javier, quienes son, el prime Wue~-,9t!Jifjcador en el H.

~~ .
Ayuntamiento de este municipio, y ambos activistas políticos imp1ibci'ifáte,$:.de los hoy

t.J~ \. te>.

denunciados ... ". 'C)¡;S';t-"1RIA EJ'SCD~;(!~l

Referente a las probanzas enunciadas con los incisos d), e), f) y g), antes narradas, es

pertinente decir que por sl mismas acreditan sólo su existencia, más no puede
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atribuirse su elaboración y distribución a los sujetos denunciados. Aunado a que al ser

un solo elemento que pretende acreditar cierto hecho, el valor probatorio resulta ser

nulo, pu~s a fin de acre~itar un suceso solamente, es menester -aportar un caudal
probatorio de mayor volumen, cuando ¡aspruebas que soportan la afirmación siguen la

su~rte de documentales privadas. Puesto que conforme con lo dispuesto con los

articulas 327, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 16
apartado tercero de la Le d M d' . ' ,E ,y e e lOS de Impugnación en Materia Electoral del"

stado de Tabasco, las documentales privadas hacen prueba plena cuando a juicio

~el órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los

I
echf~sale~ados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente

as a irrnacrones de las rt I 'd ' pa es, a verdad conocid~ y el recto raciocinio de la relación que
guar an entre SI. Lo que en la especie no sucede, toda vez que con el fin de acreditar el

d
Puntoque se analiza, únicamente 'fue ofrecida, aportada, admitida y desahogada uruf "
ocumental porcada hecho. .,-/.-

Atinente al inciso c) antes referido, aun cuando dicho material ofrecido consiste en varios
Ielementos (cuatro folletos) su autoría no es atribuible a los denunciados, máxime que los

mismos en sus intervenciones dentro de la audiencia de ley, en esencia negaron. los

hechos imputados Y como consecuencia de ello desconocieron la existencia del material

~robatorio err comento) Lo cual sucedió a su vez con el resto del material probatorio

reseñado en el paráqrafo anterior, por lo que no es dable darle el valor probatorio

pretendido la parte denunciante.

J

A más abundar es de ¡explorado derecho que a efecto de acreditar un hecho que de

inicio se encuentra controvertido por la negativa de los imputados, no es suficiente que

exista una pluralidad de probanzas que refieran hechos diversos. Sino que lo básico
consiste en que un hecho afirmado se corrobore con varios instrumentos probatorios,

cuando éstos pertenezcan al género de los que en la especie se ha alorado.

Por lo que con el análisis realizado de las cuestiones susceptibl;.k¡l.6R' L f~r.~badas

expuestas en el libelo inicial de denuncia, ~ la luz de las prob~~~s\~is y del
entramado legal y reglamentario de la materia, no son de ~§trdJ' \;\jl~~:'~echos

alegados en el escrito presentado por el accionante. Por lo q,i en :,~dMdno es
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posible determinar la infracción de tipo legal reglamentario alg

ello imponer la sanción solicitada por el accionante.

En consecuencia conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos

normativos aplicables, esta autoridad propone en la especie los siguientes puntos;

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 338 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, asi como el 66 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente
para conocer y resolver respecto del caso puesto a su consideración.

SEGUNDO. Por las razones expuestas en el considerando cinco de la presente

resolución, no fue comprobada la consumación de los hechos sustento de la denuncia.. . . \.. .

presentada por los CC. A'GU$TfN CASTELLANOS IZQUIERDO Y JOSÉ' DEL CARMEN
ISIDRO GARCfA, en consecuencia;

Notiffquese la presente Resolución a las partes en los domicilios que hayan señala o

para tal efecto.
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La presente resolución fue aprobada por el Consejo Estatal d I Instit Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extrao di aria f ctuada 'el día
veintinuevede junio del año dos mil nueve.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A (OS TREINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑo

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPAcióN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139,

FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELEcTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ----.---,-----.----------

----------------------------- CERTIFICA--------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (31) TREINTA Y UN FOJA' ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCE/PE/ACI'¿JDCICi/OO6l2009 DE FECHA VEINTINUEVE'oE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL N':lEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR LOS CC. A¡GUSTíN CASTELLANOS IZQUIERDO Y

JOSÉ DEL CARMEN ISIDRO GARCíA, EN CONTRA DE LOS CC. MARIA REYES DE LA CRU4: HERNÁNDEZ Y ROMÁN DE LA CRUZ

ISIDRO, POR INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL Y A<¡TOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA

O CAMPAÑA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; "/'S QUE SELLO, RIJBRICq y
FIRMO. •• •• ••• •__.___ _ ••• •• • •__

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA E GOBIERN DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE IS~O EN LO RTrCULOS 136 y 13911'RACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL¡ .
DEL ESTADO DE TABASCO.-----.-.---.--------- .+ .. ... . . . ._. _
------.--.-------....-- ..----------.-.---.---------.----::::.----.._-. .-J.....DOY ------.---.-----------------.------------ ••-----------------

f
/
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No. 25203 RESOLUCiÓN CQYFAl2008/005

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

" .. ~...
TU PARTtClPACIÓN, ES

NUESTRO COMPROM'SO

CONSEJO ESTATAL

CQYFA/2008/005

RESOLUCIÓN QUE EMITE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PUNTO RESOLUTIVO TERCERO, DE
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORALDE TABASCO, EN EL
RECURSO DE APELACIÓN TET-AP-07/2009-1I, EL DIECIOCHO DE JUNIO DE
DOS MIL NUEVE.

Vistos para emitir una resolución, en cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo

tercero, de la sentencia emitida el dieciocho de junio del presente año, por el Tribunal

Electoral de Tabasco, en los autos del expediente TET-AP-0~~009-II, formado con

motivo del recurso de apelación, interpuesto por el Ingeniero ~artín Darío Cázarez

Vázquez, consejero representante propietario del Partido Revolucio~rio Institucional, en

contra de la resolución emitida, en el expediente de queja nú~t~i:.§~X.~120QS/005,

por el Consejo Estatal del Instituto Electoraly de Participación~~~~'~ana de Tabas,~o,el

diecinueve de mayo de dos mil nueve. {(~ '...&t;:,. . . !ii

R E.S U L T A N DO\. ~Q ~c?~.'ii\,,/./
~A,RiA [2\';(.) ),,-7 .

De la narración de los hechos que el denunciante hace en su-escrito inicial de d~uncia,

así como, de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

1.- Que en doce (12) de agosto del dos mil ocho (200S), siendo las once horas con

treinta y tres minutos. (11:33 hrs), se presentó ante la oficialía de partes de éste

Instituto, el escrito signado por el Ingeniero Martín Darío Cázarez Vázquez,

representante propietario del Partido RevolucionarioInstitucional ante el Consejo Estatal
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través del cual

interpuso formal denuncia en contra del ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero,

presunto aspirante a la presidencia municipal de Emiliano zapata, Tabasco, y del Partid

Acción Nacional, por presuntas lesiones a los principios constitucionales y legales qu

deben prevalecer en los actos de naturaleza jurídico-electoral, consistentes en actos

anticipados de campaña.

2.- Que adjunto al escrito de denuncia, se ofrecieron los siguientes ele~~é1e

prueba:

a) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistent~ en la nota periodística de fecha

07 de enero del presente año, publicada por el semanario Sin.Fronteras, con

el título "YA NO GANARÁEL PRI, ASEGURAARMANDOPADILLA".

b) DOCUMENT~L PRIVADA.- Consistente en la publicación original del

diario "Rumbo Nuevo" de fecha 26 de mayo del presente año, principalmente

la nota periodística que se encuentra en la página 2, con el título "PARAQUE

OBTENGAEL TRIUNFO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,APOYOMASivo A

CANDIDATODELipAN".

e) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una impresión original de

una foto, relactonada COI'\ la nota ..•perio~ís~icadel diario\\Rumbo NU~Vo"de

fecha 26 de mayo del presente ano, principalmente la n~ periodística que
,,'

se encuentra en la página 2, con el título "P~RA QUEO~,,~~~.~:;~~,~~NFO
A LA PRESIDENCIAMUNICIPAL,APOYO MASIVOA CAr)I~ID~TO\I:)E~,PAN~.

. . ( ... \ ..\:~~
d) DOCUMENTAL PRIVADA.~ Consistente en la \fipre~JÓn de~na ffi~a

\, ,,:.,,':.' " h
periodística, de fecha 26 de mayo del presente año, '. ',~fadapbt\~:~9JPias

',- "t""- ",;.'" //
Sin Fronteras". ., "0' f:~"/\ [:j;:J/-" v

. '"lJIl "',

i~ .•••.:..__'-- r,-_

e) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en ün recorte del "Diario de

Palenque", de fecha 26 de mayo de 2008, con el título "DARÁ A CONOCER
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EL PAN FERIA DE LA CORRUPCIÓN" acompaña de una Impresión original

relaciona a la nota periodística antes citada.

f) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la nota periodística de fecha I
27 de Mayo del presente año, publicada por el semanario Sin Fronteras, con

el título "ALBOROTADA LA GALLERAEN LA REGIÓN DE LOS RÍOS".

g) DOCUMENTAL PRIVADA.- Conslstente en la publicación original del

diario "Avance Tabasco" de. fecha 27 de mayo del presente año,

principalmente la nota periodística que se encuentra en la página 16, en la

sección de Municipios, con el título "CAUENTES LOS PANISTAS EN ZAPATA

TIENEN CANDIDATO". . . ~
,

h) DOCUMENTÁL PRIVADA.- Consistente en la nota periodística de fecha

24 de Junio del presente año, publicada por. el diario "Novedades de

Tabasco", con e. título "LUCRA PAN CON Tl'ERRAS EN CONFUcrO".

í

i) DOCUMENTAL P.RIVADA.- Consistente en la- nota periodística de fecha
f l

19 de Julio del 2007, pueücada por 'lNotlcias sm Fronteras", con el título

"CONSTITUYERON ASOCIACIÓN CIVIL EN E ZApATA".

j) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente ~n

propaganda a nombre de "MIGUEL ÁNGEL

PRESIDENTE".

tres~~presiones de

JIME LANDERO,
~~
'lt

..c"~·""':::·:""'··'.

. l:,·;;f!.}:~·~~c~';,)
k) SUPERVENIENTE.- Las que pudieran aparec~~:ron)~~osterioiiQ4d

relacIOnadacon la presente Denuncia y que beneficie ~os ~!~ j¡¡
representada. . . ~~. - ··<.~-w-

":~!!RiA EJEC0 \'\

1) LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en t o

lo que beneficie a los intereses de mi representada. Que se relaciona con

todos los hechos expuestos en la denuncia.
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m) LA INstRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en todo lo que favorezca a

los intereses del Instituto Políticoque represento.

3.- Que en fecha veinticinco (25) de agosto del dos mil ocho (2008), conforme a lo

previsto por el inciso b), del párrafo tercero, del artículo 11, del Reglamento para el
I

Conocimiento y Tramitación de las Quejas y Faltas Administrativas previstas en el título

Tercero, del Libro Séptimo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de

Estado de Tabasco, en relación con el 312 del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Tabasco, se procedió a hacer del conocimiento público la

denuncia interpuesta, rnedlante'cédula que fue fijada en los estrados de éste Instituto.

4.- Que en fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil ocho (2008), siendo las quince
_-7

horas, feneció el plazo previsto en el artículo 312, del Código de Instttudónes y//
Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, para la comparecencia del tercero

interesado, compareciendo en su carácter de terc~o interesado el Partido .AcciÓn-
;

Nacional, a través de su Consejero Representante ante el Consejo Estatal, y el

licenciado Alejandro CaraveoAlfonso.

t ..
5.- Que mediante oficio SE/474/200S, de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mi~

ocho (200S), el Maestro Armando Xavier Maldonado Acosta en su calidad de Secretario

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, remitió al

Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Faltas Administrativas, hoy Comisión de.,
Denuncias y Quejas, el escrito de denuncia y anexos, lo anterior para dar cumplímíento'

a lo previsto por el artículo 13 del Reglamento para el <;:onocimientoy Tramitación de

las Quejas y Faltas Administrativas previstas en el título Tercero, del Libro Séptimo del

Código de Instituciones y ProcedimientosElectoralesdel Esta~e Tabasco.

. 6.- Que en veintiocho (28) de agosto de dos mil ocho (2008)~cIQ las nueve de la

mañana.. con cincu~nta minut~~ (09:50), la Secretaría .Técn~.r.?;.;}.~'·.'.:.;.'.;.~..Iií..t.•.»»~.'~ ión .~e
Denunclas y Quejas, procedló a levantar el acta c,rcu7~(~~~~~,~de 1&.'0 y \epClon

correspondiente, radicándose en el Libro de Gobierno de 1~\cSCo__. .:~, ignDole el
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_ .• - _lo". ,

:~~ ••..•..._-'-, ..,

7.- Habiéndose desahogo por su propia naturaleza los medios probatorios aportados por

las partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 38,. del Reglamento para el

Conocimiento y Tramitación de las Quejas y Faltas Administrativas, con fecha veintitrés

(23) de febrero del año que transcurre, se puso el expediente a la vista del denunciant

para que en el plazo de tres días, manifestara lo que a sus derechos conviniera, sin que

al respecto se haya hecho manifestación alguna por parte del antes aludido.

8.- Que en doce (12) de marzo de dos mil nueve (2009), la Secretaría Técnica de la

Comisión de Denuncias y Quejas, emitió un acuerdo por el que se arnplía el término

para elaborar el proyecto de dictamen por cinco días hábiles.

9.- Mediante oficio número CDYQjST/076/2009, dirigido al Secretario Ejecutivo gel
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en veinticinco (25) de-
marzo de dos mil nueve (2009), el Secretario Técnico de la Comisión dé Denuncias y

Quejas, remitió los proyectos y resoluciones aprobados en sesión extraordinaria

celebrada el veinte del citado mes y año.

10.- Que en sesión extraordinaria de diecinueve (19) de mayo de dos mil nueve (2009),

el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

aprobó el proyecto de dictamen y resolución, relativo al expediente de queja

CQYFN2008/005, que sometió a su consideración la ComisiÓnde Denuncias y Quejas.

11.- Que inconforme con la resolución, emitida por el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadanade Tabasco, mediante la cual se determinó sobre

la improcedencia de la queja, relacionada con actos anticipados de campaña del

ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero y del Partido Acción Nacional, el ingeniero

Martín Darío Cázarez Vázquez, representante propietario del Partido Revolucionario

Institucional, interpuso recurso de apelación, integrándose ante ésta autoridad electoral

administrativa, el expediente RAP/CE-PRI/007/2009,procediendo acorde a lo dispuesto
l'.



\\
mediante cédulas que fijó en los estrados y concluido el térmi~9{,~~~[,:~~e;~_;tdoshoras

a que alude el primer numeral invocado, haciendo const;af~'aé<~~;Edl~~:6~~~lazono

compareció ningún partido político; por lo que en consec~~~~¡~é'ótg~'~'é~~ctoral,
t~ :'.i. r'_;',_:/',f~::'.:'-> -:,:;",;.:,.t'~:.~ r:'¡~ii

mediante oficio S.E./0642/2009, de veintinueve (29) de m '1 ~ de~~~S,'.ill:~~,j!ue~)(2009),
signado por el Secretario Ejecutivo de éste órgano remitió lo os al Tri ., lectoraI

'::--¡" ·\S·~\...I"~..~R:t EJ'é'-' •de Tabasco. \

12.- Por acuerdo de veintinueve (29) de mayo de dos mil nueve (2009), el Secretario

General de Acuerdos del Tribunal Electoral, dio cuenta al Magistrado Presidente,

licenciado José Francisco Quevedo Giorgana, con el recurso de apelación de que se

trata, quien en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 18, fracción XIII, de la

Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco, lo turnó a la licenciada María Elena

Hernández Ynurreta, Juez Instructora para su admisión, integración, revisión y

.sustandadón, recavéndole el número TET-AP-07/2009-1I.

13.- En ocho (08) de junio del presente año, la Juez Instructora admitió a trárníte-et
recurso de apeíacón aludido así como los medios de convicción aportados. //~~,// // //

/' .» /""

I
14.- Mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de junio del año que discurre, el

Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral de Tabasco, remitió el expediente

TET-AP-07/2009-II,ja la Ma~istrada Ponente licenciada Juana Inés Castillo Torres, para

la elaboración del provecto de resolución correspondiente.

15.- Que en sesión ordinaria pública de dieciocho (18) de junio de dos mil nueve, el

Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco, por mayoría de votos de los señores

magistrados José Francisco Quevedo Giorgana, Isidro Ascencio Pérez, Juana Inés

Castillo Torres, Enedina Juárez Gómez, con el voto en contra del Magistrado Adelaido

Ricardez Oyosa resolvió el multicitado recurso de apelación, por el que revocó la

resolución dictada en el expediente de queja CQYFA/2008/00S,aprobada por el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en .sesíón•
extraordinaria de fecha diecinueve de mayo de dos mil nueve.
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16.- Que en dieciocho (18) de junio del presente año, siendo s veintidós horas, con

cuarenta y cinco minutos (22:45 horas), la licenciada Silvia G ' _..••e los Santos,
.oRAL )-.'iñ~~

actuaria del Tribunal Electoral de Tabasco, mediante oficio «" 6fYt,~~.procedió
o '. "l() 'I-/"'\'

a notificar a éste órgano electoral administrativo, la resol ~r8' ·1~~'\\.\.Iribunal
~ o(~\1

Electoral de Tabasco, el citado día, mes y año. ~ ~ JJ
~:,/

t.:1/.~.,... .

Con fundamento en los artículos 14, inciso e) y 16, inciso ~Eento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de De uncias y
Quejas, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado en la punto resolutivo tercero, de la sentenci

de dieciocho de junio del presente año, emitida por mayoría de cuatro votos, con u

voto en contra del magistrado supernumerario Adelaido Ricárdez Oyosa, del Pleno de,.
Tribunal Electoral de Tabasco, formula el presente proyecto de resolución conforme a

los siguientes considerandos:

'1

.CON5IDERANDO

¡

1.- Que el Consejo ~statal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco es competente para resolver,el presente asunto, en términos de lo díspuesto-;

en los artículos 137, fracciones IX y XXIX; 324 Y 31:34de la Ley Electoral del E~.tad~d('
Tabasco vigente a paétír del doce de diciembre de dos mil ocho, los cuales prevén que

dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las .actívídades de los partidos
, 1

políticos nacionales y las agrupaciones polítlca~ se desarrollen con apego a la,
.normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; asimismo,

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, a

través del procedimiento que sustanciael Secretario Ejecutivo y del Consejo Estatal. ~

.11. Que en términos de lo previsto en el artículo cuarto transitorio del Decreto 099 por

el que se aprueba la Ley Electoral del Estado de Tabasco, pubUcadoel doce (12) de

diciembre del año dos mil ocho (2008), en el Periódico Oficial del Estado, misma que .

entró en vigor' al día siguiente de su publicación; de la tesis relevante emitida por la sala
"Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es·
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"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL
DERECHO PENAL" Y el principio tempus regit actum (que refiere que los delitos se

juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes en la época de su realización), el fondo del

presente asunto deberá ser resuelto conforme a las disposicionesaplicables al momento
I

en que se concretaron los hechos denunciados, es decir, conforme a las normas

sustantivas previstas en la legislación electoral estatal vigente (Código de Instituciones y

Procedimientos Electoralesdel Estado de Tabasco), mientras que por lo que se refiere al

procedimiento deberán aplicarse las disposiciones del código electoral vigente, ya que
~ .

los derechos que otorgan las normas adjetivas se ag~f en cada etapa procesal en que

se van originando y se rigen por la norma vigente qU~J?Sregula; por lo tanto, si antes
\\

de que se actualice una etapa del procedimiento el legi~}~ftloQlfica la tramitación d
.•.-:;:::.'(.r-\~\jt\.AL ( Li!._~:':'~

ésta, debe aplicarse la nueva ley, en razón de que~,~~,~feéta/,:n!n~~{1 derecho, segú
(",.,"" .c "r '" ....~.., /. \ l

se despre~~e de lo dispuesto en ~ajurisprudencia f&~J~t~,?:a')~~~~~~.~~rarioJudícíal ,de
la Federaclon y su GacetaV, Abnl de 1997, en la~g.r ·~ntl~da con la clave
1.80.e. J/1 y cuyo rubro es "RETROACTIVIDAD Di.. -, ' ~S PROCESALES'~

'\: ~.c. ',"\' .b
~~&...(':¡;4'"'I'A - "C\.')\'w..' ,

• ('>;. t ..·-~~\,

'-~'" "-

In.- Que el Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco, hl dictar la s~tencia recaída¡al
. . ~,..

recurso de apelación identificado con la clave TET-AP-D7/2009-II, en sesión ordinaria

pública! el dieciocho de junio del presente año, revoéó la resolución emitida por el

Consejo Estatal, en sesión extraordinaria de fecha diecinueve de mayo de dos rnij;
nueve, en el expediente de queja CQYFA/2008/00S,emitiendo los puntos resolutivos,
que se detallan a continuación: '

RESUEL VE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada por la parte adora.

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en los considerandos SÉPTIMO Y OCTAVO de este

{allo/ SE REVOCA la resolución CQYFA/2008jOO5, aprobada por el Consejo Estatal del

Instituto Efectoral y de Participación Oudadana de Tabasco/ en sesión extraordinaria de

fecha diecinueve de mayo de dos mil nueve.
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TERCERO.- Se ordena al Consejo Estatal del Instttúto, Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, que en el plazo y conforme a los lineamientos señalados en el

OCTAVOconsiderando, dicte una nueva resolución, y en su caso, gradué la sanción que

imponga, conforme a lo establecido en esta ejecutoria, para lo cual deberá tener en cuenta

los elementos objetivos (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, las circunstancias

de modo y tiempo y lugar de ejecución) como los subjetivos que rodean a la infracción, (el
I

enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción, como la intl tonalidad, negligencia o

reincidencia), con base en los cuales deberá motivar y fundar su de

'";;.-..:::=..~~ ,

IV. Que una vez que el Pleno del Tribunal Electoral de Tab"':',~b$~:¿~c:;iderandosv 'v ../-••k-'fA I
[1:: 1> '~r~/ N'\ '-"';"t\ ..\

séptimo y octavo de la resolución emitida por mayoría, . _Ogemds.trado~~~f~~lorar en
i: iJ - {";~:-:~r~(?:~()~ -t r

conjunto los actos y hechos denunciados, la realizaci !d :~~~Ú~nffc'rdo: de

precampaña, y la responsabilidad de su realización por pa del ... ' t~~\~i~el Angel

Jiménez Landero y del Partido Acción Nacional, se procede al .. A~ h.' cular.

Cabe señalar que como se ha precisado en el considerando 11,de la presente resolución,

para efectos de emitir una nueva e individualizar la sanción correspondiente, y "en 1 su y
caso", graduar la que se imponga, se deberá atender, conforme a lo previsto en el texto

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, vigente <

i

hasta el doce de diciembre del año dos mil ocho.

La controversia planteada por las partes en la denuncia de origen, se constriñe a

determinar si la conducta desplegada por el ciudadano Miguel Ángel Jiménez

Landero, respaldado por el Partido Acción Nacional, se constituyen en actos

anticipados de precampaña, y, por lo mismo deben ser objeto de sanción, ya qlJeést~ ./

relacionadas con la información contenida en diversas notas periodísticas publicadas en

distintos medios impresos y electrónicos, en los que, en su contenido, se aprecia el

interés de Mig""el Ángel Jiménez Landero en darse a conocer como aspirante a

Presidente Municipal del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, respaldado por

el dirigente y algunos militantes del Partido Acción Nacional, cuyos titulares aluden a

diversos tópicos alusivos a actividades de campaña, siendo los siguientes:
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' ... http://noticiassinfronteras.com.mxí?p=33#more-33

http://noticiassinfronteras.com.mx/?p= 1038

Versi6n para imprimir Noticias Sin Fronteras,

http://www.semanariosinfronteras.com/columnaslusugallera.htmI05/0712008.

Htttp:/Iwww.novedadesdetabasco.com.mxlimprimir.php 09/0712008. .
De los cuales exhibe una impresi6n; asimismo, un recorte del Diario de Palenque de
fecha veintiséis de mayo de dos milocha, y dos notas publicadas en el "Diario
Avance" y "Rumbo Nuevo" de fechas veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil ocho;
notas que a la letra seflalan:

Versi6n para Imprimir Noticias Sin Fronteras

••¿:~'!;,()\U\: '/,;::-~,~~

1;'/''.>' j ¡~\,a. Uf r .. ~~.')\

~

/?'/~l)' ,'Y'?y,'.:¿:,\
f ~:> '0 \ t!~ -; .• \

.• _ ,." .•,,,,,,,.,~,•.•-,~ .•.•,••.,,, (. "U Y
Texto y Foto. (I~()~~;'~:"<~':t;;!2¡o B 1)
CorresponsallNSF/1 -' .~~ ..t~ ¿hi

J ••.• u [

, 2007 d ó'~ .'~. IEmiliano Zapata, Tabasco 19 de Julio de .- Fue e te ca . o a
Asocíaci6n Civil "Unidos por Emiliano Zapata", al cual lleva /. .' "Í(iguel
Ángel Jiménez Landero, y tiene como prop6sito confirmar pr:~wectos productivá\que
serán qestioneoos ante la federación para apoyar a los que menos tienen.

t
·Mig~el Ángel Jiménez Landero, dijo a "Noticias -Stn Fronteras" que ésta a
quedado debidamente conformada y se esta protocolizando ante un notario público,
ya que se pretende que ésta esté registrada ante la misma Secretarfa de Relaciones
Exteriores y todas las instancias competentes para estar debidamente legalizadas.

CONSTITUYERON ASOCIACiÓN CIVIL EN E. ZAPA TA

Filed Under (Emiliano Zapata, General) byadmin.

Por Robert Rodrfguez Domlnguez.

La Integran .edemés eomo secretario Juan Efrén Canepa Ballina y como tesorero
Lauro cerct« Jiménez, y 10 vocales mas, aunado a ello se eligieron los coordinadores
que habrán tle trabajar en las comunidades y en el área urbana, con el objetivo de
que cada una de las peticiones que se recojan en todo Emiliano Zapata se vayan
resolviendo de manera paulatinamente hablando.

En esta asociaci6n civil caben todas las personas, no hay distingos de partidos
pottticos, ni de credos ni mucho menos de religi6n, equt pretendemos trabajar por
Emiliano Zapata, ya que nos hemos destacado llIQ ser luchadores sociales y lo
seguiremos realizando, finaliz6 diciendo Miguel Ángel Jlménea Landero.

YA NO GANARÁ. EL PRI, ASEGURA ARMANDO PADILLA

Filed Under (Emiliano Zapata)by admin:

(Emiliano Zapata)

07 de Enero de 2008

..., -

http://noticiassinfronteras.com.mx/?p=
http://www.semanariosinfronteras.com/columnaslusugallera.htmI05/0712008.
http://Htttp:/Iwww.novedadesdetabasco.com.mxlimprimir.php


para la etoeuue sala se perái'óP3V~UtJ'Vó?oS:pasañdo a cercera Tuerza póTIfica""ef
PRO, y elalbiazul en segundo lo que habla que cada vez mas ciudadanos zapa tense
se estén uniendo a este instituto polftico.

En casa del ex dirigente local, y ex regidor albiazul Tepalcanzint Gonzá/ez Vega,
Armando Padilla Herrera fue muy claro al decir, que es increlble el número de
ciudadanos de distintas corrientes pollticas que se están uniendo al proyecto que
representa en Emiliano Zapata Miguel Angel Jiménez Landero.

No podemos apartar 'la idea deque en Emiliano Zapata el PRI ya no gobemará en los
próximos años, hay nuevas opciones y el PAN es una de éstas, conminó el ex
candidato del albiazul a la presidencia municipal del Centro, al momento de decir que,
"no tengo duda Miguel Angel garantiza el triunfo en Zapata, seremos bastión polltico
en la región de los rfos con nuestro triunfo, lo sabemos nuestros edversertos
polfticos. ", \\

En el PAN no tenemos candidatos tapados, como eXist"¡;;\en el PRI y en el PRO,
desde este momento manifestamos públicamente tenemos\~n proyecto" de gobiemo
en la persona de Jiménez Landero, Emiliano Zapata se mer~gobie.mo honesto,
transparente, q4e no desvirtué lo que le pertenece aIJ?l(ti:k)fY,~'C(t~ifU;)¿~e~,las obra
sociales, apoyo ~I campo, seguridad, vivienda, hO)1 no i(j~tafTJ9s::\Vi&t1db¡.r¡~\en esta
municipalidad finalizó diciendo Padilla Herrera. : l)-<:'- \ -?né:\~,

í lf ,_o ;j-' F.:l-~\~:--·:·::;·'·~~:~':~T~·-'~'·.:~:Zz}.~lb '.~~_\\
EN LOS PRÓXIMOS DíAS REALIZAREMOS LA FE{ff!t' D~~I:dJ;:9.e!liJUPcf!:9JN EN
ZAPATA, DIJO PlRIGENTE PANISTA \ - fé:: 0::::; ~¿';~":ii! -< '1,

Filed Under (Emiliano Zapata) by eamin. ~ '~c,~"," I
\tr4R1AE.lv.C'

Ignacio Vázquez Rosas

Corresponsal

E. Zapata," Tabasco a 25 de mayo de 2008.- En los próximos dfas daremos a conocer
"la feria de la Corrupción", en donde a través de fotograffas, documentos exhibiremos
la mala administración del presidente municipal Jorge Lufs González Marfn y el gran
daño que le esta haciendo a los zapa tenses y a su propio partido.

En tales términos se extxeso el dirigente estatal del Pat;tido Acción Nacional (PAN),
Nicolás Alejandro León Cruz en una rueda de prensa que se efe,ctuó en las
instalaciones del mercado público "Gregario Cabrera Gercte", en donde estuvo
acompañado de Juan Cáceres ex candidato a la Gubematura de Tabasco, Bemabé
González Zamudio Presidente del CD. municipal del Centro, Miguel Angel Jiménez
Landero Aspirante a la Presidencia municipal, el Doctor David Santillán Figueroa ,"
Dirigente del Pf;.N en el municipio. /
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León Cruz dijo que el problema de la administración municipal (Jorge Lufs Gonzá/ez
Marfn), es que el alcalde ya se olvidó hasta de su propio partido, pareciera que es un
fenómeno de todos los alcaldes, antes llegaban y gobernaban apara su gente,
dejando a los de la oposición afuera, no les daban nada, pero ahora no se les da
nada a nadie, nada mas a su familia, y a sus amigos, o sea no gobiernan para la
comunidad sino gobiernan para algunas familias, ni siquiera para su partido.

Seña{Q el dirigente del blanquiazul tabasqueño que los priistas deberfan de pensar,
que lo piensen muy bien, mas vale que le apuesten a ganar con el PAN, porque es un
partido plural y abierto.

Menciono que en Zapata hay muchas cosas inconclusas, que el presidente municipal
se está equivocando en la forma de gobernar, se maneja con recursos a la mano, ni
siquiera hay obras públicas, hay malas carreteras, no hay programas productivos, en
donde se está caminando únicamente con lo poco que el gobierno federal en donde
ahf están los recursos pero hay poca capacidad del alcalde zapa tense en su manejo y
sobre todo de su gestión en donde debido a que no hay programas, ni proyectos,
entonces los recursos federales se van a otras entidades.

Abundo ellfder panista estatal que la oposici6n no golpea al presidente municipal de
zapata, sino son los propios ciudadanos zapa tenses que cansados por la mala
administraci6n hacen valer su voz e inclusive los mas i"l~nformes son los de su
propio partido \

Raed More ... " (sic) ~

"IGNACIO VASQUEZ ROSAS h;:~:~:sE\~;~:~~}~~:'::::":::\'\\
E. Zapata, Tab. h?I~'._,::')\1; ''';;''

1/ 1::":' ~ ~/ < -,- , ;T'\, . - ~ • , ',- '. ,',

Dará a conocer el pan "feria de la corrupción" : t{ ~ ~ ~i~·{~:·..'i':~7(.j ,) jS)J
Presentará el ttoer bienouiezut, fotograffas y dOlu~ento~¡~td~Rilja deWedil
zapa tense. ~Úl-"'- \ • 1/1 ~

~'C'~ ;t.~\o.Jt-,l
.•••~ '!t'TA:,?IA .jT;.O-'· "

En los pr6ximos dfas daremos a conocer "la feria de la Corrup ;¡ , • a través
de fotograffas, documentos exhibiremos la mala j3dministraci6n del pt: idente
municipal Jorge iuts González Marfn y el gran oeño que le esta haciendo a los
zapatenses y a su propio partido.

En tales términos se expres6 el dirigente estatal del Partido Acción Nacional (PAN),
NIcolás Alejandro León Cruz en una rueda de prensa que se efectuó en las
instalaciones del mercado público "Gregario Cabrera Garcfa", en donde estuvo
acompañado de Juan Cáceres ex candidato a la Gubernatura de Tabasco, Bernabé
Gonzá/ez Zamudio Presidente del Comité municipal del Centro, Miguel Angel

. Jiménez Landero Aspirante a la Presidencia municipal, el Doctor David Santillán
Figueroa Dirigente del PAN en el municipio.

León Cruz dijo que el problema de la administración municipal (Jorge Luis González
Marfn), es que el alcalde ya se olvidó de su propio partido, "pareciera que es un
fenómeno de todos los alcaldes, antes llegaban y gobernaban para su gente, dejando
a los de la oposición afuera, no les daban nada, pero ahora no les dan nada a nadie,
nada mas a su familia, y a sus amigos, o sea, no gobiernan para la comunidad sino
gobiernan para algunas familias, ni siquiera para su partipio partido.

Nicolás Alejandro León Cruz expresó que el alcalde ya se olvido hasta de su propio
partido.



Lunes 26 de mayo de 2008

El candidato a presidencia municipal Miguel A. Jiménez flanqueado por el dirigente
estatal y Ifderes ganaderos.

Para que obtenga el triunfo a la presidencia municipal

Apoyo masivo a candidato del PAN.

Se dieron además los destapes de dos aspirantes a la candidatura a la diputación
local

::;::::~:~A \,:~~~,,_
r:.;.~·~(:-:~:/...."',Rr\1 )/ -. "'~;.•

~ienen la dirigencia estatal del PAN con todo par~ hacer que ,?ffji~h~~t&:"M!i¡-d;}:;\"
Angel Jiménez Landero obtenga el triunfo a la presideri!@ Jf'lunic'ipal en' /Jas~\\
elecciones del 2009, asf lo aseguró Nicolás Alejandro León!¡~rtii !ffíii'r~'tJtft'flr'WJ~;'\'
evento masivo entre panistas y ex priistas celebrado ayer en eAlsalón ftitl~,¡.is·".,: i6n;:' 1:
ganadera local. \~,~~ ~'~iX" l;'F

\~ ~••l'~ l
L.uego de haber sostenido una rueda de prensa con los .<Sl" ~os medio~dde:'/
comunicación, donde de manera concreta el dirigente estatal p "~r.l1Jijaj--' {.:.,"-'~&
presencia y la de su estructura es la de ponerse a las ordenes y a to I
respaldo y apoyo a Miguel Angel Jiménez Landero, con quien en la zona rfos se
iniciará la ola azul que se extenderá hasta los municipios de Cárdenas y
Huimanguillo.

Asf como demás anunció la organización de la feria de la corrupción en la que
exhibirán en manera documentada todas las anomalfas que a lo largo de este afio y
medio a cometido el alcalde en turno toda vez que esta persona solo esta trabajando
para beneficiarse solo el y su familia.

Alejandro León Cruz, ecompeñedo del candidato a la presidencia municipal ya
mencionado, encabezaron un acto masivo entre panistas y expriístas que conforman
la estructura de campana que desde el 2007, ha venido trabajando preparando el
terreno para mantener en estos momentos a su candidato como el mejor posicionado
polfticamente en el municipio.

Aquf el mensaje de la dirigencia estatal fue el de total e iñcondicional apoyo para
Jlménez Landero, asfcomo de Invitación para no' cerrar las puertas del partido a
nadie, ya que con la suma de fuerzas, y la inclusión de todas la corrientes polfticas se
dará el tan anunciado triunfo, porque el PAN va a ganar en este municipio.

Acampanado de la dirigencia de la Asociación Ganadera local integrada por Alfonso
Alvarez Flores y César Abreu Casanova, presidente y secretario general asl como los
empresarios, Jiménez Landero dijo que cuenta con 4 mil 768 amigos que en el
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2009, lo llevarán a ganar las elecciones ya que la Sociedad de Emiliano Zapata ,
exige tener un gobIerno que les proporcione empleos, viviendas, obras
sociales, seguridad pública y sobre todo atención y respeto a sus derechos.

En este mismo mitin, se dieron además los destapes de dos aspirantes a la
candidatura de la diputaci6n local, por un lado, David Santillán Figuero, actual
dirigente local, dijo estar dispuesto a participar y por el otro lado' el exregidor y
coordinador de precempeñe Jesús Tepalcanzit González vega, dijo estar trabajando y
estar preparado para buscar dicho cargo a ala elecci6n popular ... "(sic)

ALBOROTADA LA GALLERA EN LA REGIÓN DE LOS RIOS

Emiliano Zapata Tabasco 27 de mayo de 2008.- Quiero tntcter esa columna
agradeciendo a Dios y a nuestro Director General de este espacio "Sin Fronteras
"Luts Torres Lezcano, la oportunidad que me. brinda para plasmar en este espacio
informativo el acontecer diario de los municipios de la regi6n de los rtos de Tabasco y
del norte del Estado de Chiapas ...

En Emiliano Zapata, está por darse el cambio de la dirigencia del CDM del PRI, que
actualmente dirige la profesora Lidia del Carmen Pérez L6pez, se habla de que el
Doctor Miguel Méndez Espinosa, podrte convertirse en el nuevo I/der del tricolor, ojala
que se le de la oportunidad y no se le pongan piedras en el camino a dicho polftico
zapatense, ya que tiene tsbtes, pero aspiran también Carlos Jiménez Aguirre,
Germán ásale Lastra Gonzá/ez, Estanislao Canepa Ballina, entre otros, en fin la
militancia es quien tiene la última palabra ..... Quien va con todo para la presidencia
municipal del Emiliano Zapata, por el PAN es el MVZ Miguel Angel Jiménez
Landero, recientemente en un desayuno con los representantes de los medios de
comunicaci6n fij6 su postura de buscar a toda costa la alcaldla por el albiazul,
asegurando que cuenta con el respaldo de la dirigencia nacional y estatal ..... otro que
anda muy movido es el actual diputado local por este municipio, el Capitán Manuel
Diaz Martfnez, asegura que le lleva ventaja a sus edverserios, y que por el PRI no
hay otro gallo mas fuerte que él, pues cuenta con el respaldo del pueblo zapatense,
ojala que ~u mismo partido no le haga una gachada al legislador porque sabemos
como se tés gasta la dirigente estatal del PRI Georgina Trujillo Centella ..... Quien se
encuentra ~otalmente dividido en este municipio es EL P RO, existen dos dirigencias
une que preside Juan José Lara Lastra y la otra Ricardo Texta Villegas, no se ponen
de acuerdo y la militancia cada vez está mas confundida, todos estos errores
garrafales del sol azteca lo capitalizan los demás partidos poffticos, en donde ganan
adeptos con miras 9 los próximos procesos electorales ..... Los zapatenses no se
explican dfJl porque len el ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco aún continúa
haciendo qe las suyas Otilio Gonzá/ez Estrada, quién es originario de un municipio de
Macuspana, Tabasco, ya no lo soportan e incluso ni los mismos empleados de la'
comuna, se habla de que trata con prepotencia y majaderlas a los trabajadores del
ayuntamiento, ojala le dure el gusto a este servidor~lblico, y no se vaya a topar con
otro mas acelerado que él y lo ponga en su lugar, p t\cierto este sujeto arrastra una
larga cola por Macuspana, y en la pr6xima entrega \p.ondremos al descubierto las
pillerlas de este energúmeno funcionario ..... Muy mo~~do se le ha visto a Carlos
Alberto Pérez Jasado, en Emiliano Zapata pocos son \t9§:.:,asp!f:.~.n~esa la primera
regidurla por el P R I que están des~uitando el SU,y!<fi?J\'P'Me \a'~~~~~etractores el
popular "Cachorro" saca la chamba, Ojala todos s~/PYSI,~(j!"\ fas :e!lti~:~en lugar de

estar desacreditando a sus adversarios POfftiCOS~.f..;JJu.#Jt.a.~.'a .trafJQfflrz~.~" .Por el dla
de hoyes todo, espero poder leernos en la pr. ' ~1ft<tJ)eº!f;!l§~;,·,,~'1l'Pr..e::¡y~puandoel
poder superior me lo permita y desde luego cuen IJicon .< ".' 'de: l11i ~migo Luts
Torres Lezcano, y recuerde "Quien no Vive para ir, , Vi.¡j(lf!.... "

\. ~; JI r
PAGINA 16 MUNICIPIOS ~1).¡R1AEj'~.c)~l'/

Avance Tabasco/Martes 27 de Mayo de 2008 PER/~A~
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El dirigente de los azules en Tabasco, aseguró en Emillano Zapata, TabaSCO)

que con su candidato Miguel Ángel Jiménez Landeros tienen el triunfo seguro.

CALIENTES LOS PANISTAS EN ZAPATA

TIENEN CANDIDATO

I
Roberto Abreu Suárez

Corresponsal

EMILlANO ZAPATA, TAB.- t:e Dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN), en
Tabasco aseguro que en las próximas elecciones su partido ganara y gobernara este.
municipio con Miguel Ángel Jiménez Landero como su candidato quien lleva uii
trabajo muy avanzado y de suma de voluntades.

Nicolas Alejandro presidente del comité estatal de! PAN, quien realizo una visita a
este municipio se reunió con representantes de las colonias y comunidades que
forman parte de la estructure de la abierta camparia en busca de la presidencia
municipal del medico Miguel Ángel Jiménez Landero, durante los fines de semana,
es importente destacar que en este municipio existe el animo de sumar voluntades
para que en las próximas elecciones su partido gobierne esta localidad.

Desde {a región de los rios indudablemente el partido hará historia en los próximos
comtctos seflalo Nicolás Alejandro quien aseguro estamos trabajando para formar una
ola azUl y que la gente vote por nosotros porque representamos un proyecto de
cambio con hombres y mujeres líderes, ef PAN no esta en condiciones de despreciar
ía suma de voluntades squi hay cabida pete todos desde el mas humilde hasta el mas
rico. .

Reunido en' las instalaciones de I¡¡ as~ciación¡ ganadera con mas de 350 personas
que forman los comité de base de los llamados "amigos de Miguel" que coordina
Jesús Tepelcenzini González Vega quien se ~stapo como aspirante a la diputación
local, pero primero dijo, vamos a continuar trebejentio er.. todos los rincones del
municipio eón el proyecto que representa el lJ)edlCOMiguel Angel Jiménez Landero
quien estuvo acompañado por so esposa Ana Isabel Leue Luna.

Panistas reciben a su dirigencia y le refrendan ~u apoyo para el 2009 ... (sic).,

IMPRESiÓN DE NOTA
NOVEDADES DE TABASCO.COM.MX

Lucra PAN con tierras en conflicto
El eterno aspirante a la alealdia llegó ante

esperanzas de recuperar tierras ya enjuiciadas

campesinos a darles falsas

24 de Junio del 2008 [21 :56

IGNACIO VÁZQUEZ ROSAS

,1,' !....,. ,,\:,' \ ,~

El aspirante a la presidencia municipal del PAN (izqu¡I#4ª}tratQ;,';d~ engJ3~é¡ralos
pobladores !i (j r. ! • :< '
Emiliano Zapata, Tabasco ~,~" ~~\;jr:;:;~',\,.,) .

\\. ~j~~.:\~;~;~,\:~:~>~:~:,.. ::!
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Tratando de enganar a los habitantes del ejido Nuevo ~ con su p
juicio agrario número 548194, el cual lo perdiergn los ca ~Af!~
ejido y cuyo juicio final a determinado que los únicos propietan ti s son
los señores Ram6n Cervantes Verástegui y Santiago Cervantes L6pez, /leg6 e temo
aspirante a la presidencia municipal, ahora por el Partido Acci6n Nacional (PAN),
Miguel Ángel Jiménez Landero a darles falsas esperanzas para recuperar dichas
tierras. .

La plana mayor del panismo zapatense y de la campana del médico Miguel Ángel
Jiménez Landero, lIeg6 hasta las instalaciones de la casa de usos múltiples del ejido
Nuevo Chablé, a reforzar la presencia de Alfredo G6mez Vázquez delegado estatal
de la reforma agraria en el estedo de Tabasco, quien se hizo ecompeñer de la
licenciada Esmeralda Reyes visitadora agraria en el municipio y del propio aspirante a
la presidencia municipal Jiménez Landero, también funcionario federal del programa
ACERCA.

Fue el propio delegado estatal de la reforma agraria en el estado de Tabasco Alfredo
G6mez vézouez, quien les coment6 a los ah! presentes que estaban trabajando muy
duro para resolver el problema de sus tierras y para que no fueran desalojados de las
mismas y del poblado, pero que todo eso era el esfuerzo del médico Miguel Ángel
Jiménez Landero, quien está tocando las puertas necesarias para que sus tierras no?
les sean arrebatadas y prueba de ello, dijo, fue la invitaci6n personal que el médico
hizo a su persona para llegar a la reuni6n.

Novedades de Tabasco" ... '.

Notas periodísticas a las cuales se les conñere valor de indicios, en términos 'de los•
artículos 24, 26, 30 Y 32 de Reglamento para el Conocimiento y Tramitación de las

Quejas y Faltas Administrativas del Código de Instítúclones y Procedimientos Electorales

en vigor en el Estadoy vigente en la época del hechb que fe analiza.

Siendo importante destacar que las citadas pUD~icacionesy comunicación de la

información de los cuatro reporteros y comunicadores mencionados, en fechas
J

diferentes y de órganos informativos diversos narran como recabaron directamente de

los denunciados, las aspiraciones de postular a Miguel Ángel Jiménez Landero,

como candidato a Presidente Municipal de Emiliano Zapata, que si bien

representan, el ejercicio de su derecho a la libertad de ex~resión y de prensa, la

responsabilidad de los enjuiciantes se da, en virtud de h~~er llevado a cabo las

condU~s d~ las "" en las."" .periodíst~casy ~Iectrónl~s, .~:~~: tener noticia
de su interés (publicar la tntencíon de Miguel Angel Jlm~f(íiij~ero, con la

destacada participación de Nicolás Alejandro León crut;,..?~~~n~~;~i'.~;).·.,,,rtidoll..54
. ' •.•••~ .. \ ./ (1 () ~;i

Acción Nacional), por cuanto hace a ocupar el cargo deHéSit~:~~~;,,~~~~1de



162 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

Emiliano Zapata, Tabasco; aunado a las notas periodí cas lo~~iarios

de Palenque de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho ~1.os dian~~ ance Y
sr; lA EJ~O:- ~

Rumbo Nuevo, de fechas veintiséis y veintisiete de mayo de dos' , los que

se señalan "Constituyeron Asociación Civil en E. Zapata", en la que aparece que fue.
debidamente constituida la AsociaciónCivil "Unidos por Emiliano Zapata" la cual lIev J

al frente al M.V.Z. Miguel Ángel Jiménez Landero, teniendo como proPósito;1

confirmar proyectos productivos que serian gestionados ante la Federación para

apoyar a los que menos tienen, que dicha Asociación ha quedado debidamente

conformada y registrada ante la Secretaría de RelacionesExteriores, manifestando el

referido Miguel Ángel Jiménez Landero que en dicha Asociación Civil caben todas

las personas, no hav distingos de partidos polfticos, ni de credos ni mucho menos de

religión, va que pretenden trabajar por Emiliano Zapata al haberse destacado por ser

luchadores sociales v lo seguirán realizando; hecho que se vincula también con ías"
fotografías ofrecidas como pruebas... / /.//~//

»: ,/
Elementos de convicción de los que se desprende un hecho conocido del que Je i~fiere

lógicamente su existencia, como lo es el afirmar que Miguel Ángel Jiménez Landero,
1

apoyado por el dirigente del Partido Acción Nacional en el Estado y alg~nos
í

militantes, promovía su imagen, con el objeto de afianzarse en el conocimiento de los

ciudadanos, con la idea de lograr la candidatüra para ser Presidente Municipal del,
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, a través del. Partido Acción Nacionál, lo

cual, desde luego, que constituye un acto anticipado de campaña.

En ese mismo contexto, se corrobora el carácter ilícito de la conducta con las

siguientes fijaciones fotográficas:
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Primera fotografía:

Cuyo origen ~ el evento realizado por el Presidente d~I;.-,~~Pf~btit'O del Partido \

AcCión;Naci~nal, licenciadoNicolás Alejandro Le~r;::';I'díi:~~¡nti~~t.;¡\demayo de \
dos,mil ocho, en los que en la lona se apre,ciael Si9U\t~t~e~~~.~~.:..~.nE~~ano Zapata!
esta con usted y con el M.V.Z. Miguel Angelu

••• ~rtesl. ~t-,~it,l~ada~oCarlos M. ;
,~._,",-,- • ..;.oo.~ /:

Moreno Mosql¡leda. \J~o¡,;,~ t"'~\if: 1

1
. '~rARIAE.§<~\'" i'

r
.'
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Segunda fotograña:

r1:~~~
A'7~ 'A

En la que se observa un local pintado en color beige y del lado izquierdo dos muros o
\. l.

pilares,. opservándose dentro y fu~ra de este un grupo de personas.sentadas, y al
¡ ..' .

frente de éstos una leyenda que dice: ..'Bienvenídos compañeros C.D.E. del P.A.N.

licenciado Ni~lás Alejandro León, EmiHanoZapata está con usted y con el M.V.Z.

Miguel Ángel"....: cortesía del ciuda~ano qarlos M. MorenoMosqueda.

Tercera fotografía:

En la que se observa un anuncio espectacular con el lema que dice: oo. "Miguel Ángel \

Jiménez Landero PRESIDENTE"...., cortesía del propietario de la neqocíadón )

denominada Refaccionaría Guzmán, colonia ecologista, de Emiliano Zapata, en /et7 ..
,o" /



En la que se observa un vehículo de color plata, que tíene pegada una calcomanía con

fondo color azul, con la letra "M" color naranja y:al inferior la palabra PRESIDENTE.

Asimismo tales probanzas se concatenan con cinco fijaciones fotográficas impresas en

color y tamaño carta, apreciándose en la primera un vehículo de,color blanco, que tiene

pegada una calcomanía con fondo en color azul con la letra "M" color naranja y al
, ' ¡ . ¡

inferior la palabra "PRESIDENTE",dicho vehículo tiene las placas número WLD-58-27,,,
del Estado de Tabasco; en la segunda se aprecia una placa que dice "Salón de actos

Ovando Jasso Abreu" y diez personas, encontrándose de pie cuatro hombres y dos '

mujeres y cuatro más están sentadas; en la tercera lrnpreslón.se observan a cuatro

personas sentadas una mesa y sillas blancas con el 'logotipo d~'!la~empresapepsi y en

las dos últimas impresiones se observa un anuncio espectacular con el lema: Miguel

Ángel Jiménez Landero "PRESIDENTE"cortesía del propietario de la Refaccionaría

Guzmán colonia ecologista de Emiliano Zapata, Tabasco, con fondo en color azul, la

letra "M" color naranja y las demás letras de color blanco y las letras que dicen

"PRESIDENTE" de color naranja, apreciándose también una barda pintada en color
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blanco que dice: novedades letras en color negro, la palabra talitacumi en ietras en

color azul y dos dibujos animados simulando unas ovejas.

Elementos de pruebas, que constituyen un indicio susceptible de ponderarse dentro

del conjunto de pruebas que concatenadas con los medios de convicción restantes

dan lugar a tener por acreditados los hechos motivo de la denuncia

Los que son dables de concederlesvalor jurídico probatorio, en términos de los artículos

320, 321, 322 Y 323 del Código Electoral abrogado, 24, 26, 28, 30 Y 32, primero y

tercer párrafo, del Reglamento para el Conocimiento y Tramitación de las Quejas y

Faltas Administrativas, que a la letra dice:

CÓDIGO DE INSTITUGONES y PROCEDIMIENTOSELECTORALESDEL ESTADODE
TABASCO.

Artículo 320.- En la tramitación de los recursos previstos por este Código se
aceptarán las siguientes pruebas:

1. Documentales;

11 a 111. •.•••

Artículo 321.- Para los efectos de este Código: r-,\\ .

~l:~·~~rándocumentales privadas todas las demJs actas o ~t05 que aporten
I¡ ,~-"_._-.

las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionadas co~;;;KrJ(NI!'!}'f;.~~~~tJ"i".'~'NA Dt ',. .". ·ú.
Artículo 322.- Los medios de pruebas admitidos será fJ!!1~g' por"é!<l~' ejo
Estatal y por ~IPleno del Tribuna~aten~ien.doa ~asregla ¡!!iJá 6'1f!t.\;t~i'ifP.~~ca
y la expenenae, observando las reglas sIgUIentes. ¡I ,J2 p?;·/)),/~,]:N r;;.11

1.-. ..... . \\~ ,~~!~>i?;~;~:l. .\<50" '\ \0(_ N

11.- Las documentales privadas, las técnicas, la pericial ¡(¡A ''2; N '1ental
tendrán validezplena cuando a juicio del Consejo Estatal y del o los
demás elementos que obren en el expediente, los hechos afirmados, la rded
conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre s~ generen convicción
sobre la veracidadde los hechosafirmados.

Artículo 323.- Serán indicios aquellos que puedan deducirse de los hechos
comprobados. También se considerarán como indicios, las declaraciones que consten
en acta levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los
declarantes siempre y cuando éstos últimos queden debidamente identificados y
asienten la razón de su dicho.
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El Tribuna~ según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que exista
entre la veirJad conocida y la verdad por conocer, apreciará el valor de los indicios.

REGLAMENTO PARA EL CONOaMIENTO y TRAMITAaÓN DE LAS QUEJAS Y FALTAS
AD,MINISTRA ITVAS PREVISTAS EN EL TÍnlLO TERCERO, DEL llBRO SÉP71MO DEL
CODIGO DE tssrtruaosss y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE
TABASCO.

Artículo 24.- Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda claridad cuál es el
hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones por
las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

a) Documentales públicas;
b) Documentales privadas;
e) Técnicas;
d) Pericial Contable;
e) Presuncionallegal y humana,
f) Instrumental de actuaciones, y
g) Supervenientes.

Artículo 26.- serán documentales privadas todos los demás documentos que no
reúnan los requisitos señalados en el artículo anterior.

Artículo 28.- Se considerarán. pruebas técnicas las fotografías, los medIos de
reproducción de audio y video, así como todos aquellos elementos aportados por los
descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o
instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance de la
Comisión. En todo caso, el quejoso o denunciante deberá señalar concretamente lo
que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias
deunodo y tiempo que reproducen la prueba.

Artículo 30. - Las presunciones son los razonamientos y valoraciones de carácter
ded.uctivo o inductivo por los cuales la autoridad llega a/~~O. cimiento de hechos
primeramente desconocidos a partir de la existencia de un ti o conocido y pueden
ser:

. \.
• 1 i

a)! Legales: las establecidas expresamente por la ley, o 'L7;·.;;'";:oo:.;~c.;~-".,

b): Humanas: las que no se encuentran previstas legalmppt"tf,\ey~!$e)"Ílili~riJ.(Ide
razonamientos lógicos. 1/'(~:::~j~iP'DE: i>.~\F>\

Art.(culo 32.- Las pruebas edmuidss. serán valoradas e~. ~.:"~i9J").\ '.~....•.'b't1!Jll;J..'.'", ..'~.\~~U;.\~.I..
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana críti ~sí ' . ,. rincfi)¡tJs
rectores de la función electora~ con el objeto de que p "-'Can . ",;*, ..,:. obr¿:tbs
hechos denunciados. . ",'t~>~. 1I,~ \,
Las pruebas documentales privadas, técnicas, periciales, presuncionales e
instrumental de actuaciones, así como las citadas en el artículo 25, párrafo segundo
del presente Reglamento sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano
competente para resolver, generen convtccián sobre la veracidad de los hechos
alegados, con los demás elementos que obren en el expediente, .las afirmaciones de
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.
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De los preceptos anotados se desprenden las reglas de valoración de las pruebas:

Las reglas que reconoce la normativa aplicable son tres: las de la lógica, sana crítica

experiencia, que se han de practicar, como lo prescriben los numerales 30 y 32 del

Reglamento en comento, tomando en cuenta las disposiciones especiales que la propia>";
ley señale. . . .:

El orden normativo antes citado, respecto a las prevenciones especiales, contiene en los

propios artícuJos una regla específica. Acota que tratándose de las documentales

privadas, sólo harán prueba plena, cuando a juicio del órgano competente para

resolver, los elementos que obren en el expediente, afirmaciones de las partes,

verdad conocida y el recto raciocinio, de la relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre la veracidad de 10s hechos afirmados.

Tal dísposícíón, consutuve una clara directriz en el sentido de que las citadas pruebas,

vistas en lo ~divjdual, únicamente podrán considerarse indicios y~olo al adminicularse

entre sí, generan !~ posibilidad.de ~ue a'cfncen, por su contenido \~/ación directa con

los hecnos, mediante un análisis en el marco del recto raciocinio,~nformado por la
I ')~,...,~;;"'~::'::".:",,,.

lógica, la salla crítica y la experiencia,el ulterior escañovalorativo, /~~:~~~~~~~~~'~~eba
/,'" .. '--- ,r.:.,) , " ~{,-:: !~.•;" ~~:

plena. li~'.::;;{\ ~,;),'él ,\

~~'d' ~1~s~~(:~JS~¡
Elementos de pruebas que enlazados en forma lógica, permiten ~'O J~~~ ~

, i%.,. Cj<;', ~

probado y cierto, conforme lo ordena el articulo 32 del Reg - el- ,

Conocimiento y Tramitación de las Quejas y Faltas Administrativas, ya que dichas

fotografías deben verse en relación con las notas periodísticas, las cuales permiten

contextualizar, el tiempo y lugar, pues a simple vista es posible apreciar que se tratan

de los mismos eventos, y que en su conjunto tienen grado convictivo suficiente ya que

a simple vista se puede apreciar, que proyectan el nombre e imagen de los

denunciados, así como las opiniones de los reporteros en torno a las aspiraciones de

Miguel Ángel Jiménez Landero, por lo que existe una presunción fundada de quen
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realizaron actos de proselitismo electoral, establecidos en el artículo 2 del Reglamento. -

de Quejas y' Faltas Administrativas; acorde a que dichas probanzas que no fueron

objetadas por los denunciados, constituyen indicios suficientes para establecer como

una verdad probada que se efectuaron las entrevistas y se obtuvieron esos datos por

parte de los actores y medios que los publicaron, advirtiéndose que las mismas

provienen de comentarios y entrevistas directas del denunciado. Por otra parte, no

obsta que en el contenido de tales notas no se exprese ningún tipo de mensaje

directo al potencial electorado, para que el denunciado se viera beneficiado en sus

pretensiones políticas personales, reiterándose que al concatenar entre si todas y cada.>"

una de estas notas periodísticas, se desprende que trasmitió a la ciudadanw's'u~ j
aspiraciones politico électorales de ser candidato a la Presidencia Municipal de

Emiliano zapata, Tabasco, por lo cual al ser publicadas dichas notas de manera

sistemática, reiterativa y recurrente proyectándose el nombre, imagen y las

aspiraciones del denunciado, confirman la conducta que puede considerarse como

actos de precampañaelectoral, lo que no fue desmentido por el infractor. y por lo
I • I

tanto, se consideran indicios objetivos bastantes para demostrar la existencia e

intención de promoción de imagen y nombre,del mismo, quién pretendió con esos.
actos posicionarse en el terrero electoral tpmando ventaja sobre cual8uier otro

• !

potencial contendiente dentro de la elección lnterña de su propto' partido y otros
I

partidos, fuera de los tiempos permitidos por la ley de la materia, lo que propició que

los medios de comunicación estuvieran pendientes de su actsacíón hechas con
~ \\

posterioridad a la difusión de su nombre e imagen. \\
. ~ .

"'., •./;~~~:~~~~::_(:.;"
Lo anterior encuentra apoyo en las tesis oe jurisprudencia cPtl:~1;[r'ut5H5~

f{f~r;~;"r.;iu t: j¡
. " ••• NOTAS PERIOD~ST1CAS.E~EMENTOS PARA De.T~RMIM ~ sLtf~tM~;~ -:f

INDICIARIA.-Los medios probatonos que se hacen consistir en no S R~"-"l //
sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero calificar si 0;:\"'(1"
se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el J . ~ r- ~

ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Asl, si se a n
varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes
autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el
afectado con su contenido haya ofrecido algún mentfs sobre lo que en las noticias se
le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos
medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la
certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas
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circunstancias con la aplicaci6n de las reglas de la lógica, la sana critica y las
máximas de experiencia, en términos del artlculo'16, apartado 1, de la Ley General
del $istema de Medios de Impugnaci6n en Materia Electoral, o de la ley que sea
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados' medios de
prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria
plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.

Tercera ~poca: Juicio de revisi6n constitucional electoral. SUP-JRC- 170/2001.-
Partido Revolucionario Institucional.-6 de' septiembre de 2001.-Unanimidad de
votos. Juicio de revisi6n constitucional electoral. SUP-JRC-34912001yapumulado.-
Coalici6n por un Gobiemo Diferente.-30 de diciembre de 2001.-Unanimidad de
votos. Juicio 'de revisi6n constitucional eleotoral. SUP-JRC.-02412002.-Partido
Acci6n Naoional.-30 de enero de 2002.-Unanimidad de votos.

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 44, Sala Superior, tesis
S3ELJ3812002. Compilaoión Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-
2002, páginas 140-141... ".

I/ ••• PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN
CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACIÓN ESPECfFICA.-La teorla
general del proceso contemporánea coincide en conceder al concepto documentos .
una amplia extensi6n, en la cual no s610quedan comprendidos .los instrumentos/,';
esoritos o literales" sino todas las demás oosas que han estado en contacto con la .••••/ /,.
acci6n humana y contienen una representaci6n objetiva, susc.eptible de ser
percibida por los sentidos, que pueda ser útil, en cualquier forma y grado, para
adquirir el conocimiento de hechos pretéritos, dentro de cuyos elementos
definitorios quedan incluidos, las filmaciones, fotograflas, discos, cintas magnéticas,
videos, planos, disquetes, entre otros. No obstante, en consideraci6n a quel el
desarrollo tecnol6gico y cientffico produce y perfecciona, constantemente, más y
nuevos instrumentos con particularidades especfficas, no s610para su creaci6n sino
para la captaci6n y comprensi6n de su contenido, mismos que en ocasiones
requieren de c6digos especiales, de personal calificado o del uso de aparatos
complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia vangua,.qistase han separado
del concepto general documentos todos los de este género, para regularlos bajo
una denominaci6n diferente, como llega a ser la de pruebas técnicas, con el fin de
determinar con mayor precisi6n las circunstancias particulares que se requieren,
desde su ofrecimiento, imposici6n de cargas procesales, admisi6n, receoocn y
valoraci6n. En el caso de estas legislaciones, los preceptos rectores de la prueba
documental no son aplicables para los objetos obtenidos o construidos por los
avances de la ciencia y la tecnologla, al existir para éstos normas especfficas; pero
en las leyes que no contengan la distinci6n en comento, tales elementos materiales
siguen regidos por los principios y reglas dadas para la prueba documen'tal,porque
el hecho de que en algunas leyes contemporáneas, al relacionar y regular los
distintos medios de prueba, citen por separado a tosdocumentos, por una parte, ya
otros elementos que gramatical y jurldicamente están incluidos en ese concepto
genérico, con cualquiera otra denominaci6n, s610 obedece al afán de conseguir
mayor precisi6n con el empleo de vocablos especificas, asl como a proporcionar,
en la medida de lo posible, reglas más id6neas para el ofrecimiento, esahogo y
valoraci6n de los medios probatorios, en la medida de sus propias pe 'aridades,
sin que tal distinci6n se proponga eliminar a algunos de ellos, salvo e en la
norma positiva se haga la exclusi6n de modo expreso e indudable.

Tercera ~poca: Juicio de revision constitucional electoral. SUP-JR
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coñstitucional electoral. SUP- JRC-15212004.-Coalici6n Alianza p ~acaE'''- ~JI
de agosto de 20p4.-Unanimidad de votos. Sala .superior, tesis S3EL ~~ .:: . ~.<~~ ~~,?"./

~ARiA sj\'.G

De la hermenéutica adminiculación de las notas periodísticas y Ijac

fotográficas, en las que se observaron distintas reuniones masivas, pinta de mantas y
anuncios espectaculares, como ya se señaló en párrafos anteriores, constituyen indicios

suficientes para establecer como una verdad probada que se efectuaran las entrevistas

y se obtuvieran esos datos por parte de los autores, y medios que los publican,

advirtiéndose que los mismos provienen de comentarios y. entrevistas tanto al

denunciado como al dirigente estatal del Partido Acción Nacional, produciéndose con

ello un efecto propagandístico en razón de que asociada a la imagen y nombre, así

como a las siglas del partido señalado, contribuyen a la inducción en la emisión del voto

a favor de quién ostenta la figura que aparece en las fotografías.

- Es de considerarse que la proyección de su nombre, imagen y el logotipo del Partido
1 ... ~

Acción Nacional introducidos en las fotografías, permite presumir que el denunciatío.>
se benefició y aprovechó de esta publicación, para ver robustecidas sus pretensiones

electoral~s. Ahora bien, el que no se hubiera expresado la petición del voto, elementos,
• o expreslones en este sentido o del proceso electoral, no implica que estas carezcan de

I
contenido o proselitismo político, máxime que se hicieron antes de dar inicio de las

. .

precampañas, por estar fuera de los periodos para las elecciones internas y las

campañas oolítícas.

Ahora bien, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

Tabasco, vigente en la fecha de la comisión de las conductas denunciadas, no regulaba

de manera expresa el tratamiento de la realización de actividades fuera de los' plazos

contenidos para la realización de las campañas electorales; empero, de una

interpretación lógica; integral y sistemática de los artículos 171\~76 y 185, primer

párrafo del citado Código, se entendía que no estaba permitido prom~~ionar candidatura
\ ~ .

alguna, antes de los tiempos establecidos por la ley de la materia. \1.
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El Instituto Electoral de Tabasco difundirá ampliamente la apertura del' registro de
candidatos y los plazos a que se refiere este capítulo.

Artículo :176.- Para los efectos de este C6digo, por campaña electoral se entiende el
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los
candidatos registrados para procurar la obtención del voto.

Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos
en que los candidatos o voceros de los partidos pollticos se dirigen al electorado para
promocionar sus candidaturas.

La propaganda electoral comprende el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes,
grabaciones, proyecciones y expresiones respetuosss. que durante la campaña electoral
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes,
con el interés de presentar ante la ciudadaníalas candidaturas registradas y su plataforma
electoral.

LJ propaganda electoral así como las actividades de campaña a que se refieren {os
párrafos anteriores, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el
electorado de los programas y acciones establecidos por los partidos políticos en sus
documentos básicos }j especial y particularmente, en la plataforma electoral que para la
elecciói;!en cuestión, hubieren registrado. :,

r z t
. . ~,.,

Artículo :185. - Las campañas electorales-de los partidos políticos iniciaran a partir del día
siguiente al de la sesión de registro de cdndidaturas para la elección respectiva, debiendo
conduü tres días antes de celebrarsela jornada electoral. .

De lo que anterior se desprende, que la prohibición de la realización anticipada de actos

de campaña, sigue teniendo como objeto, garantizar una participación igualitaria y

equitativa a los, partidos políticos contendientes ante el electorado, evitando que una

corriente política se, encuentre en ventaja, al iniciar anticipadamente la campaña

respectiva, e[l relación con sus opositores; lo que se reflejaría, en un desequilibrio en las

oportunidades de difusión de las plataformas electorales entre los posibles

contendientes. \\
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Al respecto, cabe citar la tesis relevante emitida por la Sala . ,::~~delTribunal
.-::;- o ....J\L Y ",:...;;:."

Electoral del p~der Judicial de la Federación, identificada c%~~:: ~.s~~~/2004,

que a la letra dice: (:'''' (j' .~"'\7n' " "". _ \\~:;':~~Jo ~J
"ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPANA. SE ENea N PRO""'!PJ 'S
IMPUcrrAMENTE (Legislación de Jalisco y similares). Aun cua 1JerAt$KEf! l del
Estado de lallsm no regula expresamente los actos anticipados de , es,
aquellos que, en su caso, realicen los ciudadanos que fueron seleccionadosen ellntert de
los partidos políticos para ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular,
durante el tiempo que media entre su designación por los institutos políticos y el registro
formal de su candidatura ante la autoridad administrativa electora~ ello no implica que
éstos puedan realizarse, ya que el legislador estableció la prohibidón legal de
llevar a cabo actos de campaña fuera de la temporalidad prevista en el artículo
65, fracción ~. de la Invocada ley local electoral, por lo que no es válido que los
ciudadanos que fueron seleccionados por los partidos políticos como candidatos tengan la'

. libertad de realizar propaganda electoral antes de los plazos establecidos legalmente. En el
citado artículo 65, fracción VI, se establece que son prerrogativas de los partidos políticos
Iniciar las campañas electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas, a partir del día
siguiente en que se haya declarado válido el registro para la elección respectiva y concluirlas
tres días antes 'del día de la elección. Esta disposldón legal Implica, entre otros
aspectos, que los partidos políticos no tienen el derecho de inldar las campañas
electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas al margen del plazo
establecido' por el propio ordenamierlfo, de lo que deriva la prohlbldón de realizar
actos antidpados de campaña, en rázórl de que el valor jurídicamente tutelado
por la disposición legal invocada es el seceso a los cargos de elección popular en
condiciones de Igualdad, y el hecho de que se realicen actos anticipados de
campaña provoca desigualdad en la contienda por un mismo cargo de, elección
popular, ya que si un partido político inic$ antes del plazo legalmente señalado la
difusión de sus candidatos, tiene la oportunidac/tde influir por mayor tie/npo en el
ánimo de decisión de los ciudadanos electorales, en detrimento de ''l.s demás
candidatos, lo que no sucedería 51 todos los partidos políticos inicial sus
campañas electorales en la misma fecha fegalmente prevista":

Acorde ,a la tesis se llega a la conclusión de que: los actos antícípados de carapaña

están prohibidos implícitamente aunque no se regulen expresamente, que no existe el

derecho de iniciar campañas al margen del plazo de ley. El valor tutelado es el de

acceder en la campaña electoral en condkíones de igualdad, y ello no es posible si

previamente se influye en el ánimo y decisión de los electores en detrhnento de los

demás; no significa que los actos anticipados de campaña únicamente puedan

configurarse dentro de ese periodo de tiempo, estos pueden llevarse a cabo antes del

inicio formal de las campañas electorales, los que de ninguna forma pueden

considerarse válidos, pues si bien no se encuentran expresamente prohibidos en la

legislación electoral, ello no implica una permisión para su realtzacíón, debiéndose tener

por sentado, que si la anterior ley no regulaba en forma expresa la\\tapas previas al
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registro de candidatos e inicio de campaña, era precisamente porque ~ concedía una
'¡---="::C:::'''~''.

labor propagandística previa a la campaña tendiente a la obtenciÓn~~~{1~~';~R~!;ar,

por parte de partidos políticos y militantes. f~~:~~¿¡~;,;(,\..;·;;';· '\;
1 t; t:","i',i: c.' _ ,'_.

Por lo que, resulta jurídicamente válido sostener que los actos an ~iPa~.'~~l~par;i,

son aquéllos que se realizan por los militantes, aspirantes, precari ú,\: 'I?-E~t~s

de los partidos políticos, antes, durante o después del procedi~iento Interno",de

selección respectivo previamente al registro constitucional de candidatos, siempre que

tales actos tengan como objetivo fundamental la presentación de su plataforma

electoral y la promoción del candidato para obtener el voto de. la ciudadanía en la

jornada electoral.

Así las cosas, como bien argumenta el denunciante, tales hechos se encuentran

acreditados con las pruebas documentales, de carácter privadas y técnicas, que exhibió

al momento de presentar su respectiva denuncia, dentro de los' íplazos legales

establecidos por la norma procesal comicial; pues tal y como se ha dicho, su proceder
¡

concretiza la violación de los principios rectores de la materia electoral, predsamente a

consecuencia de que el análisis de las pruebas aportadas, sin duda dejan f patente la

existencia de una serie de acciones contrarias a la normatividad electoral, que generó

una grave afectación al principio de equidad protegido por la ley, ~ dado el

posicionamiento que el hoy denunciado puede lograr ante la militancia de su partido y/
ante la ciudadanía en general, en claro detrimento de quienes concurran en tiempo y

forma a la contienda electoral.

Por lo que se estima, atento a lo resuelto por la mayoría de los integrantes del-Pleno dei

Tribunal Electoral de Tabasco, acreditada una indebida promoción de imagen, toda vez

que el contenido y finalidad de las probanzas va encaminada a difundir entre la

ciudadanía, sus aspiraciones a la presidencia municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, Lo

que se afirma, porque del contexto de las fotografías en relación con las síntesis.de las

notas periodísticas, se aprecia la promoción indebida de su imagen en un momento

anticipado a la etapa de precampaña, lo cual permite observar, que el objeto fue
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afianzarse e~ el conocimiento de los ciudadanos, con la idea de lograr la candidatura a

que se ha hecho referencia.

En relación a la responsabilidad que se le atribuye a la persona jurídica o partido, en

términos del artículo 60, fracción III, del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorale~del Estado, hoy abrogado, empero vigente en la ' oca del hecho cometido.

El cual transcrito a la letra dice:

t~ • .Artículo 60. - Son obligaciones de los partidos políticos: --'":':;;::;;,.,.
,F;~., oRAL )' D";-.....::1.l ,í/'.:'.... ' • .Á:3, ""'~'

••• .í' "Vv. ,\,\1\ DE -' .. ,.;, ,..,.,11 "0° ¿,)~'\ .. 1-1,r;,i\\~\

IÍi:- Cumplir con sus normas de afiliación y militancia y observ. §0!!<f6: - . imieñ~ '(~~
señalen sus estatutos para la postulación de candidatos aún cuan ~~''*is G l~jI
IVa XIX. " . I--o 1I

... ~~ 'fj~~.2 !
•• \i;¡~ ~

Precepto del que claramente se desprende que la conducta ~ora CO~~ti ' por el{
Partido Acción Nacional, a través de su dirigente estatal y que, ta 'AR1AEjf.G e bordado

por el, Tribunal Electoral del Estado y esbozada líneas que preceden, se encuentra

Idebidamente acreditada con los medios de pruebas que con antelación han sidCV

debidamente valorados y justipreciados en términos de la ley comicial en vigor; lo que

permite establecer la sanción a imponer en su casoal instituto político aludido.

Por 101 que hace 'a la existencia del acto o hecho atribuible a Miguel Ángel Jiménez

Landero, éste Consejo, deberá conocer en base a lo mandado por el artículo 334 del

Código de Instltuclones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco de las
J

infracciones que cometan los ciudadanosa lo previsto en el último párrato del artículo 5,
..,/

del citado cuerpo de leyes, así como los numerales 5, 6, 9, 10 Y 11 del Reglamentqpar:.a//
el Conocimiento y Tramitación de las Quejas y Faltas Administrativas previstas en el

Título Tercero, del Libro Séptimo de la citada Ley Electoral, aprobado el treinta de junio

de dos mil seis.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las Tesis de

Jurisprudencia identificadas con los rubros: ''ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE
SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ,FEDERAL
ELECTORAL" Y "SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
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ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN", con números S3EU. .
09/2003 Y S3EU 24/2003 respectivamente, señala que respecto a la

individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político nacional por la

comisión de alguna irregularidad, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, para

fijar la sanción correspondiente, debe tomar en cuenta las circunstancias yla gravedad

I de la falta.

\\
y siguiendo en cumplimiento a la referida sentencia de\~{ib.u.na..1 Electoral del Estado,

éste Consejo entra al estudio de la magnitud de la resp~abilidad de los infractores,

atendiendo a las reglas de individualización contenida~<:~~~:;eJ'~:€Ó~igpy Reglamento
f<-."·<;~ j :-:_>\,n. C"tE' .

anterior. ;f,o -',,/" \' .C'

. ,(!/:~:;{~:" t'~"'<\':""'- '., .•.• ,'.\
Así, para calificar debidamente las faltas, de confoHmicfctc¡t:~cjnJp:previsto en las tesis

. "\ -¿s b •.<.,/'. >:'í .:.•'
citadas, la autoridad debe valorar, para cada una e Eii~i:S~i~que 'Te enuncian a

. ., ~ \ /}contínuacíón: ~-:-..._ .. ~::'<\~f#'
-:f;'I-?/IA EJr_c'~\,'

1 ' •¡
a. El tipo de infracción.

b. L~ singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

c. Elrbien jurídico tutelado (trascepdencía de las normas transgredidas).
t • t- ;

d. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.

e. Irjtenclonalldad.

f. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas.

g. Las condiciones externas y los medios d6 ejecución.,
h. Condiciones externas (contexto'fáctíco).

i. La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra.

j. Reincidencia.
.;r'

k. Sanción a imponer.

Precisando para la individualización correspondiente, de acuerdo a la sentencia recaída

al recurso de apelación identificado con el número de expediente TET-AP-07/2009-I1,

los siguientes elementos:

• La gravedad de los hechos y sus consecuencias

• Las circunstancias de modo y tiempo y lugar de ejecución
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.EI enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción

• Intencionalidad, negligencia o reincidencia

v.- Individualización de la sanción relacionada con la infracción sintetizada en

el párrafo tercero, del punto considerativo III, cometida por el Partido Acción

Nacional, relativa a los hechos que tuvieron por objeto respaldar los actos

ejecutados' por el ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero, en un momento

anticipado a la etapa de precampaña electoral. ~

~El tipo de infracción. ),.,~;,;~;""":"..:;>,

. ¿.~~~:T~\:;~~!;i:'.:::Y;'~;\::;\~~,on:á~:Oco::~::orf::C:ó~d~,A~:~nc:::na~:utt~~~~!:I::í~~~
'\" ~;;:-;~.';:,'\-:'¡ ..ti

abrogado. ,r, ¡¡'~"tJ{;'~;¿2i\i; //.
'c~ " 'l(' ./'~ ~ ,~~~'-l~.J:~'

" /,t1,Rt.l\ Ej'é'~\
"Artículo 340.- .
1a 11. ..••
Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior se le impondrán a los partidos políticos en
los casos siguientes: : .'
Incumplan las obligaciones señaladas en el artículo .60 y demás disposiciones ap{icables;
a VI .

Artículo 60.- Son obligaciones de los partldoSf.políticos:
I a II...... .
IIL Cumplir con sus normas de afiliación y militancia y observar los procedimientos que
señalen sus estatutos para la postuteaán de candidatos aún cuando exista coalición;

J

IVaXIX .....

Al respecto, es posible afirmar que el legislador ordinario estatal al establecer I s

prohibiciones contenidas en el artículo 340, párrafo segundo, fracción 1 del código

electoral en cita, consideró que no sería posible avanzar en la consolidación de un

sistema de partidos plural y competitivo y con apego a los principios constítucíonales
que debe cumplir toda elección democrática para que sea considerada válida, si' se

permitía que los actores políticos incumplieran con las obligaciones previstas en la

norma jurídica que les son otorgadas para la realizaciónde sus actividades, en particular

las relativas a cumplir con sus normas de militancia y observar los procedimientos que
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señalen sus estatutos para la postulación de candidatos. Dicha prohibición se vuelve de

mayor relevancia durante los períodos de procesos electorales, toda vez que durante

ese periodo los actos de precampañasy campañasse hacen más presentes.

Es por ello, que se considera que el propósito de la prohibición contenida en el numeral
I

en cita, es garantizar el normal funcionamiento de los partidos políticos en todo

momento, en virtud de que el cumplimiento a las obligaciones impuestas por la norma

jurídica constituye parte fundamental del orden social, a cuya p~ervación no le puede

ser oponible ejercicio de derecho alguno por parte de los a es políticos, en su

búsqueda de permitir a los ciudadanosel accesoal poder público. s,~.;:.:-.-. __
~' -"l \ ',".

/:;

~'r;l1Chh "D,'':''>::., ( •...; '\ ( .. ~, •..•.

~

l ~)-:,.j.31i..,j,fI, DL: 1 ' "-<í,.:'~.
, 1-..0 .>..v' \ '\~'" " .. '\

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. ¡:.J é~'""'lI~r''''~~'e~';(\c0\
t: k.;7(:J ~ \' r- ~~A. e) i\ ~I

Alrespecto,cabe señalarque al haberseacreditadola viola~ónL~e2;n el
'%'a \ ,y- ~~

artículo 340, párrafo segundo, fracción I del Código de Instituc '"g~'" ientos

Electorales del Estado de Tabasco por parte del Partido Acción Nacional, se ob erva la

comisión de una infracción o falta administrativa, ya que en dicha norma el legislador

pretendió tutelar un valor o bien jurídico (el cual se define en el siguiente apartado).
. t

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas).

En esa tesitura, se puede afirmar que el bien jurídico tutelado por el precepto ante

señalado consiste en la observancia al cumplimiento de sus obligaciones como Instituto

Político, relativas a cumplir con sus normas de militancia y observar los procedimientos

que señalen sus estatutos para la postulación de candidatos, hipótesis que debe ser

observada por todos los actores políticos en todo momento, en el despliegue de los

actos de sus militantes.

Por lo que hace a la jerarquía de tales bienes, debe decirse que la obligación de

referencia fue omitida por el Partido Político, al respaldar, sin respeto a sus estatutos}
en un momento anticipado a la etapa de precampaña los actos mediante los cuales el
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citado Miguel·Ángel Jiménez Landero, posiciona su imagen ante el. electorado, con el

objeto de afianzarse en el conocimiento de los ciudadanos, con el claro interés en ser

candidato a presidente municipal de EmiltanoZapata, Tabasco.

En ese orden de ideas, es válido afirmar que el artículo 340, párrafo 1I, fracción 1 del

código electoral en cita, tiene por objeto excluir del ámbito de protección normativa

aquellas conductas que no se ajusten a los cauces legales, que tengan como resultado

incumplir con las obligaciones señaladasen el artículo 60 del multicitado código y demás

disposiciones aplicables.

En el caso concreto, la finalidad que persigue el legislador al señalar como obligación de

los partidos políticos locales abstenerse de desplegar conductas que tengan por objeto

y/o resultado incumplir con sus obligaciones, es preci~ente garantizar que la

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apeg los cauces legales, sin

causar alteraciones al orden normal en que se desenvuelv IQ.S ciudadanos y los
. . .~,~):.;~;.':~~:-~~:.~~~::::_::,;~~~-.

órganos internos que ellos mismos establecieron para el,.lQOj~1írnf~f1!ri;~~~sus fines
. ¡~;~~i:'·>.;:/':'~.';"'··;. '~ /~1.<.)'<.)::\~.

sociales. t/ ~):.i '-cP '';. '"

. !r ~ iJ ~:";:2{!¿'~S ~\1
Ai respecto debe decirse que dicha hipótesis normati~ e~~~scri~lión cuy

curripltrníento no sólo se circunscribe al ámbito temporal ~~FQI"eg. _e!~r.·,j~lectorales
~-\-

sino que debe ser observada permanentemente por los partidos político;. \"

En éste contexto, los partidos políticos como entidades de interés público se encuentran

obligadas a respetar los cauces legalesy, de conformidad con los criterios de orientación

de las normas en cita, tienen el deber de observar las obligaciones que la ley le impone,

en esa tesitura, se estima que el efecto de tal infracción administrativa fue consentir y

brindar total respaldo a la conducta ilícita realizada por el ciudadano Miguel Ángel

Jiménez Landero, al generar actos anticipados de campaña, consistentes en la

promoción de su imagen ante el electorado con el objeto de afianzarse en el

conocimiento de los ciudadanos, con el interés en ser candidato a presidente municipal

de Emiliano, Zapata.
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Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta que debe

valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso,

como son:

a) Modo

Del material probatorio que obra en poder de esta.autoridad se obtiene que la violación

referida en el artículo 340, párrafo 1I, fracción I del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, consistió en que el Partido Acción

Nacional, respaldó en un momento anticipado a la etapa de precampaña los actos

mediante los cuales el citado Miguel Ángel jiménez Landero posiciona su imagen ante el

electorado, con el objeto de afianzarse en el conocimiento de los ciudadanos, con el

interés en ser candidato apresidente. municipal de Emiliano Zapata, Tabasco.

b) Tie~po

,

De igual forme, respecto de la víolaétón en comento, del material probatorio que obra

en poder de esta autoridad, la rnaterlalízactón de los\ os que tuvieron por objeto
. 1

consentir y respaldar la realización de actos anticipado la etapa de precampañ

electoral realizados por el ciudadano Miguel Ángel Jim '.-, ~m~?~,.sucedieron d
//:,.)-\~t\DE" -, .:'[ ~ ''',

forma sucesiva desde el siete de enero al doce de ag~~~ t~~osrffit;,~~~, fecha en I

que se hicieron del conocimientos de ésta autoridad I~~cto'''"~>"'ª~~db~'\\
. ~ "11:,ii:. ~¡

e) Lugar ~ ú'<o ~"V. ji~c:?, > '
~1R'A E.j~O-:

Por otra parte, se encuentra acreditado que la realización de conductas que tuvieron por

objeto consentir y respaldar la realización de actos anticipados a la etapa de

precampaña electoral realizadospor el ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero, fueron

realizados en el municipio de Emiliano,Zapata, Tabasco.
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1ntencionalidad

Asimismo, se encuentra demostrado que la violación a la disposición contenida en el

artículo 340, párrafo 11, fracción 1 del Código de' Instituciones y Procedímteotos
Electorales del Estado de Tabasco, tuvo origen en el consentimiento y respaldo de la

realización de los actos anticipados de precampaña por parte del ciudadano Migue~

Ángel Jiménez landero, con el objeto de posicionarsu imagen ante el electorado.

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas.

Al respecto, esta autoridad considera que la conducta desplegada por el partido

responsable, consistente en el consentimiento'y respaldo de los actos realizados por el

ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero, en cuanto a la infracción bajo análisis, puede

considerarse como reiterada y sistemática, en virtud de que la misma no fue única ni se

agotó en Onsolo acto y para su materialización, pues los hechos se consideran de tracto

sucesivo al ocurrir desde el siete d~ enero al doce de aqosto del dos mil ocho, fecha en

la que se hicieron del conocimiento de ésta autóridad los actos denunciados.

Lo anterior, con independencia de 10$ efectos producidos,~mo ~onsecuencia de su

realización, ya que, como ha quedado precisado, la litis en'presente apartado, se

redujo a establecer si el partido denLÁlciadodesplegó conduct\\~::QUe;:::JJUbierantenido
,~...r/':1~:~oRJ\L '/ !~-:,::::::...

por objeto consentir y respaldar ta realizaciónde actos antici~~~i~' carrV~~~~;
(,'1") ..1:' \, -,.o-,.~ '\ft e?:' ~~fi¡"}<7~":':;)':;:s t~\\

Las condiciones externas y los medios de ejecución ~~. ¡··:;"·/;;·,;~~.•~ci~. J)i
1 . '~d ~

. . 1S'0'0.. \~'i,/,I.
Respecto de la violación que en el presente apartado se estu JWené~ editado en

autos, que las manifestacione.sde voluntad del Partido Acción Nacional, de nsentir y

respaldar la realización de las conductas ilícitas desplegadas por el ciudadano Miguel J
'Ángel Jiménez Landero, se dieron por conducto de su dirigente en base a la

declaraciones abiertas a los medios de comunicación impresa, respecto de las

aspiraciones de postular a Miguel Ángel Jiménez Landero como candidato a la

presidencia municipal de Emlliano Zapata, con el objeto de posicionar su imagen en el
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electorado, lo que- se tiene por acreditado con los medios de pruebas consistentes en las

notas periodísticas publicadas en distintos medios impresos y electrónicos como son: las

versión para lrnprtrnlr de las páginas electrónicas

htfp:Unoticiassinfronteras.com.mxl?p=33#more- 33,

http:Unoticiassinfronteras.com.mx/?p=1038,

http: {lwww.semanariosinfronteras.com/columnas/usu·gallera.!htmIOS/07/2QOa; ..····2-//·
http:Uwww.novedadesdetabasco.com.mxlimprimir.php09/07/2008, las notas publicadas

en el Diario de Palenque, (de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho, en el Diario

Avance y Rumbo Nuevo, de fechas veintiséis y veintisiete de mayo, respectivamente, de

dos mil ocho.

Reincidencia.

Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la

sanción, es la reincidencia en que pudo haber incurrido el partido responsable.

Al respecto, esta autoridad no tiene antecedentes relacionados con violaciones a la

hipótesis normativa establecida en el artículo 340, párrafo !I, fracción :1 del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, materia de estudio del

actual procedimiento, por parte del Partido Acción Nacional.

Por tal motivo, sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar

apropiadamente la sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta de igual forma

los siguientes elementos:

r' .
Una vez establecido lo anterior, y en cumplimiento a la\~ntencia recaída al recurso de

apelación identificado Con el número de expediente TET-M-07/2009-II, procede referir
\l.,_.,~.";-",~

puntualmente al estudio del elemento consistente en el?,'.Lpe~al Q subjetivo

entre el autor y su acción, elemento que el Pleno t1~_:1f.l~~~f~:(;;.~Ide Tabasco
estimó indispensables para realizar la tndlvldualízadé r!:o~('.:(7':'-"~ ebr'1J pondiente al

• JI) - ~~ o,
presente apartado. . "\, :fj

\,,\'1-.1/

http://http:Uwww.novedadesdetabasco.com.mxlimprimir.php09/07/2008,
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Enlace personal o subjetivo entre el autor y su acció~~~\\

Consiste en que los actos anticipados de campaña realizados por el ciudadano Miguel

Ángel Jiménez Landero, que. tuvo como propósito fundamental promover una

candidatura para obtener el voto de la ciudadanía; fueron respaldados y cometidos por

su partido político (PAN), a través de su dirigente estatal. .
. .

.La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. r>:
Conforme con lo que antecede, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y

lugar, así como al hecho de que la conducta se estimó intencional, esta autoridad

consídera que la infracción debe ser calificada como de gravedad ordinaria.

Asimismo, es de mencionarse que los partidos políticos nenen el ineludible deber de

respetar las reglas impuestas por el código estatal comicial, pues deben abstenerse de

realizar actos que tengan por objeto la vulneración al contenido de la normal comicial,

tal como aconteció en el particular al no cumplir con las obligaciones impuestas a los

partidos políticos en el desarroilo de sus actos.

p6r lo anterior (especialmente los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la

iMracción), la conducta irregular cometida por el Partido Acción Nacional debe ser

objeto de una sanción que debe tomar en cuenta la intención de la conducta, así como

la callñcaclón de gravedad ordinaria, además de las circunstancias particulares que se
~ '

presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), a efecto de determinar la

sanción que deba imponerse, sin que ello implique que la ~sma no cumpla con una de

sus finalidades, que es la de disua9ir la posible comisión de tas similares que también

pudieran afectar los valores protegidos por la norma tra .j9te.di.etª.. y que se han

precisado previamente, a fin de emitir en lo futuro actos ~i~~~~;¡q~~~~~!tos.
I/~§"~~: ~~\ ~ ., \;~ :~_~~",1I{ -- f••) t ,"\ ~ '1 .•.~l J l~

Sanción a imponer '~~c~~~~~~.s.~/.

En este sentido, es necesario aclarar que las sanciones AseE~~~n imponer al
Partido Acción Nacional, se encuentran previstas en el artículo 340, párra~ 1, fracción
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II, del Código de Instituciones y procedimientos Electorales del Estado de Tabasco a

saber:

IIL

.
''Artículo 340.- Independientemente de la responsabilidad personal en que incurran sus
directivos, miembros o simpatizantes, los partidos ¡:iOlíticosserán sancionados en la forma
siguiente:
L Multa de cincuenta a cinco mil vecesel salario mínimo general vigente en el Estado;
IL Con la reducción hasta del cincuenta por ciento de las' ministraciones del

financiamiento público, por el período que señale la resolución;
La suspensión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento público,
según se le indique en la resolución;
La suspensión de su registro como partido político; y
La cancelacióndefinitiva de su registro como partido político.

IV.
V.

1 a VI .

Así las cosas, teniendo en cuenta la gravedad ordinaria de la falta, así como las

circunstancias particulares que se dieron en el presente, como se ha explicitado

. previamente, la sanción que debe aplicarse al partido infractor en el caso concreto es la

prevista en el artículo 340, párr~fo primero, fracción I del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales1del Estado de Tabasco, consistente en una multa, misma que

sin ser dema-siado gravosa para el patrimonio del partido infractor, sí sea significativa, a
¡

efecto de disuadir la posible cornísíón de conductas similares en el futuro.

Tomando en consideración todos los elementos antes descritos, se impone al Partido

Accíbn Nacional, una sanción consistente en una multa de 250 días sanción que se

calculará de acuerdo al salario mínimo dlarío general vigente en el Estado del año
• 1. !

próximo pasado, a razón de $49.50 (cuarenta y nueve pesos con SO/lOO M.N.);. ,
equivalentes a la cantidad de $ 12,375.00 [Doce Mil Trescientos Setenta y

cinco pesos aa/lOO M.N.], atento-a la' interpretación sistemática, funcional y

gramatical de la ley comicial aplicable,

Por último, solo resta precisar que la sanción impuesta deberá ser pagada dentro de los

15 (quince) días siguientes al que cause ejecutoria la~\esente resolución, ante la

Secretaria de Finanzas del Estado, apercibido que de no hac~o, ~:~~ocederá a solicitar

a la autoridad encargada de recibirlo, la aplicación det,,-:::~~tfBleQ:~o económico
, _~ ,', -k -. ••.• c. '.
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Instituciones y Procedimienlt>s Electorales, antes invocado, a partir del mes siguiente a

aquel en que haya finalizado el plazo para interponer el recurso en contra de esta

resolución, o si es recurrida; del mes siguiente a aquel en que el Tribunal Electoral local

o Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia que

resuelva el recurso correspondiente.

VI.- Individualización de la sanción relacionada con la infracción, cometida

por el ciudadano Miguel Ángel Jiménez Landero, consistente en actos

anticipados de campaña.

El tipo de infracción.

La conducta cometida por el cíudadano Miguel Ángel Jlrnénez Landero vulnera lo

establecido en los artículos 5, 334 Y j40, del Código de Instituciones y Electorales hoy
. • • ¡. ;

abrogado, pues de una interpretación lógica, integral y sistemática, se entiende que no

está permitido promocionar candkíaturaalquna, antes de los tiempos establecidos por la

ley en cita.

De lo que se desprende, que la prohibición de la realización anticipada de actos de

campaña, sigue teniendo como objeto, garantizar una participación igualitaria y

equitativa a los partidos políticos contendientes ante el electorado, evitando que una

corriente política se encuentre en ventaja, al iniciar anticipadamente la campaña

respectiva, en relación con sus opositores; lo que se reflejaría, en un desequilibrio en las

oportunidades de difusión de las plataformas electorales. \.
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La singularidad o pluralidad de las faltas acreditada~<"r ÓRALY--;~';o::<"
/7«,~v. ~"~,..DE: ~. . "y,",\"
r . .1:) . ',1<>,-'.\ "

/Í ,,0 {?f <.: f '1") ';'<
. ,., , . :;) ,-.,' é~ -~::-;\ .r:"

Al respecto, cabe senalar que al haberse acreditado I fviOl' cfispv~sto'en lo
~ ~h '

artículos 5,334 Y 340, del Código de Instituciones y El ral og~p, por part

del ciudadano Miguel Ángel Jiménez landero, se observa rmsion ,J:tJ'infracción o, .¿'

falta administrativa, ya que en dicha norma el legislador' p ~'A ~G t ar un valor o
\

bien jurídico (el cual se define en el siguiente apartado).

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas).

Los actos anticipados de campaña están prohibidos implícitamente aunque no se

regulen expresamente, que no existe el derecho de iniciar campañas al, margen del

plazo de ley. El valor tutelado es el de acceder en la campaña electoral en condiciones

de igualdad, y ello no es posible si previamente se influye en el ánimo y decisión de los

electores en detrimento de los demás; tal y como lo hizo, el c~udadanoMiguel ÁlJge¡----
•Jiménez laridero al posicionar su imagen ante el electorado, con el objeto de .añanzarse

en el conocimiento de los ciudadanos, con el interés en ser candidato a presidente

municipal de Emiliano Zapata, Tabasco.

Pues si bien no se encuentran expresamente prohibidos en la legisléfión electoral, ello

no implica una permisión para su realización, debiéndose tener por sentado, que si la

anterior ley no regulaba las etapas previas al registro de candidatos e inicio de

campaña, era precisamente porque no concedía una labor propagandística previa a la

campaña tendiente a la obtención del sufragio popular, por parte de partidos políticos y

militantes, ya que tal aspecto constituiría la realización de actos' anticipados de

campaña.

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta que debe

valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas ~e concurren en el caso,

como son: \ \
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\\ .
",~-;:::""'':;':;::.;.~,;",

k' rl~Of..;AL'r ('E ';.,
,.1/ (;../>\" ~A O~ ",: /::,\';;:..

/1'(,"" t.e '" -.;' , \'-',¿ «~. I./.!., -: ..1\ "'1

'/,{O '." 1(;, ','CVI1-::. ~' .,' '" "
Del material probatorio que obra en poder de esta autorid se' ~,ra'l.'iolaciónc:: u 1 ;;''' ~l, \",.; eJ"

a lo dispuesto en los artículos 5, 334 Y 340, del Código e In y ~orales

hoy abrogado, por parte del ciudadano Miguel Ángel Jim ~ ¡-~~n~ió en la
~a ,:;-<~7

realización de actos anticipados de campaña, al promoci AffN:J en ante el

electorado, con el objeto de afianzarse en el conocimiento' de los ciudadan s, con

interés en ser candldato a presidente municipal de Emiliano Zapata, Tabasco.

a) Modo

b) Tiempo

De igual forma, respecto de la violación en comento, del material probatorio que obra

en poder de esta autoridad, la materialización de los actos que tuvieron por objeto la

realización de actos anticipados a la etapa,de precampañaelectoral, por el ciudadano

Miguel Ángel Jiménez Landero, sucedieron de forma sucesivadesde el siete de enero al

doce de agosto del dos mil ocho, fecha en la que se hicieron del conocimientos de ésta

autoridad los actos denunciados.

e) Lugar

Por otra parte, se encuentra acreditado que la ejecución de las conductas que tuvieron

por objeto la realización de actos anticipados de campaña electoral realizados por el

;ciudada~o Miguel Ángel Jiménez Landero, fueron realizadosen el municipio de Emiliano,

Zapata, Tabasco.

Intencionalidad

Asimismo, se encuentra demostrado que la violación a la disposición,contenida en los

artículos 5, 334 y 340, del Código de Instituciones y Electorales hoy abrogado, tuvo

origen en la realización de los actos anticipados de precampaña por parte del ciudadano

Miguel Ángel Jiménez Landero, con el objeto de posicionar su imagen ante el

electorado.
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Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas.

Al respecto, esta autoridad considera que la conducta desplegada por el ciudadano

Miguel Ángel Jiménez Landero, en cuanto a la infracción bajo análisis, puede

considerarse como reiterada y sistemática, en virtud de que la misma no fue única ni se

agotó en un solo acto y para su materialización, pues los hechos se consideran de tracto

sucesivo al ocurrir desde el siete de enero al doce de ago del dos mil ocho, fecha en

la que se hicieron del conocimiento de ésta autoridad los act" ,:,=,::,,0, S,', ~I
~d~(jf,./\Lr D0:"""

Lo anterior, con independencia de los efectos producid , ~~¿¿~~t:tbrri~ncia de s
'~.'f1 \ -YJl0-~. '

realización, ya que, como ha quedado precisado, la Ii f en ,. - tg ~rtado, s
el) -r- •

redujo a establecer si el denunciado desplegó conducta - ~ nldOJ)or objet

consentir y respaldar la realizaciónde actos anticipados d paña. \~\'i·.i
)lRtA ESE-C\),h

Las condiciones externas y los medios de ejecución
¡

C~ndicionesexternas (contexto fáctico)

RJspectQde la viotaeión que e~ el presente apartado se estudia, se tiene acreditado en

autos, que la realización de la~ conductas ilícitas desplegadas por el ciudadano Miguel

Árlgel Jiménez Landero, se dieron por la promoción de su imagen, respecto de sus

aspiraciones de postularse como candidato a la presidencia municipal de Emiliano

Zapata, con el objeto de posidonar su imagen en el electorado, lo que se tiene por

acreditado con los medios de pruebas consistentes en las notas periodísticas publicadas

en distintos medios impresos y electrónicos como son: Ias versión para imprimir de las

paqmas electrónicas http://noticiassinfronteras.com.mx/?p=33#more-33 ,

http://n~ticiassinfronteras.com. mxl?p= 1038,

http://www.semanariosinfronteras.cóm/columnas/usugallera.htm/OS/07 /2008,

http://www.novedadesdetabasco.com.mx/imprimir.php09/07/2008, las notas publicadas

en el Diario de Palenque, de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho, en el Diario

Avance y Rumbo Nuevo, de fechas veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil ocho, así

como con las fijaciones fotográficas que obran en autos.

http://www.novedadesdetabasco.com.mx/imprimir.php09/07/2008,


4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 189

Reincidencia.

Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la

sanción, es la reincidencia en que pudo haber incurrido el ciudadano demandado.

Al respecto, esta autoridad no tiene antecedentes relacion os con violaciones a la

hipótesis normativa establecida en los artículos S, 334 Y 340~~ o' D{;~\"Instituciones

y. Electorales hoy ~bro~" materia de estudio del actu~ ,,: 1híIe~~~ parte del

ciudadano Miguel Angel Jlrnénez Landero. ~~. (j S?) .~ \\
1 U) _. o':
··r¿ (ji\ - ~ /~ .

Por tal motivo, sentadas las anteriores consideraciones a e

apropiadamente la sanción, esta autoridad procede a tomar~~.4

los siguientes elementos:

Una vez establecido lo anterior¡, y en cumplimiento a ..Ia s;ntencia recaída al recurso de

apelación identificado con el número de expediente TET-AP-07/2009-I1, procede referir

puntualmente al estudio del elemerto consistente en el enlace, personal o subjetivo

entre el autor y su acción, elemento que el Pleno del Triburjal Electoral de Tabasco

estimó indispensables para realizar la individualización de~la sarición correspondteote-al
I ~/// :

presente apartado. -

Enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción

Consiste en que los actos anticipados de campaña realizados por el ciudadano Miguel

Ángel Jiménez Landero, tuvieron como propósito deliberado y fundamental promover

una candidatura para obtener el voto de la ciudadanía.

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra.

Conforme con lo que antecede, atendiendo a las 'circunstancias de modo, tiempo y

lugar, así como al hecho de que la conducta se estimó intencional, esta autoridad

considera que la infracción debe ser calificada como de gravedad ordinaria.
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Asimismo, es de mencionarse que las disposiciones contenidas en el Código de

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, son de orden público y de,

observancia general en el Estado, luego entonces los,ciudadanos tabasqueños tieAén-'''~1

ineludible deber de respetar las reglas impuestas por el código estatal comidal, pues

deben abstenerse de realizar actos que tengan por objeto la vulneración al contenido de

la normal comicial, tal como aconteció en el particular,

Por lo anterior (especialmente los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la

infracción), la conducta irregular cometida por el ciudadano Miguel Ángel Jiménez

Landero, debe ser objeto de una sanción que debe tomar en cuenta la intención de la

conducta, así como la calificación de gravedad ordinaria, además de las circunstancias

particulares que se presentaron en el caso concreto (modo íempo y Jugar), a efecto de

determinar la sanción que deba imponerse, sin. que ello plique que la misma no

cumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir ~>! \,\:":~,~i.~.ión de faltas

similares que también pudieran afectar los valores prote(~~}f)tp~\'andn.1,íá0;kansgredida

y que se han precisado previamente, a fin de emitir eHtlO¿:rJtIjtO"~Ci:os"simil,ares a los
1~:-~ i:.~:-/:-,~:<":-_. __::~~:' _ J

descritos t ~i~"J:.~):; d
. ,,'- ,S'{-'~~l;j"':;'~f;;'",.f /F

~...L,'t;~~ ' '~\'.',.~>
~ <:'·fA,RIA.Ej~:~ .

~,~' \Sanción a imponer

j

En este sentido, es necesario aclarar que las sanciones que se pueden imponer al'?

imputado MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, se encuentran previstas en _~artíqlI9:--//
•.. /"

334 en relación al 5, del Código de Instituciones y procedimientos Electorales del Estado

de Tabasco a saber:

''Artículo 334. - El Instituto Electoral de Tabascoconocerá de las infraccionés que cometan.
los ciudadanos a lo previsto en el último párrafo del artículo S de éste Código. La sanción
consistirá en multa de cincuenta a doscientas vecesel salarlo mínimo diario general vigente
en el Estado. Será determinada y aplicada en su caso por el Pleno del Tribunal, conforme a
lo dispuesto en la fracción I~ del artículo 263 de éste Código.

'~..Artículo 5.- .__-

Quienes incurran en actos que generen presión o coacción a los electores. serán
sancionados, conforme él lo dispúesto en la ley. "
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Así las cosas, teniendo en cuenta ·Ia gravedad ordinaria de la falta, así como las

circunstancias particulares que se dieron en el presente, como se ha explidtado

previamente, la sanción que debe aplicarse al partido infractor en el caso concreto es la

prevista en el artículo 334, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del

Estado de Tabasco, consistente en una multa, misma que sin ser demasiado gravosa

para el patrimonio del partido infractor, sí sea sIgnificativa, a efecto de disuadir la

posible comisión de conductas similares en el futuro.

Establecido lo antes expuesto y fundado, el suscrito Secretario Ejecutivo, tiene a bien

proponer que se:
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RESUELVA

PRIMERO.- En base' a los considerandos expuestos, se tiene por acreditados los

hechos materia de la queja o denuncia presentada por el Ingeniero Martín Darío Cázarez
Vázquez, representante del Partido Revolucionario Institucional, relativos a la realización

de actos anticipados de precampañas, consistentes en la promoción personalizada de

imag~n y difusión de nombre; consecuentemente si' se acredita la responsabilidad del

ciudadano MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO y del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO.- Por las consideraciones jurídicas expuestas, en términos del considerando

V, del presente fallo se impone al Partido Acción Nacional, una sanción consistente en

una multa de 250 días que se calculará de acuerdo al salario mínimo diario general

vigente en el Estado del año próximo pasado, a razón $49.50 (cuarenta y nueve

pesos con SO/lOO M.N.); equivalentes a la cantida e $ 12,375.00 [Doce Mil

Trescientos Setenta y cinco pesos' 00/100 M.N.],...,,-.",,:9,. la interpretación
· _.' ¿:P:~h;O¡'~r~L)..f:~·;:"::·'~",.
•sistemática, fundonal y gramatical de la ley comicial ap~l~tV\ fX.' <. /~\;:::;~1'
I .. . li;f¡~pil~'.:1:>, "( .
:TERCERO.- En términos deí considerando VI, se im ¡Bne 4i',c:iod~dano MIGUEL ÁNG
· , : . g·r;'::;i_,,::.:<,,:3._.::;?,"~::.' ,:

fJIME~EZ LANDER9, ufla sariclón consistente en una @{lest~ttó1;-;;p~plica,atento a I
interpretación sistemática, funcional y gramatical de la ley<;C'~. . ~}'~;)ble.

CUARTO.- La sanción pecuniaria impuesta al Partido Acción Nacional, deberá ser
J t

pagada dentro de los 15 (quince) días siguientes al que cause ejecutoria la presente. ,
resolución, ante la Secretaria de Finanzas del Estado, apercibidos que de no hacerlo, se

procederá a solicitar a la autoridad encargada de recibirlo, la aplicación. del

procedimiento económico coactivo, lo anterior de conformidad con lo establecido en el

numeral 341 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Las sanciones derivadas de la comisión ilícita de dicho ente político serán aplicadas, en

su caso, por la Autoridad Competente en términos del numeral 341 del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales, antes invocado, a partir del mes siguiente a

aquel en que haya finalizado el plazo para interponer el recurso en contra de esta



4 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 193

resolución, o si es recurrida, del mes siguiente a aquel en que el Tribunal Electoral local

o Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia que

resuelva el recurso correspondiente.

"QUINTO.- Mediante atento oficio, comuníquese al Tribunal Electoral de Tabasco, el
1

curnpümíento dado a lo ordenado en la ejecutoria de dieciocho ~e junio del presente

año, adjuntando copia certificada de la presente resolución. . ~
\\
.·'1,\;:~:::'.;,""" '" .

SEXTO.- Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones correspqr,:¡~leh~~f:,archlv~sela
/?':'~",,'",,/..,~"~\"l' ".w:": '>. '/' .•>.

presente para los efectos legales pertinentes. ,',,.:.',',\, '---<'"
'; (;_ .' t_.:+,;,;: j:.. ;',

. 11 ,'i; .' '<' ',i' 5::' ¡¡
SÉPTIMO.- Publíqueseen el PeriódicoOficial del Estado y en '\\:~Pé9~~~e;!~;iirne~e'

i) ')'1
1.~" "\. '\"f.,;-, ,('f

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 d, '~~I del
Estado de Tabasco. . fe~""- \

I

La presente resolución fue aprobada por~elConsejo Est

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ext.
veintinueve de junio del año dos P1í1 nueve.

tituto Electoral y de

efectuada el día
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,.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139,

FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO .•• --.--.------.-------.--.---.----- ••-

-----------.------.,---------..----------------CERTIFICA------------------------··--
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (44) ~UARENTA Y CINCO FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO CQYFAl2008/009 DE FECHA VEINTINUEVE DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA QU ADMINISTRATIVA PRlfSENTADA POR EL CIUDADANO MARTIN DARlo

CAZAREZ VÁZQUEZ EN CONTRA DEL CIUDADANO E ZURIT CASTELLANOS, PRESUNTO ASPIRANTE A LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASC E QUIEN QUIENES RESULTEN RESPONSABLES; QUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.• -.-------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA E DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE sr RTlcULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE :y --._--.-- -----.-----------.------.------.-.-..-----.----:~~~-Bf!":Jt"~1"---.----.--. ...---.--.-------.----..--.--.--..--..-------..----
R';:,Q ~ ••:.;,~
~s "v,;.¡(lt

~() • 'f_

f: ~
(,IJ ,

~-
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No. 25204 ACUE'RDO CE/2009/0S0

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARncIPACiÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO I

CONSEJO ESTATAL

CE/2009/050

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA
EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CONTRALORIA GENERAL PARA EL
EJERCICIO 2009. .

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo ~, apartado C, fracción " inciso a), el Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisio~s y funcionamiento, dotado

de personalidad jurídica y patrimonio propios, deposi io de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la función pública de orga ·\,ar las elecciones, bajo los
\'

principios rectores de certeza, legalidad, inde~~~!~:::;)1J!parcialidad y
objetividad. /l~;J"\:\,:F-\Dé: lO"\.. .

\ - \"~,r: r-, ) \\

2. i Que como establece la Constitución Política, d~lcfEstadOLJbre. ~) ~~:berano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción "t., incisQg)L,~r'I rel~pjón con el
. \':~ __~~f:... '\ . \";.•.. ,::;~';::~i~::a:~:nd~i~:~:n:I::t~:~::~E:::~:r::::~~~:~:~:~:a::

de autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la ¡fiscalización de todos
~-~"",

los ingresos y egresos del propio Instituto, sin perjuicio de la función que desarrolla

el Órgano Superior de Fiscalización ~ que se refieren los artículos 40 y 41 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. El titular de la

Contraloría General será designado por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de las fracciones

parlamentarias. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola
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vez. Estará adscrito administrativamente a la Presidencia del Consejo Estatal y /-;:7

mantendrá la coordinación técnica necesaria con el Órgano. Superior/dé" /

Fiscalización del Estado de Tabasco. :/~ ./

3. Que mediante decreto 166 publicado en el Periódico Oficial del Estado número

suplemento 6944 H de fecha 25 de marzo de 2009, la quincuagésima novena.

legislatura al Honorable Congreso del Estado libre y Soberano de Tabasco,

nombró como Contralora General del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, a la C.P.C. Morayma Romero Herrera.

4. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la

cultura democrática.

5.
¡ ¡ \ \

Que el artículo 126 de~la Ley Electoral del Estado de ~~basco, señala que el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco:;ljEmésu domicñio en

la Ciudad de Villahermosa y ejercerá sus funcioneS;é'r1 Jodq él terrítorío de la

entidad, con una estructura que' comprende 21 órganÓ.;S,(HstritaleS,uh.~/~:n cada
.: '.' '" ,r:: ¡;

Distrito Electoral Uninomlnal y 17 órganos rnunlclpalessuno en cada Munioipio.
';\' 1/

6.
';'~~\"'C>~/>-~ ....,"",';'::~;,'~',__.;;f'

Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Ta~~1~e que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de l-abasco,

es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de la.§./""
. ,/ I

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. ,1

. 7. Que el artículo 358 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que la

Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Estatal, el cual

tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto Estatal.
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8. Que el artículo 362 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que la

Contraloría General tendrá las siguientes facultades:

1. Fijar los criterios para la realizaciónde las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios
para la revisión y fiscalizaciónde los recursosa cargo de las áreas y órganos del Instituto Estatal;

11. Establecer las normas, procedimíentos,métodos y sistemasde contabilidad y de archivo, de los libros y
documentos justificativos y comprobatoriosdel ingreso y del gasto, as! como aquellos elementos que
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que r~alice en el cumplimiento de sus
funciones;

111. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizadQsy los
relativos a procesosconcluidos;

IV. Evaluar el cumplimientode los ebjetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa
contenidos en el presupuestode egresosdellnstitulo Estatal;

V. Verificar que las diversas áreas administrativasdel Instituto Estatal que hubieren recibido, manejado,
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas
aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
conducentes;

Revisar que las operacionespresupuestalesque realice el Instituto~. al, se hagan con apego a las
disposiciones legales y administrativasaplicablesa estas materias; .

Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contrataj;'~GQ!'Vp!obar que las
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficiente~;t~rogro dEt)8s~pjetivos y
metas de los propram¡ aprobados; . I /l~¡;:;<~b\t:ADE: ;;:;- .:.';.

~ , .c

Requerir a terceros que hubieran.-contratado bienes o servíéios:~ellhstituto. la .•información
relacionada con la documentación justificativa y cornprooaorlajespectiva, a efecto de 'realizar las
compulsas que corres~ndan; ji -. •

L
. \\ -

Solicitar y obtener la informaciónnecesariapara el cumplimientod~ Si.lS funciones. Por lo que hace a !a
información ~elat¡vaa las operacion~s de cu~l~uier tlpo pr~orciori~.porl~s instituc!oOes_gecrédito,
les será aplicable a todos los servidores publicos de la prop.la conlral~!.á;G.en~r:a~-3~~' mo a los
profesionales contratados para la práctica de auditarlas, la .Qbligacibno~~es a a que
aluden las disposicion~snonnativasen materiade transparenciay acceso a la información pú 'ca;

VI.

VII.

VII!.

IX.

X. Emitir los lineamientos, instruir,desahogary resolver los procedimientosadministrativos respecto de las
quejas que se presentenen contra de los servidorespúblicosdel InstitutoEstatal, y,llevar el registro51e/
los servidores públicos sancionados; ;. 1 .Ó.»-:

,
XI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones qu~ impliquen alguna irregularidad o

conducta ilicita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto
Estatal;

XII. Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y
recursos del Instituto Estatal por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los
procedimientosa que haya lugar;

XIII. Efectuar visitas a las sedes fisicas de las áreas y órganos del Instituto Estatal para solicitar la
exhibición de los' libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones,
sujetándose a las formalidades respectivas;

XIV. Establecer los mecanismosde orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que
los servidores públicos del Instituto Estatal cumplan adecuadamente con sus responsabilidades
administrativas;

XV. Formular pliegos de observacionesen materia administrativa;

\
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XVI. Determinar los daños y pefjuiciosque afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniariascorrespondientes;

XVII. Fincar las responsabilidadese imponer las sancionesen términosde los lineamientos respectivos;

XVIII. Presentar a la aprobación del Consejo Estatal sus programas anuales de trabajo;

XIX. Presentar al Consejo Estatal los informes previo y anual de resultados de su gestiÓll, y acudir ante el
mismo cuando así lo requiera el Consejero Presidente;

XX. Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las Sesionesde la Junta Estatal Ejecutivadel
Instituto Estatal, cuando por motivo del ejercicio de sus faculi s asl lo considere necesario el
Consejero Presidente;

XXI. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban prese t r los servidores públicos del
Instituto Estatal, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a formatos y procedimientos
que establezca la propia Contra/oria General. Serán aplicables en~t!! las normas
establecidas en la ley de la materia; é.::a\0R./-·l '¡' l..:;;~;',

h"_;:-')""~A o€"'/::
XXII. In,teryeniren los procesos de entrega-recepciÓllpor inicio o co~~ t~cargo J¡j<to.s~idores

publlcos Quecorresponda; y# 1:: c::::' ,"': " " '. .,..
:,~ J.-... - ._: ,- -

XXIII. Las demás Quele otorgue esta Ley o las leyes aplicablesen la ¡~a. t'
~ 1:

t'·,·':,

Los servidores públicos adscritos a la Contralorfa General y, en su ~ofesi>naleS'Cól\ttatado§para /a
práctica de auditorias,deberán guardar estricta reserva sobre la Info "~mentos Q~'~can con
motivo de desempeñode sus facunades así como de sus actuacionesy obs «: '$1E§:~~.

9.
1 •

Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facwltad, dictar los acuerdos-.
, ,/"!

necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.' -- /
.1 /,;'"~

,'-'

•
Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el programa anual de trabajo de la contra~a General del

Jnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 'para el~ercicio 2009,

mismo que se reproduce como si se insertara a la letra, constante de 21 (~~1;tln}J9jas,
. . #';>~~Ot·J.~ /'

y corre agregado al presente acuerdo formando parte del mismo. /~~';:l}\~AOc "
, .•....-. ".' i'·· _ ~r .'" ..'c' "~~", -.,

::i ;...~ ¡--."

SEGUNDO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de ~~n~~rmidad con lo
\~

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabas~ .x éilgrégues? a la

página de internet del Instituto. '\t:'~~\~;i;;:¡~:/\E~~::(>':;~'\;:~::.
<1;. _"':~V'~~. \
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o EI~ctº-raly de

ectuada el día

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AIQO

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139,

FRACCiÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ---.-------------------

.---- ••-.---.- ••-- •••---- ••----- ••••••••• ------.--.-.- C E R TI F I C A ---- ••--------- ••--- •••- ••---.----

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (S) CINCO FOJAS ÚTILES Y ANEXO CONSISTENTES EN VEINTiÚN

FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2009/0S0 DE

FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y

DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA

CONTRALORIA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2009; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE A LA

VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.·-------.-------·-----.---.---------.----.-----

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETtlA DE GOBI NO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

~::'~;~~~OO:;:~::C~~::L'~~~~~-~~~.¡~-~'.~-~-~-~: __~_~RT~~~~~.~~~..:.~_~_~~~~CC~~: __~~_~~: E~~~~~:_~L

---••- •••-----••-----••---------------.------\--.- -·-------00 E---------------------.---------.-
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"TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTRO COMPROMISO"

PROGRAMA ANUAL DE TRABA,JO

PARA EL EJERCICIO 2009

,
CONTRALORIA,GENERAL'
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JUSTIFICACIÓN:

Según lo dispone el artículo 358 de -laLey Electoral del Estado de Tabasco, la Contraloría General es un órgano de eontro interno

del Instituto Estatal, el-cual tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto 'Estatal.

Para que esta Contraloría General pueda desempeñar las facultades que le han sido conferidas en el artículo 362 de la Ley

Electoral del Estado de Tabascc ,,~.{prma coordinada en observancia a dicho artículo fracción XVIII se presenta el programa
r~ "-,¡,, , Illj?;~:~:~:"-. /~'7 .

. //~ e, Ct, { (..},,,:,,:.,;<~:... r<,.".../. I . y /j'(-< 2Q.Q9 ("', (.,' , / ..,
anual de trabajo para e eJ,~lq?1Fv<',n "'''''::'>:\\_-::>/

'i ...•..,' 1"<;•... ,.- .• -, ~

INTRODUCCiÓN

El programa anual de trabajo que esta Contraloría General presenta para su aprobación ante el Consejo General del Instituto,

contempla lo relativo al estudio y a!:Láli~Jsdel con!!:ol.i.D.ternoque actuaírnente se está ejecutando; así mismo plantea la necesidad

de verificar de manera constante el apego a las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan la forma de ejercer el gasto y

protección del patrimonio institucional; considera realizar revisiones periódicas a las distintas áreas administrativas con la ¡¡naUdad

de prevenir e inhibir conductas contrarias a las reguladas por la normatividad interna; de igual forma propone accione-s

encaminadas a la promoción del autocontro! y evaluación del desempeño en términos de eficiencia, costo, beneficio e impacto

ciudadano.

Considera actuaciones necesarias en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables para la atención, trámite y

proyecto de resolución de qU~~~~r,oce~~s administrativos e irconformidades en el ámbito de su competencia; y
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así como llevar el registro y¡¡rtr~~!:rXf~i·d~l~~t;;..~s de la situación patrimoHa, de los servidores públicos del Instituto Electora~>-;

Los rubros comprendidos en el programa anual de trabajo 2009 están orientados a cumplir con los objetivos de control y vigilancia,

así como a garantizar que las actividades que desarrollan las diferentes áreas del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de

Tabasco, se realicen dentro del marco legal aplicable.

Es indispensable. que para el desarrollo de las actividades de la Contraloría General, exista una estrecha coordinación y efectiva

comunicación con las diferentes unidades administrativas del Instituto, para propiciar que éstas se lleven a cabo bajo un esquema

de participación conjunta.

VISiÓN:

articipación de las unidades administrativas bajo

a el Instituto mediante la revisión eficiente de los

recursos públicos que le s

MISIÓN:

Contribuir a la transparencia de la gestión det--Institutcr'Ete'Ctorar-y de Participación Ciudadana de Tabasco y al desempeño

honesto, eficaz y eficiente de las áreas que lo confo¡man, revisando el manejo de los recursos públicos con profesionalismo,
"

imparcialidad, oportunídad, ética y eficacia, fomentando valores y responsabilidades en los servidores públicos del Instituto.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2009

La auditoría constituye uno de los capítulos fundamentales en el eje[,cicio de las atribuciones de la Contraloría General, razón por.,. ...

la cual se presenta el programa anual de trabajo para el ejercicio 2009, el cual está orientado a cumplir con las obligaciones y
~~~~ ..

atribuciones estipuladas en :~;;c~-+S;~~~~~,vi~;Ze' rige a ia Contral?{ía General, a través de la implernentacíón SiEf'
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actividades de mejora COntin~f~U~~~1~~~~~sarias para alcanzarlos ObjftiroS de este 6rgano.

El programa anual de trabajo para el ejercicio 2009 comprende lo siguiente:

1.- Revisión a los recursos financieros, materiales y humanos asignados al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, con el propósito de verificar que en la

utilización de los recursos asignados se hayan observado las leyes, reglamentos, normas, acuerdos, lineamientos, circulares y

procedimientos establecidos por el Instituto Electoral.

2.- R.evisión del sopo~e d.·~./.,....r..·...'.-.p.,-'~.!a....-.--~..;~.?!:.::~:~.::~.;~~;;:~licamensual,corrrrpondientes al periodo enero - diciembre de .•
20.09, elaboraclOn y segUlm!e,lJtoflecpeslbre:!?~s~r;vaclOnes que se determmen./ J -: /

3.- Revisión de los controles y registros establecidos en el almacén de bienes de consumo, respecto de los soportes

documentales de los bienes adquiridos y de su entrega a las áreas que lo requirieron, con el fin de verificar que se hayan realizado

de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos, normas y procedimientos autorizados y

Elaboración de minutas y verificación física de bienes adquiridos e ingresados al almacén.

4.- Revisión del inventario de consumibles resguardados en el almacén del Instituto para identíñcar la existencia y suficiencia .

de los controles internos respecto a las entradas y salidas de los bienes consumibles, para verificar la adecuada salvaguarda y

protección del patrimonio del instituto.

5.- Revisión del inventarió del P;;d!J!~;",~;~~cular,del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para
/.::"~- ",,:>t __ :-

identificar la existencia y sUfici~qia de IOSjGoritt.9,leS)n._t6M6-~respecto a las altas, bajas, resguardos, control, ídentiñcacíón..

mantenimientoy asignaciórl.d.(rJte ~c~~~,'J)~Wf:';'la adecuadasalvaguarda4rotecei6ndel patrimoniodel instituto./'í~
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6- Revisión del inventario de mobiliario y equipo para identificar la existencia y suficiencia de los controles internos respecto a

las altas, bajas, resguardos, control, identificación, mantenimiento y asignación de este activo, para verificar la adecuada

salvaguarda y protección del patrimonio del instituto.

7- Revisión del inventario de herramientas menores para identificar la existencia y suficiencia de los controles internos
•

respecto a las altas, bajas, resguardos, control, identificación, maatenimiento y asignación de este activo, para verificar la

adecuada salvaguarda y protección del patrimonio del instituto.

S.- Revisión al depa'1am~nto de recursos hum¡':'o~~'~' fin de verificar que los movimientos de altas y bajas de personal
. ~

4

estructural, honorariosordJ~ario.~::~~i~i. verificando y revisando registros de asistencias, incidencia e integración de los

expe.d.ientes; mis.mas.qu.e ~a.l~.;a.;~i~¡..•....'.••..ma.•.>l"'..r.,~.'.t~.•.~r..-fÓrri{~:':lo establecido en~s leyes, reglamentos, normas, procedimientos y

circulares del Instituto Elect4~l f,:' , .r 1" ¿~51~; U"
9.- Llevar el registro, control y seguimiento de la evolución de la decla.ración y situación patrimonial de los servidores

públicos del Instituto Electoral a partir de la categoría de jefe de departamento. Así como de los titutares de las vocalías de las

Juntas Electorales Distritales y Municipales.

10.- Revisión y análisis de los Estados Financieros mensuales y a rubros esp.ecfficos con el propósito de verificar que las

cifras reflejen la situación real del Instituto Electoral, que estén correctamente elaborados y presentados en términos de los

Principios de Contabilidad Gubernamental y constatar la pertinencia en las operaciones, registros contables y financieros.

11.- La Contra/oría General elaborará las autoevaluaciones trimestrales del Instituto Electoral y de Particip.ación Ciudadana

de Tabasco, y las presentará al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.::'~:::::~::I:iJr¡~¡l~prcianesdecontrol, evtacióny presentación de loo
mismos al Órgano..·
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13.- Presentación al Consejo Estatal Electoral del Instituto un informe previo y anual de actividades, el informe previo con

periodicidad semestral (Enero - Junio), será entregado en el mes de Agosto del presente año y el informe anual que se presentará

con periodicidad anual (Enero - diciembre), se presentará en el mes de Febrero del siguiente año al correspondiente a la

ejecución de dicho programa.

14.- Participar a través de un representante en las reuniones del Comité de compras del Instituto ElectOJ:a/,en las que se

realizan procesos de licitaciones en sus diferentes modalidades, ~r? verificar que se lleven a cabo de acuerdo con la

normatividad aplicable, fortaleciendo de esta rnanssa la transparencia-de sus actividades.

15.- Es atribución de la 'Contra/oria General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, recibir las

"-queJas y ~enuncii%~"'::'~~t~: :~el Instituto, y en caso Ae resultar procedentes instaurar el procedimiento d~/

responsabilídad a~tnls~;~ aQ!:lrJlºtY-a su competencia. 1/
16.- Se participarán en los actos de entrega - recepción por el inicio y conclusión de los cargos de los servidores. .

públicos del Instituto, el cual se llevará a cabo conforme a las normas y disposiciones vigentes en la materia, como una

atribución conferida a la Contraloría General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, la participación.

17...Se realizarán de forma estratégica ia-confirmiéió"/i"de operaciones de proveedores, como una atribución conferida a la

Contraloría General del Instituto Electoral yde Participación Ciudadana de Tabasco

18..•Elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos de la Contraloria General para el ejercicio fiscal 2010.

19.•Participación s:....b.:~~.,!.'~..~.t,.;..~anteproyecto general de~res.upuesto de egres.os del Instituto Electoral

para el eJerCICIOfisc .eo10~;')·.,·,;! ,;;~.•..•......1-.)11. '. "';"\ ri}::"-:.1 ,...,~¡j.

20..•La ContraJoría General participará durante el proceso electoral ordinario 2009 en lo siguiente:

• en la verificación física de la entrega de los 38 inmuebles que serán arrendados para ser utilizadas como cedes de las

"Juntas Electorales Distritales y Municipales durante el proceso electoral ordinario 2009.
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• En la verificación física de la entrega de los vehículos que serán arrendados y entregados bajo resguardo a los Vocales N• , Q
en

Ejecutivos de las Juntas Electorales Distritales y Municipales durante el proceso electoral ordinario 2009.

• En la verificación física de la entrega del mobiliario que será entregado a las 38 Juntas Electorales Distritales y Municipales

durante el proceso electoral ordinario 2009.

• Se realizarán visitas a los, domicilios de los bienes inmuebles arrendados de las 38 Juntas Electorales Distritales y

~,~~~~::~:lt~~I::~~~~:::::ynaCnu~:~:::~::~:e::::~ :~e::u:::i:i::::::::~U:::O~i:::adOs.
• Se realizarán visitas a los domicilios de las 38 Juntas Electorales Dlstritales y Municipales, con el objetivo de verificar que el

mobiliario y equipo asignado a cada una de ellas se encuentren físicamente en buenas condiciones como fueron

entregados inicialmente y que sean utilizados adecuadamente.

• Se realizarán arqueos a los fondos revolventes otorgados a la dirección de administración y a las 38 Juntas Electorales

Distritales y Municipales durante el proceso electoral ordinario 2009, con el objetivo de verificar que su manejó sea el

correcto.

• Ser realizarán revisiones y análisis a las conciliaciones bancarias de las cuentas aperturadas a las 38 Juntas Electorales
4

Distritales y Municipales durante el proceso electoral ordinario 2009.

• Se revisarán y analizarán las plantillas laborales de las 38 Juntas Electorales Distritales y Municipales durante el proceso

electoral ordinario 2009. .•..

• En todos los procedimientost:seela~~ra;~".lasaetasCh~J~~~S correspondientesparaplasmarlasposibles
irregularidades presentadas. ~."; ::' S·~:\ .
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21.- Con el propó.sito de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas en el articulo 362 fracció.n XVIII de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco a esta Contraloría General, se contempla la presentación al Consejo Estatal Electoral del

Instituto el proyecto del programa anual de trabajo para el ejercicio 2010 en el mes de Diciembre de 2009.

22.- Con el objeto de coadyuvar en el proceso de continuo desarrol/.o administrativo del Instituto EJector;!l1,se pretende

dar seguimiento a las r~comendaciones y observaciones derivadas de las auditorías internas realizadas por esta Contraloría

General y el 6rgano Superior de FiscalizaCI.~~.dglEstad8;,;\\findcar que las medidas preventivas y correctivas se

ImPleomenteny alienodoa:rJn ra evitar defiCle;¡ClaS,.'lrregUlan'~~~oeo~'1fo;o -d'esvlaclones respecto de la aplicación de la normativid~o/

contable y administrativ .' k, " ~ f::~ //
: '0\ o-o,' / •

23.-Las demás actividades que le otorguen las leyes aplicables en la materia a esta Contraloría Gen.eral.

Considerando la naturaleza dinámica del derecho, es motivo de atención por parte de la Contraloría General, mantener
. .

actualizado permanentemente el marco jurídico que regula su actuación, con la finalidad de apegarse estrictamente al principio de

legalidad. Debe considerarse támbién,:que la organización, desarrollo y vigilarlcia enfrenta nuevos retos que deben ser atendidos

con criterios y normas actualizadas, lo!~uepermitirá aVariz~'r~1IO~bjetivos. P9r lo anterior, es importante que el personal
1 'o' .. •.•.• ,/;,(: ••••••

téoenoic

o

o, adminoistratiVO~ jurldico de ~st1;ooórganoaSista"áoo~~o~tosde actualización en materia jurldica, fiscal, administrativa,

contable y de aUditoríal1 \.. -: 'O::l
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

1

.} Programa anual de trabajo 2009 Contraloria General

"TU PARTICIPACIÓN,. ES NUESTRO COMPROMISO"

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

EJECUTAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Revisión a los recursos financieros, materiales 'f

humanos asignados al Instituto Electoral y de
1 Participación Ciudadana de Tabasco.

Revisión del soporte documental de la cuenta pública
2 mensual.

Revisión a los controles y registros establecidos en el

3 almacén de bienes de consumo.

4

s

. 6

."m
;oo;
ºoO
O

EJECUCiÓN CG. ."ssr-
REVISiÓN CG.

REVISiÓN e.a

REVISiÓN CG. oI:lo

REVISiÓN
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REVISiÓN e.e, ee
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7 Revisión del inventario de herramientas menores .. REVIs.lÓN.

8 Revisión al departamento de recursos humanos.
• 0••.••• ~

REVisIÓN

Llevar el registro, control y seguimiento de la evolución.•.
9 de la declaración y situación patrimonial. EVALUACIÓN

Revisión y análisis de los Estados Financieros mensuales y

10 a rubros específicos. REVISiÓN

eG.

e.e.

e.e.

c,s,

e.e.

.('p.
. -~ - -

Presentación al Consejo Estatal Electoral del Instituto

informe previo de actividades con periocidad semestral
13 (Enero -Junio). _. ACCIÓN eG.

Participar a través de un representante en las reuniones

14 del Comité de compras del Instituto Electoral. PARTICIPACiÓN eG.

Esatribución de la Contraloría General del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, recibir

15 las quejas y denuncias. TRÁMITE C.G.

Se participarán en los actos de entrega - recepción de los

16 cargos de los servidores públicos del Instituto. PARTICIPACiÓN c.G.

Se realizarán de,formatr&tiatégica la confirmación de
•... ~ _ '1

17 operaciones de proveedores. ' " .<:) ACCIÓN c.s,

.c:.
emc...
eeo
emg
CD

"m::o
O-
so
O
O
"'"os
í



/~.';.~." . .";",;'':;~~!i~.;)\:,' .
Elaboració~'d~1 ant,eproyeet~¡:iet'~~lJPuesto de egresos

18 de la Contr~li:iría General para el e' reído fiscal 2010. ACCiÓN

Participación en la elaboración y revisión del

19 anteproyecto general del presupuesto de egresos. PARTICIPACiÓN

participación en diversas actividades inherentes al

20 proceso electoral ordinario 2009. PARTICIPACiÓN

ACCiÓN

seguimiento a las recomendaciones y observaciones
derivadas de las auditorías internas realizadas por esta

Contratoría General y el Órgano Superior de Fiscalización

22 del Estado ACCIÓN

.•.

Las demás activid

23 a licables en la ACCIÓN

c.s.

CG.

CG.

C.G.

CG.

CG.
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El trabajo que la Contraloría General realiza es imparcial, objetivo y prop.ositivo, de carácter técnico especializado, siendo

responsable de aplicar de manera permanente y oportuna las revisiones sobre el uso correcto del presupuesto asignado al Instituto
_"';:;:.;,';;z~;~'..,

Electoral, su administr~~~Y~aptiq~~.n corr~1 gasto público, observando que su ejercicio sea ap ado a las disposiciones
".? .'7•• ' ·"Itf.t.. -r :« /,./r'll C\··'~;-1 ..• ~·0\\ ~" /

legales establecidas ',ca :J~~a~~a¡' el patrimonio institucional.f~¡~tr~~ij
ELABORADO POR:

CONTRALORA GENERAL

J ••••
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TABASCO
Trabajar para transformar

.
El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


